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TRIBUNAL SUPREMO 

SALA PRIMERA DE LO CIVIL 

Secretaría Sr. Cortés Monge 

Edicto 

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, en 
la ejecución de Sentencia extranjera instada por 
doña Beatriz Lazo Piñero. de la dictada por Tribunal 
de Grande Instancie de Paris, con fecha 20 de junio 
de 1980, sobre divorcio, ha acordado citar y empla
zar por medio del presente a don Armando Aguilar 
Abad, contra quien se dirige el procedimiento, para 
que en el término de treinta días comparezca ante 
este Tribunal y Secretaria del señor Cortés Monge, 
rollo número 1/1698/95, para ser oído, apercibién
dole que de no verificarlo se proseguirá en el cono
cimiento de los autos sin su intervención. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente, que fITmo, en Madrid 
a 9 de mayo de 1996.-El Secretario.-74.753-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

JAÉN 

Edicto 

Don José Antonio Córdoba Garcia, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue eje
cutoria penal número 167/1995, contra don Juan 
Martinez Castilla y otros, en la que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días hábiles, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 9 de abril de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Socíedad Anónima», número 2052000780167/95, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirve de tipo, haciendo constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito serán rechazadas, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutado podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, . sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las 
núsmas. 

Se hace saber, expresamente, que los actuales adju
dicatarios del bien objeto de subasta, llevan sin abo
nar los costes de· amortización mensual del citado 
piso, por ímporte de 743 pesetas, desde el mes de 
julio de 1980 hasta la actualidad. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 14 de mayo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el 1l de junio de 
1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la núsma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil a la núsma hora. 

Quinto.-Asimismo, se hace constar que el bien 
objeto de subasta no figura inscrito en el Registro 
de la Propiedad de los de Jaén. 

Sexto.~El bien objeto de subasta es: Vivienda sita 
en el poligono del Vale, calle Virgen del Rocío, 
2.0

, derecha, del bloque A-lA. Dicha vivienda per
tenece a las de protección oficial segundo grupo, 
del tipo A-3_" categoria, teniendo el número de expe
diente J-159-CD/67 (J-8), de Jaén, correspondiendo 
al antiguo Instituto Nacional de la Vivienda, hoy 
Consejeria de Obras Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía, con una superficie construida 
de 79 metros 33 decímetros cuadrados, no figurando 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaén, 
valorada en 5.400.000 pesetas. 

Tipo de la primera subasta. 5.400.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta. 4.050.000 pesetas. 
Tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Dado en Jaén a 19 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez José Antonio Córdoba García.-EI 
Secretario.-81.344-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCALÁ DE HENARES 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha en el juicio de faltas número 738/1996, 
incoado por lesiones de don Valeriano Ela Micha, 
don Agapito Mba Esono Nsang y don Américo 
Rodrigues Caleiro, hechos ocurridos en esta ciudad 
el día 16 de octubre de 1995, por medio del presente 
se cita en calidad de denunciados a don Américo 
Rodrigues Caleiro, nacido en Palmela (Portugal), 
el día 15 de noviembre de 1944, hijo de Isidoro 
y Josefa, con taJjeta de identidad número 1.145.438, 
y a don Manuel Martos Sánchez, nacido en Sevilla 
el día 27 de mayo de 1954, hijo de Paulino y de 

Elvira, con documento nacional de identidad núme
ro 28.431.542, que al parecer trabajaban en el circo 
«Cronen», ambos en ignorado paradero actualmen
te, para que el día 30 de enero de 1997, a las 
once horas, comparezcan en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1, sito en la calle Colegios, número 4, 10 
que podrán hacer asistidos de Letrado, para asistir 
a la vista de dicho juicio, haciéndoles saber que 
deberán comparecer con los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse, teniendo las 
actuaciones de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado. 

y para su publicación en el .Boletin Ofie;,;] del 
Estado», a fm de que sirva de citación en torma 
a dichos denunciados, se expide la presente en Alca
lá de Henares a 19 de diciembre de 1996.-El Secre
tario judicial.-81.043-E. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Antonio Romero Cuesta, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Algecíras, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 195/1990. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Cádiz, contra don Francisco Javier 
Salazar Guzmán, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 10 de febrero de 1997, a las trece treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1208-0000-18-0195-90, 
una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán adnútidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
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de una segunda el día 7 de marzo de 1997, a las 
trece treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubier:e 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de abril de 
1997, a las trece treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma el 20 por ] 00 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

El presente edicto servini de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda número 2 del conjunto residencial El 
Bonete, sito en las fmcas números 25 a 31 de la 
avenida Agustin Bálsamo, de Algeciras, Inscrita en 
el tomo 923, libro 582, folio 54, fmca número 
39.349, 

Tipo de subasta: 6.297.903 pesetas. 

Dado en Algeciras a 28 de noviembre de 1996.-El 
Secretario, Antonio Romero Cuesta.-80.928. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número S de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley llipotecaria, con el número 134/1996, 
instados por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Pamblanco Sánchez, contra «Neo Gest 94, Sociedad 
Limitada», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en publica subasta, por término de veinte 
días, el bien hipqtecado que después se describirá, 
con indicación de su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado, sito en Palacio de Justicia de Benalúa, 
en la fonna siguiente: 

En piimera subasta el día 4 de febrero de 1997, 
a las doce quince horas, por el tipo fijarlo en la 
hipoteca. En segunda subasta el día 4 de marzo 
de 1997, a las doce quince horas, por el 75 por 
lOO del tipo de la primera. Y en tercera subasta 
el dia 8 de abril de 1997, a las doce quince horas, 
sin SUjeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran el tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas deberá consignarse. previamente, en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo y para la 
te·rcera el 20 por lOO del tipo de la segunda subasta, 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana y también podrán hacerSe por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá IicitaI"se en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 
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Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere. al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema~ 
tante las acepta y queda subrogadO en 'la respon~ 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en aquélla. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate, que tendrá 
lugar el martes siguiente hábil, a la misma hora, 
en el supuesto de que las fechas señaladas coin
cidieran con algún día festivo o inhábil. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Solar en término de Alicante, barrio de 
San Gabriel, partida de Babel o Barranco de las 
Ovejas, de 1,222,06 metros cuadrados. Se sitúa en 
la calle José de Cabo Palomares, sin número de 
orden, Linda: Sur o frente, calle José de Cabo Palo
mares, y además, pero en muy poco, calle en pro
yecto; este o derecha, entrando. edificio colindante 
de varios propietarios, en la mísma calle y en la 
que tiene el número siguiente. y norte o a su fondo, 
«Promociones HARESA, Sociedad Anónima», en 
otro solar de la misma procedencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Alicante, libro 624 de Alicante, tomo 713, folio 
129, fmca número 42.378, 

El tipo pactado para la primera subasta fue 
de 38,000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria judicial. -7 69. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado. 
y bajo el número 55 8/95-C, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, representada por el Procurador señor Man
zanaro Salines, contra doña Maria Mercedes Pérez 
Lorenzana, don Sinesio Pérez Baldonedo y doña 
Maria Lorenzana Garcia, sobre reclamación de can
tidad, en trámite de apremio. en los que en reso
lución de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en publica subasta, como propiedad de los deman
dados, los bienes embargados que se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera vez, el día 6 de febrero de 1997, a 
las diez horas. 

Segunda.-Servini de tipo el valor de tasación y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ese valor. 

Tercera.-Para tomar parte en ella, los licitadores 
depositarán en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, de lo que se exime al actor, si interviniera. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. en tiempo 
y fonna legal. 

Quinta.-Hasta el dia señalado podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. cwnpliendo 
la condición tercera. 

Sexta.-Que los bienes salen a subasta, a instancia 
de la actora, sin haberse suplido los titulos de pro
piedad; que los autos y la certificación de cargas 
se hallan de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para los interesados, y que las cargas y gravámenes 
anteriores o precedentes al crédito de la actora que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Séptirna.-En prevención de que no haya posturas 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 4 de marzo de 1997, a las díez horas, sirviendo 
de tipo el precio de tasación rebajado en un 25 
por 100. 

Octava.-lgualmente, y a prevención de que en 
la segunda subasta no hubiere posturas, se señala 
para la tercera, el día 8 de abril de 1997, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo, pero con la limitación 
establecida en el articulo 1.506 de la Ley de Enju
ciamiento Civil. 

Novena.:"'Los bienes muebles embargados se 
encuentran depositados en la persona de los deman
dados, con domicilio en calle Jacinto Verdaguer, 
número 27, b~o, donde podrán ser examinados. 

Décima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para 
el caso en que sea negativa la personal. por no 
ser hallado en su domicilio o encontrarse en igno
rado paradero. 

Bienes objeto de la subasta 

1, Vehiculo .Renaul!», R-ll TSE, matricula 
A-7332·AZ. Valorado, a efectos de primera subasta, 
en 250.000 pesetas. . 

2. Motocicleta «Honda», modelo NH 90 Yupi, 
matricula A-0708-CD. Valorada, a efectos de pri
mera subasta, en 200.000 pesetas. 

3, Hotel unifamiliar en Alicante, colonia Raba
sa, en calle Jacinto Verdaguer, número 30. Tiene 
una superficie de 194,70 metros cuadrados, y ocupa 
el hotel 69,30 metros cuadrados, y el resto destinado 
a patio que lo circunda. 

Finca registra! número 5.649-N del Registro de 
la Propiedad número 3 de Alicante. Valorado, a 
efectos de primera subasta, en 4.500.000 pesetas. 

4, Hotel unifamiliar en Alicante, colonia Raba
sa, en calle Jacinto Verdaguer. número 30. Tiene 
una superficie de 194,22 metros cuadrados, de los 
cuales el hotel ocupa 69,30 metros cuadrados, y 
el resto destinado a patio que lo circunda. 

Finca Iegistral número 5.539-N del Registro de 
la Propiedad número 3 de Alicante, Valorado, a 
efectos de primera subasta, en 4.500.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», .:Boletin Oficial» de la provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado expido y libro el pre
sente en Alicante a 5 de diciembre de 1996.-El 
Secretario judicial, Pedro Luis Sánchez GiI.-nO, 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez del Juzgado de 
Primera instancia número 2 de Amposta. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 77/1996, instados por La Caixa, representada 
por el Procurador señor Sagrista González, contra 
«Construcciones Pabel, Sociedad Limitada», con 
domicilio en calle Ramón Salomón, número 11, 
en los que por providencia de esta fecha. se ha 
acordado sacar a pública subasta la fmea hipotecada, 
que al final se relacionará. para cuya celebración 
se han seflalado los días y condiciones que a con
tinuación se fijan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 3 de febrero 
de 1997, 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 3 de marzo de 1997. 

e) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo, el día 3 de abril de 1997. 

Todas ellas por término de veinte días, y a las 
diez horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 



BOE núm. 8 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya, número 4.198, el 20 
por 100, por lo menos, del precio de la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto ~ aquél, el importe de la consignación o acom
pafl¿1l'lo el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinac';· al efecto. 

Séptima.-Para el 5 '[mesto de que la notificación 
de los señalamiento~ de subast:!o no pueda prac
ticarse personalrrUJ;;n¡'~ en el GDmicilio hipotecario 
designado al efeet". el presente edicto servirá de 
señalamiento de subastas a los deudores hipoteca
rios. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Local planta baja del edificio en cons
trucción, sito en Ulldecona, avenida Ramón Salo
món, número 11, destinado a local comercial de 
superficie 407 metros cuadrados. Inscrito al Registro 
de la Propiedad número 2 de Amposta, en el tomo 
3.487, libro 317 de Ulldecona, folio lIS, fmca regis
tral número 24.188. 

Tasada, a efectos de subasta, en 27.262.500 pese
tas. 

Dado en Amposta, 3 de octubre de 1996.-La 
Juez, Rocio Nieto Centano.-El Secretario.-80.832. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Badajoz 
y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 375/1995, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja General 
de Ahorros de Badajoz, representado por el Pro
curador don Carlos Almeida Segura contra don 
Ángel Gómez de la Peña y doña Maria del Rosario 
Rodríguez de Llera, vecinos de Badajoz, cuantia 
17.997.273 pesetas, he acordado por providencia 
de hoy, sacar a la venta en pública subasta por 
primera, y en su caso, segunda y tercera vez, para 
el supuesto de que no hubiere licitadores en cada 
una de las anteriores, y término de veinte dias hábi
les. la fmca hipotecada, propiedad de dicho deudor, 
que luego se describirán, cuya celebración tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
los dias 4 de abril, 5 de mayo y 2 de junio de 
1997, a las once horas, y para el caso de suspensión 
de alguna de ellas, el inmediato siguiente hábil, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte én la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta en las dos primera, y para 
la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, el 75 por 100 del mismo para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. . 
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Tercera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dichos tipos en la primera y segunda 
subastas. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Estando los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. 

En todas las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Finca hipotecada que saJe a subasta 

Finca número I 1. Piso sexto, letra A, del edificio 
señalado con el número 4, de la plaza de Minayo, 
en Badajoz, edificio conocido como «Banco de San
tander». Mide 155,90 metros cuadrados. Inscripción 
segunda de la fmca número 26.202, folio 72, libro 
521 de Badajoz. 

Valorada para la subasta en 16.000.000 de pese
tas. 

Dado en Badajoz a 24 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Luis Casero Linares.-La Secre
taria, Antonia J. Amaro.-80.838. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Maria Nieves Moreno Carrero. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de los de Badalona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 160/95, 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros de Cata
lunya, representada por el Procurador don David 
Pastor Miranda, contra la fmca especialmente hipo
tecada por «Proicentro, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 2.877.774 pesetas. Habiendo recal
do resolución de fecha 30 de octubre de 1996, por 
la que se acordaba la celebración de primera y públi
ca subasta del bien hipotecado para el dia 7 de 
febrero de 1996, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándose 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria, publicándose 
los edictos en los sitios públicos de costumbre, así 
como en el «Boletin Oficial de la Provincia de Bar
celona» y el «Boletin Oficial del Estado». 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
5.211.716 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 
• Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.", estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes (si los hubiere) al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a terceros. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar. el día 7 de marzo de 1996, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera. y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera 
el día II de abril de 1996, a las nueve treinta horas, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaria la misma el siguiente dia hábil, a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Sirva el presente de notificación prevista en la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en legal forma para el supuesto de que fuese nega
tiva la notificación personal en el domicilio que 
consta en autos. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Subentidad número 18. Local comercial 
número 2, en planta baja, de la casa sita en Sant 
Adriá del Besós, con frente a la calle Mare de Deu 
del Carme, número \06. Tiene una superficie de 
44,35 metros cuadrados y linda: Frente, con zona 
peatonal; derecha, entrando, con subentidad núme
ro 18-3; izquierda, subentidad 18-1. y fondo, con 
caja de escalera, ascensor y subentidad número 18-1. 
Coeficiente, 0,55 por 100. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Gramanet número 2, al tomo 
1.041, libro 209 de Sant Adriá, folio 31, y constituye 
la fmca número 14.812. 

Dado en Badalona a 30 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Maria Nieves Moreno Carrero.-8 1.24 1. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 417/94, se tramita procedimiento de juicio cog
nición, a instancia de doña Carmen Maria Urríola 
Ruiz, contra doña Maria Pilar Hemando Rodríguez. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
10 de febrero de 1997, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ' 
caya. Sociedad Anónima», número 
46900001441794, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
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la Secretaria de) Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta,. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para elcaso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de tUla tercera. el dia 21 de abril 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segW1da. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrdISc la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Mitad indivisa de la vivienda central letra e, del 
piso primero de la casa número S. de la calle Sexto 
Centenario de la villa de Ennua, VIZcaya,. en la 
cantidad de 6.850.000 pesetas. 

Mitad indivi$a de la parcela de terreno y vivienda 
unifamiliar número 23 de la urbanización «Usarena 
de Zorraquin •. La Rloja, en la cantidad de 7.100.000 
pesetas. 

Dado en Barakaldo a 15 de noviembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Lucía Lamazares 
López.-El Secretario.-81.262. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López. Magistrada·Juez de 
. Primera Instancia número 4 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 159/95, se tramita procedimiento de juicio cog
nición, a instancia de don Fernando Alonso Fidalgo, 
contra don Leónides Martln Fidalgo y don Fran
cisco Torres Ruiz, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el dia 12 de febrero de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
(;ubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
~n la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgadu en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» núme· 
ro 46900001415995, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito -no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podra con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el antUlcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto ert 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
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que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segtUlda, el dia 18 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. .. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segtUlda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 23 de abril 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda señalada con el número 6 de la calle 
Santa Margarita, del término mUnicipal de Ortuella, 
inscrita al número 6.446, al folio 67, libro 59 de 
Ortuella, tomo 1.130. Valorada en 7.350.000 pese· 
taso 

Dado en Barakaldo a 18 de noviembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Lucia Lamazares 
L6pez.-El Secretario.-81.266. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara· 
kaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nÚITIc· 
ro 19/96, se tramita procedimiento de juicio menor 
cuantia, a instancia de doña Maria del Mar Martln 
Ibáñez, doña Isabel Martln Ibáñez y doña Asunción 
Martln lbáñez, contra doña Rafaela Martln Ibáñez 
y doña Maria Angeles Martln lbáñez, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 11 de febrero 
de 1997, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los Jicitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 469(}(XX}.IS-OOI9-96. 
tUla cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tcrcern.-Únicarncnte el ejecutante podrá con
currir con )a calidad de ceder eJ remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulas de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante bis 
acepta y queda s'lbrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
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por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de tUla tercera el dia 15 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segtUlda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda o piso de la mano izquierda, pianta 
segtUlda, izquierda, de la casa triple Ortuño de Alan
go, número 22, de Portugalete. 

Inscripción segtUlda, fmca número 1.249, folio 
172, libro 344 de Portugalete, tomo 1.092. 

Valorada en 9.000.000 de pese'''''. 

Dado en Barakaldo a 19 de no'tic:l,bre 
de 1996.-La Magistrada-k", J_ucia Lamazares 
López.-El Secretario.-81.26 , 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Aragonés Guarro, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 37 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Barcelona se tramitan autos 
del procedimiento judicial especial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 907/96·B, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Anzizu Furest, en ejecll:ción hipotecaria, con
tra don Fernando López San Antolln y doña Mar
garita Moreno López, cuantia 14.348.788 pesetas 
del principal, más intereses. gastos y costas. Habién
dose acordado, por resolución del día de la fecha, 
sacar en pública subasta y por término de veinte 
dias el bien inmueble que se dirá, señalándose para 
la primera subasta el próximo dia 24 de febrero 
de 1997, a las diez horas; para la segunda subasta, 
el dia 24 de marzo de 1997, a las diez horas, y 
para la tercera el próximo día 24 de abril de 1997, 
a las diez horas, celebrándose todas ellas en el local 
del Juzgado, sito en vía Laietana, 2. tercero, Bar
celona. y según las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la aetora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Segunda-Servirá de tipo para la primera suba~ta 
el de 18.720.000 pesetas. pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca; para la segunda 
subasta, el 75 por lOO del tipo fijado para la pritl1era. 
y la tercera y ulteriores, de celebrarse. será sin suje
ción a tipo. No se admitirán posturas inferiores al 
tipo fijado para cada una de las subastas. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que sera depositado en 
la Secretaría del Juzgado con resguardo acreditativo 
de haber realizado la consignación estipulada. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto de la licitación al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, número 0627/0000/18/907/96·B, 
del Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, por 
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lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, y en la 
tercera y ulteriores, de celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100 efectivo del tipo fijado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Se devolverán dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y, en su caso, como parte 
del precio del remate. 

Quinta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores, sin excepción, 
deberán estar a lo establecido en la condición cuarta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Séptima.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando el principal y cos
tas, después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Octava.-Para el caso de que por fuerza mayor 
las subastas no pudieran celebrarse en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebran las mismas, 
el siguiente dia hábil (excepto sábados), a la misma 
hora. Igualmente, si no pudiera llevarse a efecto 
la notificación de las subastas a los deudores, se 
entenderá realizada la misma por la publicación de 
edictos. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de urbana: Porción de terreno edi
ficable sito en Barcelona, lugar conocido por La 
Pineda, de superficie 576 metros, equivalentes a 
15.246 palmos setenta y dos décimos de palmo 
cuadrados. Linda: Al frente o fachada, con la calle 
Montclar; a la derecha, entrando, fmca de los suce
sores de Miguel Serra Pujol; al fondo, la fmca resto, 
ya la izquierda, con el solar nÚ.mero 59 de la misma 
procedencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Barcelona, al tomo 2.014 y libro 226, folio 226, 
fmca 24.484-N. 

Dado en Barcelona a 4 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Carmen Aragonés Guarro.-81.229. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Modesto Casals Delgado, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 41 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y al núme
ro 876/1994-4, se sigue, a instancia de la repre
sentación de Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
don Antonio Naranjo González y doña Maria Teresa 
Martinez Ortiz, y en via de apremio se ha dispuesto, 
mediante resolución de esta fecha, sacar a la venta, 
en pública subasta, por término de veinte dias hábi
les, el bien inmueble embargado que se describirá, 
para cuyo acto se ha señalado el dia 3 de febrero 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la via Laietana, número 8 
bis, tercera planta, de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiese postores, se 
señala para la segunda subasta el dia 3 de marzo 
de 1997, a las diez horas, y, en su caso; para la 
tercera, el dia 7 de abril de 1997, a las diez horas, 
si bien, para el supuesto de no poderse celebrar 
cualquiera de ellas el dia señalado por causas de 
seguridad u otra excepcionalidad, se celebrará el 
siguiente dia hábil, excepto el sábado, a la misma 
hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de ejecución será para la primera 
subasta el de valoración; para la segunda, el 75 

Jueves 9 enero 1997 

por 100 del anterior, y la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no superen las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Al terminar el acto, serán 
devueltas dichas cantidades a sus dueños, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que quedará a 
cuenta y como parte del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las d.emás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta el día de las subastas, se podrán 
hacer posturas por escrito, en plica cerrada, que 
deberá ser depositada en la Mesa del Juzgado, jun
tamente con el importe de la consignación de la 
que se ha hecho referencia. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los inter
vinientes, previniéndose que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro despuéS del remate. 

Séptima.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que la notificación 
de la subasta a los demandados no pudiere prac
ticarse en el domicilio obrante en autos, el presente 
sirva de notificación, a los fmes y términos dis
puestos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Novena.-La fmca que se reseñará ha sido valo
rada en 10.500.000 pesetas. 

Fmca objeto de subasta 
Entidad número 91. Piso 6.°, puerta segunda, 

del edificio sito en Badalona, pasaje Río L1obregat, 
números 1 y 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Badalona, al tomo 2.824, libro 87 de Bada
lona, folio 17 y fmca número 5. 101. 

Dado en Barcelona a 3 de octubre de 1996.-El 
Secretario, Modesto Casals Delgado.-81.225. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
726/1996·3," de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, 
que litiga con el beneficio de justicia gratuita, repre
sentada por don Antonio Maria de Anzizu Furest, 
contra doña Maria del Pilar Antequera Montoro, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, por el tipo 
pactado en la escritura, las fmca especialmente hipo
tecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en via Layetana, 
número 10, piso sexto, 08003 Barcelona, el próximo 
dia 5 de febrero de 1997, a las once horas, en 
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primera subasta. Si resultare desierta la primera, 
el dia 5 de marzo de 1997, a las once horas, la 
segunda, y el día 8 de abril de 1997, a las once 
horas, la tercera, si resultare desierta la segunda, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no sérán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a su dueña, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4."del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec
tos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 6-1. Vivienda puerta letra B 
en la planta baja del eficio sito en Barcelona, calle 
Bolivia, 212, con acceso por el pasadizo de la parte 
de detrás del edificio. Se compone de varias depen
dencias y servicios, con una superficie construida 
de 51,50 metros cuadrados y útil de 50 metros cua
drados. Linda: Por su frente, con dicho pasadizo; 
por la derecha, entrando, con la vivienda letra C; 
por la izquierda, con la vivienda letra A, ambas 
de la misma planta, y por el fondo, con fmca de 
don José Aguilera. 

Coeficiente: Representa en la totalidad del inmue
ble e que forma parte, un coeficie del 3,38 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
21 de Barcelona, al tomo 2.362 del archivo, libro 
198 de la sección cuarta, folio 42, fmca número 
18.011, inscripción tercera. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Si en cualquiera de los dias señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora o 
en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 13 de noviembre de 
1 996.-EI Magistrado-Juez, Victoriano Domingo 
Loren.-EI Secretario.-81.234. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
321/95-dos, se sigue procedimiento judicial sumario 
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del artículo 13 t de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de don José Illas Mas, representado por el Pro
curador don Antonio M. Anzizu FlIrest. contra la 
fmea especialmente hipotecada por doña Amparo 
Pérez Navarro, doña Montserrat Pérez Navarro. don 
Alberto Pérez Navarro y doña María Navarro Bar
berán, por providencia de esta fecha ha acordado 
la celebración de primera y pública subasta para 
el dia 3 de febrero de 1997, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. anunciándose 
con veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los Licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
10.000.000 de pesetas. precio de tasación de la fInca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo. -Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en la forma que establece la regla 14 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Cuarto.--Que los autos y la certifIcación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y' los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad -de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en eaUdad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.--Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 3 de marzo de 1997, a las 
diez horas; sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y de no existir tampoco postores en esta 
segunda subasta, tendrá lugar una tercera el día 3 
de ahril de 1997, a las diez horas, y sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas. 
por fuerza mayor. se celebrarán el próximo dia hábil, 
a la misma hora. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fInal de 
la regla 7.s del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente-y para. en su caso, se notifica 
a los deudores doña Amparo Pérez Navarro, doña 
Montserrdt Pérez Navarro, don Alberto Pérez 
Navarro y doña María Navarro Barberán, la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Piso Quinto, puerta primera. destinado a vivienda, 
de la casa número 67, de la calle del Marqués del 
Duero, de la ciudad de Barcelona, en la sexta planta 
alta del edificio, de superticie 76 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núm~ro 18 
de Barcelona, al tomo 1.892, libro 109, sección 
segunda C, folio 193, fInca número 7.355, inscrip
ción primera. 

Dado en Barcelona a 27 de noviembre de 
1996.-La Magistrada·Juez.-EI Secretario.-81.258. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Giner Fuste. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1 134/1 994-A, se tramita juicio ejecutivo en recia· 
mación de 3.346.739 pesetas a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Antonio de 
Anzizu Furest contra don José Luis Ramos Angucira 
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y don Rafael Araoz Álvarez. en los que en vía de 
apremio y resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta una tercera parte 
indivisa de la fInca número 45.749-N, por primera 
vez, en término de veinte días y precio de su avalúo, 
señalándose para que el acto de remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
21 de febrero de 1997, a las once horas con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Quc los lic1tadore~, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 0690. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
Y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidas; no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de marzo de 1997, a 
las once horas. con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, siendo de aplicación las demás preven
ciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores. en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de abril 
de 1997, a las once hOIdS, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába· 
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

U na tercera parte indivisa de la vivienda planta 
cuarta. tercero primera. de la casa números 573 
y 575, de la calle Muntaner, de Barcelona. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Bar
celona, al folio 167, del tomo 943, libro 943 de 
San Gervasio. finca número 45.749-N. 

Valorada la tercera parte indivisa en 15.000.000 
de pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Maria del Carmen Giner Fuste.-81.236. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Paulino Rico Rajo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 47 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo 580/95-C. a in",tancia de Caja de Ahorros de 
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Cataluña, representada por el Procurador señor 
Anzizu Furest, contra don Jorge Villas Raurell y 
doña María Coral Poncela Abril, se ha dictado la 
resolución que literalmente dice: 

«Propuesta de providencia del Secretario don José 
Ignacio Aguilar Ribot. 

En Barcelona a 4 de diciembre de 1996. 

Por presentado el anterior escrito del Procurador 
don Antonio de Anzizu Furest, en nombre y repre
sentación de la parte actora, únase a los autos de 
su razón y conforme se solicita, se acuerda sacar 
a la \renta en primera y pública subasta, y por el 
preci\> del avalúo de 16.700.000 pesetas, la fmca 
embargada a la parte demandada a que el escrito 
se refiere. debiéndose anunciar por edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», ({Bo
letin OfIcial» de la provincia y el tablón de anuncios 
de este Juzgado, con antelación no inferior a veinte 
días hábiles respecto al señalado para la licitación, 
haciéndose constar en los mismos que la subasta 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz~ 
gado, el día 4 de febrero de 1997, a las doce horas; 
Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de remate; que éste 
no podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero, 
a excepción de la actora; que podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, depositando en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate; que se reservarán en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
postores Que no resultaren rematantes y Que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que el remate a favor de los que le sigan por 
orden de sus respectivas posturas; Que los títulos 
de propiedad, suplidos por la certificación registral, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos sin que puedan exigir otros; que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada. se señala para que tenga 
lugar la segunda el dia 4 de marzo de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
por 100 del de la primera, y para el caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de abril de 1997, 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que alguna de las subastas no 
pudiera celebrarse en los días señalados por causa 
de fuerza mayor ·ajena a este Juzgado, se celebraría 
la misma el siguiente día Mbil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar que la ya señalada, 
yen caso de que ocurriere lo mismo en dicha subas
ta, ésta tendria lugar el siguiente dia hábil y así 
sucesivamente. 

Notifiquese esta resolución a las partes, hacién
dolo a la parte demandada, propietaria de la finca 

.. sacada a licitación. a tos fines previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
las prevenciones contenidas en dicha nonna. 

Para el cumplintiento de lo acordado, librense 
los oportunos despachos que serán entregados a 
la parte actora, para que cuide de su diligencia
miento, facultándose a tal efecto ampliamente al 
portador. 

Así lo propongo al ilustrisimo señor don Paulina 
Rico Rajo, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 47 de los de Barcelona.-EI Secre
tario.-Confonne, el Magistrado-Juez., 

Bien inmueble que se saca a subasta 

Ilrbana.-Entidad número 235. Vivienda de la 
undécima planta alta, piso undécimo. puerta tercera, 
escalera número 1.038 del edilicio sito en esta ciu
dad, barriada de San Martin de Provensals. dividido 
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en seis escaleras, señaladas de números 1.024, 1.026, 
1.028. 1.030. 1.032. 1.034. 1.036. 1.038 Y 1.040 
respectivamente. en la Gran Vía de Les Corts Cata
lanes. de superficie 98.34 metros cuadrados. Linda: 
Frente. considerando como tal del edificio. rellano 
de escalera por donde tiene su entrada. hueco de 
ascensor. vivienda puerta segunda de esta misma 
planta y patio; izquierda, entrando. escalera núme
ro 1.049 y patio; derecha. hueco del ascensor. rellano 
de escalera y vivienda puerta cuarta de esta misma 
planta. y fondo. vuelo de zona de vial privado. 

Tiene asignada una cuota. con relación al total 
edificio. de 0.307 por 100. y con relación a la esca
lera de que forma parte. de 2.144 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 21 
de Barcelona al tomo 2.322. libro 189, folio 118. 
finca número 2.322. 

Dado en Barcelona a 4 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario judicial.-81.232. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Ángel Carrasco García, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 448/1996. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Caixa d'Estalvis de Catalunya. 
representada por el Procurador don Antonio Maria 
de Anzizu Furest. y dirigido contra doña Mercedes 
Zabala Catot. en reclamación de la suma de 
15.095.760 pesetas. en los que se ha acordado a 
instancia de la parte actora sacar a la venta. en 
pública subasta. por primera vez. término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca 
la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta. por igual tér
mino que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera. y de resultar ésta desierta. se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la vía Layetana. número 10 bis. principal. de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 19 de febrero de 1997; para la segun
da. el día 18 de marzo de 1997, y para la tercera. 
el dia 16 de abril de 1997. todas a las doce horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Scgunda.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
para ello, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo para la subasta. en la cuenta del 
Banco Bilbao VIZcaya número 615. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. laS demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
p!i,ego cerrado. depositados en la Mésa del Juzgado. 
junto con la consignación pertinente. para tomar 
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parte en la subasta, ingresando en la cuenta núme
ro 615 del Banco Bilbao Vizcaya indicada ante
riormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a

• están de manifiesto 
en Secretaria. y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la re
gla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente se notifica a la deudora 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado. se 
celebraria la misma al di¡¡, siguiente hábil. a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar que 
la ya señalada, y caso dé que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil. a la misma hora y lugar. y así sucesi
vamente. 

Finca objeto de remate 

Entidad número 29. Piso segundo. puerta segun
da; en la cuarta planta del edificio número 41 de 
la calle Urgel. de Barcelona. Ocupa una superfi
cie de 94.81 metros cuadrados. Coeficiente: 2.97 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 18 de Barcelona. en el tomo 1.967. libro 
184 de la sección segunda C. folio 171. fmca núme
ro 11.639. inscqpción primera de hipoteca. 

Tasada. a efectos del presente, en la escritura de 
constitución de hipoteca. en la suma de 30.000.000 
de pesetas. que servirá de tipo a la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 5 de diciembre de 1996.El 
Secretario. Francisco Ángel Carrasco García.-83. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Aguilar Ribot. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en los'autos de juicio declarativo 
de menor cuantía. número 601/93-2A, seguidos en 
este Juzgado a instancia de «Ebro Agricolas Com
pañía de Alimentación. Sociedad Anónima». contra 
doña Maria Carmen Corral Blanco, se ha dictado 
resolución que literalmente transcrita dice así: 

«Propuesta de providencia. Secretario don José 
Ignacio Aguilar Ribot. 

En Barcelona a 11 de diciembre de 1996. 

El anterior escrito. presentado por el ProcuradOr 
de la parte actora don Antonio Anzizu, únase a 
los autos de su razón y de conformidad con lo 
solicitado en el mismo. se acuerda variar las fechas 
señaladas en resolución de fecha 15 de noviembre 
de 1996; para sacar a la venta en primera y pública 
subasta. y por el precio de avalúo de 10.579.200 
pesetas. la fmca embargada a la part.e demandada. 
registral número 14.33 I. debiendo anunciarse por 
edictos que se publicarán en el .Boletín Oficial del 
Estado». «Boletín Oficial» de la provincia y el tablón 
de anuncios de este Juzgado. con antelación no 
inferior a veinte días hábiles respecto al señalado 
para la licitación. haciéndose constar en los mismos 
que la subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 6 de mayo de 1997. Y hora 
de las doce treinta; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
de remate; que éste no podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, a excepción de la actora; 
que podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en el establecimiento des-
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tinado al efecto el 20 por 100 del tipo del remate; 
que se reservarán en depósito. a instancia del acree
dor. las consignaciones de los postores que no resul
ten rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
orden de sus respectivas posturas; que los titulas 
de propiedad. suplidos por la certificación registral. 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. debiendo los licitadores conformarse con 
ellos sin que se puedan exigir otros; que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada. se señala para que tenga 
lugar la segunda el día 5 de junio de 1997. y hora 
de las doce treinta. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
el 75 por 100 del de la primera. y para el caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. se cele
brará una tercera. el día 3 de julio de 1997. y hora 
de las doce treinta. sin sujeción a tipo, y rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Para el caso de que alguna de las subastas no 
pudiera celebrarse en los días señalados por causa 
de fuerza mayor ajena a este Juzgado. se celebraria 
la misma en el siguiente día hábil. a excepción de 
los sábados. a la misma hora y lugar que la ya 
señalada, y en caso de que ocurriere lo mismo en 
dicha subasta. ésta tendria lugar el siguiente día hábil 
y así sucesivamente. 

Notifiquese esta resolución a las partes. hacién
dolo a la demandada propietaria de la fmca sacada 
a licitación. a los fmes previstos en el artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. con las preven
ciones contenidas en dicha norma. 

Para el cumplimiento de lo acordado. librense 
los oportunos despachos que se entJ:egarán a la parte 
actora, para que cuide de su diligenciado, facul
tándose a tal efecto ampliamente a su portador. 

Así lo propongo a su señoria. de que doy fe.-El 
Secretario.-Conforme. el Magistrado-Juez.» 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 6. Vivienda letra B. tipo A) del 
piso primero, con acceso por la segunda puerta de 
la derecha del rellano de la escalera que parte del 
portal señalado ~on el número 14 o portal derecho. 
de la calle San Mateo. de Oviedo. Mide una super
ficie útil de 70,12 metros cuadrados, distribuidos 
en vestíbulo. pasillo. comedor-estar. tres dormito
rios. cocina y baño. Vista desde el frente del edificio 
o calle San Mateo del polígono de «Otero». linda: 
Frente. terreno sin edificar. resto del solar en que 
está construido el edificio; derecha. lo mismo; fondo, 
vivienda letra C) de la misma escalera y planta y 
rellano de escalera. e izquierda. vivienda letra A) 
de la misma escalera y planta. No tiene anejos. 

Su cuota de participación. en los elementos comu
nes del edificio. es oe 1.1363 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oviedo 
al tomo 2.939. libro 2.176 de la sección quinta. 
folio 91 y fmca número 14.33l. 

y para que conste y a efectos de su puhlicación 
expido y fIrmo el presente en Barcelona a 11 de 
diciembre de 1 996.-EI Secretario judicial. José Igna
cio Aguilar Ribot.-81.24 7. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
registrados bajo el número l.076/1988-C, promo-
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vidos por «Promotora de Financiación Catalana, 
Sociedad Anónima», contra doña Francisca García 
Hortoneda y otros, he acordado en proveído de 
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta, los 
bienes embargados a la parte demandada que al 
fina] se describen, y por el precio de valoración 
que se dirá, en la forma preveruda en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, señalándose para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, números 8 
y lO, planta sexta. el día 21 de febrero de 1997, 
y en caso de resultar éste desierto, se señala para 
la segunda subasta el dia 4 de abril de 1997, y 
en el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo remate, se señala para la tercera y 
última, el dia 9 de mayo de 1997, a las doce horas 
todas ellas, previniéndose a los licitadores, que para 
tomar parte en las subastas. deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecintiento 
público destinado al efecto, el 50 por lOO del valor 
efectivo, que constituye el tipo para cada subasta 
o del de la segunda, tratándose de la tercera. no 
admitiéndose en la primera subasta posturas infe
riores a los dos tercios de la valoración, ni en la 
segunda las que no cubran los dos tercios de la 
tasación rebajada en un 25 por lOO. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del que sirvió de base para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate, hasta la celebración de la respectiva subas
ta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que antes 
se ha hecho mención, el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a tercero y no se admitirán pos
turas que no reunan dichos requisitos, debiéndose 
estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las- cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, y que los títulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos, sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no pudiese celebrar por causas de 
fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la misma, al día siguiente hábil. a excepción de 
los sábados. a la misma hora y lugar de la ya seña
lada. y caso de que ocurriese lo mismo en dicha 
subasta. se efectuaría la misma al siguiente día hábil 
a la misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Urbana. Apartamento en la planta 
baja número 177. bloque B, urbanización «Reus 
Mediterrani», en término de Cambrils, partida Qua· 
tre Camins. Superficie 70,36 metros cuadrados. 
Inherente a dicha fmca lo es la plaza 64 del «parking» 
sito en cl semisótano. Inscrita en el Registro de . 
la Propiedad número 3 de Reus. al tomo 487. libro 
282, folio 141, finca número 19.282. Valorado 
en 7.100.000 pesetas. 

Segundo lote. Una trescienta ava parte indivisa 
de pieza de tierra, sita en Cambrils, partida Quatre 
Camins. Superlicie 30 áreas 42 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Reus, 
al tomo 473, libro 270, folio 46, fmea número 353. 
Valorado en I 75.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 12 de diciembre de 
1996.-La Secretaria judicial, Maria Teresa Torres 
Puertas.-80.825. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Aguilar Ribot, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 646/1995·6, seguidos en este Juzgado a 
instancia de la Caja de Ahorros Provincial de Tarra-
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gona, contra don Miguel Ángel Zarco Corral, don 
Jaume Zarco Huguet y doña Inés Corral Salas, se 
ha dictado la resolución que, literalmente transcrita, 
dice asi: 

«Propuesta de providencia del Secretario señor 
Aguilar Ribot. 

En Barcelona a 12 de diciembre de 1996. 

Por presentado el anterior escrito por el Procu
rador señor Anzizu en fechas 25 y 29 de octubre 
pasado, en nombre y representación de la parte 
actora, únase a los autos de su razón. y confonne 
solicita, se acuerda sacar a la venta, en primera 
y pública subasta y precio de avalúo de 6.750.000 
pesetas, ]a finca embargada a la demandada doña 
Inés Corral Salas, fmca número 16.919·N, vivienda 
piso tercero, puerta primera, tipo dúplex. Está en 
las plantas ático y sobreático del edificio sito en 
la calle Besós, número 2"', de Barcelona, debiendo 
anunciarse por edictos que se publicarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletin Oficial» 
de la provincia y en el «Boletin Oficial del Estadm>, 
con antelación no irúerior a veinte días hábiles reso; 
pecto al señalado para la licitación. haciéndose cons
tar en los mismos que la subasta se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
dia 6 de febrero de 1997, a las doce treinta horas: 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio del remate; que éste 
no podrá hacerse en calidad de ceder a W1 tercero, 
a excepción de la .actora: que podrán hacerse pos· 
turas por escrito~ en pliego cerrado. desde el anW1cio 
de la subasta hasta su celebración, depositando en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por lOO 
del tipo del remate; que se reservarán en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes y que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
Que los títulos de propiedad, suplidos por la cer
tificación registral, se encuentran de manifiesto en 
la Secretarta de este Juzgado, debiendo los licita· 
dores confonnarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros; que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar Ía segunda, el próximo dia 6 de marzo de 
1997, a las doce treinta horas, en las mismas con· 
diciones--que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 por lOO del de la primera; y, para 
el caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tércera, sin sujeción a tipo. el día 
8 de abril de 1997, a las doce treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Para 'el caso de que alguna de las subastas no 
pudieran celebrarse en los días señalados por causa 
de fuerza mayor ajena a este Juzgado, se celebraría 
la misma en el Siguiente día hábil. a excepción de 
los sábados, a la misma hora y lugar que la ya 
señalada y, en caso de que ocurriese lo mismo en 
dicha subasta, ésta tendría lugar el siguiente dia hábil 
y así sucesivamente. 

Notifiquese esta resolución a las partes, hacién
dolo a los demandados propietarios de la fmea saca
da a licitación, a los fines previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
las prevenciones contenidas en dicha nonna. 

Para cumplimiento de lo acordado, librense los 
oportunos despachos, que serán entregados a la par
te actora para que cuide de su cumplimiento y ges
tión, facultándose a tal efecto ampliamente a su 
portador. 

Así lo propongo al Magistrado·Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 47 de Barcelona don 
Paulina Rico Rajo, doy fe.-El Secretario.-Confor
me, cl Magistrado-Juez». 

BOE núm. 8 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 11. Vivienda. piso tercero, 
puerta primera, tipo duplex. Está en las plantas ático 
y sobrcático del edificio sito en la calle Besós, núme
ro 25, de esta ciudad. Mide 44 metros 57 decimetros 
cuadrados, de los que corresponden a la planta ático 
29 metros 2 decfmetros cuadrados y la sobreático 
15 metros 55 decimetros cuadrados. Consta de reci
bidor, c'omedor, cocina, aseo, un donnitorio y terra~ 
za en planta ático y de W1 dormitorio y terraza 
en el sobreático. Linda: Al frente, con terraza y 
ésta con calle Besós; derecha, vivienda piso tercero, 
puerta segunda, escalera y patio de luces; fondo. 
señora Brunat y otros; izquierda, señor Domingo, 
señora Abad y p~tinejo. Tiene W1 coeficiente de 
7,90 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Barcelona, libro 860, tomo 860, folio 38, 
sección Horta. Finca 16.919·N. 

Dado en Barcelona a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario, José Ignacio AguiJar Ribot.-81.277. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Marine Sabe, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 20 de Bar· 
celona, 

Por el presente, edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de juicio eje· 
cutivo-Ietras de cambio, b~o el número 648/1994·4, 
promovidos por «Banca Catalana, Sociedad 'Anó
nima», contra don Joaquín Orts PareLlada, en los 
que. en virtud de lo acordado en resolución de esta 
misma fecha. por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por ténruno de veinte días, de 
la fmca que a continuación se expresará y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

En primera subasta, el dia 6 de marzo de 1997, 
a las diez horas. por el precio que se dirá. 

En segunda subasta, el dia 8 de abril de 1997, 
a las diez horas, por el 75 por lOO del precio de 
su valoración, para el caso de ser declarada desierta 
la subasta anterior. 

En tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 8 de mayo de 
1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes. estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose además 
a los licitadores, que deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrá derecho a exigir ningunos otros. 
no admitiéndose después del remate ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de tipo 
para la subasta, en cuanto a la primera y segunda 
subastas, y en caso de celebrarse la tercera, el depó
sito será el correspondiente a la segunda subasta. 
sin cuyo requisito no seran admitidos. y salvo el 
derecho de la parte actora en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta que se trate. en pliego 
cerrado. 

Que en caso de que alguna de las subastas no 
se pudiese celebrar en los días seilalados por causas 
de fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se celehrará 
el día siguiente hábil. a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 15. Piso sexto. puerta primer ". 
del edificio sito en Barcelona. con frente a la cal e 
Ausias March. número 76. Inscrita a favor de dúo 
Joaquin Orts Parellada, en cuanto a la mitad indivisa, 
en el tomo 1.759, libro 107, folio 16, finca número 
5.676, inscripción tercera, sección sexta. 

Tasada a efectos de la presente en 8.989.580 pese
tas, la mitad indivisa propiedad de don Joaquín Orts 
Parellada. 

Dado en Barcelona a 16 de diciembre de 1996.-EI 
"Magistrado-Juez, Juan Marine Sabe.-EI Secreta
rio.-80.824. 

BENIDORM 

Edicto 

Don José Luis de la Fuente Yanes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Benidorm 
(Alicante), . 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario regulado por el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
el número 60/1996, promovidos a instancia de Caja 
de Crédito de Altea. Cooperativa de Crédito Valen
ciana. contra doña Ingeborg Margaret Knevels, en 
reclamación de un préstamo con garantla hipote
caria, he acordado, en proveído de esta fecha. sacar 
a la venta en pública suoasta, por primera vez, el 
inmueble que al fmal del presente edicto se des
cribirá, cuyo acto tendrá lugar, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 24 de febrero de 1997, 
a las doce horas. 

De no haber postores, se señala para que tenga 
lugar la segunaa subasta el día 21 de marzo de 
1997, a las doce horas, y si tampoco hubiera pos
tores en ésta, se señala para que tenga lugar la tercera 
subasta el dia 21 de abril de 1997, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo flj< 10 
en la Ley H;potecaria. previniéndose a los lic! "a
dores: 

P,imcro.-Que el tipo Je remate será el qu~ !u~g, 
se dirá, pactado en la escritura de constit' ;ión de 
hipoteca; para la segunda, el 75 por 100 de "lnte· 
rior, y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que' no 
cubr3lJ el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que scrá libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad, 
número 0139.000.18.0060/96, destinada al efecto, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de lafmca. 

Sexto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción "el precio del 
remate. 

Séptimo.--Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder.el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará al dia siguiente hábil, a igual hora. excepto 
sábados. 

Noveno.-En el caso de no poder efectuar la noti
ficación personal a los demandados de las fechas 

de subasta. sirve el presente tie notificación en forma 
a los mismos. 

La fmca objeto de la subasta y valor de la misma 
son los que a continuación se relacio!l~n: 

Bungalow señalado con el número 2, sito en el 
bloque B del conjunto residencial denominado «PUf," 
ta del A1bin, situado en el camino de ia Cantera, 
de la partida Phi de la Sierra, Albiro Pla del Aza
gador, del término municipal de Alfaz del Pi, que 
consta de planta de sótano, destinada a garaje, con 
una superficie de 26 metros cuadrados; planta baja. 
con una superficie de 59,50 metros Cuadr;:d05, dis"· 
tribuida en cocina. estar-salón, aseo, terraza, galeria 
y escalera de acceso a la primera planta. y una 
planta alta, de 45 metros cuadrados, distribuida en 
tres dormitorios con armario empotrado y dos cuar
tos de baño; ocupa, pues, una superficie total de 
130,50 metros cuadrados. Linda: Derecha. entran
do, bungalow número 1 de igual bloque; izquierda. 
número 3 del mismo bloque; frente, calle de cir
culación de la urbanización, y fondo, jardin común. 

Finca número 12.392, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Callosa de Ensarriá al folio 57 
del libro 94 de Alfaz del Pi, tomo 741 del archivo, 
inscripción sexta. 

Valorado, a efectos de subasta. en 17.195.000 
pesetas. 

Dado en Benidorm a 28 de noviembre de 
1996.-El Juez, José Luis de la Fuente Yanes.-La 
Secretaria.-80.852. 

BENIDOR.lVI 

Edicto 

Don José Luis de la Fuente Yanes, Juez del Juzgado 
de Primera InstancIa número 5 de Benidorm 
(Alicante ), 

Por el presente hacc saber: Que en los autos de 
j nKedimiento judicial sumario regulado por el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. J egistrados bajo 
el f'lmero 245/1994. promovidos a instancia de 
¡,Hipotecaixa, Socied"ld Anónuna». Sociedad de Cré
dito Hipotecario, contra don Antonio Pérez Nogue
ra. doña Maria Isabel Delgado Marque, doila Asun
ción Márquez A1cárez y la mercantil «Soinsa. Socie
dad Anónima», en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, he acordado, en proveido de 
esta fecha. sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, el inmueble que al final se escribirá, 
cuyo acto tendrá lugar, en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 24 de febrero de 1997, a 
las doce treinta horas. 

De no haber postores, se seilala para que tenga 
lugar la segunda subasta el día 21 de marzo 
de 1997, a las doce treinta horas, y si tampoco 
hubiera postores en ésta. se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta el dia 21 de abril de 1997, 
a las doce treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será el que al 
fmal se dirá, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el 75 por 100 de 
la anterior, y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta lochlidad, 
número 0139.000.18.0245/94. destinada al efecto, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención" 

Quinto.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndo e que todo licitador los 
acepta como hastante n lo· fectos de la titulación 
de la fmea. 

Sexto.-Que 1"· :::31gas J gr'L'~'l1enes anteriores 
y preferentes al i. ¿clito del actor continuarán sub
sist'~ntes. enleo,' ¿ndose que el rematantc los acepta 
y qJH~da subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin des.inarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo ..... Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas, se 
celebrará al día siguiente hábil, a igual hora, excepto 
sábados. 

Noveno.-En el caso de no poder efectuar la noti
ficación personal a los demandados de las fechas 
de subasta. sirve la presente de notificación en forma 
a los mismos. 

La fmca objeto de subasta y valor de la misma 
es la que a continuación se relaciona: 

Apartamento señalado con la letra E de la 25 
planta alta del edificio en construcción denominado 
«Costa Blanca Residencial!», sito en Benidorm, par
tida deis Tolls. Ocupa una superficie cerrada de 
37 metros 82 decimetros cuadrados, más 7 metros 
13 decimetros cuadrados de cenador cerrado, 3 
metros 56 decimetros cuadrados de lavadero, tam
bién cerrado, y 12 metros 7 decimetros cuadrados 
de terraza abierta. Consta de vestíbulo, un dormi
torio, comedor-cocina. cuarto de baño y el cenador, 
lavadero y terraza dichos. Linda: Frente, pasillo de 
acceso, proyección vertical a zona común posterior 
del inmueble y proyección vertical a zona ajardinada 
lateral del edificio; derecha, entrando, proyección 
vertical a '?:Ona ajardinada lateral del edificio; izquier
da, pasillo de acceso y apart:unento letra D de esta 
planta, y fondo. proyección vertical a zona ajar
dinada y de piscina del inmueble. 

Consta inscrito como fmca número 27.507 en 
el Registro de la Propíedad número 3 de Benidorm, 
al folio 83 del libro 295, tomo 686, sección segunda, 
inscripción segunda. 

Valorado. a "rectos de subasta, en 7.740.000 
pesetas. 

Dado en Benidorm a 28 de noviembre 
de 1996.-El Juez de Primera Instancia, Jo;é Luis 
de la Fuente Yanes.-La Secretaria.-80.851. 

BERGARA 

t,aicto 

Doña Ascensión Roncero Linares. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Ber
gara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 176/1996, se tramita -procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito, contra don Pedro 
Marrodán López y doña Felipa Urquiola Vélez de 
Guevara. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 17 de febrero 
de 1997, a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirá.'1 posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1.877, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndo5e constar el 
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número y ano del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptandose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terce .. :os. 

Cuarta.-En todas la"stibastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hllccr::::c posturas por 
escrito en pliego cerrado, haci~lldo el depósito a 
que se ha ht::cho refl;!rencia anteri{ '!mente. 

Quinta.-Lo$ autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titrJlación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de marzo de 1997, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19uaJrnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasia, se señala para 
la celebración de una tercera, el ¡lía 17 de abril 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consi.gnar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

LocaJ número 12, que es la vivienda de la derecha, 
subiendo por la escalera, del quinto piso alto, al 
oeste del edificio, que mide una superficie construida 
de 69 metros 29 decimetros cuadrados, y se com
pone de cocina, comedor. tres cuartos. aseo, ves
tibulo y terraza: linda: Por norte, sur y oeste, con 
vuelo de los linderos generales del edilicio, y por 
este, hueco de la escalera y vivienda de la otra mano. 

Tiene un valor en relación al edificio de ocho 
centésimas y un tercio. 

Dicha parte determinada corresponde a la siguien
te casa: 

Edificio número 16, del grupo <Santa Teresa., 
radicante en Mondragón, polígono 33, que ocupa 
una superficie solar de 127 metros 50 decimetros 
cuadrados. 

Inscripción: en el Registro de la Propiedad de 
Bergara al tomo 1.104, libro 112 de Mondragón, 
folio 22, fmca número 5.942, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 7.739.508 pesetas. 

Dado en Bergara a 9 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Ascensión Roncero Linares.-8l.196. 

BILBAO 

EdiclO 

Doña Maria del Coro Cillán Garcia de Yturrospe, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 485/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. contra doña 
Maria Ángeles García Graospño y don Rafael Abad 
Cordón, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
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de Audiencia de este Juzgado, el dia 12 de febrero 
de ] 997, a las diez iloras. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta.. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 4.708, una can~ 
tidad igual. por lo menos, aJ 20 por lOO del valor 
de los bienes que SIrVa de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la I..:ey Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del·Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera. subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uaJrnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujecíón a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por lOO del tiro 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 54. Vivienda izquierda del piso segundo, 
de la planta alta quinta del edificio señalado con 
el número S, de la calle Particular del G.o Zabálburu, 
de Bilbao. 

Inscrita al tomo 1.838, libro 1.070 de Bilbao, folio 
95, hoja número 41.380, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 15.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 26 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Coro Cillán Garcia de 
Yturrospe.-EI Secretario.-81.297. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martinez. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 393/94, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Roberto de la Hoz Rodríguez, doña Maria Tere
sa Martinez Martinez. doña Maria Delia Abaigar 
Araila y don Manuel Docampo Robles, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirít, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dla 6 de febrero 
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de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalú.o. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima., número 4725, una can
tidad igua1, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o Cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referen~ia anterionnentc. 

Los autos y la certificación registraL que suple 
Jos títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 6 de marzo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 8 de abril 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Lonja derecha entrando al portaL que es el depar
tamento número 1 de la casa número 20 de la 
ealle Prim en Bilbao. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Bilbao, al tomo 1.522, libro liS del Casco 
Viejo, folio 182, fmca 7.708, inscripción segunda. 

Valorada en 5.380.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antouio Garcia Martinez.-EI 
Secretario.-81.267. 

BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Juez de 
Primera Instancia número 7 de Bilbao, en provi
dencia de esta fecha dietada en la sección cuarta 
del juicio de quiebra número 665/95 de .EurofOljas, 
Sociedad Anónima», por el presente se convoca a 
los acreedores de la quebrada, para que el dia 11 
de marzo de 1997, a las diez horas. asistan a la 
Junta general de acreedores, para proceder al exa
men y reconocimiento de créditos, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado. Se pre
viene a los acreedores, que deberán presentar sus 
titulos de créditos al sindico de la quiebra don Javier 
Santamaria Rubio, antes del dia 24 de febrero de 
1 997, bajo apercibimiento de ser consignados en 
mora a los efectos del articulo 1.10 1 del Código 
de Comercio y 1.829. 

Dado en Bilbao a 13 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario.-80.898. 
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llLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrísima seño
ra J ue:l. Jet Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción numero 3 de Blanes. en los autos núme
ro 426/94·E, de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de l. Ley Hipotecaria. instados por 
,Ascat Vida. Sociedad Anónima. Seguros y Rea 
!-.eguros~, reprc~ntada por el Procurador señor Sá.."1-
chez Garcia. contra flnca especialmente hipotecada 
por don Luis Ostenero Navarro, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmea que se 
dirá. por primera vez, para el día 14 de febrero 
de 1997. a las once horas, o. en su caso; por segunda 
vez, término de veinte dias y rebaja del 25 por 
100 de la ta,aci6n escriturada. para el dia 14 de 
marzo de 1997, a ias once horas, y para el easo 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez. término de veinte 
días, y sin sujeción a tipo, para el dia 18 de abril 
de 1997. a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajO las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones cíe titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando suhrogado cn ellos el remate. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado en la fmea es 
de 7.000.000 de pesetas. y la fmca objeto de la 
subasta es la siguiente: 

Departamento nUmero 45. Vivienda puerta nove
na, en la planta tercera. tipo A. con llila superficie 
construida de 40 rnetros 88 decímetros cuadrados, 
que linda: Al frente, con el pasillo de la escalcm; 
espalda. con la proyeccíón vertical de la carretera; 
derecha, con la vivienda puerta décima en la misma 
planta, e izquierda, con la vivienda puerta octava, 
en la misma planta. Cuota de participación 0,71 
por 100. Edificio de que forma parte; Uno de esta 
villa de L10ret de Mar, en el paraje de Fanals, deno
minado «Edificio Fanals Paradise ParDo Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de L10ret de Mar, tomo 
1.930, libro 331 de L1oret, folio 16, fmea número 
17.492, inscripción Séptima. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Blanes a 26 de junio de 1996.-EI Secre
tario.-80.911. 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Miguel Ángól Martín Herrero. Juez .1<1 Juzgado 
de Primen Ins.tancia número 2 de Cambados, 

Hago saber; Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 376/1996. se sigue procedimiento judicia! suma
rio de ejecoución hipotecaria. a instancia de Caja 
de Ahorr"s de Galicia, representada por la Pro
curadord doña Maria Dolores Otero Abella. contra 
don José Manuel González González y doña Maria 
M. Baños Durán, en cuyos autos, por resolución 
del día de la fecha. he acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días, la fmea que 
al fmal del presente edicto se describe. para cuyo 
acto se ha señalado la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Orense, número 8, quinta 
planta. y las siguientes fechas; 

Primera subasta: El dia 6 de febrero de 1997, 
a las doce treinta horas. 

Segunda subasta (en caso de resultar desierta la 
primera); El dia 6 de marzo de 1997, a las doce 
treinta horas. 

Tercera subasta (en caso de resultar desierta la 
segunda); El dia 7 de abril de 1997, a las doce 
treinta horas. 

Bajo las siguientes cOfldicione3: 

Primera.-EI tipo para la subasta es el pactado 
en la es~ritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para la primera y segunda 
subastas, saliendo esta segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 3564/0000/18/00376/1996, del 
Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito e-u 
sobre cerrado, acreditándose haber realizado la con~ 
signaci6n previa referida en la condición anterior. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación de cargas esta~ 
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Séptima.-Se entenderá que todo postor acepta 
como bastante la titulación, debiendo conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores jo' los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor COll

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la r~spon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse aJguna dc las subastas en el día y hora 
señalados se lIevará a cfecto en el siguiente inme
diato hábil, a ]a misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Denominada «Eira Vena~, radicante en 
el lugar de Lamas, parroquia de San Martín, mmti~ 
cipio de Meis. Labradío secano de 18 caneas y 
media, igual a 9 áreas 70 centiáreas. Sobre la misma 
existe WIa casa' vivienda unifamiliar, de planta baja. 
con una superficie útil de 148 metros cuadrados, 
distribuida adecuadamente a dicho uso. El resto del 
terreno, como accesorio a dicha edificación. le queda 
por todos sus vientos. Linda: Norte, Juan Rey Chao 
ves; sur, camino: este. Juan Rey Chaves, y oeste, 
herederos de doña Emilia Barral Sabaris. Valor de 
tasación, a efectos de subasta, 13.089.978 pe,setas. 

Y, sin peIjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio hipotecario, conforme a la regla 7.4 del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, de no ser hallado, 
este edicto servira igualmente para notificar a los 
deudores del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Cambados a 29 de noviembre de 1996,-El Juez, 
Miguel Ángel Martín Herrero.-El Secreta
rio.-81.108. 

CAMBADOS 

Edicto 

pon Miguel Ángel Martín Herrero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cambados, 

Hai o saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 281/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio de ejecución hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por la Procuradora doña Maria Dolores 
Otero Abella, contra .Oh', Gallega. Sociedad Limi
tada», en cuyos autos, por resolución del día de 
la fecha, he acordado sacar a pública subasta. por 
ténuino de veinte dias, la fmea que al fmal del 
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presente edict.o se describe, para cuyo acto se ha 
señalado la Sala de Audiencia.;; de este Juzgado. 
sito en calle Orense, numero 8, quinta planta. y 
las siguientes fechas: 

Primera suha,ta: El día 6 de febrero de 1997. 
a las doce horas. 

Segunda subasta (en caso de re:5ultar desierta la 
primera); El día 6 de marzo de 1997, a las doce 
horas. 

Tercera subasta (en caso de resultar desierta la 
scgwlda): El día 7 de abril de 1997. a las doce 
horas. 

Condiciones 

Prirnera.-El tipo para la suba~ta es el pact-'1do 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo ftiado para la primera y segunda 
subastas, saliendo esta segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primeT'a, y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta ¡os lici
tadores deberán acreditar haber consignado previa~ 
mente en 1('1. cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 3564/0000/18/00281/1996, del 
Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

LuaJta.-De.;de el anuncio de la subasta hasta :lU 

celebración podrán hacerse posntras por esclito C11 

sobre cerrado, acreditándose haber realizado la con~ 
slgn:lción rrevia referida en la condición atltellor. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación de cargas esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Séptima.-Se entenderá que todo postor acepta 
come- bastante la titulación, debiendo confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Octava.·-Las cargas o gravámenes ant.eriores y 10:-; 

preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rcspon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su ext.¡[!dón 
el precio del remate. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor no pwi~ern 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados se nevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa de semisótano a bodegd. y planta 
baja a vivienda, de 76 metros 83 decímetros cua
drados, con el terreno de su circundado a labradío, 
de 3 áreas 32 centiáreas 77 decimetros cuadrados, 
sita en el Lugar de La Borrosa, parroquia de Adigna, 
municipio de Sangenjo. Linda: En su conjunto, al 
norte y ueste, camino de la BilITosa; sur, herederos 
de Benito Lima Vázquez, y ai este, canetera., La 
finca,. en su conjunto. incluidos casa y te·rreno, tiene 
una :)uperficie de 4 áreas 9 centiáreas 60 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el tomo 678 de Cambados. 
libro 119, folio 78. finca número !3.~34, ;ncripción 
segunda. Valor de tasación, a efectos de subasta, 
36.200.000 pesetas 

Y, sin peIjuicio de la que se lleve a r:abo en. el 
domicilio hipotecario, c.'.mforrne a la regla 7." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. de no ser hallado, 
este edicto servirá igualmente para notificar al deu~ 
dor del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Cambados a 29 de noviembre de 1996.-EI Juez, 
Miguel Ángel Martín Herrero.-El Secreta
rio.-8 L 107. 
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CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera In'tancJa núme
ro 1 de Cambados, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 258/1993, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros tltulos, a instancia de «Uninter Lea
sing, Sociedad Anónima •. representada por el Pro
curador don Jesus Martínez Melón, cuntra don 
Antonio Núñez Abal, con documento nacional de 
identidad número 35.417.300-Z, domiciliadl,) en 
Vllanov~na·Lantañón (Meis) y dona María del Car
men Cousidú lvlartínez. cun documento nacional 
de identidad numero 35.298.010, domiciliada en 
Vilanovlfia-Lantañón (Meis), en reclamación de 
cantidad. en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en primera }I púbüca subasta, por ténnino 
de veinte día:) y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados en el procedimiento y que al 
fmal del presente edicto se detallarán, sirviendo la 
pUbliGación del presente edicto como notificación 
en fonna a los demandados para el caso de no 
ser hallados. 

Los bienes salen a licitación en lotes. 
La subasta se celebrará el próximo dia 6 de febrero 

de 1997. a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calJe Ourense. 
número 8, con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha swna. 

Segnnda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente. los licitadores. por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
estableclntiento destinado al efecto, .Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima., sitas en la calle Curros 
Enriquez de Cambados, cuenta de consignaciones, 
número 3.562, clave 17. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su cdebración, deposirándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego. el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el pWlto segun· 
do. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prim~ra subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 6 de marzo de 1997, 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la prl'llerd. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 3 de abril de 1997, 
tambien a la"i once treinta horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sexta.-Si por una causa justificada no pudíera 
celebrarse alguna de las subastas el día y hora seña
lados, se celebrará el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

Muebles: 

Pala cargadora retroexcavddora, marca «.J .B.C.». 
matricula P0-42933-VE. Tasada en 2.000.000 de 
pesetas. 

Volquete de cantcra,"ma;-ca «~1ercedcs)}, matricula 
PO-5080-AN. Tasado en 4.800JlOO pe.etas, 

Furgoneta mixta, marca «Nissan»), matricula 
M-0453-GX. Tasada en 90000 pesetas. 

Pala cRL""'gadora. marca tl:Nicrugan¡¡.. matricula 
OR-00390-VE. Tasada en 600.000 pesetas. 

Tractocamión. marca «Renaulh, matricula 
PO-1645-AL Tasado en 2.000.000 de pesetas, 

Semirremolque volquete cantera, marca «1 eciñe
na., matricula PO-O I 348-R. Tasado en 1.600.000 
pesetas. 

Furgoneta, marca .Seat>, matricula PO-3502-AH. 
Tasada en 20.000 pesetas. 

Volquete de cantera, marca «Mercedes». matricula 
PO-0399-AN. Tasedo en 4,000.000 de pesetas. 

Inmuebles: 

1. Parcela 76 del polígono 1, nombrada Pon
leñón. labradío de 999 metros cuadrados. Tasada 
en 380.000 pesetas. 

2. Parcela 11 dei polígono 2. nombrada Pomar, 
labradío de 1.6fi3 metros cuadrados. Tasada en 

'793.750 peset." 
J. Parcela "7 dd polígono 3. nombrada Corre

doira, Jahradlo de 1.638 rnc:tros cuadrados. Tasad .. ! 
en 562,500 pesetas. 

4, Parcela 87 del polígono 3, nomb,arla Lan
!afión, labradío de 546 metros cuadrad03. Tasada 
en 315.000 pesetas, 

5, Parcela 124 del poligono 3, nombrada Senm, 
labradío de 1.421 metros cuadrados. Tasada en 
675.000 pesetas. 

6, Parcela 57 del poligono 4. nombrada Xes
teira. labradío de 463 metros cuadrados. Tasada 
en 175.000 pesetas. 

7. Parcela 62 del poligono 4, nombrada Braña, 
prado de 162 metros cuadrados. Tasada en 65.000 
pesetas. 

8. Parcela 4 del poligono 4, nombrada Fonte, 
destinada a cultivo de 1.490 metros cuadrados, limi
tando por el norte y oeste. pista. Tasada en 
1.140.000 pesetas. 

9. Parcela 99 del poligono 4, nombrada Outeiro, 
viña de 310 metros cuadrados. Tasada en 90.000 
pesetas. 

10. Parcela, 111 del polígono 4, nombrada 
Pedra, viña de 1.055 metros cuadrados. Norte, cami
no servidumbre. Tasada en 400.000 pesetas. 

1 1. Parcela 140 del polígono 4, nombrada 
Lagoa, prado de 35 metros cuadrados. Tasada en 
75.000 pesetas. 

12. Parcela 169 del pollgono 4, nombrada 
Lagoa, prado de 140 metros cuadrados. Tasada en 
40.000 pesetas. 

13. Parcela 174 del polígono 4, nombrada 
Lagoa, viña de 139 metros cuadrddos. Tasada en 
37,500 pesetas. 

14. Parcela 180 del poligono 4, nombrada 
Lagoa, destinada a prado de 528 metros cnadrados. 
Tasada en 200.000 peseUls. 

15. Parcela 189 del polígono 4, nombrada Arri
bas, ,'iña de 477 metros cuadrados. Tasada en 
180.000 pesetas. 

16. Parcela 202 del polígono 4, nombrada Luga
res, prado de 330 metros cuadrados. Tasada en 
218.750 pesetas. 

17. Parcela 224 del poligono 4, nombrada Arri
bas, viña de 308 metros cuadrados. Tasada en 
72.000 ~setas. 

18. Parcela 231 del polígono 4, nombrada Arri
bas, destinada a prado de 853 metros cuadrados. 
En esta fmca está instalada una estación de servicio 
(gasolinera), con frente a la carretera de Vlllagarcia 
y Pontevedra. Tasada en 1.700.000 pesetas. 

19. Parcela 261 del polígono 4. nombrada Luga
res, destinada a prado de 69 metros cuadrados. Tasa
da en 16.500 pesetas. 

20. Parcela 38 del poligono 6, nombrada Pazo, 
destinada a pinar de 8 13 metros cuadrados. Tasada 
en 116,250 pesetas. 

21. Parcela 38 del polígono 6, nombrada Fon
teirifia. destinada a pinar de 747 metros cuadrados. 
Tasada en 106.875 pesetas. 

22. Parcela 78 del pol!gono 8. nombrada Villa, 
d<Stinada a pinar de 450 metros cuadrados. Tasada 
en 63.875 pesetas. 

23. Parcela 226 del poligono 8, nombrada 
Granxa, destinada a eucaliptos de 842 metros cua" 
drad"s, Tasada en 320.000 pesetas. 

24. Parcela 19 del polígono 17, norrbrada 
Noval, robleda de 1.146 metros cuadrados. Tasada 
en 165.000 pesetas. 

25, Parcela 31 del polígono 17, nombrada Lan
tañón, a improductivo, 3.366 metros cuadradcs. 
Limita: Norte, camino vecinal; sur y este. don 
Manuel Villar, y oeste, don Antonio Núñez Abal 
y otros. Sobre esta fmca existe una casa de planta 
baja, de unos 56 metros cuadmdos, y terreno unido 

a era y huerta. Tasada en 14560.000 pesetas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Combados, 
libro 58 de Meis, tomo 861, fmca número 5.611. 

26. Parcela 89 del pollgono 17. nombmda Liüa
ceira. a eucaliptos, de 96 metros C'uadrados. Tasada 
en 15.000 pesetas. 

27. Parcela 103 del poligmlo 17. llombrada 
Liñaceira, a eucaliptos. de 825 metro:.:. cuadrad'J5. 
Tasada en 113.125 pesetas. 

28. Parcela 170 del poHgono i 7, nombrada 
Tombo. a eucaliptos, de 410 meuos cu.ad!'ado~. 
Tasada en 80.000 pesetas. 

29 Parcela 178 del poUgono 17, nombrada 
Tombo, a eucaliptos. de 312 metros cuadrados. 
Tasada en 60.000 pesetas. 

30. Parcela 236 del poligono 17. nombrad" 
Moroza. a pmar de 89 metros cuadrados. Ta!:uda 
en 25.000 pesetas. 

3i. Parcela 339 del polígono 6, foto 7. nom
brada Raposeira, sita en Lant.:'lñón-Noval, parroquia 
de Paradeta, Ayuntamiento de Meis. Improductiva 
de 4.475 r.netros cuadrados. También se conuce por 
el nombre de Comaro-, sobre la que se ha construido 
un edificio que consta de planta-sótmlo a garaje, 
y almacén de 279 metros cuadrados y planta baja, 
destinada a bar y otras dependencias, de otros 279 
metros cuadrados. Limita: Por el este, con la carre
tela de Pontevedra a Viltagarcl3. Tasada en 
40.500.000 de pesetas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cambados, libro 54, tomo 767, 
fmca número 6.052. 

32. Senras. Lan!afión, labradio secano de 651 
metros cuadrados. igual a 12 concas y 3/7. Limi
tando: Al norte. don Manuel Pesqueira; sur, muro 
de sostenimiento; este, don Antonio Giráldez. y oes
te. don José Giráldez. Tasada en 180.000 pesetas. 

33. Semas, Lantañón, labradio secano de 890 
metros cuadrados. igual a 17 concas. Linda: Norte. 
don Joaquin Vázquez; sur. herederos de don Anto
nio Giráldez; este. los de don Francisco Moraña, 
y oeste, don Manuel Pesqueira. Tasada en 255.000 
pesetas. 

34. Agra da Ponte, Lantañón, labradío secano 
de 566 metros cuadrados, ignal a 10 4/5 concas, 
Linda: Norte, herederos de don Antonio Giráldez; 
sur, camino. este, don h1anuel Villar. y oeste. cauce 
de desagüe. Tasada en 255.000 pesetas. 

35. Veiga da Ponte, Lantañón. labradío secano 
de 913 metros cuadrados, igual a 16 3/7 concas. 
Linda: Norte, t:Agro de InsuasJlo; sur. camino. este, 
doña !solina Torres, y oeste. herederos de don Fran~ 
cisco Moraña Ta<;ada en 244,500 pesetas. 

y para que asi con~te y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
se expid~ el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
dan. 

Dado en Cambados a 5 de díciembre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-840. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria. con el número 21/1996. a instancia de ~,Ban
co Central Hispanoamerica..'lo. Sociedad A.n6níma». 
representado por el Procurador señor Lozar.0 Cone
sa, contra la fmca Que más adelante Se dirá. pro
piedad de el demandado don Pablo Legaz Garcia, 
en cuyos autos he acordado sacar a pública subasta, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con plazo 
de veinte días, la mencionada fmea, señalánd()se 
para la primera, el dia 13 de febrero de 1997, a 
las trece treinta horas; para la segnnda, el dia 13 
de marzo y hora de las trece treinta., y para la tercera. 
en su caso, el dia 16 de abril de 1997, a las trece 
treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fmeas en la escritura de 
hipoteca que asciende a 8.020.000 pesetas; para 
la segunda. el 75 por lOO del mencionado tipo y 
para la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera. en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio, en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hace~ en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
la cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quillta.-El presente edicto servirá de notificación 
en fonna al demandado a quien no se les hubiere 
podido notificar los señalamientos de subasta por 
cualquícr causa. 

Bien que sale a subasta 

Número 3. Vivienda en planta alta, sita en un 
edificio en la calle Doctor F1eming, número 11. 
Fuente Álamo de Murcia. Ocupa una superficie 
constmida de 108 metros cuadrados, y útil de 88 
metros 49 decirnetros cuadrados, distribuida en ves
tíbulo, estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina, 
baño. aseo y terrazas. Tomando su entrada por el 
zaguán de la escalera, lida, frente, dicho zaguán 
y finca número cuatro, derecha. entrando, patio de 
la finca númeru 1, sobre el que se abre huecos 
y disfruta de servidumbre de luces y vistas; izquierda, 
calle Doctor Fleming, y fondo, finca número 2. 

Inscripción en el Registro de la Propjcdad de Car
tagena número 1, tomo 2.323, libro 397, sección 
Fuente Álamo, folio 221, fmca número 37.17l-N. 

Dado en Cartagena a 21 de noviembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán 
Pérez.-La Secretaria.-8 l. 151. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instmcción 
nwnero 5 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el numero 336/ t 995, a instancia de 
Banco Hipotecario ·de España, representado por el 
Procurador señor Lozano eonesa, contra la fmea 
que mas adelante se dirá, propiedad de los deman
dados don Miguel Fernández Meca y doña Juana 
Maria Bemabé Rivera. en cuyos autos he acordado 
sacar a pública subasta. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con plazo de veinte días. la men~ 
cionada finca. señalándose para la primera, el día 
13 de febrero de 1997, a las doce treinta horas; 
para la segunda, el dia 13 de marzo de 1997. a 
las doce treinta horas, y para la tercera, en su caso, 
el día 16 de abril de 1997, a las doce treinta horas, 
baju las siguientes condiciones; 

Primera.-Serurá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fInca en la escritura de hipo
teca 5.420.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 
100 del mencionado tipo, y para la tercera sin suje
ción a tipo. no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
Wla cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo 
de cada subasta. excepto en la tercera. Que no será 
inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda; las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este anuncio, en pliego cerrado, depositando a la 
vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
la cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Bien que sale a subasta 

Urbana número 79. Vivienda piso tercero en alto, 
del bloque 51 del edificio en construcción en la 
parcela número JI de la urbanización «Nueva Car
tagena», en la diputación de San Antonio Abad, 
de este término municipal. se distribuye en diferentes 
dependencias y ocupa Wla superficie útil de 88 
metros 64 decímetros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Cartagena, libro 215, tomo 3.200, fmca 
número 20.895. 

Dado en Cartagena a 21 de noviembre de 
1996.-El Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán 
Pérez.-La Secretaria judicial.-8I.l52. 

CASAS IBÁÑEZ 

Edicto 

Don José Maria Aristóteles Magán Perales, Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Casas ¡báñez (Albacete), 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 3]/1995. a instancias del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Juan Carlos Campos M3.rtinez, 
contra don Jesús Fernando Martinez Villa, doña 
Consuelo Luján Garcia, don Emilio Martínez Defez 
y doña Pilar Villa García, todos ellos con domicilio 
en calle Jilguero, 6, de Casas lbáñez (Albacete). 
Sobre reclamación de 1.971.203 pesetas de principal 
más 1.000.000 de pesetas de intereses, gastos y cos
tas que se calculan sin perjuiCiO de posterior liqui
dación. 

En cuyos autos y por proveido de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera. segunda y te.rcera vez, los bienes embar
gados en el presente procedimiento, las que se lle
varan a efecto, en su caso, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, los próximos días 20 de febrero 
de 1997 para la primera, el dia 25 de marzo de 
1997 para la segunda, de resultar desierta la primera, 
y el dia 24 de abril de 1997 para la tercera, de 
resultar desierta la segunda, todas ellas a las once 
horas. 

Cualquiera de las subastas Que por causa de fuerza 
mayor tuviera que suspenderse, se celebrará al día 
siguiente hábil a la misma hora y sin necesidad 
de nuevo anuncio. 

Las subastas se llevaran a efecto con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Pritnera.-Que servirá de tipo para la primera 
su basta el de tasación de los bienes. con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 
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Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte, deberán consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao VlZcaya, número de cuenta 
005800017003195, destinada al efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes. entendiéndose que los licitadores las acep
tan y quedan subrogados en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptirna.-Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

Una vivienda en Casas Ibáñez sita en planta pri
mera, calle Jilguero, número 6, de una superficie 
de 83,26 metros cuadrados útiles, le corresponde 

. como anejo la plaza de garaje número 3, de 10 
metros cuadrados. inscrita al folio 158. tomo 697, 
libro 88, de Casas lbáñez, fmca número 10.604/4. 
Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Tierra a vifia al sitio Corral de Cabrera. de caber, 
1 hectárea 29 áreas 32 centiáreas, inscrita al folio 
9 mismo tomo y, digo, tomo 782, libro lOO, finca 
número 12.302/1. Valorada en 1.300.000 pesetas. 

y para que conste y sirva el presente de legal 
edicto a los efectos procedentes para su inserción 
y publicación y en el tablón de anWlcios de este 
Juzgado, en el «Buktin Oficial de la Provincia de 
Albacete» y en el «Boletín Oficial del Estado», sir
viendo el presente de notillcación en forma a los 
deudores que no hayan podidO ser notificados per
sonahnente. Expido, sello y frrmo el presente en 
Casas Ibáñez a 11 de noviembr~ de 1996.-EI Juez, 
José Maria Aristóteles Magán Perales.-La Secre· 
taria, Maria José López GÓmez.-8l.320. 

COIN 

Edicto 

Don Antonio Castillo Jiméncz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Caín y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 260 de 19Y5, a 
instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
representado por la Procuradora doña Maria del 
Mar Conejo Doblado, contra don Francis(,;o 
Albarracín Martín, en reclamación de crédito hipo
tecario;" en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien hipotecado que más adelante se des
cribe, por el precio que, para cada una de las subas
tas, se indica a continuación. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de abril de 1997, 
a las trece horas, por los tipos establecidos en la 
escritura de hipoteca. que se señalan al describir 
el bien objeto de subasta, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

En segWlda subasta. caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por la actara, el dia 16 de mayo de 1997, 
a las trece hOrds, por el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose 
posturas que no lo cubran. 
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En tercera y última subasta, sí no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora. el dia 16 de junio 
de 1997, a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

En las subastas regirán las siguientes condiciones: 

Primer3.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán 10s licitadores consignar. pre\iamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VlZcaya, oficina de Coín. con 
el número 29101000/l81260195, el 20 por 100 del 
tipo establecido para cada subasta, debiendo pre· 
sentar el resguardo justificativo del ingreso en el 
banco. en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a ¡¡ue hace referencia la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
Hcitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-En caso de no poderse celebrar las subas· 
tas en los días señalados. por causa justificada. a 
criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo día 
y hora de la semana sigUiente y con las mismas 
condiciones. 

Bien Objeto de la subasta 

Finca número 7. Vivienda enclavada eñ la segunda 
planta alta del edificio sito en esta villa. Huerta 
de San Luis, al partido de Las Altas. de 62 metros 
cuadrados de superfiCie. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de COín, 
libro 199. folio 17 vuelto. fInca número 14.193, 
inSCripción tercera. 

Tipo de subasta: 5.996.640 pesetas. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado» y en el .Boletin OfIcíaJ de la Provincia 
de Málaga», se expide el presente en Coin a 22 
de noviembre de 1996.-Yo B.O, el Juez, Antonio 
Castillo Jiménez.-La Secretaria. 

Adición.-En Coin, a la misma fecha, para hacer 
constar que se adicione al anterior edicto. en el 
sentido de que sirva de notificación en forma de 
los señalamientos de subasta al demandado. Doy 
fe.-81.291. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don José Maria Moril1o-Yelarde Pérez, Magístra
do-Juez de Primera Instancia número 6 de Cór
doba. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 261/96, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba. 
representada por la Procuradora señord Martón Gui
llén. contra don Jacinlo Fernández Sánchez y doña 
Encarnación López Femández, en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso. y sin 
peJjuicio de la fa-oultad que le confiere la Ley al 
actor de interesar en su momento la adjudicación 
del bien que al fmal se describe con el precio de 
su valoración pericial. celebrándose las subastas en 
los días señalados a continuación, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: Se celebrará el dia 18 de febrero 
de 1997. a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el de la valoración pericial. . 
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Segunda subasta: Se celebrará el dia 18 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, caso de no haber 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en debida forma por el actor, por el tipo 
de la valoración pericial rebajado en un 25 por 
100. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 18 de abril 
de 1997. a las diez treinta horas, si no hubo postores 
en la primera ni en la segunda, ni se hubiera pedido 
con arreglo a derecho la adjudicación por el actor, 
sin sujeción a tipo. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
debiendo los licitadores para tomar parte en la mis
ma consignar previamente en el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del precio de la 
tasación que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el 50 por 100 de la valoración pericial, 
debiendo los licitadores para tomar parte en la mis
ma consignar previamente en el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. Igual consignación deberá 
hacerse para tomar parte en la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en sobre 
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta, justificando a su presentación haber efec· 
tuado la correspondiente consignación en el esta
blecíntiento destinado al efecto. 

Solo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, en relación con el bien objeto 
de la subasta, quedan subsistentes, sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de las mis
mas se deriven. 

Los titulos de propiedad del bien sacado a subasta 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, para que puedan ser examinados por quie
nes deseen tomar parte en la subasta, previniendose 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados, caso de no poderse efectuar dicha noti
ficación en el domicilio de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Único.-Urbana: Piso primero, planta letra C, en 
casa número 5, de la calle Virgen de las Angustias, 
de esta capital. Tiene una superficie construida 
de 64,22 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Córdoba. al tomo 338, libro 62-1.", folio 
220, fmca número 5.033. 

Servirá de tipo el de la valoración pericial, es 
decir, 5.450.000 pesetas. . 

Dado en Córdoba a 3 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado·Juez, José Maria Morillo·Yelarde 
Pérez.-EI Secretario judicial.-81.1 09. 

COSLADA 

Edicto 

Don Luis Alberto Puertas Pedrosa, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 53811995, se tramita procedíntiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a ínstancia de «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima», contra 
«Provene, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipoteCario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
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te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado, el dia 6 de febrero de 1997. a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima», número 2.369, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sín cuyo requisito 
no serfm admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas -o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 7 de marzo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 PO' 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hum 
señalados, se entenderá que se celebrMá el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 39. Yivienda letra B, situada en la planta 
cuarta, con contar la de sótano y baja, de la casa 
número 34 de la calle Álava. de San Fernando de 
Henares (Madrid). Tiene una superficie aproximada 
de 92,09 metros cuadrados, distribuida en come· 
dor-estar con terraza, tres dormitorios, dos baños, 
cocina con terraza y vestíbulo de acceso a la vivien
da. Linda: Frente, rellano de escalera. por donde 
tiene su acceso, caja de ascensor, piso I~tra C, en 
la misma planta y fmca y patio de luces, donde 
abre un hueco; derecha, entrando. con patio de 
luces, donde abre un hueco, la cocina. mediante 
terraza y casa número 32 de la calle Álava. y fondo. 
con parcela número 23, donde abre tres huecos. 
uno de ellos comedor-estar mediante terraza. A este 
piso te pertenece como anejo inseparable el cuarto 
trastero número 18 de este portal. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando de Henares al torno 1.159. libro 267, 
folio 115, fmca número 24.199. 

Tipo de subasta: 15.120.000 pesetas. 

Dado en Coslada a 14 de noviembre de 1996.-El 
Juez sustituto, Luis Alberto Puertas Pedrosa.-EI 
Secretario.-81.132-3. 
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COSLADA 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Coslada. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 264/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131· de la Ley Hipl>
tecana, a instancia de «Inmobiliaria Financiero' 
Hipotecaria, Sociedad Anónima», contra don Ino
cencio Benito Jimenez y doña Josefa Agudo Agudo, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y termino de 
veinte días. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dia 
t2 de febrero de 1997. a las diez hords, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ~ 
caya, Sociedad Anónima. número 2.692, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del' valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciendose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al credito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se senala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de marzo de 1997. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 11 de abril 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto seMcl de notificación a los 
deuuores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Casa en ténnino municipal de Co:;lada, sciialada 
con el número l. manzana 9-B, polígono de vivien
das Valleagaado, hoy calle Peru, número 25. 

Vivienda planta tercera, letra B. situada en la plan
ta tercera y cuarta del edificio contando desde la 
calle. Tiene su entrada a la izquierda de la meseta 
de escalera subiendo por ésta. Consta de vestibulo. 
comedof"estar, cuatro donnitorios. cocina, bano, 
aseo y dos terrazas, con una superficie de 102 metros 
69 decímetros cuadrados construidos. Linda: Dere
cha. entrando, con patio de luces y zona libre; 
izquierda, con vivienda letra A. frente, con meseta 
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de escalera, ascensor, vivienda letra A, frente, con 
mesetas de escalera, ascensor, vivienda letra y patio 
de luces, y. fondo, con zona libre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares. hoy Coslada. tomo 849, libro 282 de 
Coslada, folio 168. fmca número 22.291, inscripción 
tercera. 

Tipo de subasta: Para la primera. 9.300.000 pese
tas. 

Dado en Coslada a 18 de diciernhre de 1996.-El 
Juez, Adolfo Carretero Sánchez.-El Secreta
rio.-8 LlIO. 

CUENCA 

Edicto 

Don Luis Carlos de Isidro y de Pablo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Cuenca, 

Hago saber: Que este Tuzgado, con el número 
17411996. se sigue procedimiento sobre extravio 
de letra, iniciado por denuncia de don Gregario 
Luis Pérez Gil y doña Isabel Sánchez Herraiz contra 
«Promogan, Sociedad Limitada», que fue tenedor 
de dicho título en virtud del contrato de compra
venta, que fue otorgado el 12 de septiembre de 
1981, ante el Notario del Ilustre Colegio de Valencia. 
don Rafael Gómez-Ferrer Sapina, de una vivienda 
en Gandia, que adquirió doña Isabel Sánchez 
Herraiz, a la mercantil «Promogan, Sociedad Limi
tada». Que del precio del rriencionado contrato res
taba por pagar 281.530 pesetas, aplazadas para ser 
satisfechas por la parte adquiriente mediante el pago 
de las letras de cambio, que aceptadas de la clase 
octava OH0007229. dándose carácter de condición 
resolutoria al mencionado pago aplazado por el 
librador de las mismas ,Promogan. Sociedad Limi
tada». Que de las mencionadas letras. las cinco pri
meras fueron aceptadas por don Gregario Luis Pérez 
Tortosa, y las cinco últimas 10 fueron por éste y 
su esposa doña Isabel Sánchez Herráiz, siendo todas 
ellas atendidas en sus respectivos vencimientos. en 
el domicilio de pago. cuenta número 501103-02. 
del Banco de Albacete en Cuenca. siendo necesario 
para cancelar la condición resolutoria la acreditación 
de hallarse en posesión de las meritadas letras de 
cambio, siendo totalmente imposible la subsanación 
de la falta de una de ellas por extravío, al no quedar 
ningún representante de la mercantil «Promogan, 
Sociedad Limitada». Que los actores tienen en su 
poder la totalidad de las cambiales excepto la penúl
tima de clase octava, aceptada por ambos, número 
00-1376702. de vencimiento 28 de diciembre de 
1981, y por importe de 36.375 pesetas, habiéndose 
acordado por auto de esta fecha publicar la denun· 
cia, fijando el plazo de un mes, a contar desde 
la fccha de su puhlicación para que el tenedor del 
titulo pueda comparecer en el Juzgado y fonnular 
oposición. 

Dado en Cuenca a 5 de diciembre de 1 996.-El 
Magistrado·Juez. Luis Carlos de Isidro y de 
Pablo.-80.881. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Doña María Luisa Casares Villanueva, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Ejea 
de los Caballeros. 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 161/1996, seguidos a instancia de «Banco 
Central HispanoameI1cano. Sociedad Anónima», 
por el Procurador seitor Gascón Marco, contra don 
Antonio Fennín Gil Arana y doría Mana Isabel 
Naudin Pérez, se ha acordado librar el presente, 
y su publicación por termino de veinte dias como 
mínimo al acto de la primera subasta, anunciándose 
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la venta pública del bien que luego se dirá. bajo 
las condiciones siguientes: 

Prirncra.-Para tomar parte, será preciso consig
nar, previamente, el 20 por 100 del tipo de licitaciQfi. 
tanto en la primera como en la segunda subasta; 
y en la tercera o ulteriores subasta, el depósito con· 
sistirán en el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta 
4885 que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta plaza. 

Segunda. -Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con ant'erioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta. -Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta. que
dando subrogado en ellos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en calle 
Independencia, 23, a las diez treinta horas de las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 24 de febrero próximo: 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedarse 
desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El dia 21 de marzo próximo; 
en esta las posturas no serán inferiores al 75 
por 100 del avalúo. De darse las mismas CirCW1S
tancias: 

Tercera subasta: El día 18 de abril próximo inme
diato; y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Local situado en la planta baja del edificio, con 
una superficie construida de 226,99 metros cua
drados y 215.98 metros cuadrados útiles, que linda: 
Frente. calle de su situación, hueco de la escalera, 
zaguán y cuarto de contadores; derecha entrando. 
y fondo, finca de la misma sociedad; e izquierda. 
terreno de cesión obligaloria y calle peatonal. 

Se le asigna una cuota de participación en las 
cosas comunes de 27,745 milésima por 100. Fonna 
parte de un edificio sito en la villa de Ejea de los 
Caballeros, en la calle Aragón. sin número oficial. 
hoy número 12. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros, al tomo 1.456. libro 251, fo
lio 41. fmca número 22.092. 

Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 68.985.000 pesetas. 

Sin perjuicio de la que se pueda llevar a cabo 
en el domicilio de los demandados conforme a los 
articulas 262 y 279 de la Ley de Enjniciamiento 
Civil, este edicto servirá igualmente para notificación 
a la parte deudora del triple señalamiento de lugar, 
día y hora para el remate. 

Dado en Ejea de lós Caballeros a 18 de diciembre 
de L 996.-La Juez, Maria Luisa Casares Villanue· 
va.-La Secretaria.-81.263. 

F1GUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 120/93 promovidus ,1 instancia 
de «Renault Financiaciones, So\,;ieuau Anónima, 
Entidad de Financiación», contra llOna Maria Dolo
res Espelt Garriga y don Estehan Hernánde-7 
Nemendiz, en trámite de vía de apremio, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar por el presente la venta en pública subasta, 
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por primera vez, plazo de veinte dlas y el precio 
de tasación que se indicará, las siguíentes fincas: 

Rústica. Pieza de tierra olivar, sita en ténnino 
municipal de Pau, terntorio Perpiña, hoy Mas deIs 
F"rares. Inscrita al tomo 2.743, folio 72, libro 25 
de Pau. Finca número 1.169 del Registro de la Pro· 
piedad de Roses. 

Rústica. En territorio Mas deIs Frares en ténnino 
municipal de Pau. Inscrita al tomo 2.532, libro O. 
folio 149, fInca 910. 

Rústica. huerto situado en término municipal de 
Pau. Mas deis Frares. Inscrita al tomo 2.638, li
bro 24, fInca 928. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Terreres, número 34. 
1.°, de esta ciudad, y hora de las diez, el dla 14 
de] mes de febrero. bajo las condiciones siguientes: 

Primcra.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas: Finca 928, 52.400 pesetas; fmca 1.169, 
53.702.600 pesetas; fmca 910,52.400 pesetas. 

N o admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero s610 el 
ejecutante. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a 10 prevenido en la regla 5.8 del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis· 
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con la excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reseIVasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada. la cual le 
será devuelta una vez cumplida la obligación por 
el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 14 de marzo de 1997, 
a las diez horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, pata la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Se celebrará tercera sUbasill, en su caso. el dia 
14 de abril de 1997, a las diez horas. en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo la presente de notificación a los deu
dores en caso de encontrarse en paradero desco
nocido. 

Dado en Figueres a 11 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca 
Moral.-81.288. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Moreno Esteban, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Figue· 
res. 

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que bajo 
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el número 269/1992, se sigue en este Juzgado a 
instancia de la Procuradora doña Ana Maria Bordas 
Poch, en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis de SabadeU contra Cia Cabur, por el impago 
de un préstamo de 7.327.655 pesetas con garantla 
hipotecaria. se ha dictado resolución del día de la 
fecha, por la que se ha acordado sacar a pública 
subasta la fmea hipotecada objeto de las presentes 
actuaciones, inscrita al tomo 2.426, libro 266, folio 
81, fInca número 14.174 del Registro de la Pro· 
piedad de Figueres y de acuerdo con las siguientes 
condiciones. Finca sita en Figueres, calle San Vicen
te número 13. esquina calle Vrrgen Maria. número 
6. piso primero, puerta l.a 

Prirnera.-La primera subasta se celebrará el próxi
mo día 11 de febrero de 1997. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias del Juzgado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el paco 
tado en ]a escritura de constitución de la hipoteca 
y que es de 10.113.446 pesetas y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Los postores deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de Figueres, 
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiera lugar a ella. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las .cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-El acreedor podrá concurrir como postor 
a todas las subastas y no necesitará consignar can
tidad alguna para tomar parte en la licitación. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depOSitando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento des· 
tinado al efecto. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. El rematante que ejer
citare esta facultad habrá de verifIcar dicha cesión 
mediante comparecencia WIte el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta se señala para la segunda el dia 
18 de marzo de 1997, a las diez horas, y para 
la tercera el dia 22 de abril de 1997, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias del ,Juzgado. Sir
viendo de tipo para la segunda la de la primera 
con una rebaja del 25 por 100 y, para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Y. en cumplimiento de lo ordenado, expido el 
presente para que se fije en el tablón de anuncios 
del Juzgado y se publiquen en el .Boletin OfIcial» 
de la provincia y «Boletín Oficial del Estado». en 
Figuercs a 20 de noviembre de 1996.-La Juez, 
Maria del Cannen Moreno Esteban.-El Secreta
rio.-80.945. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Gema Calahorra Brumos, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en autos ejecutivo número 
99/1995, a instancia de la actora Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zarag<lza. Aragón y La Rioja, 
representada por el Procurador seño~ Navarro, y 
siendo demandados don Juan Antonio Agustín 
Rodríguez y doña Lourdes Porqueras Franca, con 
domicilio en avenida Aragón, número 163 de Fraga, 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
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por término de veinte días, anunciándose la venta 
en pública subasta, de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste. que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte, deberá consignarse 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

.. Tercera.-S61o el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos se hallan de mauifIesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser libre
mente examinados. entendiéndose que todo licitador 
acepta ~mo bastante su titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrán lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 18 de febrero de 1997, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 18 de marzo de 1997. 
en ésta las posturas no seráninferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 18 de abril de 1997, Y 
será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Derechos hereditarios que pudieran corres
ponder al demandado don Juan Antonio Agustin 
Rodríguez, en la herencia de su madre respecto 
a la mitad indivisa de la fmca urbana. sita en Fraga, 
avenida Mequinenza, número 1, que consta de edi
ficación de unos 200 metros ,cuadrados, consta de 
planta b¡ija dedicada a local comercial, planta altillo 
y dos plantas superiores destinadas a vivienda. Finca 
inscrita al tomo 5 12, folio 46, fmea número 2.170, 
del libro 74 de Fraga. Valoración de la mitad indivisa 
asciende a 8.750.560 pesetas. 

2. Derechos hereditarios que pudieran corres· 
ponder al demandado don Juan Antouio Agustin, 
en la herencia de su madre respecto de la mitad 
indivisa. de fmca rustica sita en la partida. del Medio, 
de 10 hectáreas de superfIcie. Finca número 4.328. 
Valoración de la mitad indivisa de la nuda propiedad 
de 487.500 pesetas. 

3. Los derechos dominicales que tenga el 
demandado, en la finca urbana en avenida de Ara
gón, números 148 y 150, planta segunda. tipo celo 
Finca registral número 9.137 del Registro de la Pro· 
piedad de Fraga. Valoración de 6.450.000 pesetas. 

Respecto a las fmeas 1 y 2, aun cuando'el deman
dado no ha aportado los títulos de propiedad, la 
certificación del Registro de la Propiedad suple los 
mismos al ser de dominio y de cargas. 

Respecto a la fmea número 3, el titulo de pro
piedad del demandado no se halla inscrito en el 
Registro de la Propiedad al ser simplemente un con· 
trato privado de compraventa. 

Dado en Fraga a 20 de noviembre de 1996.-La 
Juez, Gema Calahorra Brumos.-El Secreta· 
rio.-80.922. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 82/1996, se traruita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco NatWest España. Sociedad 
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Anónima), contra «Pinhale Investments, Sociedad 
Anónima». en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución d~ esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 13 de febrero 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirncra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores. para tomar 
pRrte en la subasta. deberán consignar previa
mente en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» núme
ro 2924000018008296. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y 1a certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas O gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acept:1 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 14 de marzo de 1997. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta Se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
10mar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que siI'\ió de base para la segunda. 

Si 1101' fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Ll presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a creel.: 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 5. Vivienda que se conoce con 
el número 29, situada en la planta segunda en altura 
del edificio de apartamentos enclavado en el con
junto «Valle Verde». en término de Mijas. partido 
de Campanares. en terrenos procedentes de la urba~ 
nizaclón «Mijas Golf)!. Es del tipo «Tarifa;), está 
:situada en la planta segunda en altura, aunque al 
ser de tipo dúplex y disponer, por tanto, de dos 
niveles, ocupa también la planta tercera o de ático. 
comunicándose ambas mediante escalera interior, 
y tiene su acceso por la puerta situada a la derecha. 
según se desembarca en la escalera. Consta el primer 
nivel úe vestíbulo. salón, cocina, un dormitorio, cuar
to de baño y terraza pérgola; en el segundo nivel, 
de zona de c,star y terraza descubierta, con una 
superficie construida en vivienda de 66 metros 
75 decímetros cuadrados, incluida parte proporcio
nal de elementos comunes. más 7 metros 50 decí
metros cuadrados de terraza pérgola y 8 metros 
22 decímetros cuadrados de terraza descubierta. Se 
le asignan las siguientes cuotas: Una de 20 enteros, 
con relación al edificio del que forma parte, y {ttra 
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de 1 entero 996 milésimas por lOO en la parcela 
común del conjunto «(Valle Verde»). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fuengirola al libro 312. 
folio 55, finca número 23.154. 

Tipo se subasta: 7.850.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 9 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Gómez Pastor.-EI 
Secretarto.-8 1.3 I l. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Ángel Castillo Cano-Cortés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera lnstancia e lns
trucción número 5 de Fuengirola, 

1 lace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 50/1994. se tramita procedimiento de cognición, 
a instancia de e P centro comercial «El Campa
nario». contra don Paul Anthony Mathew Reason 
y don Gordon Keith Mathew Reason, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá.. señaJándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 6 de febrero 
de 1997, a las diez treinta horas, con las preven· 
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «(Banco Bilbao VlZ~ 
caya. Sociedad Anónima», número 2923. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitid0s, no aceptándose entrega de di nc· 
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliegu cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
llÚnados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse'a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado cn la responsabilidad de las 
mísmas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de marzo de 1997, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seflalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

rgualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores. en la s.egunda suhas.ta, s.e señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de ahril de 
1997. a las diez treinta horas, cuya subasta se cele~ 
brara sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tornar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para b segunda. 

Si pPr fuerLa mayor o causas ajenas al LtL.gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el uía y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la ffilsma hora, exceptuando los sáhados. 

Bien que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Número 19. Local comercial número ..; 
en planta primera del «Centro Comercial El Cam
panario, Sociedad Anónima», enclavado en parcela 
de terreno procedente del cortijo denominado Cala· 
honda, sita en el partido de su nombre y de Las 
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Cabrillas. del término de la villa de Mijas. De super
ficie constnlida 80 metros 3 decímetros cuadrados. 
Inscrito en dicho Registro al libro 49g, tomo 1.276, 
folio 129. finca número 36.673. 

Tipo de tasación: 5.440.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 21 de noviembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez. José Ángel Castillo 
Cano-Cortes.-EI Secretario.-SO.92l. 

GAVÁ 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Gavá (Barcclona). 

Hace saber: Que en el procedimiento del artiCUr 

lo 131 de la Ley Hipotecaria número 278/96. pro
movido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra la ftnca que se reseñará, hipo
tecada por don Manuel Martin. y doña M. Asunción 
Vicente, he acordado la celebración de la primera 
subasta. para el próximo día 24 de febrero de 1997. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anuncíándola eon veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber: 

Primero.-Que el tipo es el de 43.500.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Quc para tomar parte en la subasta 
deherán consignar los licitadores. previamente, en 
la Mesa de] Juzgado o establecimiento destinado 
a 1 efecto. una cantidad igual, por lo menos al 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi~ 
sito no serán adm ¡tidas. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
!.'U celebración podrán hacerse posturas por escrito 
según la regla 4.3 del articulo 1 J 1 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinto.-Que los autos y certificación registra] 
están de manifiesto en Secretaría y que las licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán suhsistent.es y que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilldad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.---Caso de- no existir postura en la primera 
subasta se celebrará la segunda en el mismo lugar 
~1 ¡jiu 24 de marzo .;le 1997, i\ las diez horas. sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y si 
tampoco la hubien~, tendrá lugar la tercera el 
día 24 de abril de ! 997, a las diez horas, ~in sujeciún 
a tipo 

A los efectos del párrafo final de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria por medio del 
presente y para en su caso. se notifica a los deudores 
(, al actual tituíar. en su caso. la celebración de 
las mencionadas suhastas. 

Si pur causa~ de [ucrz,a mayor ti otras circuns 
tancias no pudieran cclcbrarsí' las subasta~ en el 
día señalado, se celehrarán a la misma hora del 
día siguiente h~lbil. excepto si éste recayese en sába~ 
do. en cuyo caso, la misma tendrá lugar el lunes 
sí~uiellte. 

Finca objeto de subasta 

Casa cuatro vientos. integrante solares 1. U~9 bis, 
1.200 bis y 1.20 I bis en Castelldefels. gran mba
sización «Monte Man), sita en Ava. 328. núme
ro 28, inscrita al tcmlO 539. libro 254 de CasteU
defe!s. folio 155. fInca 4.091 

Dado en G~wá a 9 de diciembre de 1 996.-FI 
Secretario.-81.228. 
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GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Don Rubén Pérez Boyero, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Gemika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 301/95, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya. Socie
dad Anónima». contra doña Lourdes Bilbao Cámara 
y don Juan Andrés Munitiz Bulukua, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta,. por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 6 de febrero de 
1997. a las diez horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubrdIl las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
4769000017030195, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedintiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anllilcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certifieación registra!, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 

, anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de llila segunda, el día 6 de marzo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 8 de abril de 
1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien de~ee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

A) Una dieciseisava parte indivisa de la planta 
baja derecha, letra A. número 38, de la calle averuda 
del Generalísimo Franco, hoy Askatuasun B,dea de 
Bermeo. Inscrita al tomo 649, libro 150 de Bermeo, 
folio 30, fmca 3.432 del Registro de la Propiedad 
de Gernika-Lumo. 

Valorada en 790.625 pesetas. 
B) Una dieciseisava parte indivisa de la depen

dencia interial, planta b'lia, letra B. bloque Reina 
Zubi número 17 de Bermeo. Inscrita en el tomo 
649 'libro 150 de Bermeo, folio 33. fmea 4.382 
del Registro de la Propiedad de Gernika-Lumo. 

Valorada en 442.500 pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo a I S de noviembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Rubén Pérez Boyero.-EI 
Secretarío.-81.265. 
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GIRONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Bernal Ortega, Secretaria del 
Juzgado de primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 493/1995, a ins
tancias de «PSA Leasing España, Sociedad Anó
nima» contra don Jorge Nogucz Solana y la entidad 
mercantil dmar GiTona, Sociedad Limitada». en 
reclamación de la cantidad de 1.310.471 pesetas 
de principal más otras 600.000 pesetas, que pro
denciahncnte se calcularon para costas e intereses 
y confonne a lo dispuesto en providencia de esta 
fecha, por medio del presente se sacan a la venta 
en primera, segunda y tercera pública subasta, y 
término de veinte dias. los bienes que se dirán en 
lotes separados y que fueron embargados a los 
demandados en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a la suma 
de 880.000 pesetas para el vehículo matricula 
GI-6203-AU; la cantidad de 490.000 pesetas para 
el velúculo matricula GI-6207-AU, y la cantidad 
de 9.619.700 pesetas para la mitad indivisa de la 
fInca número 703. 

Para la segunda y, en su caso, el tipo fliado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por lOO, 
es decir, la cantidad de 660.000 pesetas para el 
vehlculo matricula GI-6203-AU; la cantidad de 
490,000 pesetas para el vehiculo matricula 
GI-6207-AU, y la cantidad de 7.214.775 pesetas 
para la mitad indivisa de la fmea número 703. 

La tercera. también en su caso. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para concurrir a las subastas será. preciso que 
los licitadores consignen, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado número 167400017049395 delBan
co Bilbao Vizcaya de esta Ciudad, el 20 por 100 
efectivo de los indicados tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no c~bran las dos 
terceras partes de los tipos fIjados y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiera pos
tor que ofrezca ¡as dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo l'ara la segunda subasta y acepte 
las condiciones de la misma se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Ramón Folch 
de esta ciudad. 

Por lo que se refIere a la primera, el dia 17 de 
febrero de 1997, a las nueve horas. 

Para la segunda, el dia 17 de marzo de 1997, 
a las nueve horas. 

Para la tercera, el dia 17 de abril de 1997, a 
las nueve horas. 

Se hace constar que, en caso de que alguno de 
los dias señalados de subastas' fuere día festivo. la 
subasta se celebrará el día siguiente hábil. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los que deberán conformarse con 'ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes objeto de la subasta son: 

l. «Citroen> ZX-I,41 Reflex bastidor 
VS7N2BIOOIOBII135, matricula GI-6203-AV, 
fecha de matriculación, 30 de noviembre de 1993. 

2. Furgoneta .Citroen» C 15-E bastidor 
VS7VDPXOOOI PX0909, matricula GI-6207-AV, 
fecha de matriculación, 30 'de noviembre de 1993. 

3. Mitad indivisa de la fmea urbana. Entidad 
número 8.-Vivienda tipo llilO en el linde este de 
la fmca sita en el paraje Clotas, cn término de Selva 
Mar. De superficie útil 126 metros 71 decimetros 
cuadrados, que consta de planta baja, piso primero 
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y piso segundo. La planta baja consta de porche. 
dos habitaciones, baño, escalera interior de acceso 
al piso primero. El piso primero consta de recibidor, 
comedor-estar-cocina. aseo y escalera de acceso al 
piso segundo. El piSO segundo consta de distribuidor, 
baño y dos habitaciones. Tiene como anejos inse
parables: Una porción de terreno en los liudes norte 
y sur de la finca, con una superncie aproximada 
de 40 metros cuadrados; otra porción de terreno 
ubicada en el linde sur, destinada a aparcamiento 
de vehículos, con una superficie aproximada de 12 
metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita por mita
des indivisas y proindiviso en el tomo 2.643, libro 
15 de Selva Mar, folio 9, fInca registra! 703 dd 
Registro de la Propiedad de Roses número 2. 

El presente edicto sirva de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a lO de octubre de 1996.-La 
Secretaría, Maria Teresa Bernal Ortega.-80.902. 

GIRONA 

Edicto 

Don Agusti Caries Garau, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Girona, 

Hace saber. Que en este Juzgado bajo autos núme- . 
ro 122/1994 se sigue procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Regás, contra don Juan Antonio López Rami
rez con documento nacional de identidad número 
40.283.786 y don Juan Funtane Fernández. con 
documento nacional de identidad número 
40.271.G68, en los que por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subas~ 
por tém1ino de veinte días y precio de su avalúo 
las fmcas que se dirán. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Ramón Folch, sin número, planta 3.', de 
esta ciudad. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 17 de febrero de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el de] avalúo 
de los bienes. ..... 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. se celebrará el día 1 7 
de marzo de 1997, a las doce horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, se celebrará el dia 17 de 
abril de 1997, a las doce horas, con todas las demás 
condiciones de I~ segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Los que dese.en tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar en la cuenta bancaria que tiene abierta el 
Juzgado en el.Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad AnÓ
nj,ma», oficina Plaza MarqUés de Camps, número 
de cuenta 1680/0000/17 012294, el 20 por 100 
del tipo expresado para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Desrle el anW1cio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efecto de que, si 
el primer adjUdicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certillcaci6n registral, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
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darán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas· 
tas, por causas de fuerza mayor. se celebrará la 
misma el siguiente día hábil. o sucesivos. a la misma 
hora, exceptuándose los sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los demandados a los efectos prevenidos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 

Mitad indivisa: Urbana 09. Vivienda situada en 
la planta primera, escalera V. puerta primera. piso 
segundo de la escalera, de la calle Santos PeUaia. 
sin número, de Cassa de la Selva. De superficie 
101 metros cuadrados y terrazas cubiertas de super
ficie 22 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.073. libro 104, folio 103, finca 
número 4.718. 

Valoración: 3.447.500 pesetas. 

I,ote segundo: 

Mitad indivisa: Urbana 65. Vivienda ubicada en 
la pli:lnta primera, escalera V. puerta primera del 
edificio sito en Banyoles, calles Gerona, números 
213 al 227, y Tarragona. números 25 al 39. de 
superficie 68,66 metros cuadrados, y se distribuye 
en recibidor, comedor, sala de estar, tres habita
ciones, cocina. cuarto de baño y lavadero. Linda: 
Al norte, e.dificio «Inlasa»: al sur. con la propiedad 
número 64 y en parte con caja de escalera; al este, 
proyecciún vertical de la zona ajardinada. y al oeste, 
proyección vertical del pasaje común elevado. Se 
corresponde con la calle Girona, número 213. 1.0, 
l.", escalera V. 

Inscrita al tomo 2.168, libro 131 de Banyolcs. 
folio 160, finca número 7.336. 

Valoración: 2.250.000 pesetas. 

Dado en Girona a 14 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Agustí CarIes Garau.-El Secreta
rio judicial.-8 1.3 12. 

GIRONA 

Edicto 

Don Roser Mata Corretger, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos. con el número 352/1993, 
a instancias de «Banco de Sabadell. Sociedad An6-
nima)}, contra don Carlos Arana Carreras, doña 
Maria Dolores Malina Tarjuelo. don Juan Riera Igle· 
sias. doila Purificación Frejo Isaac, doña María del 
Cannen Prejo Isaac y don Antonio Labrador Roca, 
y conforme lo dispuesto en providencia de esta 
fecha. por medio del presente se saca a la venta 
en primera, segunda y tercera públicas subastas. y 
término de veinte días. el bien qué se dirá y que 
fue embargado a los demandados en el procedi~ 
miento indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente al bien y que asciende a 6.452.000 
pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para 
la primera subast;i, con la rebaja del 25 por 100. 
o sea. la cantidad de 4.839.000 pesetas. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso 
que los licitadores consignen. previamente, en la 
cuenta número 1666-clave 17 del Banco Bilbao VIz· 
caya de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de los 
indicados tipos, sin cuyo requisito, no serán admi
tidos. 

N o se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados. 
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Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos· 
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la avenida Ramón 
Folch, sin numero, primerd planta de Girona: 

Por 10 que se refiere a la primera, el día 14 de 
febrero de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas. 

Para la segunda, el día l4 de marzo de 1997. 
a las diez cuarenta y cinco horas. 

Para la tercera el dia 14 de abril de 1997. a las 
diez cuarenta y cinco horas. 

Los títulos de propiedad del hien, estarán de mani
tiesto en Secretaria, para que puedan examinarlos 
los que deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a exigir ningú.n otro. 

El bien objeto de subasta es: 

Urbana. Departamento número 22.-Piso 3.°, 
puerta 3.a, sito en la cuarta planta alta de la casa 
número 16, calle Doctor Ferrán de Salt. Tiene una 
superfiCie de 80 metros 65 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.138, libro 136. folio 164. fmca 7.839. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 25 de noviembre de 1996.-El 
Secretario, Roser Mata Corrctger.-80.904. 

GIRONA 

Edicto 

Dona Lorcto Campuzano Caballero, Magistrada 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Girona, 

Hago saber: Quc cn este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición número 21/96 instados por 
«(Banca Catalana. Sociedad Anónima». contra don 
Sebastián Martí Roura, y que, mediante este edicto. 
en virtud de resolución de esta fecha. se saca a 
la venta en primera, segunda y tercera públicas 
subastas, por un periodo de veinte días, el bien que 
se describe más adelante y que ha sido embargado 
a la partc demandada cn cl procedimiento de refe
rencia. 

Para la primera subasta servirá de tipo la cantidad 
en que se ha valorado el bien y que asciende 
a 22.500.000 pesetas. 

Para la segunda subasta. en su caso, el tipo fijado 
para la primera con la rebaja del 25 por 100, es 
decir. 16.875.000 pesetas. 

Para la tercera subasta, también en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Para asistir a las subastas los licitadores tendrán 
que consignar. previamente, en la cuenta núme
ro 1672·0000·14·21·96 del Banco Bilbao Vizcaya. 
el 20 por 100 en efectivo del tipo indicado. requisito 
sin el cual no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras paltes del tipo fijado y sólo la parte eje
cutante pudrá ceder la rematada a un tercero. 

En el caso de que se celcbre una tcrCCrd subasta, 
si hubiese un postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta y que acepte sus condiciones, se aprobaria 
la rematada. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien~ 
cias de este Juzgado sito en la aveIÚda Ramón Folch. 
4·6. 2." planta. de esta ciudad. los siguientes dias: 

La primera. el dia 21 de marzo de 1997, a las 
doce horas. 

La segunda. el día 18 de abril de 1997. a las 
doce horas. 

La tercera. el día 9 de mayo de 1997. a las doce 
horas. 
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Los títulos de propiedad del bien estarán en la 
Secretaria del Juzgado para que puedan examinarlos 
los postores. los cuales tendrán que conformarse 
con los mismos y no tendrán derecho a exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. al crédito de la actora. se mantendrán y 
se entenderá que el mejor postor los acepta y se 
subroga a ellos, y que la rematada no los incluye. 

El bien que se subasta es el siguiente; 

Finca rústica. Una parcela de terreno cultivo y 
en pequefia parte bosque, de cabida aproxima· 
da 2 vesanas, equivalentes a 43 áreas 74 centiareas, 
dentro de la cual hay enclavada la casa Manso Rovie
fa. hoy Manso Parades, situada en el término de 
Ginestar. distrito municipal de Sant Gregori. Lin
dante: Al sur, con sucesor de don Narciso Prat; 
al este. con sucesor de don Joan Carbonell: al oeste, 
con doña Benita Brunells Regas; y al norte, con 
resto de fmca que se segregó de doña Anna Roca 
Simón y don Felipe Costa Batista. 

Finca número 1.271·N. tomo 2.779. libro IV. folio 
124, inscrita en Girona, Sant Gregari. 

Este edicto sirve de notificación en forma a todas 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 10 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Loreto Campuzano Caballero.-La 
Secretaria judiciaL-81.114. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez. Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número 11 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 575/1995 del artícu~ 
lo 13 l de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procumdor don Rafael Meri
no Jiménez Casquet, en nombre y representación 
de «(Caja Rural Provincial de Granada, Sociedad 
Cooperativa Andaluza de Crédito Limitada), contra 
don Juan Laredo Cano y doña Ana Aguilera Rodri· 
guez, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria constituida sobre las fincas que se dirán, 
se sacan a su venta en pública subasta. que sc anun
cia por término de veinte días háhiles, anteriores 
a la misma. y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta. en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las tincas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el 
dia 15 de abril de 1997. a las diez horas. en la 
sede de este Juzgado, sito en edificios Juzgados de 
Plaza Nueva. 

Para ]a segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 deL precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, el 
dia 13 de mayo de 1997. a las diez horas. Y para 
la tercera, de resultar desierta la segunda, y sin suje
ción a tipo, el dia 17 de junio de 1997. a las diez 
horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta. lus inte
resados habrán de consignar. previamcnte, cn la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oticina principal de calle 
Reyes Católicos. de esta ciudad, al número 1761 
y bajo la clave 18. en favor de dicho procedimiento. 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subastas. según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta. hasta 
su cc1ebmción, podrán haeer.ie posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante padra intervenir en calidad 
de ceder el remate. en su caso. a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se hallan de manifiesto en Secretaría. 
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entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-· 
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Finca numero 6.946N. Datos registrales. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Santa Fe. 
tomo 1.155. libro 112, folio 208, inscripción 2." 

Descripción: Urbana. Solar en el pago de los 
Almendros, término de Atarle. con superficie 
de 140 metros cuadrados, que linda: Frente. con
tinuación de la calle Colón; derecha, entrando. calle 
de nueva apertura sin nombre; izquierda. don Pedro 
Hurtado Y otros; y espalda. doña Francisca Ruiz 
Cabello. 

Tipo de subasta: 3.587.500 pesetas. 
2. Finca número 6.039N. Datos registrales. 

Registro de la Propiedad de Santa Fe, tomo 1.097, 
libro 104, folio 88. 

Descripción: Urbana. Casa sita en la calle Santa 
Rosa, sin número, pago de las Eras, en Atañe, sobre 
un solar de 156 metros 75 decimetros cuadrados, 
de los cuales 80 metros están construidos. 

Consta de dos plantas de alzado. distribuidas. la 
baja en dos locales destinados a cocheras, separados 
por el portal y arranque de escalera para acceso 
a planta alta que ocupa una superficie de 26 metros 
cuadrados, la alta en pasillo distribuidor, estar come· 
dar, cocina, despensa, cuarto de baño y tres dor
mitorios. 

Tipo de subasta: 10.762.500 pesetas. 

Dado en Granada a 16 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-El 
Secretario.-81.293. 

GRANADA 

Edicto 

Don Enrique Pinaza Tabes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gra
nada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado la celebración de primera, y en 
su caso. segunda y tercera subastas, del bien que 
se dirá, conforme a 10 acordado en los autos de 
juicio ejecutivo número 369/1994. seguido a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Mariano Calleja Sánchez contra don Luis Villarraso 
GarCÍa y dona Isabel Quesada Romero. 

Primera subasta: Se celebrará el dia 5 de marzo 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. Servirá de tipo el de valoración 
que se expresará al fmal de la descripción del bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 8 de abril 
de 1997, a las doce horas. Servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. No se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 5 de mayo 
de 1997, a las doce horas, sin sujeci6n a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
en primera y segunda subastas, y el 20 por lOO 
del tipo de la segunda, en la tercera subasta. 

Que desde el anuncio de esta subasta, hasta el 
dia de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado y depOSitándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
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importe del bien que se subasta, cuyos pliegos se 
abrirán en el acto del remate. 

Que los titulas de propiedad, suplidos con cer
tificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores con
formarse con ellos sin· derecho a exigir ningunos 
otros y las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana 382. Piso 2.° C. sito en Granada, calle 
Agustina de Aragón. Con superficie de 87,42 metros 
cuadrados. Le corresponde como anejo: Plaza de 
aparcamiento, situada_ en el sótano segundo con 
superficie de 24,96 metros clJadrados. Se identifica 
actualmente con el número 281. También le corres
ponde como anejo: Trastero sito en la misma planta 
de sótano en el aparcamiento referido, con supemcie 
de 1,95 metros cuadrados. Se identifica actuabnente 
con el número 193. Inscritos en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Granada, al libro 1.291. 
tomo 1.274, folio 159, finca número 77.524 bis. 
Valoración: 16.000.000 de pesetas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebra el siguiente 
dia hábil, a la misma hom. 

El presente edicto servirá. de notificación a los 
demandados, caso de resultar negativa la intentada 
con los mismos. 

Dado en Granada a 18 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Pinazo Tobes.-El Secre
tario judicial.-80.893. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del JUz.gado de Primera Instancia número 
2 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
393/1995 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. representado por el Procurador don Fran
cisco González Pérez contra doña Rita María 
Anderson y don Lars Anderson, y otros, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las s~entcs fincas contra las que se procede: 

Finca inscrita al tomo 1.051, libro 391, folio 181. 
fmea número 36.359, inscripción segunda de Arona. 

Finca insorita al tomo 1.051, libro 391, folio 127, 
fmca número 36.305, inscripción segunda de Arana. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la cal1e San Francisco. sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 30 de enero 
de 1997, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de fmca número 
36.359 en 5.900.000 pesetas y finca número 36.305 
en 5.700.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el Banco 
Bilbao" Vizcaya. en numero de cuenta 
37410001839395. una cantidad, igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración -podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la cuenta antedicha, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
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apartado 2 y acotlJpañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registra1 están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá. en caso cn que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado. como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el día 
27 de febrero de 1997, bajo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primem, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora. señalándose 
para ésta el dia 21 de marzo de 1997, sin sujeción 
a tipo, con las_ restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma, será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en GranadiUa de Abona a 14 de octubre de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-80.839. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos Garcia Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Grano
llers, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 622/1995. instado por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. contra doña Isabel 
Giner Güell y don Antonio Díaz López, en los 
que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta. en primera y pública subasta, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, para el dia 
2) de febrero de 1997, a las once quince horas. 
anunciándola con vcinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién
dose saber que los autos y la certificacion del Regis'
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anterior y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gadO a la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; que el 
tipo de subasta es el pactado en la escritura de 
hipoteca de 26.600.000 pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran dicha cantidad; y que para 
tomar parte en la subasta se deberá consignar en 
metálico, al menos, un 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mera subasta, y por nuevo termino de veinte días, 
se anuncia una segunda y publica subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera. para el dia 
25 de marzo de 1997, a la misma hora que la 
primera subasta. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta y por término de veinte días, se 
anuncia una tercera -Y pública subasta, sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores para 
el dia 25 de abril de 1997, a la misma hora que 
la primera subasta. 
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En - 1 segunda. y cr su caso, la tercera no se 
a\..I1-':li'-án ¡:;',\:"turas que no cubran el tipo señalado 

~--d ~a scgu~¡Ua ~ul" '."~ 
ó. .J.n~o en la "1..6i.Lula suLa~;l.a como. en su caso. 

lr~ Ja tercera, los süli,:;itadorcs debc~·án. previamente. 
consignar fianza consistente en Wl 20 por 100 del 
tipo de licitación de la scgul,da subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, en caso de ser negativa. la diligencia 
de notificación en sus domicilios. 

El bien objeto de subasta es el sigwt;nte: 

Vivienda unifamiliar, situada en Caides de Maot
bui. calle Salvador Codina, 19, que consta de planta 
baja, planta primera y planta segunda. La planta 
baja tiene una superficie de 56,68 metros cuadrados; 
está destinada a garaje y lavadero. y tiene un porche 
de 8.57 metros cuadrados. La planta primera tiene 
una superficie de 64.34 metros cuadrados. Está dis· 
tribuida en comedor-estar, cocina, aseo y un dor· 
mitario. La planta segunda tiene una superficie de 
65.23 metros cuadrados. Esta distribuida en cuatro 
dormitorios y un cuarto de baño. La total superficie 
construida es de 186,25 metros cuadrados, másel 
porche indicado. El resto de la parcela no edificada 
se hana destinada a jardin. Se halla construida sobre 
la parcela número 19. Tiene una superficie de 148,50 
metros cuadrados. Linda: Frente, en linea de 5,94 
metros. con calle de su situación; aJ este. entrando 
a mano izquierda. en línea dt~ ?~ ;r)~tro~ r;on parcela 
17; oeste, entrando a m,¡wu der~'ch::t en tinca de 
25 metros, parcP'la 2 t ~ norte. en lhea d~ S.94 metros. 
con tinca FB d~" doña 1\Ibna l'~uri.2 Gcrmó'. 

inscrita en ~) Registro d~o la Propk:dad de Gra~ 
nollers número 2. rd t.OO'K" .. ~_;ns~, hbro i 42 de Caide~ 
de MotbuL to¡h~ J:" ftn{c3 nÚrr1~rn 8.6];. in-¡.;-;::ripción 
tercera. 

Valorada en 26.600.000 pesetas 

Dado en Granol1ers a 3 de ~':'~ciembre de 1996.-El 
Magi.strado~Jucz, Carlos Gan.iU J\..iata.-El Secretari,,,, 
judicial.-80.960. 

GRANOLLERCi 

E(He/o 

Don Carlos Garda Mata. M¡;gistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
l1ers, 

Hago &.'1ber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo ! J 1 de la Ley Hipotecaria, 
número 197/1996, L'1stado por «Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bans<w.cer. Sociedad An6nima Hipo
tebansa», contla doña Nuria Pou TarradeUas y don 
Antonio Mán Azor, en el que. en resolución de 
esta fecha, se ha acordad.u sacar a la venta, en pri
mera y pública subasta. en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado para el dia 25 de febrero de 1997, 
a las diez treinta horas. anunciándola con veinte 
dias de antelación y bajo ¡as condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose saber que los 
aulos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
esti.rl de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulaci6n 
y que las cargas o gravámenes ant(::riores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los. rrJsmos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que el tipo de subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca de 12.938.962 
pesetas y no se admitirán postw·as que no cubran 
did1J. cRl1tidad y que para tomar parte en la subasta 
se deberá consignar, en metálico. al menos. Wl 20 
por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
ml!ra subasta y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el 
dia 25 de marzo de 1997, a la misma hora que 
la primera subasta. 
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y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta y por término d~ veinte dias, se 
anuneia una tercera y pública subasta. sin sujeción 
a tipo. en el propio lugar de las anteriores para 
el día 25 de abril de 1997, a la misma hora que 
la primera subasta. 

En la segunda y, en su caso, la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

T3Ilto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera los solicitadores deberán, previamente, 
consignar fIanza consistentes en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados en caso de ser negativa las diligencias 
de notificación en sus domicilios. 

El bien Objeto de subasta es el siguiente: 

Departamento número uno. Local almacén. en 
la planta baja. de la casa número 183 de la avenida 
del Generalisimo, hoy avenida Rei en laume y calle 
Llinars. sin número. d~ Cardedeu con una nave 
y aseo de 223.93 metros cuadrados de superficie. 
Linda: Al frente. sur. con la avenida Rei en Jaume; 
a la izquierda, oeste. pa.rte con don José Fortuny 
y parte con caja de escalera y portal del bloque 
o edificio con frente a la avenida Rei en Jaume; 
a la derecba. este, con don Jaime A1sina, y al fondo, 
norte, con fmea de «Puig Castellar, Sociedad Anó
nima~. 

Inscrita en el Regi>1ro de la Propiedad número 3 
de GranoDers al tomo 1.884, libro 80 de Cardedeu, 
folio 145, finca numero 3.89~, inscripción séptima. 

Valorada en 12.938.962 pesetas. 

Dado en (1' ,l! '. j de diciembre de 1996.-E1 
MagistIado-Juez, Car"," García MaUl.-El Secretario 
judicial.-80.964. 

GPANOLLERS 

Edicto 

D, I:!¡, 'f FemAndez Viudez. Magistrado-Juez 
del J uzgauv de Primera Instancia número 5 de 
Granollers y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al núme~ 
ro 479/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Banco Hipotecario de España. representado por 
la Procuradora doña Verónica Trullas, contra don 
Lorenzo Silvestre Ambert y doña Rosario SAnchez 
.Montañés, en cuyas actuacione.5 se ha acordado. 
por providencia de esta fecha, la celebraci6n de 
primera sUbasta. para el dia 21 de abril de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación, 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.. 
haciéndose saber que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4 . .a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de los actores continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; que el tipo de subasta es el 'pactado en la escritura 
de hipoteca, de 6.620.000 de pesetas sobre la fmca 
número 2.779, y no se admitirán posturas que no 
cubran dicha cantidad; y que para tomar parte en 
la subasta. se debera consignar en metálico, al 
menos, un 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mera subasta. y por nuevo término de veinte dias, 
se anuncia una ,egunda y pública subasta. por el 
precio del 75 por 100 del d~ la, primera, para el 
dia 19 de mayo d~ 1997, a las doce horas. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta y por término de veinte dias, se 
anuncia una tercera y pública subasta, sin sujeci6n 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores, para 
el día 16 dejunio de 1997, a \as doce horas. 
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En la segufida y, 'n su caso, la tercera no se 
admitirm posturas l.iue no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
como, en su caso, en la tercera, los licitadores debe
rán previamente consignar fianza consistente en Wl 

20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

La finca objeto de subasta es la sigui!!nte: 

Una casa. que es Ma vivienda unifamilh,r. lnte
grada por garaje (con supedicie útil de 30 metros 
cuadrados), vivienda de planta baja (cüJ\ una super .. 
ticie útil de 90 metros cuadrados, distIíhui00s en 
varias habitaciones y servicios) y trastero (con una 
superl1cie útil de 13,50 metros cuadrados), qucJan~ 
do el resto del terreno destinado a patio o jardín. 
Edificada sobre una porción de terreno sita en tér· 
mino de Lli~a de VaH, que constituye la parcela 
nú.mero 176 de la urbanÍL'1.ci6n «Can Prab. de s.,er
ficie 892,36 metros cuadrados. equivalentes 
a 23.619,2 palmos cuadrados. Lindante; ~orte, en 
linea de 34.6 metros, con saiar Húmero 175: este. 
en lmea de 21.86 metros. solares nu..·l1eros 167 y 
166: SUf, en línea de 39.87 metro!;, soiar núme
ro l77, y oeste. en linea de 26,61 lJ .. et:-(~·,;, call~ 

Sant Albert. abierto en terreno de la mayi..~r fmea 
de que procede y se &cgreg6. 

Inscrita en el Registro de la Pror-ie..:ia,i de C.p1-
noUees al tomo 1.712. libro 30, de Lu".l ~~(;" \/aH, 
folio 67, fmca 2.779. 

y para que sirva de publicación en general y en 
particuiar a don Lorenzo Silvestre Ambert y doña 
Rosario Sanchez Montañés. expido el presente en 
Granollers a 9 de diciembre de J996.-Ei Magis· 
trado-Juez, Baltasar FernAndez Viudei.-El Secrc· 
tario.-80.%5. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Femá..~dez Viudez.. MabisH"lco-Juez 
del Juzgado de Primera Ins~cia número 5 de 
Granollers y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, <11 nÚITle-·· 
ro 109/1996. se sigue procedimiento judici.JI suma~ 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecada, a ¡nc;tancia 
de ~Banco Central Hispanoamericano, S,,-1\:iedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Verónica Trullas Paulet. contra <lnm"biliana Indux. 
Sociedad Limitada., en cuyas actuacioner,: se ha 
acordado por providencia de esta fecha. la cele· 
braci6n de primera subasta, para el día 75 de abril 
de 1997, a las diez hO:féj~, en la Saja ele Ai...di-:ndas 
de este Juzgado. anuudartdola con VÚfltP. días de 
antelación, bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose sab ... r !]ue los aliJos)' la 
certificación dd Registro a que se refien-; la 
regla 4 .. del articulo ] 31 de, la Ley Hipotcc3.11a 
están de manifiesto en la Secretaria: que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la LtuJ ... 1.ción, 
y que las cargas o gravámenes anterIores)' los pre~ 
ferentes. si los hubiere, al crédito ue los actores 
continuarán subsistentes. entelldiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la [es~ 
ponsabilidad de lo~ mismos. ~in lh:sLuaf"~ <:! su extin
ción el precio del remate; qLC el tipo de suba.,ta 
es el pactado en la escritlira de hip()t_eca, 
,de 63.000.000 de peseta~ sobre la flft('3 número 
3.382 y 63.000.000 de pesetas sobm 1<0 f!ucH número 
3.383. y no se admitüán posturas l¡UC (lo: f~vt:raa 

dicha cantidad; y que para tomar pal·te: (:);1 L: subasta. 
se deberá consignar en metálico. al m,:;,nú~, lUl 20 
por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que n0 hubiere pos(J[ en la pri~ 
mera subasta. y por nuevo térn_üno úe veinte días. 
se anu..'1cia una segunda y públi..:::a subasiE.., por el 
precio del 75 por lOO del de la primerd, para el 
día 23 de mayo de 1997, a las mel horas. 

y para el caso de que no hubiese po5tor en la 
segunda subasta y por término de veinte dias, se 
anuncia una tercera y pública subasta. sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores, para 
el día 20 dejunio de 1997, a \as diez horas. 
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En la segunda Y. en su caso, la tercera no se 
adnútirán posturas que no o.:ubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda suba.u 
como, en su caso, en la tercera, los licitadores debe
rán previamente consignar fianza consistente en 
un 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Las fUlea objeto de subasta son las siguientes: 
Urbana-Departamento número uno. Nave indus

trial o comercial del edificio sito en Canovelles, 
con entrada por la calle paralela a la carÍ"etera de 
Barcelona, y salida por calle Transversal, núme
ro 4, con sus correspondientes servicios sanitarios. 
compuesta de planta b'lia de superficie 580 me
tros 42 decímetros cuadrados, altillo de superficie 
90 metros 40 decímetros cuadrados, y un jardín 
privativo de superficie 317 metros 51 decímetros 
cuadrados de uso privativo. 

Linda: Por su frente, mediante el jardín, con la 
carretera de Barcelona; por la derecha, entrando, 
mediante jardin. con el par'lie particular, por la 
izquierda, entrando, con el departamento .núme
ro 2: por el fondo, con el departamento número 
7: por debajo. con el solar, y por encíma, con el 
vuelo. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Granollers, hoy Canovelles, al tomo 873, 
libro 34 de Canovelles, folio 114, fInca 3.382, ins
cripción cuarta. 

Urbana.-Departamento número dos. Nave indus
trial o comercial del edificio sito en Canovelles. 
con entrada por la calle patalela a la carretera de 
Barcelona, y salida por calle Transversa1, núme
ro 4. con sus correspondientes servicios sanitarios. 
compuesta de planta baja de superficie 547 me
tros 7 decímetros cuadrados, altillo de superficie 
66 metros 37 decímetros cuadrados, y un jardín 
privativo de superficie 134 metros 53 decímetros 
cuadrados de uso privativo. 

Linda: Por su frente. mediante el jardín, con la 
carretera de Barcelona; por la derecha, entrando, 
con el departamento número 1; por la izquierda, 
con el departamento número 3; por el fondo, con 
el departamento número 8: por deb'lio, con el suelo, 
y por encíma, con el vuelo. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Grallollers, hoy Canovelles, al tomo 873, 
libro 34 de Canovelles, folio 42, fmea número 3.383, 
inscripción tercera. 

y para que sirva de notificación en general y 
en particular a «Inmobiliaria Indux. Sociedad Limi
tadID, expido el presente en Granollers a 9 de 
diciembre de 1996.-El Magistrado-Juez, Baltasar 
Fernández Viudez.-El Secretario.-80.967. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Fernández Viudez, Magistrado-Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Granollers y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 162/1996, se sigue procedimiento judicial surna
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador don Ramón Davi 
Navarro, contra doña Teresa Scrra Puig y don José 
Antonio Gutiérrez Muftoz. en cuyas actuaciones se 
ha acor&do, por providenda de esta fecha. la cele· 
bración de primera subasta, para el día 24 de abril 
de 1997, a las doce horas, en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, bajo las condiciones fIjadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose saber que los autos y la 
certiflcación del Registro a que se refIere la 
regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manillesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de los actores 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
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ponsabilidad de los mismos, sin de.1inarse a su extin
ción el precio del remate: que el tipo de subasta 
es el pactado en la escritura de hipoteca. 
de 16.000.000 de pesetas sobre la fmca número 
7.942, y no se admitirán posturas que no cubran 
dicha cantidad: y que para tomar parte en la subasta, 
se deberá consignar en metálico. al menos. un 20 
por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mem subasta, y por nuevo térmip.o de veinte dias, 
se anuncia Wla segunda y pública subasta, por el 
precio del 75 por 100 del de la primera, pala el 
día 22 de mayo de 1997, a las doce horas. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta y por término de veinte días, se 
anuncia una tercera y pública subasta. sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores, para 
el dia 19 de junio de 1997, a las doce horas. 

En la segunda Y. en su caso. la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
como. en su caso. en la tercera. los licitadores debe
rán previamente consignar fianza consistente en 
un 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

• La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

VIVienda unifamiliar con acceso desde la calle 
Avellaners, que constituyt! la parcela número 22 
de la urbanización «Foumien, compuesta de planta 
baja, destinada a garaje, cuarto trastero y recibidor, 
de superficie 70 metros cuadrados, y planta primera 
y segunda destinadas a vivienda propiamente dicha, 
con escalera interior de comunicación entre todas 
las plantas. Consta en plant~ prim~ra de comedor-es
tar, cocina, aseo y lavadero. ée superficie 53 metros 
cuadrados. y. una terraza de unos 11 metros cua
drados, y en planta segunda cunsta de tres dor
mitorios y un baño. ocupando una superficie de 
unos 53 metros cuadrados. Lindante: Al none, con 
plaza de la urbanización en línea de 5,45 metros 
cuadrados; al sur, con calle Aw~ll,mers. en linea 
de 12 metros; al este, con calle interior de la urba
nización de 16,60 metros, y al oeste, en linea 
de 17.80 metros, con resto de fInca matr..!.. 

Inserita en el Registro de la Propi",:4d d. Gra
nollers 2, al tomo 2.039, libro 106, folio 170, tinca 
7.942, inscripeión primera. 

y para que sirva de notificación en general y 
en particular a doña Teresa Serra Puig y don José 
Antonio Gutiérrez Muñoz, expido el presente en 
Granolles a 9 de diciembre de 1996.-El Magis
trado-Juez, Baltasar Femández Viudez.-El Secre
tario.-80.970. 

HELLThr 

Edicto 

Doña Caridad Algarra Vergara, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Inslancia niÍmero 1 de He11in 
y su partido. 

Hace saber: Que en el procedinúento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 315/1995, instado por C'lia de Ahorros de Valen
cia, Castellón y Alicante, contra don Benjamín 
Baquero Baquero y doña Luisa Roda Esparcia, he 
acordado la celebración de las subastas, fijándose 
la primera para el dia 5 de febrero de 1997, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se señala para la segunda el dia 3 de marzo de 
1997, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 Por 
100 de la primera, sin que sean admisibles posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Si también resultare desierta la segunda subasta 
se señala para que tenga lugar la tercera, el dia 
2 de abril de 1997, a las diez horas, sin sujeciónn 
a tipo, pero con las condiciones establecidas en 
la segunda. 
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Asimismo, se hace u\ber a los licJ.:adofl.!:s: 

Primero.-Que el tipo ce subasta es el -fi.j¡,¡diJ a 
tal efecto en la escritura de h> .J()+eca, no adrnirjé. 
dose posturas que no cubnlll rucha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en la sucursal de He11in del .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., cuenta número 
0060/0000/18/315/95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de La subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el Ín\porote de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación: que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda situada en el heredamiento de Isso. 
barrio .Placeta>, inscrita en el Regis1ro de la Pro
piedad de Hellln al tomo 654. folio 30, finca 13.227, 
tasada a efeetos de subasta en 3.618.000 pesetas. 

Terreno deJicado a regadio en heredanúento de 
Isso al sitio de la Placeta, insclito en el Registro 
de la Propiedad de Hellín al tomo 1.026, fulio 8, 
finca 34.365, valorada a efectos de subasta en 
2.412.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastarlte para los demandados, para el caso de que. 
no fuerJ hallado en el domicilio para oír notifi
caciones en !a escritura de hipoteca. según el articu
lo 268 de la Ley de Enju;ciarnJento Civil. 

Dado en HeUin a 10 de diciembre de 1996.-La 
Juez accidental, Caridad Algarra Vergara.-EL Secre
tario.-80.899. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario .del Juzg.do de Primera Inslancia 
número 2 de los de Hospitalet de Llobregat 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi c.argo, 
bajo el núinero 117/1996, se sigue procedimiento 
especial sumario del articulo 1J 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador señor Teixido 
Gou, en representación de Caja de Ahorros de Cata
luña, contra don Antonio Vicente Rodriguez Sán
chez. en los que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en avenida Josep Tarradellas i Joan, núme
ro 179, segundo, en la forma siguiente: 

En primera subasta, eL día 10 de febrero de 1997, 
Y doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 6.200.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 17 de marzo 
de 1997, y su hora de las doce, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematarán en nin
guna de las anteriores, el dia 30 de abril de 1997, 
Y hora de las doce, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Cuenta de Consignaciones 
del Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
número 0744-0000·18-1\7/96. al efecto el 20 por 
100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre~ 
tada, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámanes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndos~ 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si en cualquiera de los días señalados, 
no pudiere celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil a la misma 
hora. o en sucesivos días. si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número S, planta baja, vivienda 
puerta segunda. es parte de la finca urbana sita 
en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), con frente 
a la calle Virgen de Nuria. número 26. situada en 
la planta baja del edificio. Mide una superficie de 
18 metros 50 decímetros cuadrados. Se compone 
de dormitorio., cocina. comedor y galería con lava
dero y servicios. Linda: Por su frente, con escalera 
y caja del ascensor de acceso al senUsótano; por 
la derecha e izquierda, entrando. con fmca de don 
Esteban Grau; por su fondo. con fmca de don José 
Raspall: por encima, con vuelo de la finca, y por 
debajo. con semi sótano, vivienda puerta tercera. 
Coeficiente, representa en la totalidad del inmueble 
de que fonua parte, un coeficiente del 15 por 100. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Hospitalet de L1obregat, al folio 175 del 
tomo 457, libro 457, fmea número 35.203. 

Dado en Hospitalet de L10bregat a 7 de noviembre 
de I 996.-EI Secretario.-81.237. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Adriana Cid Perrino. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Huelva. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 311/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», contra don Alfonso Aramburu 
T errades y dona Ana Maria Pardo Bennejo. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 24 de febrero de 1997. a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primerd..--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en la 
cuenta de este Juzgado en el iBanCO Bilbao VIZcaya. 
Sociedad An6nima •. número 1903000018031 196, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desdc el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las _cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de marzo de 1997, a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de abril 
de 1997. a las ,once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeCión a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Piso bajo izquierda, de la casa en Huelva. 
calle Celestino Díaz Hemández. sin número, des~ 
tinada a local comercial. formado por una sola nave 
diáfana, con superficie construida de 33 metros 88 
decirnetros cuadrados. Inscrita al tomo 750. libro 
253 de Huelva-2. folio 48. finca 13.]85. 

Tipo de subasta: 5.075.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 11 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Adriana Cid Perrino.-EI Secreta· 
rio.-80.966. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 535/1994, se siguen autos de eje. 
cutivo otros titulas. a instancia de la Procuradora 
doña Pilar Garcia Uroz. en representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa, 
contra don José Luis Martín Pérez y doña Felisa 
Castro Navarro. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palado de Justicia, el 
pr6ximo dia 7 de febrero. a las diez horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Quc no se adm.itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, el 20 por 
LOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posruras por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n, depositando en la cuenta de con-
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signaciones del Juzgado. junto con aquél, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. sólo la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivao;¡ posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 7 de marzo, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 7 de abril, también a las diez 
hora'), rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Piso primero derecha, según se mira des
de la calle de la casa en Huelva, en calle San Sal
vador. número 12. Es una vivienda con una super
ficie construida de 52,70 metros cuadrados. distri~ 
buida en vestíbulo. estar-comedor. paso, dos dor
mitorios, cocina, cuarto de baño. terraza principal, 
y terraza lavadero. Inscrita al tomo 1.627. libro 229. 
folio 55, fmca 33.980. Valorada en 7.500.000 pese
tas. 

Dado en Huelva a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Maglstrado-Juez.-EI Secretario.-8 1. 135-3. 

HUELVA 

Edictu 

Doña Adriana Cid Perrino. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Huelva. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 192/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de ·Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Eugenia Escobar 
Barrera y doña Inés Cáceres Rodríguez. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 13 de febrero de 1997, a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, debcr'dIl consignar. previamente. en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., número 1903000018019296, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-No podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escríto en pliego cerrado, haciendo el dep6sitp a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.H del articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia I3 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apU
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de abril 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que .sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa unifamiliar de dos plantas más azotea. en 
el término de Gibraleón, en la calle Lope de Vega, 
número 2 de gobierno, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Huelva al tomo 1.646, 
libro 166 de Gibraleón, folio 48, fmca 12.354, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 19.750.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 12 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Adriana Cid Perrino.-EI Secreta
rio.-80.961. 

HUÉRCAL-OVERA 

Edicto 

Don Antonio Pastor Sánchez, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Huércal-Overa 
(AImeria), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo nümero 32/1996, a instancia de 
«Caja Rural de Almena, Sociedad Cooperativa de 
Crédito Limitada», representada por la Procuradora 
doña Nicolasa Enciso Cascalcs, contra don Mateo 
Ortega Carrillo, doña Francisca Rodríguez Jíménez 
y don Luis Ortega Rodríguez, en los que por pro· 
puesta de providencia de esta fecha se ha acordado 
'anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez. plazo de veinte días y 
el plazo de tasación que se indicará, las siguientes 
fmcas: 

1. Rústica. Situada en Cerro de las Cruces, Las 
Labores, Albox. Linda: Sur, fmea segregada; este, 
don Mateo Ortega, y oeste, prolongación calle Teje· 
ras. Con una superficie de 44,70 metros cuadrados. 
Es la fmca número 17.608. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Huércal-Overa. 

2. Piso tercera planta, con superficie de 101,42 
metros cuadrados. Situación en calle García Morato, 
3.° A. Albox. Es la fmca número 17.924. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Huércal-Overa. 

3. Piso planta tercera, con superficie de 106,53 
metros cuadrados. Situación en calle García Morato, 
3.° B, Albox. Es la fmca número 17.925. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Huércal-Overa. 

4. Finca de riego. Superficie 699 metros cua
drados. Situación: PagQ de Ruiz, Albox. Linda: Este. 
La Rambla; sur, camino; oeste, resto de la fmca 
que es de don Mateo Martos Carrillo; norte, don 
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José Gallego Gilabert Es la finca número 18.776. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huér
cal-OYera. 

S. Planta de garaje número 31. Situación calle 
Mayor, Garrucha. Es la fmca número 3.772. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vera. 

6. Piso planta segunda, puerta octava. Superficie 
90,90 metros cuadrados. Piso a la calle posterior 
(calle Martinente). Situación: Calle Mayor, sin 
número, Garrucha. Es la fmca número 3.795. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Vera. 

7. Piso en planta primera del bloque 1.°, que 
se accede a través de un patio central. Superficie 
construida 96,49 metros cuadrados. Situación: Calle 
Joaquín Escobar, sin número, en Garrucha. Es la 
finca número 3.554. Inscrita en el Registro de la 
Pr<:>pü;;dad de Vera (Almería). 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle l-lorida, sin número, 
de esta ciudad, el día 27 de fchrero de 1997, a 
las doce treinta horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Prirnera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas de 45.200 pesetas, la primera fmca; 
5.530.000 pesetas, la segunda fmca; 5.680.000 pese
tas. la tercera; 380.000 pesetas, la cuarta; 530.000, 
la quinta; 5.830.000 pesetas, la ,exta, y 5.460.000 
pesetas, la séptima, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depÓSitos de este Juzgado, el 
20 por lOO del tipo de tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán ser 
admitidos a licitación. pUdiendo tomar parte en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haber supli
do, previamente, la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articu
lo 1.140 del Reglamento para ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si .existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep. 
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Se devolveran previamente las cantida
des consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores Que 
así lo admitan, Que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual le 
será devuelta una vez cumplida la obligación por 
el adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos del remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 31 de marzo de 1997, 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el 
dia 29 de abril de 1997, a las doce treinta hora~, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Huércal-Overa a 10 de octubre 
de 1996.-EI Juez, Antonio Pastor Sánchez.-El 
Secretario.-73.879. 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca, en el procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido bajo el número 288/1996, seguido a ins
tancia de «Banco de Crédito Balear. Sociedad Anó
nima», representa,do por la Procuradora doña Jua-
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na 1. Bennasar Piña contra «Palace Properties. Socie· 
dad Anónima», en reclamación de un préstamo eon 
garantia hipotecaria se saca a pública subasta, por 
primera vez, las fmeas que se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Pureza, número 74-1.°, 
el día 4 de febrero de 1997, a las diez horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de: Lote núme
ro 1, 9.600.000 pesetas; lote número 2, 8.500.000 
pesetas; lote número 3, 19.200.000 pesetas; lote 
número 4, 11.700.000 pesetas; lole número S, 
3.000.000 de pesetas; lote número 6, 3.000.000 de 
pesetas; lote número 7, 3.000.000 de pesetas; lote 
número 8, 3.000.000 de pesetas y lote número 9, 
3.000.000 de pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta los lici· 
tadares deberán consignar, previamente, en la cuen· 
ta de consignaciones de este Juzgado. número 
0428000018028896, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no senin admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-De no haber postores en la primera subas
ta se señala para la segunda el dia 4 de marzo 
de 1997, a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 8 de abril de 
1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a ins
tancia del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que no resultaren rematantes, siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que, si el primer adjudicatariO no cum· 
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas que las que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas si por los depósitos 
constituidos, pudieran satisfacerse el capital e inte
reses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución, personalmente, 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagandu principal, inte
reses y costas, quedando, en otro caso, la venta 
irrevocable después de aprobado el remate, y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación e(lic
tal de la presente resolución. 

Fincas objeto de subasta 

Lote número 1, Apartamento. planta baja. seña
lado con la letra A. del edificio señalado con el 
número 12, de la plaza de la Iglesia, de Binisalem. 

Inscrita al tomo 3.531 dél archivo, folio 186. libro 
164 de BinisaIem. fmca número 7.071. 

Lote número 2. Urbana, apartamento, en planta 
baja. señalado con la letra S, del edificio señalado 
con el número 12 de la plaza de la Iglesia, de 
Binisalem. 

Inscrita al tomo 3.531 del archivo, folio 18~, libro 
164 de Binisalem, fmca número 7.072. 

Lote número 3. Urbana, apartamento situado 
en la segunda planta, señalado con la letra e, del 
edificio señalado con el número 12 de la plaza de 
la Iglesia, de Binisalem. 

Inscrita al tomo 3.531. folio 191, libro 164 de 
Binisalem, fmca número 7,073. 
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Lote número 4. Urbana, apartamento. en planta 
primera. letra D. del edificio sito en plaza de la 
Iglesia. número 12. de Binisalem. 

Inscrita al tomo 3.531. folio 194, libro 164 de 
Binisalem. fmca número 7.074. 

Lote número 5. Urbana. apartamento tipo 
dúplex, en planta baja, señalada con la letra F, del 
edificio señalado con el número 12 de la plaza de 
la Iglesia, de Binisalem. 

Inscrita al tomo 3.53\, folio 300. libro 164 de 
Binisalem, finca número 7.076. 

Lote número 6. Urbana, apartamento tipo 
dúplex, en planta baja, señalado con la letra G. 
del edificio señalado con el número 12, de la plaza 
de la Iglesia, de Binisalem. 

Inscrita al tomo 3.531. folio 203 del libro 164 
de Binisalem, fmca número 7.077. 

Lote número 7. Urbana. apartamento tipo triple, 
sito en planta baja del edificio señalado con el núme
ro 12, de la plaza de la Iglesia, de Binisalem, seña
lado con la letra H. 

Inscrita al tomo 3.531, folio 206, libro 164 de 
Binisalem, fmea número 7.078. 

Lote número 8. Urbana, apartamento tipo triple. 
sito en planta baja, señalado con la letra 1, del edi
ficio señalado con el número 12, de la plaza de 
la Iglesia, de Binisalem. 

Inscrita al tomo 3.53\, libro 164 de Binisalem, 
folio 209, fmca número 7.079. 

Lote número 9. Urbana. apartamento planta 
baja, señalado con la letra J, del edificio señalado 
con la letra J, del edificio señalado con el número 
12. de la plaza de la Iglesia, de Binisalem. 

Inscrita al tomo 3.531, libro 164 de Binisalem, 
folio 212. finca número 7.080. 

Dado en Inca a 6 de noviembre de I 996.-EI 
Juez.-La Secretaria.-80.836. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 504/199\, se siguen autos de eje· 
cución de sentencia del declarativo menor cuantía. 
a instancia de la Procuradora doña Juana Isabel 
Bennagar Pinya,. en representación de doña Juana 
Ribas Molinas contra doña Marta Antonia Grimalt 
Ferragut, con documento nacional de identidad 
número 42.962.715. domiciliada en calle Antonio 
Maura, número 3 (Santa Margarita), representada 
por el Procurador D. A. Serra. en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta. en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmeas embargadas a la demandada doña Maria 
Antonia Grimalt Ferragut: 

1. Urbana. Casa y corral situada en la villa de 
Santa Margarita, señalada con el número 5 de la 
calle Antonio Maura, antes Buenos Aires, de una 
superficie de 137 metros cuadrados. Finca nume
ro 4.178·N, tomo 3.160, libro 230, folio 45 del 
Registro de la Propiedad número I de Inca. 

Valurada en 11.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Apartamento-vivienda. letra C. del 

piso primero, con acceso por el paseo Ingeniero 
Antonio Garau, sin número, a través del acceso 
de 2 metros 50 centirnetros de ancho, pasillo, zaguán 
y escalera. del lugar de Can Picafort, término de 
Santa Margarita. De una superficie de 80 metros 
cuadrados más 3,35 metros cuadrados de terraza. 
Finca número 12.381, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Inca. en el tomo 3.164, 
libro 231, folio 144. . 

Valorada en 14.250.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana
do) de Inca el dia 3 de febrero de 1997, a las 
diez treinta huras. con arreglo a las siguientes con
diciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores coRsignar, previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por \00 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en fonua, jWlto con 
aquél, el 20 por \00 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. sólo en el caso de que el rema
tante sea la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo lO de marzo de 1997, a 
la misma hora que la primera y en las mismas con
diciones, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subas~ se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 21 de abril de 1997, a la 
misma hora, que la primera y la seglmda, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Inca a 13 de noviembre de I 996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-80.840. 

IRÜN 

Edicto 

Don José Manuel Dalerdi MÚgica, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de lrun. 

Hace saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 277/1996, se trdffiita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Banco Central Hispanoame
ricano. contra doña Ana Maria Crespo Urdampilleta 
y don José Javier Chapartegui Larrañaga. en recia· 
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 9 de mayo de 1997, a las 
trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 1871/0000/18/0277/96, 
wm cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-"En todas las subastas. desde el anuncie' 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
talÍa del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio de] 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de junio de 1997, a las 
trece horas, sírviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli M 

cación las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de julio de 
1997, a las trece horas. cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local número I-A. Local integrado en parte del 
sótano, de la casa número 13 de la avenida de 
Navarra, de lrun, susceptible de división. Ocupa 
una superficie de 73,1 S metros cuadrados. Linda: 
Frente. resto y local por donde tiene su acceso; 
fondo. sótano de la casa número 11, locales 1 A-2.", 
I A-3.", fmca segregada, I A-5." y 1 A-6.", derecha, 
fmea de los señores Olaizola, hoy patio de manzana, 
y por la- izquierda. avenida de Navarra y fmca segre
gada. Tiene una fonna geométrica. 

Está inscrita en el tomo 592, libro 449 de Irún, 
folio \08 vuelto, fmca 25.326. 

Tipo de subasta: 5.850.000 pesetas. 

Dado en ¡rúo a 17 de diciembre de 1996.-EI 
Juez, José Manuel Balerdi Múgica.-EI Secreta
rio.-80.969. 

JACA 

Edicto 

Don Fernando Solsana Abad, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Jaca 
y su pariido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 23/1996, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario artículo 13 1 de la Ley Hipotecarla, 
a instancia de «Caja de Ahorros y Munte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Rioja, Sociedad Anónima», 
frente a .Castellana de Explotaciones Hosteleras, 
Sociedad Anónima», en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera vez consecutivas, del bien hipotecado que 
se reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta, el día 3 de febrero de 1997; 
para la segunda subasta, el dia 3 de marzo de 1997, 
y para la tercera subasta, el dia 3 de abril de 1997, 
todas ellas a sus doce quince horas, las que se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-El tipo de la primera subasta, será la 
totalidad del valor pactado en hipoteca, no admi
tiéndose ninguna postura que sea inferior a dicho 
tipo. En la segunda subasta. el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta, 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
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anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 1992. 
del .Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima •• 
haciéndose cons~ necesariamente el número y año 
del procedinúento de la sUbasta. en la que desea 
participar. no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. La consignación en tercera subasta. será 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Podran participar en calidad de ceder 
el remate a Wl tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.a• estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán COfl

fonnarse con eUos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuaran subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
flÚsmos. 

Sexta.-Sirva el presente para, en su caso, suplir 
la notificación de las fechas y condiciones de las 
subastas a los deudores, dando cumplimiento a la 
regla 7.' último párrafo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Descripción del inmueble y valor de subasta: 

Número 2. Complejo arquitectónico destinado a 
hotel. que se desarrolla en seis ámbitos; planta baja. 
cuatro alzadas y otra más o bajo cubierta: Planta 
baja. superficie útil de 3.974 metros 35 decimetros 
cuadrados; planta primera. superficie útil de 1.818 
metros 59 decimetros cuadrados; planta segunda. 
superficie útil de 1.325 metros 37 decimetros cua
drados; planta tercera. superficie útil de 1.279 
metros 65 decimetros cuadrados; planta cuarta. 
superficie útil de 710 metros 61 decímetros cua
drados, y planta o bajo cubierta. superficie útil 
de 534 metroS' 90 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Jaca al to
mo 1:061, folio 223, fmca número 15.578. sita en 
Jaca. 

Tasada en 676.277.147 pesetas. 

Dado en Jaca a 18 de diciembre de 1 996.-El 
Juez, Fernando Solsona Abad.-La Secreta· 
ria.-81.124-3. 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Jaén. en el procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguida en este Juzgado bajo el número 
421/1996·1. a instancia del Procurador señor Codes 
Salís, en nombre y representación de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima., contra don 
Antonio Barroso Ramirez y doña Maria del Carmen 
Nino Ocaña. sobre efectividad de un préstamo hipo
tecario; se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta. por ténnino de veinte dlas. el bien hipo
tecado que más abajo se describen, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian. 
se indica a continuación: , 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este· Juzgado, en los días y fonnas siguientes: 

En primera subasta. el dia 20 de febrero de 1997, 
a las diez horas. por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca. ascendente a 27.204.272 pesetas. no 
admitiéndose posturas que no cubnm dicho tipo. 

En segunda subasta, casa de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora. el dta 20 de marzo 
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de 1997. a las diez horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera. no 
adntitiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tercera o última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor. el dia 21 de abril de 
1997. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar: previamente, en el «Banco 
Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima». en la agencia 
que se encuentra sita en plaza Constitución, 7, de 
Jaén. cuenta corriente de este Juzgado número 2054, 
el 20 por 100 del tipo establecido para cada subasta. 
debiendo presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en el banco. en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, justo a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que hace referencia la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecarta. estarán de manifiesto en la 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama el actor, continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados, por causa que lo 
justifique, a criterio del Juez. éstas se celebrarán 
el mismo dia y hora de la semana siguiente. y con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra en el pago de Las Delicias y 
Puente Bajo. barranco del Reloj y las Cumbres. 
Dehesa Nueva y de las Vegas. ténnino de Los Villa
res. de Jaén. Tiene una cabida de 35 áreas 49 cen
tiáreas. Linda: Este. carretera de Jaén a Los Villares; 
oeste, con partes segregadas y vendidas a varios 
señores de la misma procedencia que ésta; sur, de 
don Sebastián Suárez Vázquez. de la misma pro
cedencia. y norte, soto o rambla que lo separa del 
río. Le pertenecen cinco días de agua del pozo. 
propiedad de todas las parcelas formadas de la mis
ma procedencia que la que se describe, no asignados 
a otras fincas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Jaén al tomo 659. folio 108. fmca 4.864. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado. y en el .Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén», se expide el presente en Jaén a 16 de 
diciembre de I 996.-El Magistrado-Juez.-La Secre· 
taria.-81.280. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodriguez Bermúdez de Castro. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Jerez de la Frontera. 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado. bajo el número 627/1993-E. sobre 
suspensión de pagos. de la entidad .Ramos Catalina, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Fernando Carrasco Muñoz, se ha dictado la 
siguiente resolución: 

«Auto.-Magistrado-Juez don Ignacio Rodriguez 
Berrnúdez de Castro.-En Jerez de la Frontera a 7 
de octubre de 1996. 

Hechos 

Único.-Que en el presente expediente de suspen· 
sión de pagos y con fecha 28 de octubre de 1994. 

BOE núm. 8 

se celebró Junta general de acreedores, en las que 
se produjo un resultado favorable al convenio pro
puesto, superior a tos dos tercios del pasivo y con 
un crédito de 318.825.340 pesetas. Contra dicho 
convenio se presentó impugnación por parte del 
acreedor Utiel. impugnación que fue desestimada 
por sentencia de fecha 24 de junio de 1995. reso
lución que fue recurrida por la impugnante. quien 
posterionnente se desestimó de su recurso. 

Razonamientos juridicos 

Único.-Habiendo quedado ftrnle la sentencia que 
rechazaba la impugnación contra el convenio apro
bado en Junta general de acreedores y habiendo 
transcurrido con exceso el plazo previsto en los 
articulas 15 y 16 de la Ley de 26 de julio de 1922. 
procede dictar la resolución prevista en el articulo 17 
de la referida Ley. 

Vistos los articulas de aplicación y en atención 
a lo expuesto. 

Parte dispositiva 

Que debo aprobar y apruebo el convenio aprobado 
en Junta general de acreedores de fecha 28 de octu
bre de 1994, mandando a todos los interesados a 
estar y pasar por dicho convenio. Dése a la presente 
resolución la publicidad prevista a la Ley.-El Magis. 
trado-Juez.-El Secretario .• 

Lo que se hace público. por medio del presente 
a los fmes y en cumplimiento de 10 dispuesto en 
la Ley de 26 de julio de 1922. 

Dado en Jerez de la Frontera a 7 de octubre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Ignacio Rodriguez 
Bermúdez de Castro.-El Secretario.-81.219. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria Vl!ma del Castillo González, Magis
trada·Juez de Primera Instancia número 2 de Jerez 
de la Frontera y su partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedinúento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. que con el núme
ro 620/1994. se tramita en este Juzgado, promovido 
por Caja de San Fernando de Sevilla y Jerez, repre
sentada por el Procurador don Fernando Carrasco 
Muñoz, contra don Manuel Castaño Rubiales y doña 
Josefa Moreno Casas, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, por medio del presente. se anuncia la 
venta. en públicas subastas, por ténnino de veinte 
dias, de las fincas hipotecadas que al fmal se des
cribirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe· 
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, según el tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en este Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignaCión expresada anterionnente. 

Ten:era.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere,al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis_ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas: Las subastas tendrán lugar 
en este Juzgado. sito en avenida Tomás García 
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Figueras. 14 (sede de los Juzgados), a las doce horas, 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día IR de febrero de 1997. 
En ella 110 se admitirán posn¡ras inferiures a las 
can1!Jaucs en que las ftncas han sido t.-"l'iad: ~:, i.:ll 

la escritura de constitución de hipoteca y Ll~l ~1.i 
final se indican. Si resultare desierta y el ejecuL. -'-.~ 
no pidiera su adjudicJción, se celebrara 

Segunda subasta el día 18 de marzo de 1~97. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrará 

Tercera subasta el dia 15 de abril de 1997. Será 
::;111 sujeción a tipo, si bien para tornar palte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por 1 DO, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
a los demandados para el supuesto de no poder 
ser notificado en su persona. 

Bienes objeto de subasta 

Plaza de garaje, seilalada con el número 27, en 
planta de sótano. del conjunto «Palacio)}. calle Caba
lleros. números 31 y 33 y calle Castilla. número 2, 
de esta ciudad. Tiene una superficie construida de 19 
metros 44 decímetros cuadrados. 

Valorada. a efectos de subasta. en la cantidad 
de 1.330.000 pesetas. 

Vivienda en planta baja, señalada con la letra N-2 
del conjunto «El Palacio», calle Caballeros, núme
ros 31 y 33 Y calle Castilla. número 2. de esta 
ciudad. Tiene una superficie construida de 79 metros 
38 decímetros cuadrados. Consta de salón-comedor, 
cocina, baño, pasillo y dos dormitorios. 

Valorada. a efectos de subasta, en la cantidad 
de 10.557.540 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 4 de noviembre 
de 1996.-L3 Magistrada-Juez. María Vtlma del Cas
tillo González.-El Secretarío.-81.204. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Jerez de la Frontera. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 27011996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima». representado por el Pro
Cllrador senor Carrasco Muñoz. contra doña María 
del Carmen Ruiz Puzo y don José Luis Garda Ruiz, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, seña1tmdose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 5 de marzo 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.,--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
~cgunda.-Que los licitadores. para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socied..,d Anónima», númcro 1258/0000/18/0170/96. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación dd Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manlfiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se sei1ala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de abril de 1997. a las 
once hora~, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de mayo de 
1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la suhasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Número 14. Parcela procedente de la 
denominada El Cuco. integrante de la denominación 
Las Adelfas, segunda fase, con una superficie de 
135 metros 48 decímetros cuadrados. Contiene 
casa 14, que consta de tres plantas, sótano. baja 
y alta. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de esta ciudad, al tomo 1.306, 
libro 245, folio 37, sección la. finca 24.198. 

Tipo de subasta: 9.960.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 18 de noviembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Manuel Buitrago 
Navarro.-El Secretarío.-80.932. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Arnaiz, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Jerez de la Frontera. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 616/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Unión de «Créditos 
lmnobiliarios, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Juan Carlos Carballo Robles. 
contra don Francisco Manuel Ram.i.rez Vaz y doila 
Remedios Garcia Garda. en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
por termino de veinte días. por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación del bien que al final 
se describe, bajo las siguientes con di Clones: 

Que las subastas tcmlrán lugar eH la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera. el martes 8 de abril de 1997. 
La segunda. el jueves ocho de mayo de 1997. 
La tercera, el martes 10 de junio de 1997. 

Prirnera.-Que el tipo de subasta es el de 7.169.594 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. El tipo de tasación de la segun
da es el 75 por 100 de la primera. sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo, siendo la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segllnda.-Que para tomar parte en la primera 
y segunda subastas deberán consignar los licitadores. 
previamente, en la Mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
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igual. por 10 menos. al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Para la tercera subasta es necesario 
la consignación del 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero con los requisitos 
que previene la regla 6.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que los autos y la certificación registra1 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre~ 
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, s1 los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causas de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá sena
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación al deudor 
de los señalamientos de las subastas, conforme a 
10 prevenido en la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fmcas subastadas. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana 727.30. Vivienda en Jerez de la 
Frontera. polígono de San Benito. situada en la plan
ta cuarta, bloque 43. segunda de la derecha. entran
do. del tipo A-.l. se¡¡alada con la letra B. Linda: 
Derecha entrando, con vivienda primera de la dere
cha de este mismo bloque y planta; fondo e izquier~ 
da. con resto de la fmca matriz. Tiene una superficie 
construida de 79 metros 80 decímetros c..'Uadrados. 
Inscrípción: Inscríta en el torno 1.406, folio 204. 
finca número 7.139. inscripción quinta en el Regis
tro de la Propiedad de Jerez de la Frontera número 1. 

Tipo de la subasta: 7.169.594 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 28 de noviembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez. Estrella Delgado de 
AmaÍZ.-El Secretario.-8l.l60. 

JUMILLA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredor, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Jumilla y 
su partido, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 13811996. instados por Caja de Ahorros del 
Mediterráneo. Institución Benéfico SociaJ. que tiene 
su domicilio en Aücante. calle San Fernando, 40, 
y código de identificación fiscal G-03046562. repre
sentada por el Procurador s\:ñor A.zorín Garcia, con
tra don Pascual Sánchez Gume¿ y su esposa doña 
Salvadora Catalina Cd.rr1(m Lozano. vecinos de 
Jumilla, y con domiciiio en avenida de Yccla. 33. 
tercero derecha. y con documentos nacionales de 
identidad números 29.048.570 y 77.522.930. en los 
que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
s~car a la venta, en pública subasta, el inmueble 
Que al final se dcscribt:. cuyo remate tendrá lugar 
~n la Sala de Audicw.:ias de este Juzgado, en la 
fOl1l1a siguiente: 

En la prunera subasta señalada para el día 26 
de febrcro de 1997. a las once cuarenta y cinco 
horas, sirviendo dc tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 7.060.000 
pesetas. 
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En segwIda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 25 de marzo de 1997, 
a la misma hora que la primera, con las nusmas 
condiciones establecidas para la anterior, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta 
para .la primera. 

y en tercera subasta. sí no se remataran en las 
anteriores, el dia 24 de abril de 1997, a la misma 
hora. con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul· 
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, de la sucun;al del Banco Bilbao 
\"¡zcaya de esta ciudad, el 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo para la celebración de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la. Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría. entendiéndose que todo hcitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el' rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo. la subasta se celebrará al 
dia siguiente irunediato hábil, a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso. de 
notificación en foana a los deudores, a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 1.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

18. Piso-vivienda, tipo 1, sito en la planta alta 
segunda del inmueble en que se integra, al que se 
tiene acceso por la escalera segunda. Consta de 
varios departamentos, terraza a fachada y terraza·la· 
vadera, con una superficie construida, incluida la 
parte proporcional de los elementos comunes del 
edificio, de 116 metros 33 decímetros cuadrados, 
y útil de 89 metros 97 decímetros cuadrados. Linda: 
Al este, escalera y rellano y piso 19; oeste, patio 
de luces y piso 11~ y norte. rellano de escalera y 
de don BIas Gllar Baños. Pertenece al- edificio sito 
en Jwni1la, calle de Luis Góngonl, 41, 43, 45 Y 47. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro· 
piedad de Yecla al tomo 2.036, lihro 880 de Jumilla, 
folio 222, fmea número 12.099-N-Dpdo .. inscrip
ción sexta. 

Dado en Jumilla a 11 de diciembre de 1996.-La 
Juez. Ana Caballero Corredor.-La Secreta
ria.-81.254. 

JUMILLA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredor, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Jumilla 
(Murcia), 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos del procedirnienteo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 266/1992, 
instados por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
domiciliada en Alicante, caile San F emando, 40, 
códígo de identificación fiscal G-03046562, contra 
don Pedro Luis López Moreno, domiciliado en 
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Jumilla, calle Barón del Solar, 3 J. sable reclamación 
de 11.478.741 pesetas, más intereses y costas, en 
los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. los bienes embargados y 
que después se dirán, por primera vez Y. en su casu, 
por segunda y tercera vez, y ~ermino de veinte días 
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los 
dias 20 de febrero de 1997,20 de marzo de 1997 
y 24 de abril de 1997. todas a las on~e horas, en 
la Sala de Audiew:las de este Juzgado, las dos úlri
mas para el caso de ser declarada desierta la anterior, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Panl tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, en JumiUa, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por lOO efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posntras que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por lOO, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
reseñada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Si 
el eventual adjudicatario que formule plica por escri· 
to no asistiere al acto del remate,' se le requerirá 
por tres días para que acepte la adjudicación, per· 
diendo, en caso de no aceptar la consignación 
efectuada. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de loS; mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons· 
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedar ser examinados por 
los que quiera tomar parte en la subasta. previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros (no 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin
guna reciamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos). 

Sexta.-Las cargas y gravámenes rulteriores y pTe· 
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados se 
entenderá que se celebrará el día siguiente pábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores, a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.' del 
articulo 131 de la Ley llipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. situada en la calle del Barón del 
Solar. número 31, de Jwnilla. orientada al norte, 
se compone de planta baja, planta alta primera, 
corral y varios departamentos, ocupando una super
ficie de 210 metros cuadrados, de los Que corres· 
pon den al corral 151 metros 19 uecímetros cua· 
drados. Linda: Derecha, entrando, doñá Josefa y 
doña Carmen González Garcia; izquierda. doña 
Mercedes Perez Arenas, antes del Ayuntamiento 
de Jwnilla, y espalda, dofl" Ana González Ortega 
y don Diego Lozrulo García. Esta fInca como predio 
dominante tiene a su favor una servidumbre de paso 
sobre las fincas números 18.864 y 18.865 del Regis
tro de la Propiedad de Yecla, como predios sirvientes 
por un pasillo de 2.5 metros de rulcho, situado en 
la parte posterior o sur de los predios sirvientes, 
para salída a la calle del Infante don FadriQue. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tOIll0 1.822, litro 788: folio 139. fmca registra: 
número 18.86J. 

Valorad:\ en -U:LL."~ JOO pesetc'ls. 
Urbana. ,S0tr ::<)tano, dcstiaado a local cnmcr· 

~~.::, en el edific;·:¡ ~e que forma p<::.rtc, lcnL:-ndo 
::;l.l .1.CC~SO por el zaguán de entrada al inmuehle 
y ~"Jor el ascensor, y desde la plaza del Rey don 
Pedro. Tiene una superficie total construida de 
318,79 metro'i ,cuadrados, y linda: Al este, hueco 
de ascensor, zaguán de entrada y plaza del Rey 
don Pedro; sur, de «Hesalmo, Sociedad Anónima»; 
oeste, zaguán de entrada, de don Eleuterio Trigueros 
Pacheeo y don Ignacio Guerrero Castaño, y norte, 
hueco de ascensor, zaguán de entrada y avenida 
de Levante. Inscrita en el Registro de la Propíedad 
de Yecla al tomo 1.883, libro 813, folio t 18 vuelto, 
fmca número 11.260. 

Valorada en 11.640.000 pesetas. 

Dado en Jumilla a 16 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Ana Caballero Corredor.-La Secreta· 
ria.-81.256. 

LA LINEA DE LA CONCEPCIÚN 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de La Linea de la Concepción y su partido, en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judícial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 344!l995, seguido ante 
este Juzgado, a instancias de «Deutsche Bank, Socie· 
dad Anónima Española», representado por el Pro· 
curador señor Aldana Almagro contra «Frutas Her· 
manos Femández Vallecillo. Sociedad Limitada», 
ha acordado la venta, en pública subasta, por pri· 
mera. segunda y tercera ,vez, en el término de veinte 
dlas, del bien hipotecado y que se relacionará. 
Habiéndose señalado para el .remate, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 18 de febrero 
de 1991, a las doce horas, bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la e.critura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por lOO del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri· 
ficar¡;;e por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lid· 
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado una cantidad ígual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones !:le 
devolverán a sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor. la cual se reservará en depósito como garan· 
tía del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo de la actora Quedarán sub· 
sistentes. entendiéndose qlle el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el dia 18 de marzo de 1997, 
a la misma hora que la anterior, para que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado, con iguales con· 
diciones y con la rebaja del 25 por lOO. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el día 18 de 
abril de 1991, a la misma hora, sin sujeción a tipo 
y rigiendO las restrultes condiciones de la subasta, 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 
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Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal fonna a la deudora. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Urbana. Solar. situado en calle de nuevo 1ra· 
zado. abierto en la fmea matriz. término de La Llnea 
de la Concepción, mide 10 metros de frente, ocupa 
una superficie total de 186 metros cuadrados. Lln
dando: Por su frente, con calle de nuevo trazado; 
por la derecha, entrando, con flnca de «Hermanos 
Fernández Vallecillo, Sociedad Limitada.; por la 
izquierda, con la fmea de la Cooperativa Linense 
de Fontaneros, y fondo. con resto de la finca matriz, 
los muros de la derecha e izquierda. son medianeros. 

Sobre el mismo se ha construido una nave indus-
trial, sita en calle de nueva apertura. con suelo de 
hormigón, cubierta de chapa galvanizada y cerra
miento de bloques de cemento. consta de una sola 
nave; tiene un frente de 10 metros y una total super
ficie de 186 metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita al tomo 805, libro 355, fo
lio 258, finca número 26.987 del Registro de la 
Propiedad de San Roque. 

Valoración o tipo de subasta: 7.940.000 pesetas. 

Dado en La Linea de la Concepción a 30 de 
septiembre de 1996.-La Juh.-El Secreta
[io.-80.907. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 4/1989, a instancia de 
~Banco Central, Sociedad Anónima~. representado 
por el Procurador don Óscar Muñoz Correa, contra 
don Aníbal Garcia Garcia y doña Maria Gloria 
Bazán Martlnez, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos, se anuncia la venta. en publica subasta 
y término de veinte días, el bien inmueble embar
gado a los demandados que ha sido tasado peri
cialmente, en la cantidad que se indicará. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
número 2, tercera planta. de esta ciudad, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de febrero de 1997, 
a las diez horas y al tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por lOO 
del tipo, el dia 18 de marzo de 1997, a las diez 
horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y en la tercera subasta. si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 17 de abril de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos. por causa de fuerza mayor o fuere 
día inbábil, se celebrará al siguiente día hábil, a 
la nusma hora y en sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Se advierte: 

Primero.-Quc no se admitirán posturas. en pri
mera ni en segunda, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente, los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto Wla cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el dia 
señalado para el remate pOdrán hacerse posturas 
por escrito. en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, por la parte actora, cesión que 
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s610 podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 

Quinto.-Que a lnstancia del actor podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto 
de que, si el prinler adjudicatario no cumpliese sus 
Obligaciones, puede aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse
en ellos los licitadores. no teniendo derecho a exigir 
ningunós otros estando de manifiesto los autos en 
Secretaría. 

Séptimo.-Que las cargas .anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crMito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, setenta y dos. Vivienda, tipo P, sita en 
planta ático onceava del edificio compuesto de once 
plantas, ubicado en esta ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria, y su calle de San Bernardo, por donde 
le corresponde los números 6 y 8. Llnda: Al sur 
o frontis, por donde tiene su entrada a través del 
zaguán se'ñalado con el número, escalera común 
de acceso y ascensor. Ocupa una superficie de 123 
metros 71 decirnetros cuadrados. Asimislno, el uso 
exclusivo de la azotea del edificio que está sobre 
la misma y que tiene la misma cabida y linderos 
que la vivienda de la cual fonna parte integr.mte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Las Palmas de Gran Canaria al folio 141, li
bro 72, tomo 934, finca número 5.229, inscripción 
tercera. 

Valor de la tasación: 14.841.880 pesetas. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal fonna a los demandados, en 
el supuesto de que no fuere posible verificarse per
sonalmente. Asimismo, y para en el caso de que 
el señalamiento de la subasta cayera en dia inhábil, 
se entenderá que se celebra al dia siguiente hábil. 

Dado en Las Palmas a 25 de noviembre de 1996.-El 
Secretario, Francisco José Rodríguez Mori-
11a.-80.846. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Don Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en los autos de juicio ejecutivo, 
número 652/1985, seguidos a instancia del Procu
rador don Óscar Muñoz Correa, en Tepresentación 
de .Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Puig Belén, se sacan 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, por término de veinte días. y por 
los tipos que se indicarán en cada W13. los bienes 
embargados y que al fmal se describen, a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Granadera Canaria, número 2, cuarta planta, 
de esta ciudad. 
, Servirá de tipo para la primera subasta el de su 

valor pericial, y tendrá lugar el día 6 de febrero 
de 1997, a las once horas. '" 

PaTa el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y con rebaja 
del 25 por LOO de tasación, el dia 6 de marzo, 
a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el dia 7 de abril de 1997, a las 
once horas. 
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Si cualquiera de las subastas a celebrar no pudiere 
tener lugar en el día y hora señalados por causas 
de fuerz.a mayor o por recaer en día festivo nacional, 
autonómico, provincial o local se entenderá que 
la misma tendrá lugar en el siguiente día hábil, a 
la rrUsma hora., sin necesidad de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, oficinas 
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 3475, 
clave 17, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo,-Que solamente el ejecutante podrá 
hacer posturas. en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta, 
sln suplir los títulos de propiedad, y que las cargas 
D gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precia del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Rústica. Flnca inculta radicada en el pago de Mar
zagán, término municipal de Las Palmas de Gran 
Canaria, en el lugar llamado «Cañada del Lomo 
del Sabina\», que tiene una superficie de 10 fane
gadas 1 cuartillo, equivalentes a 55.136 metros cua
drados y linda; al norte con camino vecinal que 
parte de la carretera general de Telde al Sanatorio 
o a la Cruz de Moreno, carretera de Marzagán a 
Tarifa; al sur, con Barranquillo de las Cuevas, de 
Marzagán; al naciente, con don Juan Rivera y don 
Francisco Hemández y, al poniente. con doña Ana 
Curbelo Quevedo, hoy herederos de don Diego 
Betancor Suárez. Inscrita en el folio 183, libro 295 
de Las Palmas de Oran Canaria, fmca núme
ro 23,987. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
13.784.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación, 
en fonna para los demandados y para los acreedores 
posteriores y no preferentes. por razones de eco
nomia procesal y para el supuesto de que la noti· 
ficación ordinaria, no pudiere tener lugar con la 
antelación necesaria requerida por la Ley. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
diciembre de I 996.-El Magistrado-Juez, Juan José 
Cobo Plana.-El Secretario.-81.307. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 751/1996, instado por el Procurador 
don Octavio Esteva Navarro, en nombre y repre
sentación de «Mennor. Sociedad Limitada», contra 
don José Antonio Gómez Galtier y doña Rosario 
Valido Socorro, se ha acordado sacar a pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días, la finca especialmente hipotecada por 
don .José Antonio Gómez Oaltier y doña Rosario 
Valido Socorro, que al final de este edicto se iden
tifica concisamente, 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez, el prbxlmo 
dia 6 de febrero de 1997, a las diez horas, y al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 32.000.000 
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de pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez, el dia 10 de marzo de 1997, a las 
diez horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores en la misma 
se señala por tercera vez sin sujeción a tipo, el 
próximo dia 2 de abril de 1997, a las diez horas. 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que se suspendiera alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
dia inhábil. se celebrará al siguiente dia hábil a la 
misma hora. y en sucesivos días si se repitiere o 
persistiere tal impedimento. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

PrimeTo.~ue no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 32.000.000 de pesetas, 
que es el tipo fuado a tal efecto en la escritura 
de préstamo; en cuanto a la segunda subasta, al 
75 por 100 de esta suma. y. en su caso. en cuanto 
a la tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta, sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad, calle de la Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente nUmero 01.536.0002, clave del procedi
miento 3492000018 075196, una cantidad ignal, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

T ercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto. hasta la celebración de la subasta, 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 
4.a están de manifiesto en Secretaria y que los lici
tadores deben aceptar como bastante la titulación; 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. continuarán Sl,lbsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fInca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Descripción de la fInca: 

18. VIvienda señalada con la letra C en la planta 
cuarta del edificio denominado .Colombia., seña
lado con el nUmero 6 de la avenida Rafael Cabrera, 
de esta ciudad; ocupa una superficie útil de 169 
metros 71 decímetros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, cinco dormitorios, salón-comedor, tres baños, 
cocina, despensa. solana y terraza. Linda: Naciente, 
calle particular, poniente, vivienda letra D o fmea 
19 y vestibulo; norte, vivienda letra D o fmca 19 
y vestibulo, norte vivienda letra B o fmca 17 y ser
vicios comunes (vestíbulo y patio), y sur, pared 
medianera del edificio <Paraguay» y patio. Cuota 
2,59 por 100. Inscripción: Registro de la Propiedad 
1 de esta ciudad, libro 164, folio 182, fmea 11.224, 
inscripción segunda. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a los deudores, en el 
supuesto de que no fuere posible verificarse per
sonalmente, confonne estipula la regla 7.8

, último 
párrafo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
diciembre de 1996.-El Secretario, Francisco José 
Rodriguez Morilla-8 J.l31-3. 
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LEÓN 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Robles Garcia, Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de la ciudad de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el nUmero 81/1993, se tramítan autos de 
ejecutivo, promovidos por «Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima», representado por la Pro
cur¡ldora doña Beatriz Sánchez Muñoz, contra don 
José Antonio Diez Garcia, doña Francisca Maria 
Elena Guisuraga Álvarez, don Celestino Guisuraga 
Álvarez y doña Maria Luz FernAndez González, 
sobre reclamación de cantidad en cuyo procedimien
to. y por resolución de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de veinte días y por 
los tipos que se indican, los bienes que se describirán 
al fmal. 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se señala el dia 4 de febrero de 1997, a las doce 
horas, en la Secretaria de este Juzgado, sirviendo 
de tipo para la misma el valor de tasación del bien, 
bajo las condiciones siguientes: Los bienes se sacan 
a pública subasta sin suplir. previamente, los titulas 
de propiedad; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; para tomar 
parte en la subasta los licitadores deberán consignar, 
previamente. en cualquier ofIcina del Banco Bilbao 
VIzcaya, en la cuenta nUmero 2124-0000-17-0081-93, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por \00 
del tipo de subasta o del tipo de la segunda subasta, 
de tratarse de la tercera, no siendo admitidos si 
no exhiben resguardo acreditativo de dicho ingreso; 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a tercero; las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta. 
se señala para el acto del remate de la segunda 
el dia 4 de marzo de 1997, a las doce horas, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. con 
el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta. se anuncia una tercera. sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar. señalándose para 
el acto del remate la doce horas del dia 4 de abril 
de 1997, admitiéndose toda clase de posturas con 
las reservas establecidas por la Ley. 

Los bienes objeto de subasta son: 

1. Rústica. Terreno de regadio, en término y 
Ayuntamiento de La Robla. parcela 1.1 74, poligo
no 28 al sitio de .Entre las Sebes», de 16 áreas 
76 centiáreas. Linda: Norte y oeste, camino; este, 
doña Natividad Diez Sierra. y sur, desconocido. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Vecilla, tomo 551, libro 62, folio 42, fmca nUme
ro 7.043-N. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
2. Rústica. Terreno de regadio, en término y 

Ayuntamiento de La Robla, parcela 1.180 a) y b), 
poligono 28 al sitio de .Entre las Sebes., de 7 áreas 
72 centiáreas. Unda: Norte, doña Edelmira Gordón 
Rodríguez; este, don Jesús Diez Rodriguez; sur, don 
Ismael Diez Sierra, y oeste, herederos de doña Car
men Suárez y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad La Vecilla, 
tomo 551, libro 62, folio 43, fmca número 7.044-N. 

Valorada en 185.280 pesetas. 
3. Rústica. Terreno de secano, en término y 

Ayuntamiento de La Robla, parcela 606, poligo
no 27 al sitio de .Er Palomar», de 11 áreas 37 
centiáreas. Linda: Norte, herederos de doña Rogelia 
Garcia Rodriguez; este, don Juan Garcia Robles 
y don Felipe González Ordás; sur, don Jesús Diez 
Rodríguez, y oeste. don Juan Garcia Robles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Veci\la, tomo 551, libro 62, folio 44, fInca nUme
ro 7.046-N. 

Valorada en 795.000 pesetas. 
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4. Rústica. Terreno de secano, en término y 
Ayuntamiento de La Robla, parcela 34, poligo
no 26 al sitio de «La Reguera», de 11 áreas 76 
centiáreas de superficie. Linda: Norte, carretera de 
La Magdalena y otros; este, doña Aquilina Costilla 
González; sur, senda, y oeste, don Emilio Sierra 
Sierra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Vecilla, tomo 551, libro 62. folio 45, fmca nUme
ro 7.048-N. 

Valorada en 710.000 pesetas. 
5. Rústica. Terreno de secano, en término y 

Ayuntamiento de La Robla, parcela 1.606, poligo
no 28 al sitio de «La Vallina», de 6 áreas 9 centiáreas 
de superficie. Linda: Norte, camino; este, carretera; 
sur, doña Cándida Gordón Rodríguez, y oeste, don 
Federico Femández Arias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La. 
Vecilla. tomo 551. libro 62. folio 46, fmea nUme
ro 7.050-N. 

Valorada en \.525.000 pesetas. 
6. Rústica. Terreno de secano, en término y 

Ayuntamiento de La Robla, parcela 158, polígo
no 26 al sitio de .La Reguera., de 12 áreas 6 cen
tiáreas. Linda: Norte, camino; este, doña Aquilina 
Costilla González; sur, don Jesús Díez Rodríguez 
y otros, y oeste, don Emilio Sierra Sierra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Vecilla, tomo 55\, libro 62, folio 47, finca núme
ro 7.051-N. 

Valorada en 250.000 pesetas. 
7. Rústica. Terreno de secano, en término y 

Ayuntamiento de La Robla, parcela 640, poligo
no 27 al sitio de .EI Valle., de 12 áreas 79 centiáreas 
de superficie. Línda: Norte, don José Rueda Rodri
gucz; este, camino: sur, don Manuel González Rue
da, y oeste, herederos de don Manuel Bada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Veci\la, tomo 551, libro 62, folio 48, fmca nUme
ro 7.052-N. 

Valorada en 1.270.000 pesetas. 

Dado en León a 16 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Pilar Robles García.-La 
Secretaria judicial, Maria Begoña González Sán
chez.-80.963. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Linares (Jaén), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de quien refrenda, 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria al nUmero 137/1996, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima •. contra don Antonio Gonzalo 
Cortés, doña Linarejos Garcia Flores y .Talleres 
Alinar, Sociedad Limitada., en los que con esta 
misma fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta la fmca que luego se dirá. 

Para que tenga lugar la primera subasta se señala 
.el dia 3 de febrero de 1997, a las once horas, sir
viendo de tipo para la misma el valor de tasación 
que obra en la escritura de constitución de hipoteca, 
esto es, 6.730.000 pesetas. 

La segunda subasta, en su caso, tendrá lugar el 
dia 26 de febrero de 1997, a las once horas, sir
viéndole de tipo, el 75 por 100 de la primera. 

Por último y caso de que no hubiere postores 
en la segunda, se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el dia 24 de marzo de 1997, 
a las once horas, haciéndose saber lo siguiente: 

Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en la 
Secretaria. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al créxlito del actor con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Que Queda subrogado en las res~ 
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que si alguno de los días señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil, las mismas 
se celebrarán a la hora fijada del siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número sietc.-Local de oficina s~ñalado 
con la letra D. de la planta primera, de la casa 
marcada con los números 52 y 54 de la calle Tetuán, 
de Linares. Ocupa una superficie de 84 metros 14 
decímetros cuadrados útiles y consta de cuarto de 
asco y varias dependencias. Linda: Derecha, entran
do, con la escalera, patio interior y local de oficina 
letra C; izquierda, entrando. con la casa número 
56; frente, rellano de escalera. piso letra A y patio 
interior, y fondo, finca de herederos de don Fran
cisco Pérez y patio interior. 

Inscripción: Al tomo 615 del Registro de la Pro
piedad de Linares. libro 613. folio 55. finca nume· 
ro 32.794. inscripción tercera. 

Dado en Linares a 28 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Ascensión Miranda Castañón.-81.174. 

LINARES 

Edicto 

DOlÍa Susana Caballero Valentin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Linares 
(Jaén). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 100/1996, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Marin Pageo, contra don Francisco Sirvent Jiménez 
y doña Remedios Pastor Millán, en los cuales se 
ha acordado con la antelación de veinte días y con 
las condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, 
la venta en pública subasta de las fincas que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 31 
de enero de 1997. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de subasta 
que se dirá, fijadas en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de febrero de 1997, a la misma 
hora y lugar. por el tipo del 75 por 100 del fijado 
para la primera subasta. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia. 26 de marzo 
de 1997. a la misma hora y lugar, ésta sin sújeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
ose admitirán posturas que no cubran el tipo de subas

ta correspondiente. 
Quinta.-Para tomar parte en las subastas deberán 

los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efccto una -cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada Wla 
de ellas o del de la segunda, tratándose de la tercera 
subasta. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a terceto, con las reglas qu~ establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, cn su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósitos las 
consignac1ones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cies de la subasta. por si el primer adjudicataria 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Decirna.-La publicación de los presentes edictos 
sirve. en su caso, como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de la subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del ar
ticulo 131 de la citada Ley. 

Undécima.-Si por causa de fuerza mayor no se 
pudieran celebrar las subastas en los días señalados, 
se celebrarán en el !)iguiente día hábil y a la misma 
hora y lugar. 

Pincas objeto de subasta 

Local en planta semisótano. Inscrito al tomo 649, 
libro 647, folio 47, finca registral número 28.131-16. 
inscripción primera. Por el tipo de tasación. 
de 4.850.000 pesetas. 

Piso en planta cuarta en alrora, que es el segundo 
de la derecha del bloque. mirando desde la calle 
Jaime el Conquistador con acceso por la zona inte
rior. Inscrito al tomo 573. libro 571. folio 82. fInca 
registral número 28.103, inSCripción primera. Por 
el tipo de tasación de 4.850.000 pesetas. 

Dado en Linares a 14 de octubre de 1996.-La 
Juez, Susana Caballero Valentin.-La Secreta
ria.-81.173. 

LLÍRIA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Llíria (Valencia), 

Hace saber; Que en este Juzgado. bajo el número 
164/1996. se sigue procedimiento judicial sumario. 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
José Antonio Navas Úonzález, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (La Caixa), contra los deudores don 
Ángel Garcia Romero y doña Ángeles Pérez Carpi. 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos se 
ha acordado por resolución de esta fecha, sacar 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte dias, cada una de las fincas espe
cialmenle hipotecadas que al final se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audkn
cias de este Juzgado. por primera vez, el próximo 
dia 10 de febrero de 1997. a las doce horas; no 
concurriendo postores, se seI1ala la misma hora que 
la anterior y por segunda vez el día 6 de marzo 
de 1997. Y declarada desierta ésta se scnala por 
tercera vez el día 2 de abril de 1997. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de cada finca, 
con la rebaja del 25 por 100 del rcferido tipo para 
la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberall consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, cuenta 

225 

numero 4351000018016496. una cantidad igual, 
por lo menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tcrccra.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas· 
taso teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubicre, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose lI.ue el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin perjUicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento. 

La finca objeto de subasta es la -siguiente: 

Descripción: 11. Vivienda pareada tipo 2, ubicada 
en la parcela numerada en el plano general de esta 
fase 2.3. con una superficie total de 325 metros 
cuadrados. 

Dicha vivienda consta de planta de semisótano 
destinada a diversos usos; planta baja a la Que se 
accede a través de un porche cubierto al interior 
de vestibulo, comedor-salón. aseo, cocina y escalera 
para acceso a la planta alta. terraza cubierta en 
su frente y otra terraza descubierta a espaldas; y 
tambien un pequeño hucco-pcrgona destinado a 
otros usos, y la planta alta a la que se accede por 
la escalera interior en planta baja, de tres dormi
torios. dos baños y distribuidor. 

Todos los departamentos tienen luz y ventilación 
directa desde el exterior, con instalaciones y con
ducciones de agua potable. luz electrica y sanitarios. 

Esta vivienda tiene una total superfiCie construida 
en las tres plantas que lo componen de 199 metros 
22 decímetros cuadrados, y el solar o suelo que 
ocupa dicha construcción tiene una superficie de 
76 metros 50 decímetros cuadrados. 

Cuotas: Le corresponden en los elementos cornu
ne, de la fmca donde se integra 1,44 por 100; una 
cuota de participaCión en la fmca matriz de donde 
aquella procede 0.36792 por 100. y una cuota en 
la finca elemento comun de 0,37138 por 100. 

Dichos departamentos se integran y son propie
dad horizontal de: Bloque de viviendas pareadas. 
sita en Pobla de Vallbona, partida de Gallipont. 
cuyo solar tiene fonna irregular con una superficie 
de 24.063 metros cuadrados. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lliria al tomo 1.298, libro 239 de 
Pobla de Vallbona. folio 32, finca registral número 
21.309. inscripción primera. 

Tipo de tasación para la subasta: 18.510.000 
pesetas. 

Dado en Lliria a 3 de diciembre de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria.-81.138·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley HipoteCaria. bajo el número 1.261/1993. 
a instancia de Banco Hipotecario de España, repre
sentada por el Procurador don Albito Martínez Diez, 
cuntra don Francisco eOSIlle Romero Blanco, don 
Francisco Lavadu Cabello, dona Herminia Toledo 
Martín, don Modesto Martíncz Amaya y doña 
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Encarnación Caralimpio, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
COnfOffilC a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 6 de febrero de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 3.309.206 
pesetas. para cada una de las fmeas. sin que sea 
admisible postUra inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 6 de marzo de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
'2.481.904 pesetas. para cada una de las fincas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de abril de 1997, a 
las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. Wla cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio «Juzgados de 
Primera Instancia»; número de expediente o pro
cedimiento 24590000001261/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posÍI:lras por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación cxpresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta. -Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo \3 l de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici- . 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del rematc. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depÓSito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primcr adjudicataria 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate lus otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fIncas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario, expresamente a don Modesto 
Martínez Amaya y doña Encarnación Casalimpio 
Ramírez, por ignorarse su actual paradero, titulares 
FR. 40.945. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Vélez·Málaga. en la calle Pablo Picas
so, 20-22. edificio «Gaya», l.o_E. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vélez·Málaga al tomo 772, 
libro 522, folio 149. inscripción segunda, fm· 
ca 40_867. 

Finca sita en Vélez-Málaga, en la calle Pablo Picas
so, 20·22. edificio <Goya», portal 1, 4.o _E. Inscrita 
en el Reglstro de la Propiedad de Vélez·Málaga al 
tomo 773, libro 523, folio 16, inscripción primera, 
fmca 40.945. 

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado·Juez, Juan Vceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-81.264. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado, se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 50\/1988, promo
vido por Banco Hipotecario de España. contra don 
José Santana Jiménez y treinta y cuatro más. en 
los que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien inmueble que al fmal se des
cribe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de febrero de 1997, 
a las doce treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 5.280.000 pesetas en cuanto a la fmca 37.262, 
y 5.026.000 pesetas en cuanto a las fmeas 37.270, 
37.288, 37.292, 37.332_ 37.334, 37.326, 37.338, 
37.344 y 37.346. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 4 de marzo de 
1997, a las doce treinta horas. con la rebaja del 
25 por lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 8 de abril de 1997, 
a las doce treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta ~ 

Prlmera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por lOO del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o. gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
La responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Del demandado don Marcial Petra nilo Tavio 
Duque. Finca número 37.270, piso vivienda seña-
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lado con la letra D, en la planta primera alta del 
edifi.;io número 7. cuyo inmueble tiene su acceso 
por vial transversal a la calle Dieciséis. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 67 metros 6 decíme
tros cuadrados. Cuenta con .vesf.!bulo. estar come
dor, tres dormitorios, baño, cocina y terraza. 

2. De los demandados don Domingo Batista 
Machín y doña Magdalena Santana Suárez. Finca 
número 37.288. piso vivienda señalado con la letra 
A, en la planta cuarta alta del edilicio número 7, 
cuyo inmueble tiene acceso. por vial transversal a 
la calle Diecisf:is. Ocupa una superficie útil aproxi
mada de 67 metros 36 decímetros cuadrados. Cuen
ta con vestibulo. estar-comedor, trcs dormitorios. 
baño y cocina. 

3. De los demandados don Domingo Batista 
Machín y doña Magdalena Santana Suárez.Finca 
número 37.292, piso vivienda señalada con la letra 
C, en la planta cuarta alta del edificio número 7, 
cuyo inmueble tiene acceso por vial transversal a 
la calle Dieciséis: Ocupa aproximadamente 67 
metros 36 decimetros cuadrados de superficie útil. 
Cuenta con vestíbulo. estar-comerlor, tres dormi
torios, baño. cocina y terraza. 

4. Del demandado don Benito González Ale· 
mán. Finca número 37.326, piso vivienda señalada 
con la letra D, en la planta alta del edificio número 
7, cuyo inmueble tiene su acceso por vial transversal 
a la calle Dieciséis. Ocupa aproximadamente 67 
metros 30 decimetros cuadrados de superficie útil. 
Consta de vestíbulo. estar-comedor. tres donnito
rios, cocina y terraza. 

S. Del demandado don Saturnino Betancor 
Espino. Finca número 37.332, piso vivienda seña
lado con letra e, en la planta novena alta del edificio 
número 7, cuyo irunueble tiene acceso por vial trans
versal a la calle Dieciséis. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 67 metros 36 decímetros cuadrados. 
Cuenta con vestíbulo. estar-comedor, tres dormi
torios, bano, cocina y terraza. 

6. Del demandado don Juan Francisco Mclián 
González. Finca número 37.334, piso vivienda seña
lado con letra D. en la planta novena alta del edificio 
número 7, cuyo inmueble tiene acceso por vial trans
versal a la calle Dieciséis. Ocupa una superficie util 
aproximada de 67 metros 36 decímetros cuadrados. 
Cuenta con vestíbulo, estar-comedor, tres dormi
torios, baño, cocina y terraza. 

7. Del demandado don Ángel Francisco Arrnas 
Suárez. Finca número 37.338, piso vivienda sciia~ 
lado con la letra B, en la planta alta del edificio 
número 7, cuyo inmueble tiene acceso por vial trans
versal a la calle Dieciséis. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 67 metros 36 decimetros cuadrados. 
Cuenta con vestibulo, estar-comedor. tres dormi
torios, baño y cocina. 

8. De los demandados don FernÚll Alonso 
Ranúrez y doña Godeliva Deniz González. Finca 
número 37.344, piSO vivienda señalado con la letra 
A en planta undecima alta del edificio número 7, 
cuyo inmueble tiene acceso por vial transversal a 
la calle Dieciséis. Ocupa una superficie útil aproxi
mada de 67 metros 36 decímetros cuadrados. 

9. Del demandado don Antonio Tavio Sánchez. 
Finca número 37.346, piso vivienda señalado con 
la letra B, en la planta undécima alta del edificio 
número 7. cuyo inmueble tiene acceso por vial trans· 
versal. Ocupa una superficie útil aproximada de 67 
metros 36 decímetros cuadrados. Consta de ves
tíbulo. estar--comedor, tres dormitorios, baño y coci
na. 

10. De los demandados don Fernando Martín 
Méndez y doña OIga Gutiérrcz Álamo. Finca núme
ro 37.262, piso vivienda señalado con la letra D. 
en la planta baja del edificio número 7, cuyo inrnue· 
ble tiene su acceso por vial transversal a la calle 
Dieciséis. La vivienda ocupa aproximadamente 69 
metros 36 decímetros cuadrados de superficie útil. 
Cuenta con vestíbulo. estar·corncdor, tres dormi
torios, baño y cocina. 

Dado en Madrid a 8 dc octubre el", 1996.-El 
Magistrado·Juez.-La Secrctaria.-80.849. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulas número 1.283/1987. a ins
tancia de Citibank España, contra don Juan Garcia 
Morillas Y'otra, y en ejecución de sentencia dictada 
.en ellos, se anuncia la venta, en pública subasta. 
por término de veinte días, del bien inmueble embar
gado al demandado. que han sido tasados, peri
cialmente. en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66. de Madrid, segunda planta, eh la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 29 de enero de 1997 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 26 de febrero de 1997 y hora de 
las once. 

y en terccra subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 8 de abril de 1997, a las 
once, sin sujeción a tipo pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri· 
mera ni en segIDlda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar, previamente, 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 30 por 100 en la primera y SO por 
100 en las restantes de los respectivos tipos de )id· 
tación; que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en ::¡obre cerrado~ que {)9drá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrá reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que. 
si el primer adjudicatariO no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
4UC los titulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarún de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: c¡ue, asimismo, estar'.m de manifiesto 
los autos y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al créd.ito del actor contInuarán 
S¡~u.:Jls~~ntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
~ ematante las acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la síguiente: 

Rústica. Parcela de terr!;110 de regadío, sita en 
Alora, inscrita al tomo 60}, folio 30, fmea núme
ro 969. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-80.837. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipo(ecaria, bajo el número II 0/1996, 
a instancia de Caja de Madrid. {;ontra entidad «De 
Vega Libros, Sociedad Anónima», y doña Mercedes 
de Vega Femández, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días. 
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el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
febrero de 1997, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 21.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 3 de marzo de 1997, a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primero::t. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subIDita el próximo día 1 
de abril de 1997, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqUiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. SS. oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley HipoteCaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cuaJ
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
oc la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser fe:stivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones etec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del ~'UlIlplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo. momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros JX)stores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en calle Espoz y Mina. número 13, 
3.0 izquierda, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 al tomo 1.73Q.1.645 del 
archivo, folio 16, fmca número 17.147, inscrip
ción octava. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de octu
bre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Sccretaria.-81.217. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 173/1995, 
a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Maria Rodri
guez Puyo!. contra don Fernando Craus Martinez, 
don Miguel A. Sáenz Fontanet y doña Trinidad 
Santos Pascual. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siJuientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de febrero de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 11.461.218 
pesetas para el lote I y 12.104.027 pesetas para 
el lo(e 2, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 10 de marzo de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 8.595.914 
pesetas para el lote 1 y 9.078.021 pesetas para el 
lote 2. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 21 de abril de 1997, a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
Jos postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igua!. por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio «Juzgados de 
Primera Instancia,); número de expediente o pro
cedimiento 24590000000173/1995. En tal supuesto 
deberá acompaflarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercem.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones Con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad' 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta_ -Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexm.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán snbsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta snspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes. a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que' se reser
varán en depósito comogarantia del cumplimiento 
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de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en dep6si~o las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana. Local comercial derecha. en 
la calle López de Hoyos, número 395. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid número 12 
al tomo l82,libro 44, foliO 240. fmca registra! 3.26 J, 
inscripción tercera. 

Lote 2. Urbana. Local comercial izquierda, en 
la calle López de Hoyos. número 395. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid número 12 
al tomo 182.llbro 44, folio 243, fmca registra! 3.263, 
inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 24 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-81.125-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. b¡ijo el número 14/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don José 
Manuel Fernández Castro, contra .Gi1mo, Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo J31 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 3 de febrero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
17.600.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 3 de marzo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
13.200.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 19 de mayo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad ig\Jal, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastasm y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán HaYa. número 66, edificio <.Juzgados de 
Primera Instancia»; número de expediente o pro
cedimiento 245900000000 14/1996. En tal supuesto 
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deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anWlcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nwne
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
regla 14 del artiéulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

SelCta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqui~ra de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su easo, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubie$ con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

LocaJ comercial, sito en la calle San Fidel núme
ro 31, de Madrid. Inscrita en el Registro de la' Pro
piedad número 30 de Madrid, libro 454, folio 82, 
sección primera de Vlcálvaro, fmea registra! núme-
ro 21.835, inscripción primera. . 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-8J.l99. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Ucecta Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, b¡ijo el número 16/1996, 
a instancia de «Banco Andalucía, Sociedad Anó
nima., representada por el Procurador don Eduardo 
Codes Feijo. contra .Sucesores César Rubio, Socie
dad Anónima., en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7." del articulo 131 de ia Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 21 de febrero de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
200.000.000 de pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 4 de abril de 1997, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación. 150.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 2 de mayo de 1997, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en lá tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipó señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en Cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio <.Juzgados de 
Primera Instancia»; número de expediente o pro
cedimiento 24590000000016/1996. En tal supucsto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse. en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Soxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjUdicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.'-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
de la regla 7." del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Madrid, tienda número 3. entrando. 

avenida de José Antonio, número 6 (sótano. planta 
baja y primera). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid número 6. al libro J.l42, tomo 
860, sección segunda. folio 121, fmca núme
ro 28.910, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-81.290. 
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MADRID 

Edicto 

Don Javier Sánchez Beltrán, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
47 de los de Madrid. 

Hago sd.ber: Que en este Juzgado, y con el número 
534/1993. se tramita ejecutivo otros titulos. instado 
por el Procurador don Federico Pinilla Romero, 
en nombre y representación de \l.Esftnge. Sociedad 
Anónima», contra don Ángel González Sánchez, 
doña Maria Dolores Quesada Casas y don Juan 
Quesada Barrús y doña Teresa Casas Carrillo. en 
el cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebraría el dia 11 de febrero de 
1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blec..:imiento destinado al efecto (en el Banco Bilbao 
Vizcaya. número de cuenta 2541), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectiyo del 
tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a excepción del ejecutante. 

Segunda.-No se admitirari posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y laos posturas no podrán hacerse a catidad 
de ceder el remate a un tercero. 

rerccra.-Si se suspendjera la subasta por causa 
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente día habil, 
a la misma hora y cn sucesivos días si se repitiere 
o subsistiere tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
prevenida por la Ley, están de manifiesto en la 
Secretaría: y se entenderá que los licitadureo.,; í1!,:eptan 
como bastante la titulación y no tem~lár~ derecho 
a exigir ninguna otra; no con<o;ta.,uo !os tít.u~os de 
propiedad, a t..:¡10r de lo establecido !~n el mículu 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento CivU. 

QUÍnta.-Las cargas o gra\lámenes ante,rirorc<;¡ y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose: que ei 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex1 in
ción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el di" 11 de marzo de 1997, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habi~ndo postor que ofrezca las 
dos tercens partes d-'I precio de la segunda subasta. 
la tercerü subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el nilsm'.:. sit¡u antes indicado c1 día 10 de abril 
de 1997. a las (';'1ce horas. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial situado en la calle Doctor Ochoa, 
número 1, local A planta baja. en Coslada, Madrid. 
finca registral número 16.790. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Coslada al tomo 719, libro 204. 
folio 64. 

Valoración: 9.960.000 pesetas. 
y para que sirva de notificación en legal forma, 

a los demandados don Ángel Gonzalez Sánchez, 
doña María Dolores Quesada Casas, don Juan Q',¡e_ 
sada Barrús y doña Teresa Casas Cart;iJ~o, y para 
su fijación en el Tablón de anuncios de este Juzgado, 
y su publicación en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid», y en el ,Boletín Oficial 
del Estado». 

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Javier Sánehez Beltrán.-El Secre
tarío.-8l.3 !O. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojcda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigu!!a autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 397/1996. 
a inst;mcia de doña Sagrario Antiñolo Femándcz, 
representada por el Procurador don Florencia Araez 
Martínez. contra don José de la Hoz Fabra y doña 
Maria Dolores Pérez-Pla Pérez, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de Licitación: 

Primera subasta: Fecha. 11 de febrero de 1997. 
a las nueve, cuarenta horas. Tipo de licitación, 
52.000.000 de pesetas. sín que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 1 de abril de 1997. a 
las nlJeve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
39.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de mayo de 1997, 
a bls lmeve cuarenta horas_ Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demal1dante, 
dehcrán crmsignar una cantid()d igual, por lo menos, 
<i! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y seglJnda suhastas, y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 uel tipo seIlalado 
para la segur;da. 

Los depósitos deberán llev2.rse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el d~po
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
d~ Primera Instancia numero 31 de Madrid: cuenta 
(:::,1 Juzgado dio: la agencia 4070, sita en la calle 
'Sapitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
'mento 24590000U00397/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-·En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptaciún exprcsa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
Cuarta.~Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
regla 14." del articulo 1 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4/' del 
articulo 131 de la Le_y Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lid
tador acepta como bastante la titulacion. 

Sexta.-Las cargas o graVámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuHrán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante:: los acepta y queda subrogada en la res pon
sabil1dad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqUiera de las tres subastas se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas po.r los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponúa al mejor postor, las que se r~ser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
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de la obligación y, en su caso, como parte riel precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento oc la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de 1m: participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de tos presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7a del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Maldonado, número 13, 
segundo izqui~rda. Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Madrid al folio 89. 
libro 1.360, tinca registral 23.595, inscri~ion nove
na. 

Dado en Madrid a 19 de no\iembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-80.956. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber Que en este Juzgado se siguen aulos 
de procedimie, \to judicial sumario del al1ículo 13 i 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 383/1995; 
a instan..;ia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anóníma», representada por el Procurador 
don Celso Marcos Fortín, contra «(Lezcano Auto
móviles, Sociedad Anónima>)., en los cuales se ha 
acordado sacar a 1;) venta en públil:a subasta, por 
término de veinte días, el bien que al final del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Prirncra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varIas subastas, habiéndose efectuado el !oocilalamien· 
to simultáneo de la.s tres primeras que autoriza la 
regla Séptima cid artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme: a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de fehrero de t997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo d~ liclt:J.cion. 
5 15.014.270 pesetas, sin que sea admisóle postl.r,'l 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 3 de marzo de 1991, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
385.5l0.702 pesetas, sin que sea adn-usible poStllra 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 7 de abril de 1997, a 
las nueve cuarenta horas, dn sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya. a la que el depo
sitante deberá faclJitar los siguientes datos: JU7.gado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del JU7.gado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
rrJento 24590000000383/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó-
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sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener ner.::c~ 
sariamente la aceptación expresa dt; las obiigaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin CllyO requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las pusturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la f0rma y plazo previgtos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinia.-Los autos y la certlticación del Regi.stro 
de la Propiedad, a que se refiere la regIa. cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, e.;tán dt.! 
manifiesto en Secretaría, cntendíéndose que todo 
licitador a..:epta como bastante la titulación. 

Sexta.·-Las cargas o g::-avámenes ;;lnteriores y los 
p;-eferentes, si los bubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsbtcntes, entecJlendosc que d rcmd~ 
tante los acepta y queda subrogado en la re:,pon M 

sabiLidad de: los mismos, sin destinarse a sn cxtincion 
el precio del r.::matc. 

Septima.-Caso de que hubiere dp l'_uspepderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasl::HJa su ccle:~ 

bración, a la misma hora. para el ... igul~n.te vi.enlcs 
hábil, según la condición prunei"A d~ este edicto, 
la sIJhasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los p'árticipantes a la subasta. salvo la 
que cOlTesponda al mejor postor. la que se reserVará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obUgacioli Y. eh su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.--Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, 'por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la tinca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, al no haberse podido llevar a cabo en la 
misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle JuBilo CamarHIo. número 7, 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n(unero 17 de Mad¡id al libro 250, folio 86, fmea 
registra! numero 4.897, inscripción séptima. 

Dado en Madrid a 21 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado.Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-S 1.634-3. 

MADRlD 

Edicto 

Don Ángel Galgo Peco, Magistrado~Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia número 33 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el expe
diente de suspensión de pagos. con el núme
ro 161/1996, a instancia de Nueva Prensa de Valen
cia, representado por la Procuradora Uceda Blasco 
en lo que se acuerda: 

Decido: Mantener la calificación de insolvencia 
deftnitiva df'1 suspenso, acordada en :luto de fecha 10 
de octubre de 1996, comuniquese la presente reso
lución a todos los Juzgados. a los que se dió cono~ 
cimiento de la solicitud de suspensión de pagos, 
hágase por medio de edictos, que se fijarán cr: el 
tablón de anuncios de este JuzgaJo e insertarán 
en el ~Boletin Oficial del Estadm· y en uno de los 
siguientes diarios de tirada nacional: «Cinco Días», 
«Expansión», «El País». «El Mundo», «ABC», y anóM 
tese en el Libro Registro Especial de Suspensión 
de Pagos y Quiebras de este Juzgado y en el Registro 
Mercantil de esta provincia, expidiéndose los des
pachos necesarios. Se limita la actuación gestora 

Jueves 9 enero 1997 

del suspenso, mientras permanezca en tal estado, 
en el sentirlo de que únicamente podrá realizar las 
operaciones propias de su negocio, si bien cuando 
por la importancia de las mismas pudiera variar 
su nornlal desarrono, deberá obtener previamente 
autorizacjón judicial. prolübiéndose a- dicho suspen
so ia e~1qjenadón o adquisición de bienes. que no 
~ean propios del tráfico comercial a que dedica sin 
autorización del Juzgado, todo ello sin perjuicio de 
b inspección directa de lo'i Interventores nombrados 
en este expediente, y de conformidad con 10 ya 
acordado en la providencia teniendo por solicitado. 
~f! decl?raciór: del estado de suspensión de pagos. 

Se señala para que r.enga lugar la Junta- de AcreeM 

dore, "1 dia 17 ~e enero de 1997, a las diez horas, 
en la Sala de Aurlienciac; de este Juzgado, a no 
ser que en el plazo de cinco días, a partir de la 
notificación de la presente resolución. el suspenso 
() acreedores que ,.representen los dos quintos del 
t0ta~ p3sivQ, ~olkih:n que se sobresee el expediente 
o se uec]are la qu~ebra. 

Transcunid0 di-.;ho plazo sin haberlo verificado, 
fórmese la pieza separada para la determinación 
y efectivídad. de las responsabilidades en que haya 
podido incun;r la suspensa ((Nueva Prensa de Valen
cia», que se encabczará con testimonio del Dictamen 
de los Interventores, del auto a que se ha hecho 
referencia y de la presente resolución. Para '--lue se 
cuide de su tramitación. entréguense al Procurador 
de -la suspensa los eructos y despachos acordados 
expedir. 

Asi lo dispongo y finno. 

Dado en Madrid a 2 1 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ángel Galgo Peco.-El Secreta
rio.-81.139-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primen! Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ 
ete procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 52/l99 f .• 

a instancia de Banco Español de Crédito, contra 
don Antonio María Jesús Cannona Romer0 Sán
chez González, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias. el 
bien\ que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Sc ha señalado para la tercera subasta 
el día 10 de febrero de 1997, a las nueve treinm 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-I'ara tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán conSignar. previamente. el 20 por 
100 del tipo de la segunda, subasta. tipo que asciende 
a la cantidad de 13.177.500 pesetas, para ser admi
tidos a licitación, suma que podrá consignarse en 
la cuenta provisional de consignaciones número 
2.460 del Banco Bilbao VIZcaya (Capitán Haya, 55, 
oficina 4.070) de este Juzgado, presentando en dicho 
ca~o e:l resguardo del ingreso 

'felcera.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regü;trales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastarltes. sin que pueda exigir ninM 

gim otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual M 

quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere scñaJado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo d 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Sexta.-S,;: devolverán las consignaciones efectua· 
das pur los pi.l.rticipdntes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se. reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedidO por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los' participantes que aSt lo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas !O~ pfe~ 
dos de la subasta, por, si el primer adjudica.tario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en Id finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tercero, letra L, del edificio construido 
sobre la parcela 8-7 del sector de La Veguilla-Val
dezarza-vertedero. hoy calle Islas Cíes, números 22. 
24, 26, 28, 32 y 34 de Madrid, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 32 al tomo 
1.675, libro 1.204, folio 210, fInca registra! núme
ro 43.929. 

y para su publicaCión en el .Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 12 de 
diciembre de 1996.-El Magistmdo-Juez, Agustín 
Gómez 8a1cedo.-La Secretaría.-81.308. 

MADRlO 

Edicto 

Doña Elena Oca de Zayas, Secretaria del Juzgado 
d:.:: Primera Instancia número 53 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en _ el expediente de suspensión 
d,c pagos número 1.053/1995. que se trarriita en 
este Juzgado, se ha dictado providencia, en cum~ 
plimit!ntD de lo aco:"(:ado en acta de Junta general 
de acreedores de la entidad «Bodycare.- Sociedad 
.Anónima», por la que s..!' acuerda citar a los acree~ 
dores que no compar.::cicron a dicha Junta para 
que comparezcan a la señalada para el próximo 
día 24 de enero de 1997> a las nueve treinta horas. 
en la Sala de Audienc1a de este Juzgado. sita en 
la calle Maria de Malina, nilm.oro 42. segundo, de 
Madrid, remitiéndose las opOl1'.Jn3s cédulas de cita" 
ción por correo certificado. pudiendo concurrir perM 

sonalmente o por medio de represent.ante c::m redcr 
especial para ello y cüa el título justificativo de 
su crédito. 

y para que sirva de citación en fonna para los 
acreedores en ignorado paradero o cuyas cedulas 
de citación sean devueltas. se expide el presente 
edicto que se publicará .en el tablón de anuncios, 
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el diario 
,? AS», y entrega a la Procuradora doña Amalia Ruiz 
García, en Madrid a 13 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Elena Oca de Zayas.-80.884-3. 

MADRlD 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 963!l995. se siguen autos de juicio 
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ejecutivo. a instancia de la Procuradora doña Maria 
Rodríguez Puyol, en representación de «Banco Pas
tor. Sociedad Anónima •• contra <.luan Antonio Fer· 
nández Gaitx. Sociedad Anónima •• don Juan Anto
nio Femández Gaitx. y doña Marta Rodriguez 
Dominguez. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. el bien embargado que al 
final se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Orense, núme
ro 22. segunda planta, de Madrid. en primera con· 
vocatoria. el dia 10 de febrero de 1997. a las diez 
treinta horas. con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será de 6.522.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parles de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parle en la subasta. 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por \00 del tipo del remate en la Cuenta de Depó
sitos y Consignaciones de este J.uzgado, en el t:Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». sucursal en 
la calle Basílica, número 19. de Madrid, clave núme
ro 2546. aportando el resguardo del ingreso corres· 
pondiente. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el Juzgado. junto 
a aquél. resguardo del ingreso correspondiente 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero. con la excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturds. 

Sexta.-Los titulas de propiedad suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera suhasta. se seftala para que tenga lugar 
la segunda. el dia \O de marzo de 1997. a las diez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que se rebajará 
un 25 por \00, y en caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 11 de abril de 1997. a la. diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Parcela de terreno número 60. en término 
municipal de Paracuellos del Jarama. al punto lIa· 
mado Prado Rivera, también conocido por «El Cer
bellón». Ocupa una superficie aproximada de 1 O 
áreas 87 centiáreas. Linda: Al norte, con caile de 
nuevo trazado; al sur, con canal; al este, con YÍa 
de acceso, y al oeste, con parcela número 6 1. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz. 
al tomo 2.891. libro 61. sección Paracuellos del 
Jarama. [mea número 4.209. 

y para que sirva de notificación a «luan Antonio 
Femández Gaitx. Sociedad Anónima». don Juan 
Antonio Femández Gaitx. y doña Marta Rodriguez 
Dominguez, y para general conocimiento y publi· 
cación en el «Boletín Oficial del Estado), «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y fmuo el presente 
en Madrid a 20 de diciembre de 1996.-EI Magis· 
trado-Juez. Luis Manuel Ugarte Oterino.-El Secre
tario.-81. 136·3. 
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Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
procedimiento número 394/1996. publicado en el 
.Boletín Oficial del Estado» número 309, de fecha 
24 de diciembre de 1996. página 24684, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones: 

En la condición primera de la subasta, donde 
dice: .Primera subasta: Fecha, \O de marzo de 
1997 ... ». debe decir: «Primera subasta: Fecha, 10 
de febrero de 1997 ... ». 

Donde dice: .Segunda subasta: Fecha, \O de febre
ro de 1997 ... ». debe decir: .Segunda subasta: Fecha. 
10 de marzo de 1997 ... ».-79.394 CO. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Angeles Velasco Garda. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 405/95. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ~Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». contra don Angel Luis Gómez 
Rodríguez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subas~ por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 4 de febrero 
de 1997, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parle 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima». número 2672, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y afio del procedinuento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptiUldose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. a1 crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiénduse que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 6 de marzo de 1997, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenc.iones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 9 de abril de 
t997. a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien 
desee tomar parle con la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, cxcepturuldo los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Sita en Pozuelo de Alarcón. caile Solaire. núme
ro 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Pozuelo de Alarcón al tomo 444. libro 437. folio 
58. [mca número 24.153. inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 38.920.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 30 de julio de 1996.-La 
Juez, Ángeles Velasco García.-El Secreta
rio.-8 1.3 19 . 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Marlin Delgado. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del dia de la fecha. por el Magistrado 
Juez de este Juzgado, en autos de ejecutivo tramitado 
al número 1.001/93. a instancias del Procurador 
seftor Gros Le;va, en nombre y representación de 
Banco Popular Espaftol. contra «Castillux Andalu· 
cia, Sociedad Limitada». don Antonio Castillo Caso 
tillo, doña Francisca Tovar Reyes y «Castillo Tovar, 
Sociedad Limitada», se saca a pública subasta la 
finca embargada que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subas~ se ha 
señalado el próximo día \O de febrero y hora de 
las once treinta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en calle Tomás Heredia. sin número, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad de 42.045.300 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. No admitiéndose postura 
que no cubran las dos terceras partes del menda
nado tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por \00 en efectivo del relativo 
tipo, sin cuyo requisito no serán adnútidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Tercera.--Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre· 
viamente la falta de titulas de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor. si los hubiere, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignación, y sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se seña1a para la segunda, 
a los mismos hora y local. el próximo dia 1 O de 
marzo, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera y debiendo consignar. 
previamente. el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta se señala la tercera subas
~ sin sujeción a tipo, en los ntismos local y hora 
el próximo dia 15 de abril. debiendo consignarse 
para tomar parte en la misma el 20 por lOO del 
tipo de la segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Edificio construido sobre solar radicado 
en esta ciudad, y su calle nombrado Diego de Ver
gara, distinguido con el número 12. Consta de planta 
baja, destinada a local comercial, con una superficie 
construida de 159 metros 60 decimetros cuadrados; 
planta primera, para una vivienda distribuida en ves
tíbulo, salón-comedor, cocina. cuatro dormitorios 
y dos cuartos de baño, con una superficie construida 
de 148 metros 50 decimetros cuadrados; y planta 
segwlda. donde se ubica otra vivienda, con idéntica 
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distribución y superficie Que la indicada anterior
mente en la planta primera. La total superficie cons
tnñda de que consta el edificio es de 456 metros 
60 decímetros cuadrados. La edificación ocupa la 
totalidad del solar. es decir 159 metros 60 decí
metros cuadrados, por haber Quedado reducido éste 
a dicha superficie en virtud de la cesión efectuada 
al excelentísimo Ayuntamiento de Málaga. 

Por lo que mediante el presente escrito ambos 
Peritos fonnulan valoración conjunta sobre el refe
rido inmueble, otorgándole un valor de tasación 
de 42.045.300 pesetas. 

Se extiende el presente en Málaga a 18 de sep
tiembre de 1996. doy fe.-EI Magistrado-Juez, Ale
jandro Martín Delgado.-EI Secretario.--S1.281. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Diez Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 471/94 se tramita procedimiento de artículo 131 
de la Ley Hipotecaría a instancias de Unicaja, contra 
don Gerard Emest Sfez y doña Nieves Sevillano 
Muñoz. en reclamación de crédito hipotecario en 
el Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar en pública subasta por primera vez y término 
de veinte días el hien Que luego se dirá. señalándose 
para el acto del remate en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 18 de febrero de 1997, a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas 'Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima •. número 2993, oficina 
0490 de la avenida· Ricardo Soriano de· Marbella, 
una cuantia igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien Que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 

, que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 

a Que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes entendiéndose Que el rematante los acepta. 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 18 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ua1mente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 2 1 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrar la subasta en el dia y hora seña
lados, se entenderá que se celebrará en el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de- notificación a los 
. deudores, para el caso de poder llevarse a efecto 

en la fmca o fmcas subastadas. 
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Bien que se saca a subasta 

Finca registml número 7.120. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número I de Marbclla, fo
lio 98, libro 103, tomo 1.152. 

VIvienda desiguada con el número 156, tipo B3, 
dúplex, situadas en plantas primera y segunda, com
plejo «Lunamat», sita en el Barronal de la hacienda 
San Manuel, partido de Las Chapas (Marbella). 

Dado en Marbella a 19 de septiembre 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Blanca Esther Diez 
Garcia.-EI Secretario.-81.255. 

MARBELLA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Mar· 
bella, en providencia de esta fecha dictada en la 
sección sexta del jUicio de quiebra. núme· 
ro 393/1993, de <losé Femández Bueno e Hijos, 
Sociedad Anónima». por el presente se convoca a 
los acreedores del Quebrado para Que el dia 6 de 
febrero de 1996, a las diecisiete horas, asistan a 
la Junta generaJ de acreedores, para la aprobación 
del convenio presentado por la entidad suspensa, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Marbella a 29 de noviembre de 1996.-"El 
Secretario.-80.900. 

MISLATA 

Edicto 

Don Antonio Femández Divar. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Mislata (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
402/1995, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia~ de Banco de Sabadell, contra Carnes Mon
terrey. doña Consuelo Sánchez Muedra y don 
Manuel Sánchez Roca, en los Que por resolución 
de esta fecha. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
y tipo de tasación, los bienes de naturaleza inmueble 
que a continuación se reseñan. para cuya celebración 
se ha señalado el dia I I de febrero de 1997, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Antonio Aparisi, número 
12, de Mislata. con las condiciones establecidas en 
los artículos 1.488, 1.499, 1.500, 1.501 y concor
dantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se ha señalado para la segunda 
el día 11 de marzo de 1997. a la misma hora e 
igual lugar Que la primera. con reb'lia del 25 por 
100 del tipo de tasación, y para el supuesto de 
que tampoco acudieran postores a dichas segunda 
subas~ se ha señalado- para la tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 15 de abril de 1997, a la misma hora 
e igual lugar Que las anteriores. 

Si cuaIQuiero de las subastas tuviera Que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría al 
día siguiente hábil respectivo, a la misma hora, sin 
necesidad de nuevo anuncio. 

Para tomar parte en las subastas, deberán los lici
tadores depositar las consignaciones en el estable~ 
cimiento destinado al efecto. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación en fonna a los demandados, para 
el caso de nó poder verificarse la notificación per
sonal. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en calle Reyes Católicos, n~ro 2. 
primera chirivella. Inscrita en el ~gistro de la Pro
piedad número 2 de Torrente, tomo 1.995, libro 144, 
folio 127, fmca número 11.239. Precio por el que 
sale a subasta, 9.430.000 pesetas. 

Local comercial, planta b'lia, sito en calle Reyes 
Católicos, número 2. Inscrito en el Registro de la 
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Propiedad número 2 de Torrente, tomo 2.042, libro 
156, folio 113, fmca número 12.211. Precio por 
el Que sale a subasta, 4.069.000 pesetas. 

La diecinueveava parte indivisa Que da derecho 
al uso de la plaza de aparcamiento número 7. del 
local sito en calle Reyes Católicos, número 2. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Torrente. 
tomo 2.082, libro 175, folio 222, finca número 
1 1.237/14. Precio por el Que sale a subasta. 800.000 
pesetas. 

Dado en Mislata a 5 de diciembre de 1996.-EI 
Juez. Antonio Femández Divar.-La Secreta· 
ria.-80.860. 

MOGUER 

Edicto de subasta 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Moguer (Huelva), en ejecutivo número 

. 62/1995, seguido a instancia de «Banco Centra! His
panoamericano. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Izquierdo Beltrán, contra 
don Antonio Rasco Suárez y otros, se ha acordado 
sacar a subasta pública, término de veinte dias, lo 
que al fmal se dirá. Que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado en las fechas siguien
tes: 

Primero subasta: El dia 5 de febrero de 1997, 
a las diez horas, por el tipo de tasación, y en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación, 

Segunda subasta: El día 4 de marzo de 1997, 
a las diez horas, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo, y caso de Quedar desierta, 

Tercera subasta: El dia 2 de abril de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo ni en primera ni 
en segunda subastas. 

Cuarta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación. en su caso aportada. que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor Quedarán subsistentes, subrogán
dose el rematante en los mismos. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Casa sita en calle Santa Justa. número 
44, de Bonares, inscrita por mitad y proindivisa 
a favor de los cónyuges don Antonio Rasco Suárez 
y su esposa, dada Francisca Velo Velo, y don Pedro 
Rasco Suárez y su esposa, doña Ana Dolores Limón 
Rejón, al tomo 488, libro 42 de Bonares, folio 148, 
fmca registra! número 2.838, inscripción cuarta. 
Valorada en 7.650.000 pesetas. 

Urbana. Prqpiedad de los anteriormente citados, 
sobre el mismo solar se asientan almacén sito en 
calle Santa Justa. número 48. y vivienda en planta 
alta en número 46 de la citada calle. inscrita al 
tomo 569 del archlvo, libro 53 de Bonares, folio 
40, fmca registra! número 3.833, ·inscripción pri
mera. Valorada en 8.100.000 pesetas. 

Urbana. Complejo de nave industrial y patio. sito 
en la calle Santa Rufma, número 54, de Bonares; 
se trata de la fmca registral número 4.737, inscrita 
al tomo 644 del archivo, libro 63 de Bonares, folio 
172, inscripción primera, y la fmca registral número 
5.068. inscrita al tomo 692, libro 68 de Bonares, 
folio 84, actualmente agrupadas y propiedad de los 
anteriormente citados. Valorada en 18.210.000 
pesetas. 

Igualmente y para el caso de Que la presente subas
ta no se pudiese notificar a los demandados en 
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forma personal o por correo certificado, por cual
quier circunstancia, sirva la presente publicación de 
notificación en forma legal a la misma. 

Para el caso de que alguna de las fechas señaladas 
para la subasta fuese festivo. la misma tendrá lugar 
al día siguiente hábil. en los mismos lugar y hora 
seftalados. 

Dado en Moguer a 14 de octubre de 1996.-La 
Juez.-EI Secretario.-733. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Dofta Maria del Carmen Martn Álvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de la ciudad de Molina de Segura y 
su partido (Murcia), 

Hace saber. Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
'número 426/1995·C, a instancias del Procurador 
don Octavio Fernández Herrera, en nombre y repre
sentación del ,Banco de Comercio, Sociedad Anó
nima», contra doña Ascensión Laorden Núiiez. en 
los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la fmea hipo
tecada y que después se dirán, por primera vez, 
y en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte dias hábiles, habiéndose seftalado para 
dicho acto los dias 3 de febrero, 3 de marzo y 
3 de abril de 1997, respectivamente, tndas ellas a 
las trece horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en avenida de Madrid. número 70, 
tercera planta, las dos últimas, para el caso de ser 
declarada desierta la anterior~ respectivamente, bajo 
la siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. que se expresará a continuación de cada bien 
o lote, y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; para la segunda subasta, servirá 
de tipo el 75 por \00 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y, para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, pero con 
las misma~ 'condiciones que establece la regla 8.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis

ma deberán consignar, al menos, el 20 por lOO 
del fijado para la segunda, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, bajo el nfunero 
3073/000/18/426/95, debiendo acompaftar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna· 
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado, y jW1tO a aquél, el resguardo de la 
consignación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Qujnta.-A instancia del acreedor, podrán reser· 
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes, si éstos 10 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cwnpliese su 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14. último párrafo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo \31 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secrew 

taría, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
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su extinción el precio del remate. No se admitira 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente, como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas, conforme a lo prevenido en la regla 7.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, para el caso 
de no ser hallada en la finca hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual· 
quiera de los dias fijados. la subasta no pudiere 
realizarse, se entenderá seftalada para el siguiente 
dia hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Finea objeto de subasta 

Número 11. Vivienda de tipo O, en planta baja, 
escalera segunda del edificio en Alguazas, calles del 
Doctor Ayala Hurtado, de las Escuelas y de nueva 
apertura, tiene una superficie construida de 80 
metros 50 decímetros cuadrados, para una útil de 
71 metros 38 decimetros cuadrados. distribuida en 
vestíbulo. comedorw sa16n. tres dormitorios. baño, 
paso, cocina y lavadero. 

Inscripción; Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Malina de Segura, en el 
tomo 1.075, libro 88 de Alguazas, folio 129, fmca 
número 7.712, inscripción novena. 

Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 15.193.920 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 7 de noviembre 
de 1996.-La Secretaria, Maria del Carmen Martn 
Álvarez.-80.856. 

MOLLET DEL VALLÉS 

Edicto 

Don Francisco José Barbancho Tovillas. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Molletdel Vallés. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con 
el número llO/l995-P, promovidas por «Banco 
Espaftol de Crédito, Sociedad Anónima., contra 
«Impro-Mollet; Sociedad Limitada., y que con el 
presente edicto se pone en venta en primera, segun
da y tercera subastas públicas. por un periodo de 
veinte días, las fmcas que se describen más adelante 
y que garantiza en el procedimiento mencionado 
al crédito de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a: 

Finca A. numero 14.823: 212.430.000 pesetas. 
FincaB, número 15.762: 59.130.000 pesetas. 

Para la segunda, si es necesario, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera, es 
decir. 

Finca A. número 14.823: 159.322.500 pesetas. 
Finca B, número 15.762: 44.347.500 pesetas. 

La tercera. si también e·s necesario, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 
. Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta, deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen· 
ta corriente número 0859, del Banco Bilbao Vizcaya, 
si no cumplen este requisito no se les admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Anselw 

mo Clavé, número 2, planta segunda, de Mollet 
del Vallés, los dias siguientes: 

La primera, el día 3 de marzo de 1997. a las 
once horas. 
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La segunda. el dia 31 de marzo de 1997, a las 
once horas. 

La tercera, el día 24 de abril de 1997, a las once 
horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regisw 
tro a que hace referencia la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecarla estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado y se entenderá que 
todo licitador aprueba la titulación y que lo acepta 
como suficiente. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito de la actora, se mantendrá 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 

Bienes que se subastan 

A) Nave industrial. síta en el ténnino municipal 
de Mollet del Valiés, con frentes y entradas a las 
calles Riera y Berenguer m. señaladas como, naves 
3, 4, 5 y 6. de la mayor fmea de la cual procede. 
Se compone de nave de trabajo, dependencias y 
aseos, y tiene una superficie total de 1.873 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, sur, con la calle 
Berenguer ID; por la izquierda. entrando, oeste, con 
la calle Riera, y en parte, con resto de la fmea de 
la cual se segregó, propiedad de .lnversiones Mollet, 
Sociedad Anónima», constituida JXJr las naves seña
ladas de I y 2; por la derecha, este, con resto de 
dicha fmea, constituida por la nave 7, Y por la espalda, 
con el Torrente Caganell, y en parte, con dicho resto 
de finca constituida por la nave 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, al tomo 2.005, libro 283 de Mollet del 
Vallés. folio 222. fmca número 14.823, inscripción 
primera. 

B) Nave industrial, sita en la villa de Mollet 
del Vallés, con frente a la calle Berenguer ID, por 
donde tiene entrada, señalacta con el número 7, 
de la mayor fmca de la que se segregó. Se eompone 
de nave de trabajo. dependencias y aseos. Tiene 
una superficie de 543 metros cuadrados, y linda: 
Frente o sur, la indicada calle Berenguer m, en 
donde tiene su entrada; izquierda. entrando u oeste. 
naves 3, 4, 5 y 6, de igua1 procedencia. hoy propiedad 
de la propia sociedad; derecha o este. nave 8 de 
igual procedencia. de don Jaime Xicola Gascón, 
y espalda o norte, Torrente Caganell. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Valiés, al tomo 1.457, libro 164 de Mollet del 
Vallés, folio 139. fmca número 15.762, inscripción 
tercera. 

Este edicto sirve de notificación en fonna para 
las personas interesadas, en Mollet del Vallés a 3 
de diciembre de I 996.-El Juez, Francisco José Bar· 
bancho Tovillas.-El Secretario.-80.962. 

MONCADA 

Edicto 

Don Salvador Camarenagrau, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Mancada (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio menor cuantía 50;94, instados por el Pro
curador de los Tribunales don Emilio SaHz Osset. 
contra dofta CarolÚla Badia Costa y dofta Maria 
Carmen Ros Llopis, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por término de veinte dias los bienes embargados 
que al fmal se dirán jWlto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Moneada. calle Venerable 
Inés, 12, con arreglo a las siguientes condiciones 
liue señalan los artículos 1.499 y siguientes conw 

cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
su nueva redacción Ley 10/1992, de 30 de abril. 
seftalándose para la primera subasta la audiencia 
del próximo dia 11 de febrero de 1997, a las doce 
horas de su mañana. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no hacer 
postores en la primeras, ni haber pedido en [onna 
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la adjudicación de la parte demandante, se señala 
el próxima día 11 de marzo de 1997, a las doce 
horas de su mañana. por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por lOO. 

Para la tercera ~ubasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda ni haber pedido el actor 
la adjudicación en legal forma, y sin sujeción a tipo. 
se señala el próxímo dia 11 de abril de 1997, a 
las doce horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada y que luego se dirá, no adnti· 
tiéndase posturas en prinlera y segunda subastas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe· 
rán los licitadores consignar, previamente, . en la 
cuenta corriente Que tiene este Juzgado abierta en 
la sucursal de Banco Bilbao Vizcaya en Moneada 
número 4403000015005094, la cantidad igual o 
superior al 20 por 100 del tipo de tasación res· 
pectivo. 

Tercera.-Las subastas se celebr:rán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta. -Sólo el ejecutante podrá hac<;r postura 
a calidad de ceder el remate a terceros, en la forma 
que establece el articulo 1.499.3 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Quinta.-LOs titulos de propiedad, suplidos con 
la certificación del Registros de la Propiedad estarán 
de manifiesto es la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros, y que las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogada en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de qne el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que el sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a1 demandado, 'para 
el caso en que sea negativo la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

y en el caso de tener que suspenderse alguna 
de las subasta por causas de fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente día hábil o sucesivos 
a la misma hOrd. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana. Vivienda sita en Vmalesa. avenida 
Constitución, número T 1, 1.0, 3.a, tipo C. Mide una 
superficie útil según calificación de 74.80 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, comedor-estar, cua
tro dormitorios, cocina. aseo y galería; inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mancada, al to
mo 649, libro lO, folio 210, fmca 1.671. 

Valorada en 4.113.252 pesetas. 
2. Planta baja de urbana. Planta baja de una 

vivienda sita en Vlllalesa, calle Mayor, número 32. 
Ocupa una superficie de 145,60 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon· 
eada, al tomo 322, libro 7, folio 223, fmca 42. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
3. Vehículo. Un vehículo tipo turismo, marca 

.Renaul!», modelo Cllo RT lA, fecha de matricu· 
lación 16 de octubre de 1991, matricula V·7074·DX 

Valorado en 740.000 pesetas. 

Dado en Moneada a 14 de noviembre 
de 1996.-EI Juez. Salvador Camarcnagrau.-EI 
Secretario.-81.167. 

Jueves 9 enero 1997 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Nuria Barabíno Ballesteros, Juez sustituta de 
Primera Instancia número 5 de Móstoles. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 304/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Manuel Navarro 
Martín y doña Ascensión Castejón Ruiz. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 3 de febrero de 1997, a 
las once treinta horas, con las prevcnciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para' tomar 
parte en la subasta, deberán consignar preyja· 
mente en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 2682/0000/18/0304/96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de marzo de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licit..o:J.dores en la segunda subas~ se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de abril de 
1997, a las once treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien 
desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la ntisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso tercero, letra D. de la casa número 18 de 
la aveuida Carlos V, 18, en Móstoles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 2 de Móstoles al tomo 1.304, libro 143, folio 
210, fmca 2.968. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Móstoles a 21 de noyjembre de 
1996.-La Juez sustituta, Nuria Barabíno BaIleste· 
ros.-EI Secretario.-81.205. 

BOE núm. 8 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porrcs Ortiz de Urbína, Magis· 
trado-Juez de Primera Instancia número 4 de 
Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado numero 4, 
y con el número 215/94. se trdInita procedimiento 
judicial sumario al amparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Santan
der, Sociedad Anónima», contra don Gerardo BoIjas 
Rodriguez y doña Dolores Sotillo Diaz, en recIa· 
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 4 de febrero de 1997, a 
las once cuarenta y cinco horas, con . las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para esta segunda subasta 
de 7.050.750 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima., número 2677 
000076021594, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,- podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los ntis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no hubiere Licitadores en 
esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera el dia 4 de marzo de 1997, a las 
once cuarenta y cinco horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la ntisma, el20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se ,entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la ntisma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores don Oerardo BOIjas Rodriguez y doña 
Dolores Sotillo Diaz, para el caso de no poder Ile· 
varse a efecto' en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca. Piso sexto 'letra A del edificio número 46 
en la parcela 73 del pOligono 13, hoy avenida Olim: 
pica, número S, en Móstoles (Madrid). Ocupa una 
superficie construida aproximada de 79 decimetros 
cuadrados. Linda: Por todos sus lados con la parcela 
de la que procede el solar, y además al frente, hueco 
de escalera, meseta de planta y yjyjenda letra D,' 
y derecha, entrando, yjvienda letra B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Móstoles 
número 3, tomo 455, libro 398 de Móstoles, folio 
196, fmca 360416. 

Dado en Móstoles a 9 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo de Porres Ortiz.-EI 
Secretario.-79.667·3. 



BOE núm. 8 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Nuria Barabino Ballesteros. Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Mostolcs, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 548/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecana, a instancia de Banco Central Hispanoame
ricano, contra don Francisco Toral Sierra y dona 
Maria de] Carmen de Pablo Lara. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y tennino de veinte días. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 10 de febrero de 1997, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirncra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco B1Jbao Viz~ 
,caya, Sociedad Anónima». número 2675, de la 
sucursal de la avenida Dos de Mayo, número 4, 
de Móstoles, una cantidad igual, por lo menos. al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.n del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los huhiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la ptimera subasta se señala para ·la celebración 
de una segunda el dia 13 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de abril 
de 1997, a lfl;s once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgauo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El prescnte edicto servirá de notificacjón' a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Finca número 85. Piso primero, número 4, del 

portal 47 de la urbanización denominada «Mósto· 
les Ilh, en el sector Las Cumbres, etapa V, hoy 
calle Rio Jalón, número 21. 

Inscripción: El antetítulo se encuentra inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Móstoles, 
en el tomo t.280. libro 82, folio 110, fmca número 
7.250, antes 70.998, inscripción primera, La hipo
teca que se ejecuta corresponde a la inscripción 
5,' 

Tipo de subasta: 22.833.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 16 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez sustituta. Nuria Barabino Ballestc
ros.-EI Sccretariú.-80.890. 

Jueves 9 enero 1997 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con ellllime
ro 296/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Cajas 
de Ahorros de Cildiz, Almeria, Ronda, Málaga y 
Antequera (Unicaja), contra doña Antonia Pena 
Trujillo, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
21 de febrero de 1997, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 17541XOO18029695, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y WlO del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anw1cio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seflala para la celebración 
de una segunda. el dia 21 de marzo dc 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores cn la. segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 22 de abril 
de IYl)7, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin suieción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza· mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la suhasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará eL siguiente 
día hábil, a la misll1n hora. excephJa.ndo los sábados. 

El presente edicto :;emrá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta . 
l. Casa unifamiliar de tres pla!1tas. tipo A, 

número I del grupo. Ocupa una superficie de solar 
de 55,25 metros cuaurados. En la planta baja se 
está construyendo una cochera, que ocupa una 
superficie de 31,59 metros cuadrados, y el resto, 
de porche y porta! de entrada. En las dos plantas 
superiores se está construyendo la vivienda, que tie
ne una superficie útil de 76,75 metros cuadrados 
útiles, y construida de 96,16 metros cuadrados, dis
tribuida en varias dependencias, servicios y cochera, 
sita en esta ciudad de Motril. calle Fray Amando 
Macua. Derecha. entrando, fmca de don Juan San
tiago Triguero; izquierda, casa letra B, número 2 
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del grupo, y espalda, fmca de don Gabriel Martin 
Lorenzo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de los de Motril al folio 159 del tomo 1.088, libro 
97 de Motril 2, finca número 7.722, inscripción 
segunda. 

2. Urbana.-Casa unifamiliar de tres plantas, 
tipo B. número 2 del grupo. Ocupa una superficie 
de solar de 55,25 metros cuadrados. En la planta 
baja se esta construyendo una cochera, que ocupa 
una superficie de 33.61 metros cuadrados. y el resto, 
de porche y portal de entrada, En las dos plantas 
superiores se está construyendo la vivienda, que tie
ne una superficie útil de 81,16 metros' cuadrados 
útiles, y construida de 97,59 metros cuadrados, dis
tribuida en varias dependencias, servicios y cochera, 
sita en esta ciudad de Motril, en la calle Fray Aman
cio Macua. Derecha. entrando, casa número 1 del 
grupo letra A: izquierda, calle Juan de Arolas, y 
espalda. fInca de don Gabriel Martín Lorenzo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de los de Motril al folio 162 del tomo 1.088, libro 
-97 de Motril 2, finca número 7.724, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta 

Respecto de la finca descrita anteriormente 
como 1. la número 7.722, el tipo es de la cantidad 
de 13,260,000 pesetas. 

Respecto de la fmca descrita anterionnente 
como 2, la número 7,724, el tipo es de la cantidad 
de 13.260.000 pesetas. 

Dado en Motril a 13 de diciembre de 1996,-El 
Magistrado-Juez, José Rivilla Corzo.-EI Secreta
no,-SU7!. 

MULA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de las lleras Garda, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia único de Mula 
(Murcia). 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de quiebra necesaria número 39/77, promovidos por 
«Conservera Bullense. Sociedad Anónim3!), contra 
don Francisco Sánchez Espín. en los cuales se ha 
acordado, en el día de la fecha, sacar a pública 
suhasta los bienes embargados y que a continuación 
se dirán, seflalándose, para que tenga lugar la pri
mera de eUas, el próximo día 18 de febrero de 1997, 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo, para esta primera subas
ta, el que se dirá a continuación de cada bien objeto 
dc la misma, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, y no pudiendo 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a ter
cero, salvo el ejecutante. En caso de segunda subasta, 
el tipo tendrá la rebaja del 25 por 100 del valor: 
y, en caso de tercera subasta, se hará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá conSignar en la cuenta de este Juz
gado, sita en Caja de Ahorros del Mediterránco, 
urbana 1 de Mula, cuenta número 111-640.001-84, 
con caracter previo a la subasta, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del valor que sirve de tipo 
a la subasta, salvo en la tercera, que será del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercera.-EI rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobrc los bienes embargados, caso 
de haberlas, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Desde que se anuncie la subasta, hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando, en la cuenta antes 
indicada, el Jmporte de la consignación previa exi
gida en el apartado segundo, 

Quinta.-Para caso de segunda subasta. se señala 
el próximo dia 18 de marzo de 1997, a las doce 
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horas; Y. para caso de tercera. el próximo día ] 6 
de abril de 1997. a las doce horas. 

Sexta.-Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes: 

1. Una hacienda del molino. con casa cortijo 
y otra con molino harinero. más corral de ganado, 
de tierra riego y secano, en término de Mula (Mur
cia). partido de Alcalá. frente a Aldea de la Puebla. 
Alquibla y Manzanete, de cabida 485 hectáreas 61 
áreas 19 centiáreas 75 decímetros 60 centímetros 
cuadrados. Linda: Norte, río Pliego y don Juan 
Susarte Martínez; sur, Conde de Campillo y don 
José Belijar; este, doña Dolores Sánchez y don José 
Maria Candel Velasco, y oeste, doña Carmen 
Gómez Garrido y don Francisco Hurtado. 

Inscrita en el tomo 173 general y 45 de Mula. 
folio 105, fInca número 7.386, inscripción primera. 

Esta finca fue segregada y vendida por los señores 
don Ángel Tomás Martin y doña Maria Dolores 
Pravia Bellido, en las cuatro que se detalla y des
criben ,seguidamente: 

1. Un trozo de tierra riego y secano con casa 
con molino harinero. en término de Mula. partido 
de Aldea de la Puebla. que linda: Norte, rio Muia; 
sur, don Ángel Tomás, canal de riego por medio 
en parte; este. dicho don Ángel Tomás. y oeste. 
el mismo señor, canal de riego por medio y TÍo 
Pliego. De superficie: 2 hectáreas 86 áreas 59 cen
tiáreas. 

Inscripción: En el tomo 568 general y 108 de 
Mula. folio 204. finca número 13.994. 

2. En término de Mula, partido de Alcalá. frente 
Aldea de la Puebla. Alquibla y Manzanete. un trozo 
de 15 hectáreas 65 áreas 20 centiáreas, que linda: 
Sur. Conde Campillo. don José Bohijar; este. Conde 
de Campillo y don Ángel Toma; norte. don Bias 
Hellín Rosillo y don Ángel Tomás. y este. don Juan 
Susarte y Conde de Campillo. 

Inscripción: Al tomo 753 general y 130 de Mula. 
folio 95. finca número 15.486. 

3. Trozo de tierra riego y secano en término 
de Mula. partido de Aldea de la Puebla. que linda: 
Norte, don Ángel Tomás, camino por medio, y don 
Pedro y doña Dolores A1caraz Sánchez; sur, don 
Ángel Tomás, camino de la fmea mayor y que parte 
de la carretera de Barqueros a la Puebla de Mula. 
por medio; este, don Ángel Tomás, y oeste, el mismo 
camino por medio. De una superficie de 1 hectárea 
67 áreas 70 centiáreas. de las que 50 áreas 31 cen
tiáreas son de secano y 1 hectárea 27 áreas 41 
centiáreas son de riego. 

Inscripción: En el tomo 690 general 122 de Mula. 
folio 129. fmca número 15.691. 

4. Una hacienda del molino, con casa-cortijo 
más un corral de encerrar ganado, de tierra riego 
y secano, en ténnino de Mula, partido de Alcalá. 
frente a la Aldea de la Puebla. Alquibla y Manzanete; 
de caber, 466 hectáreas 15 áreas 75 decímetros 
cuadrados; que linda: Norte, don Juan Mateo y don 
Ángel Tomás; este. el mismo don Ángel Tomás 
y señor Castillo; sur. Conde de Campillo y dan 
José Bohijarte. doña Carmen Gómez Garrido y don 
Francisco Hurtado. 

Inscripción: Al tomo 707 general y 124 de Mula, 
folio 69, fmca número 15.670. 

JI. Una tierra secano a cereales en téonino de 
Mula. partido de la Alquibla. sitio de Alcalá. que 
linda: N arte, el río; este, herederos de don Juan 
Hurtado y Castillo de Alcalá; sur. herederos de don 
Francisco Hurtado Monreal, y oeste, don Juan Pedro 
Alcaraz y don Pedro Antonio Monedero. Tienen 
una superficie de 4 hectáreas 19 áreas 19 centiáreas. 

Inscripción: En el tomo 177 general y 46 de Mula. 
folio 205. fmca número 7.574, inscripción primera. 

III. Una tierra de secano en término de esta 
ciudad. partido de la Alquibla. sitio del Alcalá. que 
linda: Norte, camino de Alcalá; este, herederos de 
don Juan Mateo; sur, don Cristóbal Zapata Dato, 
y oeste, herederos de la Marquesa de Campillo. 
Tiene una superficie de 2 hectáreas 1 área 24 cen
tiáreas. 

Inscrita en el tomo 204 general y 50 de Mula. 
folio 105. fmea número 7.977. inscripción segunda. 
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IV. Tierra secano a cereales en término de Mula. 
partillo de la Alquibla. sitio de Alcalá. que linda: 
Norte, don Pedro Antonio Moreno; este, doüa 
Maria Mateo Sánchez; sur, la misma, y oeste, cami
no de la Alquibla. Tiene una superficie de 67 áreas 
8 centiáreas. 

Inscrita en el tomo 199 general y 49 de Mula. 
folio 60, fmea número 7.880, inscripción tercera. 

V. Tierra secano a cereales en término de esta 
ciudad. partido de la Alquibla. sitio de Alcalá. que 
linda: Norte y sur, don Pedro Antonio Moreno; 
este, doña Maria Mateo Sánchez, y oeste, camino 
de la Alquibla. De 67 áreas 8 centiáreas. 

Inscrita en el tomo 199 general y 49 de Mula. 
folio 58. fmca número 7.879. inscripción primera. 

VI. Tierra secano a cereales, e inculta en parte, 
en término de Mula. partida de la Alquibla. sitio 
de Alcalá. que linda: Norte. camino de la Alquibla; 
este, carril; sur. barranco de la Magdalena, y oeste, 
don Pedro Antonio Moreno Jiménez; de cabida 4 
hectáreas 36 áreas. 

Inscrita en el tomo 199 general y 49 de Mula. 
folio 105, finca número 7.903, inscripción tercera. 

VII. Tierra secano a cereales, con cuatro olivos, 
en término de Mula, partido de la Alquibla. sitio 
de Alcalá, que linda: Norte y este. don José Sánchez 
Rubio; sur, don Pedro Antonio Moreno. y sur y 
oeste, el mismo. Tiene una cabida de 11 áreas 18 
centiáreas. 

Inscripción en el taina 217 general y 52 de Mula. 
folio 64. fmca número 8.209. inscripción primera. 

VIII. Tierra secano a cereales en término de 
Mula. partido de la Alquibla, sitio de Alcalá, que 
linda: Norte. el Cojo y don Pedro Antonio Moreno; 
este, don Pedro Antonio Moreno; sur y oeste, el 
mismo. Tienen una cabida de 33 áreas 54 centiáreas. 

Inscripción: En el tomo 217 general y 52 de Mula. 
folio 59, fmea número 8.208, inscripción primera. 

IX. Tierra secano a cereales. en teonino de 
Mula. partido de la Alquibla. que linda: Norte. con 
el Cojo; este, sur y oeste, don Pedro Antonio More~ 
no. Tiene una cabida de 2 hectáreas 1 área 24 
centiáreas. 

Inscripción: En el tomo 217 general y 52 de Mula. 
folio 58. fmca número 8.207, inscripción primera. 

X Tierm secano a cereales, en igual término, 
huerta de la Aldea de la Puebla. pago de Alcalá 
o Cabezo de Plata. de caber 33 áreas 54 centiáreas. 
que linda: Al norte, don Pedro Antonio Moreno; 
este, camino de Pliego a Jos Baños; sur, don Pedro 
Antonio Moreno, y oeste, don José Sánchez Rubio. 

Inscripción en el tomo 181 general. 47 de Mula. 
folio 3, finca número 7.602, inscripción tercera. 

El estudio sobre el terreno permite la observación 
de las siguientes edificaciones, las cuales presentan 
unas características de edificación y construcción 
no unifonnes ni homogéneas: 

a) Casa-cortijo, de una superficie aproximada 
de 500 metros cuadrados. 

b) Molino con vivienda y cocheras, de una 
superticie aproximada de 200 metros cuadrados. 

c) Dos naves agrícolas de, aproximadamente, 
500 metros cuadrados cada una de ellas. 

d) Varias casetas, de una superficie total aproxi· 
mada de 100 metros cuadrados. 

En consecuencia se estima la existencia de una 
superficie construida, a los efectos de la valoración 
que más adelante se realiza. de unos 1.800 metros 
cuadrados. 

La totaJidad de las fUlcas señaladas fueron adqui
ridas con fecha 28 de agosto de 1972. por el que
brado don Francisco Sánchez Espín y doña Carmen 
Inglés Silvestre. Con fecha 14 de agosto de 1973. 
tales fmcas fueron vendidas.por don Francisco Sán
chez a don Ángel Tomás Martin y doña Maria Dolo
res Pravia Bellido, que los adquirieron para su socie
dad conyugal. En esa misma fecha, los señores don 
Ángel Tomás Martín y doña María Dolores Pravia 
Bellido venden a la sociedad agraria de transfor· 
rnación número 17.701 las fincas señaladas con los 
número JI al X, ambas inclusive. En cuanto a la 
número 1, fue dividida y segregada por Ips señores 
don Ángel Tomás Martin y doña Maria Dolores 
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Pravia Bellido, para su posterior venta en las cuatro 
fmeas, anteriormente descritas. 

El valor de los terrenos asciende a la suma de 
136.226.223 pesetas. 

El valor de las edificaciones asciende a [a suma 
de 14.100.000 pesetas. 

El valor total, de los bienes objeto de pericia, 
es de 150.326.223 pesetas. 

Dado en Mula a 8 de noviembre de 1996.-La 
Juez. Maria Dolores de las Heras Garcia.-S L240. 

MURCIA 

Edicto 

Don Antonio López-Alanis Sidrach, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 883/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima», contra don José Soler Rodri
guez, doña Ana Maria Corbalán Sánchez, don Ángel 
Muñoz González. don Ángel Muñoz González y 
doña María Dolores Yeste Femández, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
5 de febrero de 1997, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 3.084, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogadu en 
la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 5 de marzo de 1997. a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de abril de 
1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin SUjeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en eJ día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Urbana 14.-Vlvienda con entrada por la esca
lera número 2, tipo J. piso fondo, situado en la 
primera planta,- del edificio sito en Murcia, polígono 
de «La Fama», con fachada a la calle prolongación 
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de la de López Puigcerver. número 77, con una 
superficie construida de 77 metros 73 decimetros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, vivienda tipo 
J. de su misma planta y escalera;. izquierda., vivienda 
tipo H, de dicha plaota y escalera, y fondo, parcela 
V·18. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Murcia al libro 42, tomo 2.637, folio 170, 
finca número 5.928. 

Valorada pericialmente a efectos de subasta en 
7.500.000 pesetas. 
.2. Urbana 9.-Vivienda tipo B, situada en tercera 
planta alta del edificio, situado en término municipal 
de Murcia, partido de Puente Tocinos, calle Carril 
de Alarcón. número 29. Tiene su acceso común 
con las demás viviendas, por entrada escalera y 
ascensor de la calle Carril de Alarcón situada al 
norte. Ocupa una superficie construida de 112 
metros 50 decimetros cuadrados. Linda, según se 
entra a la vivienda: Frente, rellano y vivienda tipos 
A y C, de la misma planta; derecha, calle Carril 
de Alarcón y vivienda tipo A, de la misma planta; 
izquierda, patio de manzana de hloques objeto de 
servidumbre, al que tiene huecos, y fondo, edificio 
de doña Cannen Hidalgo Alarcón. don José Fuentes 
Huertas y don Diego González Pallarés. Tiene como 
anejo inseparable uno de los cuartos trasteros situa
dos en la azotea del inmueble, que ocupa una super
ficie de 7 metros cuadrados. y se encuentra señalado 
con el número 8. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Murcia a los folios 3 y 4, 
libro 302 y folio 154 del libro 332, fmca registra! 
número 23.639. Valorada' pericialmente a efectos 
de subasta en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 2 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio López-Alanis 
Sidrach.-El Secretario.-81.121. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don Alberto Molinari López-Recuero, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro 2 de Navalcamero y su partido, 

Hace saber: Que en este J~ado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria bajo el número 135/1996, promovidos por 
Caja de Aborros y Monte de Piedad de Madrid, 
representado por el Procurador señor Sampere 
Meneses, Contra «Promociones del Suelo Sevilla La 
Nueva, Sociedad Anónima., en los que se ha dictado 
resolución acordando sacar a la venta en pública 
subasta y por término de veinte dias la fmca hipo
tecada, por el precio que para cada una de las subil&
tas que se anuncian se indica a continuación . . 

El remate tendrá lugar én la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle el Escorial, núme
ro 13, en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta: El dia 3 de febrero de 1997, 
a las diez treinta horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta: Caso de no haber postores 
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor, 'se celebrará el dia 3 de marzo de 
1997, a las diez treinta horas, ,con la rebaja del 
25 por 100 de la que sirvió de base la primera, 
no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta: De no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el dia I de 
abril de 1997, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional. local o de esta comunidad 
autónoma,. se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia háhil. Para el supuesto 
de que el demandado esté en paradero desconocido 
sirva el presente edicto de notificación en forma. 

Condiciones 

Primera.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 8.607.397 pese-
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tas, ascendente éste a la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979, 
cuenta número 2691, el 20 por lOO del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrá hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados, presentando con aquéllbs el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este juzgado, para que puedan ser exami
nados por quienes deseen tomar parte en la subasta, 
previniendose a los licitadores que deberán con~' 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueran pre
ferentes al crédito del actor, si existieren. quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción. entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca objeto de la subasta 

Nave número 14-2 (dos) de uso industriaI, ubicada 
en la parcela «L/K», sita en el poligono industrial 
de la Unidad de Actuación 9 del término municipal 
de Sevilla la Nueva (Madrid). 

Es una planta diáfana. con una superficie cons~ 
truida aproximada de 127 metros 19 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
camero tomo 793, libro 54, folio 53, fmca número 
3.231, inscripción primera. 

Dado en Navalcarnero a 25 de octubre de 
I 996.-El Juez, Alberto Molinari López-Recue
ro.-EI Secretario.-81.l97. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don Alberto Molinari López-Recuero, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 2 de Navalcarnero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria bljio número 387/1993, promovidos por Caja 
de Aborros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentado por el Procurador señor Sampere Meneses, 
contra «Garaje Benja, Sociedad Anónima., en los 
que se ha dictado resolución acordando sacar a la 
venta en pública subasta y por término de veinte 
dias la finca hipotecada, por ~I precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, número 
13, en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta: El dia 3 de febrero de 1997, 
a las once treinta horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo por el que sale a subasta. 
• En segunda subasta: Caso de no haber postores 

en la primera, ni pedida la acijudicación en forma 
por el actor, se celebrará el dia 3 de marzo de 
1997, a las once treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 de la que sirvió de base la primera, 
no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta: De no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicaCión por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el dia 1 de 
abril de 1997, a las once treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 
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En caso de coincidir alguna de las fecbas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta comunidad 
autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia hábil. Para el supuesto 
de que el demandado esté en paradero desconocido 
sirva el presente edicto de notificación en fonna. 

Condiciones 

Primera.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 14.000.000 
de pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
J~ado en el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal 979, 
cuenta número 2691, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en -cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
Ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un ter~ro. 

Tercera-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrá hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados, presentando con aquéllos el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la finca saca· 
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.--Las cargas anteriores o que fueran pre
ferentes al crédito del actor, si existieren, quedan 
subsistentes, sin que el precio del remat.e se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogadO en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca objeto de la subasta 

Urbanización El Mirador de Pelayos. Parcela 
número 193, en Pelayos de la Presa (Madrid). 
Número l. Vivienda unifamiliar, en la urbanización 
«El Mirador de Pelayos., en el término municipal 
de Pelayos de la Presa (Madrid), construida sobre 
parte de una parcela señalada con el número 193 
del plano de parcelación, que tiene una superficie 
de 1.275 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Martin de Valdeiglesias, al tomo 491, libro 40, folio 
31, finca número 2.512-N, inscripción cuarta. 

Dado en Navalcamero a 25 de octubre de 
1996.-El Juez, Alberto Molinari López-Recuc>
rO.-EI Secretario.-81.202. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bro Azoar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 102/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros de Valencia. 
CasteUón y Alicante-Bancaja, contra don Antonio 
Paredes Juárez y doña Maria Angeles Martin Val
verde, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 14 de abril 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consiguar previamente en 
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la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bil
bao ,Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
0182-000-18-102-96, una cantidad igUal, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedintiento, sin -cuyo requisito no serAn admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Olarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto dé que no hubiere postores en 
la primera subasta se seftala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera el día 16 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder nevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Bungaló número 190, que es el sexto de derecha 
a izquierda de su grupo, según se mira desde el 
linde este. desde donde tiene su entrada, compuesto 
de planta baja. planta primera y planta de cubiertas, 
unidas por escalera interior la planta baja Consta 
de terraza. porche, salón-comedor. paso. cocina. 
aseo y patio; la planta primera consta de paso, dos 
dormitorios, baño y terraza, y la planta de cubiertas 
se destina a caja de escalera, trastero, solárium y 
te~ le corresponde una superficie total cons~ 
trnida de 68 metros 12 decímetros cuadrados. Linda. 
según se entra: Derecha e izquierda. componentes 
anterior y siguiente. respectivamente; fondo, com
ponente número 156, y frente, calle peatonal. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Dolores 
al tomo 1.500, libro 236, folio 107, fmca 21.573. 
inscripción La 

Tipo de subasta: 8.077.500 pesetas. 

Dado en Orihuela a 18 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-EI Secreta
rio.-80.971. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 501/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
José Campins POllo en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad An6nirna». 
contra (jardines de Aragón. Sociedad Anónima», 
don Pablo González Martin, don José González 

Jueves 9 enero 1997 

Sauri, don Pedro J. González Sauri y .Edyco Pro
motores, Sociedad Anónima., en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmeas embargadas a los demandados: 

1. Urbana. Número 1 de orden. Aparcamiento 
en planta baja. a nivel de la calle Reina Isabel la 
Católica, con acceso directo desde dicha calle. Tiene 
una superficie de 10 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, con la calle Reina Isabel la Católica; a la 
derecha, con aparcamiento número 2, y a la izquier
da, con zona de accesos. Forma parte del edificio 
Duque, sito en Santa Pansa, término de Calviá. 
calle Reina Isabel la Católica, número 19. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Palma 
de Mallorca. sección Calviá, libro 559, tomo 1.963, 
fmca 30.280, folio 23. Tasada en 1.300.000 pesetas. 

2. Urbana Número 2 de orden. Aparcamiento 
número 2 en planta baja, a nivel de la calle Reina 

. Isabel la Católica, con acceso directo desde dicha 
calle. Tiene una superficie de 10 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Palma de Manorca. sección Calviá. libro 559, 
tomo 1.963, finca 30.281, folio 26. Tasada 
en 1.300.000 pesetas. 

3. Urbana Número 3 de orden. Aparcamiento 
número 3 en planta baja, a nivel de la calle Reina 
Isabel la Católica, con acceso directo desde dicha 
calle. Tiene una superfiCie de 10 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Palma de Mallorca. sección Calviá, libro 559, 
tomo 1.963, finca 30.282. folio 29. Tasada 
en 1.300.000 pesetas. 

4. Urbana. Número 4 de orden. Aparcamiento 
número 4 en planta hl\ia. a nivel de la calle Reina 
Isabel la Católica, con acceso directo desde dicha 
calle. Tiene una superficie de 10 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Palma de Mallorca, sección Calviá, libro 559, 
tomo 1.963, finca 30.283, folio 32. Tasada 
en 1.300.000 pesetas. 

5. Urbana. Número 5 de orden. Aparcamiento 
número 5 en planta baja, a nivel de la calle Reina 
Isabel la Católica. con acceso directo desde dicha 
calle. Tiene una superficie de -10 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Palma de Mallorca. sección Calviá, libro 559, 
tomo 1.963, finca 30.284, folio 35. Tasada 
en 1.300.000 pesetas. 

6. Urbana. Número 6 de orden. Aparcamiento 
número 6 en planta baja. a nivel de la calle Reina 
Isabel la Católica. con acceso directo desde dicha 
calle. Tiene una superficie de 10 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Palma de Mallorca. sección Calviá, libro 559, 
tomo 1.963, finca 30.285, folio 38. Tasada 
en 1.300.000 pesetas. . 

7. Urbana Número 7 de orden. Aparcamiento 
número 7 en planta baja, a nivel de la calle Reina 
Isabel la Católica, con acceso directo desde dicha 
calle. Tiene una superficie de 10 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Palma de Mallorca, sección Calviá, libro 559, 
tomo 1.963, finca 30.286, folio 41. Tasada 
en 1.300.000 pesetas. 

8. Urbana. Número 8 de orden. Aparcamiento 
número 8 en planta bllia, a nivel de la calle Reina 
Isabel la Católica. con acceso directo desde dicha 
calle. Tiene una superficie de 10 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Palma de Mallorca, sección Calviá, libro 559, 
tomo 1.963, finca 30.287, folio 44. Tasada 
en 1.300.000 pesetas. 

9. Urbana Número 9 de orden. Aparcamiento 
número 9 en planta baja. a nivel de la calle Reina 
Isabel la Católica. con acceso directo desde dicha 
calle. Tiene una superficie de 10 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Palma de Mallorca. sección Calviá, libro 559. 
tomo 1.963, finca 30.288, folio 47. Tasada 
en 1.300.000 pesetas. 

10. Urbana. Número 10 de orden. Aparcamien· 
to número lOen planta baja. a nivel de la calle 
Reina Isabel la Católica, con acceso directo desde 
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dicha calle. Tiene una superficie de lO metros cua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Palma de . Mallorca, sección Calviá, libro 
559, tomo 1.963, fmca 30.289, folio 50. Tasada 
en 1.300.000 pesetas. 

11. Urbana. Número 11 de orden. Aparcamien
to número 11 en planta baja. a nivel de la calle 
Reina Isabel la Católica. con acceso directo desde 
dicha calle. Tiene una superficie de 10 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Palma de Mallorca, sección Calviá. libro 
559, tomo 1.963, fmca 30.290, folio 53. Tasada 
en 1.300.000 pesetas. 

12. Urbana. Número -12 de orden. Aparcamien
to número 12 en planta bllia. a nivel de la calle 
Reina Isabel la Católica. con acceso directo desde 
dicha calle. Tiene una superficie de 10 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Palma de Mallorca, sección Calviá, libro 
559, tomo 1.963, fmca 30.291, folio 56. Tasada 
en 1.300.000 pesetas. 

13. Urbana. Número 13 B de orden. Local alma· 
cén trastero. ubicado en el subsuelo de la planta 
primera o nivel 1. con acceso a través de una zona 
común de 19 metros 75 decímetros cuadrados, que 
sirve de acceso o paso para los propios locales pro
cedentes de la división de la número 13 y el cuarto 
de depuradora. Tiene una superficie dicho local·al
macén trastero de 35 metros 25 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 6. de Palma de Mallorca. sección Calviá, libro 
848, tomo 2.424. fmca 44.342, folio 25. Tasada 
en 1.480.000 pesetas. 

14. Urbana. Número 13 C de orden. Local alma
cén trastero. ubicado en el subsuelo de planta pri
mera o nivel 1. con acceso a través de una zona 
común de 19 metros 75 declmetros cuadrados. que 
sirve de acceso o paso para los propios locales pro· 
cedentes de la división de la número 13 y cuarto 
de depuradora. desde la cane Reina Isabel la Cató
lica. en término de Calviá. lugar de Santa Pansa, 
integrado en el edificio denominado «Duque». Tiene 
una superficie dicho local·almacén trastero de 30 
metros ,cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Palma de Mallorca, sección 
Calviá, libro 848, tomo 2.424, fmca 44.343, folio 
29. Tasada en 1.260.000 pesetas. 

15. Urbana. Número 13 D de orden. Local 
almacén trastero, ubicado en el subsuelo de la planta 
primera o nivel 1. con acceso a través de una zona 
común de 19 metros 75 decímetros cuadrados. que 
sirve de acceso o paso para los propios locales, 
procedentes de la división de la número 13 y el 
cuarto de depuradora, tiene una superficie dicho 
local-almacén trastero de 36 metros 96 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Palma de Mallorca. sección Calviá, 
libro 848, tomo 2.424, fmca 44.344, folio 33. Tasada 
en 1.560.000 pesetas. 

16. Urbana. Número 26 de orden. Olarto tras
tero, letra LL, en planta primera o nivel 1, con 
acceso desde la entrada principal del edificio, 
mediante un pasillo o corredor común. y también 
tiene su acceso por la piscina o terraza de la piscina 
mediante un pasillo común. Tiene una superficie 
de 32 metros 34 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Palma 
de Mallorca. sección Calviá, libro 559, tomo 1.963, 
fmca 30.305, folio 98. Tasada en 1.360.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, núme· 
ro 113, Llar de la Infancia. el próxima dia 6 de 
febrero de 1997, a las diez horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que consta 
tras la descripción de cada una de las fmeas, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente. en el 
Banco Bilbav Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del precio 
de la valoración. verificandola al número de cuenta 
045400017050192. 
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Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haher 
in~resado el 20 por 100 del tipo del remate. 

('uarta.-En referenda a la posible cesión del 
n~mate. se estará a la nueva redacción de] articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. párrafo 
tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de Jos postores que 
no T{;sultaren rematantes y que lo adnútan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los liciLauores 
confOlmarse con ellos, :'>in que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré<;lito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiHdad ·de los mismos, sin destinar,>e a 
su extinción el pri.':cio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 6 de marzo de 1997, 
a la misma hora, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 7 de abril de 1997, 
a la misma hora, rigiendo para la misma, las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva de notificación en general y 
especialmente para la parte demandada caso de 
hallarse esta en paradero desconocido, expido y 
firma el presente en Palma de Mallorca a 6 de 
noviembre de I 996.-EI Magistrado-Juez.-EI Secre
tario.-73.862. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

DC'" Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia numero 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, p11mero, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario. número 217/1996-D4. en virtud 
de demanda interpuesta por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Las Baleares. representado por el 
Procurador don Juan Maria Cerdó Frías. contra 
don Miguel Parets Rossello, doña Maria Victoria 
Blanco Melón y dona Margarita Rossello Fuster. 
ha recaído la resolución del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, visto lo actuado; por haberlo inte
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta quc tendrá lugar en la Sala de Audien~ias 
de ese Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 1 i 3. primero, con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y ,Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares)), celebrandose con~ 
forme a las condiciones legales generales del pro
cedimiento, y haciéndose constar que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de las fincas y muebles subastados, en la cantidad 
que se expresará tras su uescripción; que las posturas 
podrá hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero. que la titulación de propiedad. 
suplida por certificación del Registro. se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo los licitadores confonnarse con ella, sin 
que puedan exigir otra; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, quedaran subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose qne el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
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destinarse a su extinción el precio del remate_ s~ 
señala para la venta en pública y primera -subasta 
el próximo día 14 de febrero de 1997. a las diez 
horas, y para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta expresada. se señala para que 
tenga lugar La segunda el próximo día 14 de marzo 
de t 997, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate que será 
el 75 por 100 de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el próximo día 14 de ahril 
de 1997, a las diez horas, rigiendo las restantes 
condiciones 1ijadas para la segunda. Deberá acre
ditarse la previa consignación en cuenta de este 
Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya, antes del inicio 
de la licitación. de por lo menos el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segundá 
subastas, en su caso, para tomar I)arte en las mismas, 
mientras que en la tercera o ulteriores que en Sil 

caso puedan celebrarse, el depósito consistirá en 
el 20 por lOO, por lo menos. del tipo fijJdo en 
la segunda. En touas las subastas, desde su anundo 
hasta la cclebrd.ción, podrán hacerse postu.ras por 
escrito, en pliego cerrado. Se. rcserv"rfill en depósito 
a instancia del dcreeuor las consignaciones de lo~ 
postores 'que no resultaren rcmaJ .... -úlfes. siempre que 
lo admitan y hayan cubierto c~ tip(! de la subasta, 
a efectos de que, si el primer adjudicaiario no cum
pliese la obligación. pueda aprobarse el ¡·ernate a 
favor de los que k sigan. por el i.wden de sus res
pectivas posturas. si por los depósitoc;. con:s.tltuidos 
pudieran 'j.3tisf~cerse el capital e intereses de.l crédito 
del ejecutante y las costas-o 

Apareciendo en el Registro de la Jefatura pro
~jncial de T mfico anotaciones de cargas vnteriores, 
se hace saber que. -como condición a que se sujeta 
la subasta que se señala. dichas cargas anteriores 
no se cancelarán sino que serán asumidas por el 
postor rematante a quien se adjudique el vehiculo 
ohjeto de esta subasta. 

Se hace saber que el vehículo que se saca a subasta 
se encuentra en poder del deudor, aunque no ha 
podidO ser hasta la fecha materialmente localizado 
ni depositado en poder de tercera persona, por 10 
que siendo dudoso que pueda verificarse su entrega 
al adjudicatario, la aprobación de un eventual remate 
a favor de postor que no sea la parte ejecutante. 
y en su caso, el pago de las cantidades producto 
de la subasta a la parte ejecutante. quedará supe· 
ditada a la localización y posibilidad de entrega 
material del vehículo. 

Notifiquese la presente resolución. person<i lmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el artícu· 
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. hacién
doles saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando prindpal, inte~ 
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate. y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como, 
su valoración pericial. es como sigue: . 

Lote l. Peugeot 405 GRDT. matrícule 
PM·3634·BX Valoraciim: 1.960.000 pesetas. 

Lote 2. Planta baja que comprende una vivienda 
y una cochera, y sobre esL1 cochera un pis(), cuyo 
piso tiene su acceso por la escalera enclavada en 
la finca colindante y una cabida de 17 metros cua
drado~. Le corresponde actualmente el número 20 
de la calle Primes, de esta ciudad. Mide 236 me
tros 25 decirnetros cuadrados. Linda: Por frente, 
con la calle Prunes; por la derecha, entrando, con 
éscalera y finca que fue de doña Francisca de MHta 
Segura: por la izquierda, flncn de diferentes pro
pietarios, y por el fondo, fmea llamada «Can Guixa». 

Inscrita en la sección cuarta. libro 522. torno 
4.268. folio 161. ftnca número 31.185. Valora· 
ción: 12.000.000 de peSeles. 

Lote 3. Casa de planta baja. con corraL señalada 
con el númem 14. antes 30. de la calle Guillermo 
Massot:, de esta ciudad, editit-ada sobre una porción 
de_ terreno procedente de la finca Las Velas d'en 
Verí y Can Brusqué. Mide 192 metros cuadrados. 

Linda: Al frente. con la calle indicada, e.n Unea 
de g metros; por la derecha. entrando, con terreno 
de don Juan Tomás. en una longitud de 24 metros; 
por la izquierda, con terreno de don Luis -rv1ulet 
Ferragllt y don Miguel Ramón Rlhas ('11 HT1e~ d..:" 
24,10 metros y 2 metros, res.pectivamente, y por 
fondo, con terrenos de don Miguel Ramón, en linea 
de 8 metros. Es traslado de la ftnc;a iascr~ta con 
el número 24.991. folio 248. del libro 421 de Palma 
Ilf. 

InscIita en la sccciún cuarta, libro 264, tomo 1.957. 
folio 16, finca numero 13 () 71. Valoídción: 7.500.000 
peseta'i. 

Dado en la ciudad de Palma de Mallorca a 20 
de noviembre do 1996.-EI Secretario. Eugenio Tojo 
Vázquez.-80.8~3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Pahua de Mallorca. 

Hace S~l.her: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b"jo el número 311/1995-0, se siguen autos de cje
cutivo-otros tltllbs <l instancia del Procurador don 
Ju~m María Cerdo :Frtas. en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Balear contra don 
Hdtasar Gelabert Mateu y doña Margarita Vieh 
·L;ben',:;r. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actl1aciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública suba~ta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente finca embargada 
a los demaudados: 

Urbuna. Vivienda letra L del piso primero. Se 
accede a él por la escalera que arranca del L'1guán, 
letra B. o sea, el del centro de los tres sitios. en 
la calle Padre Mir. Mide \03 metros 69 declmetros 
cuadrados de superficie construida. siendo la útil 
de 85 metros 55 dccimetros cuadrados. Mrando 
desde la calle Padre Mir. lind,,: Por frente, con el 
vuelo de la misma.; por la derecha, con la vivienda 
letra M de la misma planta; por la izquierda. con 
la vivienda ietra K de su propia planta, y por el 
fondo, con las viviendas lctras K y M de la misma 
planta y con rellano de la escalera. Le corresponde 
el numero 59 de orden y una cuota del 0,75 por 
100. Se segrega de la fmea 162. folio 137 del 
libro 455 de PaL",a IV. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Palma. al folio 070. 
libro 5&"/. tomo 4.397. fmea 35.120. 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dc c-stc Juzgado, sito en caBe Gencr.l1 Ricm, número 
113. (Llar de la Infancia). el próximo día 12 de 
febrero de 1997, a las diez horas, con arrcg!o a 
las siguientes condiclones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes ue dicha suma. 

Segunda.-Para puder tomar parte ~n la licitación 
deberán los licitaoores ingresar, previamente, en el 
Ballet:' BUba.) Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número. de Palma, el 20 por i 00 del precio 
de la valoración. verificánd.oh ,u numero de cUt!n
ta 045400017031195. 

Tercera.-PodnllJ hacerse post\lras por escrito. en 
pli~go cerrado. desde el anunciu de- la subasta hasta 
su celebración, depositando en la \-fesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resK.uurdo acr~ditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-En referencia a la posible cesión ud 
remate, se estará a la nueva redacción del artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. párrafo 
tercero. 

Quinta.-~Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreed::.r, las consigl.13ciones de los postores que 
no resultaren remaLantes y que lo admItan y hayan 
cubierto el tipo de la sub'1stH. a efectos de que si 
el primer adjudicatariO no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sig¡,m. por el orden de su respectiV"dS posturas. ~ 
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Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manillestu 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si tos hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
ía responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de marzo de 1997, a 
la misma hora, en las mismas condlciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el dia 11 de abril de 1997, 
también a la misma hora. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva de notificación en forma. espe~ 
ciahnente para la parte demandada, caso de hallarse 
ésta en paradero desconocido, expido y fmno el 
presente en Palma de Mallorca a 29 de noviembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-80.888. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 574/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, La Caixa, representada. por la Pro
curadora doña Margarita Ecker Cerdá, contra 
.Ochanko, Sociedad Limitada., doña Virpi Marga· 
ret Korhonen, don Pablo Ángel Ochando Korhonen. 
don Pedro Óscar Ochando Korhonen y doña Beatriz 
Ochando Korhonen, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 17 de febrero de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que uo 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnónirrlID> número 0470.000.18.0.57496, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no ser.m admitidos, no aceptándose entre~ 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
tarja del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebraci6n 
de una segunda, el dia 14 de marzo de 1997, a 
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las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 14 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sín sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la_fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

RústÍCa.-Pieza de tierra. secano. sita en esta ciu~ 
dad. procedente de1 predio de Son Homs. y conocida 
por «Son Rius», de cabida 9 hectáreas 19 áreas 
8 centiáreas, aproximadamente, en la que existe una 
caseta de guardabosques, de 42 metros cuadrados. 

lnscrta al folio 56 del tomo 4.796, libro 7tiO 
de Palma IV, fmca número 10.388. 

Tipo de subasta: 82.200.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de diciembre 
de 1996.-El Secretario, Juan Ignacio Sagardoy 
Moreno.-8l.30 1. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
21 de febrero, 21 de marzo y 21 de abril de 1997 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de la Truca especialmente hipotecada para 
garantía de préstamo que se reclama en autos de) 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado con el número 581/1996-C, a instancia 
de ,Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja» contra doña Fabiola Diaz 
G6mez y don Juan Ramón Mauri Gracia, hacién~ 
dase constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIZcaya. indicando clase Juzgado, número de asunto 
y año, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subastas, y en la tercera el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en- la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz~ 
gada, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. -

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. en la entidad ban· 
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.8

, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 

en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
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se celebrarla la misma al día siguiente hábil. a excep~ 
ción de los sábados, a los mismos hora y lugar 
de la ya señalada, y. caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuarla la misma al siguien te 
día hábil. a los mismos hora y lugar, y asi suce~ 
sivamente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso tercero derecha, subiendo por 
la escalera del edilicio compuesto de dos casas en 
la carretera de Pamplona a Guipüzcoa, pertenece 
a la casa número 5·bis, tomo 3.372, folio 166, fmca 
319, del Registro de la Propiedad número 3 de 
Pamplona. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.105.240 pese· 
taso 

Dado en Pamplona a 27 de noviembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez.-El Secretarío.-80.850. 

PARLA 

Edicto 

Doña Rosario Martín Alonso, Secretaria de Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Parla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
226/1993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de .• Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó· 
nima», representado por el Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, contra don Jesús Yunta Salto 
y doña América San Emeterio Gutiérrez. en recla~ 
maci6n de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las fmeas contra las que se procede, en lotes sepa~ 
rados. 

La subasta tendrá lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Severo Ochoa. núme~ 
ro 7, el dia 11 de febrero de 1997. a las trece 
horas, bajo las siguientes ,condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es el fijado en la escri~ 
tura de hipoteca para cada una de las fIncas y que 
se expresa al final de la descripción de cada una 
de ellas. no admitiéndose posturas que no superen 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de habe!" 
realizado la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Los autos y la certificación regi~tral están de mani~ 
fiesta en Secretaría y los licitadores deberan aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y graVámenes anteriores y los prefe~ 
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

y para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el día 11 de marzo de 1997. a las trece 
horas. con las mismas condiciones que se estable~ 
cieron para la primera, excepto el tipo del remate, 
que será rebajado en un 25 por 100; y caso de 
resultar desierta di'cha segunda subasta. y de con
formidad con lo que determina la regla 12 del aro 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se celebrará una 
tercera subasta. sin sujeción a tipo. señalándose para ~ 
ello el dia 11 de abril de 1997, a las trece horas. 

Las fmcas objeto de la subasta son de la des
cripción siguiente: 
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Piso bajo. letra B, de la casa número \O de la 
calle Islas Canarias, en Pinto. Ocupa una superficie 
construida de 86 metros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo. estar-comedor, tres dormitorios, cocina 
y cuarto de baño. Linda: Por su frente, por donde 
tiene acceso, con meseta de escalera, hueco del 
ascensor y patio de luces; por la derecha, con local 
número 1; por el fondo. con calle de su situación, 
e izquierda. con patio de luces y medianeria del 
portal 12. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Pinto al tomo 70S, libro 245, folio 193, finca 
11.554. Valorado, a efectos de subasta, en 3.368.445 
pesetas. 

Uno.-Local número 1, situado en la planta baja 
de la casa número 10 de la calle Islas Canarias. 
en Pinto. Ocupa una superficie construida de 69,65 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, por donde 
tiene su entrada. con calle Extremadura; derecha, 
caUe Galicia; fondo, piso bajo B, e izquierda, con 
local número 2 y con la meseta de escalera. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Pinto al tomo 
70S, libro 245, folio 197, fmea 11.550. Valorado, 
a efectos de subasta, en 5.505.722 pesetas. 

Dado en Parla a 8 de julio de 1996.-La Secretaria, 
Rosario Martin Alonso.-81.306. 

PATERNA 

Edicto 

Doila Sonsoles Mata Llorca, Juez del Juzgado d,' 
Primera Instancia número l de los de Patems 
y supartido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el numer 

ro 221/1995, se siguen autos de juicio judicial suma
rio. a instancia de «Barclays Bank. Sociedad Ano
nima», frente a don Enrique Sancho Domingo, doña 
Maria Pilar Ferrándiz Marti y don Francisco Enri
que Sancho Ferrándiz, en cuyos autos. y por reso
lución de esta fecha, se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera veces 
consecutivas, el bien que se reseñará, habiéndose 
seflalado para la celebración del remate los días 
6 de febrero, 6 de marzo y 7 de abril de 1997, 
respectivamente, todas ,eUas a las diez horas, cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta :;(" celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.--Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado. número de cuenta 
4411/0000/18/221/95, de oficÍI1a receptora 5020 
del Banco Bilbao Vizcaya. haciéndose COnstar nece 
sariamente en el ingreso el número y año de! pro
cedimiento de la subasta en la que se desea par
ticipar, no aceptándose entrega de dinero en Inf:tá
Hco o cheques en el Juzgado. 

Tercera.·-Podrán participar en cahdad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere ·la regla 4.11 estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta. previniéndoles que deberán confor
marse con eUos y no tendrán derecho a ningún 
otro, y Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta. -·Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil 
exceptuando los sábados, a la misma tiora. 

Séptirna.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y. lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

La finca, a efectos de subasta, se tasó en 
24.298.538 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo C-4, de dos plantas, b¡ija y alta, 
con distribución interior y una superficie construida 
de 149,23 metros cuadrados, siéndole anejo un gara
je contiguo de 24 metros cuadrados, y se halla rodea
da de jardín anexo. Está enclavada en la parcela 
número 95 del total del conjunto construido, en 
término de Paterna. sitio denominado «Colinas de 
San Antonio de Benageber», ocupando edillcación 
y terreno una superficie de 700 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
tomo 1.391, libro 292 de Paterna, folio 117, fmca 
.1:0.8 14~ inscripción octava de hipoteca. 

Dado en Paterna a 3 de diciembre de 1996.- -Le, 
Juez. Sonsoles Mata Llorca.-La Secretaria.--80. ~,S9. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Juez del JuzgadO de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Pontevedra. don Francisco 
Javier Valdés Garrido, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 250/1996, 
a instancia del Procurador senor Sanjuán Fernández. 
en nombre y representación de Caja de AhOITOS 

de Galicia. contra don José Antonio López Rodri
guez y doña Maria Angelines Vázquez Cagide, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario. se ha a~ .. l1r·· 

dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnmp 
de veinte dias, el bien hipotecado que al final se 
describe, por el precio que para cada una de las 
subastas Que se: anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 1 J de febrero de 1997. 
a las diez treinta horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca, ascendente a 13.860.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubmn 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 13 d:! mar..:.o 
de 1997, a las diez treinta horas, por el tipo de 
la primera con la rebaja del 2.5 por lOO, no adrni· 
tiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 17 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Secn:.
laria del Juzgado, el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas, 
en pliego cerrado, depositando para ello en, la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el importe de la con
signacíón correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo IJ I de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
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tana; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y q: le las cargas o graY~unenes 
anteriores y los preferentel:l, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor contmuarán subsistentes, enten
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabili.::h.d de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habra de 
consignarse dentro de 103 ochos días siguientes a 
la notificación de la aprubación del remate: 

Bi(;u objeto de subasta 

Vivienda uniíamilíar compuesta de planta b1Y'. :iin 
dividir y pise a vivienda con su terreno unido 1. 

labradio. denominado «Cruz). Ocupa una superfiCie 
total de 8 áreas J 2 ceütiáreas, de las que corres· 
pomlcn a la f;asa, en planta baja 77 metros 55 de,:j
metros cuadrado:;. Lmda el conjunto: Norte. pinar 
de herederos de don Enrique Eiras; sur, don Juar.: 
Vázquez: este, herederos de don Francisco Pía)', 
y oeste, doña Carmen García Fernández. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero I 
de Pontevedra, al tomo 752. libro 316 de Ponte
vedra. folio 194, fmea número 30.211. 

Siendo el tipo de la tasación el de 13.860.000 
pesetas. 

Dado en Pontevedra a 2 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Francisco Javier Valdés Garrido.-La Sccre
taria.-80.844. 

POSADAS 

Edicto 

Don Francisco E. Rodríguez Rivera, Secretario lÍel 
Juzgado de Primera In'itancia e Instrucciól! núm,e
ro 2 de Posadas (Córdoba), 

Hago público por medio del presente: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedimiento .ludí
cial sumario del artículo 131 de La Ley Hipotecaria, 
bajo el número 268/1995, a instancia de Caja Je 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. represenlada 
por el Procurador señor Almenara, contra «Promo
ciones Medina Azahara, Sociedad Limitadm). en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes que al fmal del presente edicto 
se describirán anunciándose dicha subasta coo vein
te dias de antelación. cuando menos, a los sefia
lamientos verificados, bajo las siguientes condi.cio
nes: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una () 
varias subastas, :labiendose efectuado el señalamier,
tú simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotcc;üi:l 
conforme a las siguientes fechas y tipos ce licitación· 

Primera subasta: 25 de febrero de 1997, a !JS 

once cuarenta y cincn horas. Tipo de licitación: 
Primera finca, 10.703.476 pesetas; segunda íinca, 
10.508.540 pe~etas. No ser<\ admisíble postura ink~ 
flOr. 

Segunda subasta: 25 dI;: marzo de 1997. ;J las 
OIl~'C cuarenta )," <.:inco horas. Tipo dt: licitación: 
Primera finca. 8.02 7 ,607 pesetas; segunda fill~a 
7.8~ 1.405 pesetas. No será admisible postura ;nr:-'"
nor. 

Tercera subasta: 29 de abril de 199'1, a las once 
cuarenta y cinco horas. Ambas fmcas sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por \00 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósito.'i deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
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Tercera .. -En todas las sl.1bastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose lo~ depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecldas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nC'cr' 
sanamente la aceptación (", mesa de las obligacioT<' 
c,Jl1signadas en la condición sexta del presente cdic
tp. ~'.!l cuvo requisitu no Sf'rá admitirá la postura. 

Cuarta.':'Las pvsluras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
ckrÚldrse en la fomla y plazo previstos en la regla 
I ~ de! : ,·L.; .. ~;l:O 131 de la IA;~/ í fipoter,aria. 
(~uinta.-.Los autus y la certificación del Registro 

(;.;~ "i<1 rropiedad, a que se reücre la regla 4.H del 
;m'",-:-q]o 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, están de manj
fieste en Secretada. entendiéndose que todo lici
tador acepta como b3stantf~ la titt;i"ción. 

Se-xLl.-L1S cargas o gfJ.VaJll~,1f;~: s.11~eriores y los 
rr¡;:";!á~HtcS. "i los hubiere. <JI.cl'é5tn Je i1ctor con
:inll'Jrfm subsistentes. entendIéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
s~bmdad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
e:l pri!ci(J del remate. . ' 

S!!ptima..-Se devolverán las conSJgnacIOnes efee· 
tIla,Í¡:::) por Jo~ particip'-,.ntes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor pustor, la qu~ s.e reservará 
en óc-¡;>üsit¡, cümo garantía del cumplimIento de la 
obijgal.:i~iJ1 y, en ~u caso, como parte de preciO de 
iíiJ vcma. 

()c¡ aV:él_-Si se hubiere pedidO por el acreedor has
-;:_~ 1.:: (!~.i~'n ~o lllomel1i.O de la c:elebrLL:i':l-1l de la suf,asta, 
;<:,:\~)iC¡l podrán ff:SCrvar.')e en depósito las, conslg
;";'~",I,J·,('~) rl~ los partidpailtes .~ue así h~ acepten 
\1 (:t,'; hlbk'('.l1 cubkar ~',iS .-A~~;·ütS los precios 
;~_!(' '1J_ s¡~bast~1. por si el prif!1er adjudicatario no cum
",j;\~::.-<: ... -un su übligan{.a y de~earafl aprovechar el 
'~"'i,lV·; JVs u!ws postOles:. y siempre por el onlen 

J,,: la:::: mi::.mas, 
_f\ú.)\-'cuu.-Sin pt:rjuiclo d~ la Que se lleve a cabo 

t:n !}¡:; lIneas hipotee<.tdas. confon1Ji?: a los. artículos 
262 ~Ü 27Y Jc la L~y de Enjuic1htnlento Civil. de 
111) ser h:í.~ boa ~n ella, este edicto se-rvir.a igualmente 
p<::,;"a flf_'Lifícación al deudor demandado del triple 
SI.'.flaian)lcl1to áel.lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de sllbasta 

1. UrhanJ.. Vivienda unifamiliar tipo E, seila· 
lHd~ con el número 50 de la urbanización «La Alber< 
quilla». sitt,ada en Almodóvur del Río. Inscrita en 
el R~~~:istro de la Propiedad de Posa.das al tomo 
1.06( libro 100, folio 189, finca 7.531-

2. Urbana. Vivienda unifamiliar tipo E-l. 
"f'nalgda con e-l número 53 de la urbanización (,L¡:¡ 
,~!lj(~rqui:Ja)¡_. simada en Almodów-tr del Río. Inscrita 
en t;! R,:.g-istrp de la Propiedad de Posadas al tomo 
1.068, libro 100, folio 198. fmca 7.534. 

Dnda en P05:-idas a 27 de noviembre d-e 1996.-El 
Sccn'!.mio. Francisco E. Rodríguez Rivcra.-8] 239. 

POSADAS 

Edicto 

De;"! Frar.·..:~:;cq E. Rodríguez Rivera. Secretario del 
Jt:~.gudo de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Posadas (Córdoba), 

Hae~: pú.blico por el presente: Que en este Juzgado 
St: Slg-ucn autos de rrocerlimiento judicia1 surnario 
del al" ¡culo 1] 1 de la r .. cy Hipot~caria, bajo el núme
ro 1 f· SI! 996, d instanda de «B3nco Central His
p:!110~imGricat1o, Socie<i'-1d Anónima», represent..'\do 
nor el Procurador señor Almenara Angulo. contra 
don Manuel Femández Carmona. dc'ña Dolores .. i .. ri-
1,a Jimenez. don Antonio Femández Atiza y doña 
Dolores Fernández Ariza, en los cuales se ha acor~ 
dado sacar a la venta, ei) pública subasta. el bien 
que al final del presente edicto se describirá, a~un~ 
dándose dicha subasta con veinte días de antelacIón. 
cuando menos, a los señalamientos verificados, bajo 
la:> eiiguie.ntes: 

Jueves 9 e~n~e~ro~1~9~9~7 ________ ___ BOE núm. 8 

Condiciones 

Prirncra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo IJI de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 13 de febrero de 1997, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 8.500.000 pesetas. 
No será admisible postura inferior, 

Segunda subasta: 11 de marzo de 1997, a las 
once horas. Tipo de licitación: 6.375.000 pesetas. 
No será admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 8 de abril de 1997, a las doce 
horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunua.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán cons.ignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera ~na cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del t.po señalado 
para la segundl::l. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas. acompañan~ 
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esclito. en pliego cerrado. verificándose los depú
s:tos ~n cualquiera de las formas estabkddas en 
;~ condición anterior, El escrito deberá contt"TIV' 
ne: ... ·(·c~hi<l!11ente, la aceptación expresa de la~; oblj·· 
g~~do)-,\.'s co:-rú,g,nadas en la condicion ~~xta del pre
sentt' eJicfo, ~iu c-wyG re(.jui:-;ito no será admitida 
la pO:ituru. 

Cuarta,-LL) l·(}'Swr.ds podldn hacerse a calidad 
de ceder el tCI1t:1i.1.. '1 un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y pla7.o previstos en la re
gla 14 del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo I31 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto e,n Secretaría, entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefen·!t1tes, si los hubiere, al crédito de.! actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tf.' nte tos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los nusmos, sin destinarse a su extinción 
e1 precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
ruadas por tos participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor,la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como prute del preciu 
de h venta. 

Octav3.-S1 se hubiere pedido por el acreedar has
ta ei mismo momento ue la celebración de la subasta, 
tamblén podrán ff;::iervarsc en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
d~ la subasta, por si eJ primer adjudicatario no cum
pliese ~ün su obligación y q.esearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
úe las I rosmas. 

Novena.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la íillca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de 1a Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los ueudores·demandados del 
triple seüalamiento del lugar, día y hora para el 
r~mate, 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Suel1e de tie.na calma de secano e inru
.. i::iible. situada en el Jécimo departamento de La 
Carlota y Ruedo de la Aldea Quintana. Mide 5 
areas 87 centiáreas 25 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Posadas, 
al tomo 1.022, libro 188, folio 138, fmca núme
ro 6386-N. 

Dado en Posadas a 3 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario, Francisco E. Rodriguez Rivera.-80.877. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradao, Magistrado-Juez 
actual del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, en méritos de los autos de juicio dei artículo 
131 de la Ley Hipotecaria 262/1996, instados por 
Caja de Ahorros de Cataluila. contra ",Promotora 
de Negocios. Servicios e Inmuebles, Sociedad Limi
tada\!, la venta en pública subasta de la finca hipo
tecada siguiente: 

Finca número 6.J63-N, tomo 722, libro 273 de 
Montroig, folio 224. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 24 de febre
ro de 1997, a las nueve cuarenta y cinco horas. 

La segunda subasta se celebrara el día 7 de abril 
de I :JY7, a las llue,"c cuarenta y cinco horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 7 d<", mayo 
de 1997. a lds diez horas. 

Previniénd0s.e a los licitadores: Que para tomar 
p::rte en la subasta deberán consignar previamente 
~n el Banco Bilbao Vizcaya de Reus una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
j')$ bien!!., que sirve de tipo para la subasta sin cuyo 
requiSito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
~ 'ras por escrito. en pliego cerrado, depositando 

1.:11 la \1esa del Juzgado junto a aquel el justificante 
de hu' ·.~r efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el 
ilnpul',-; de la consignación a que se ha hecho refe
rel1cia; que la descrita finca sale. a subasta por el 
tipo de tasación. no admitiéndose postura alguna 
que se inferior a dicho tipo~ que los autos y la 
certificación del rep,istro al que se reflert.' la re~ 
gla 4.8 están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. S1 los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

'la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Que para )a segun
da subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la pri
mera, sin que se pueda adm.itir postura inferior a 
este tipo, y que la t~rcera subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo, pero con 1as mismas condiciones 
establecidas en la regla 8.A 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.n del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor mediante exhorto la celebración de las 
rnencionadas subasias. 

Dado en Reus a 4 de diciembre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-81.257. 

RTBErRA 

l!.üicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núrnt:ru 
2'de Ribeira_ 

Hace saber: Que en este JuzgadO de mi cargo, 
b¡ijo el número 337/1995, se siguen autos de eje
cutivo olros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Concepción Peleteiro Bandin. en representa
ción de C::aja de Ahorros de Ponte·vedra, contra don 
Ramón Santiago Puente Romero y doña Rosario 
Vázquez Lagares, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la Siguiente finca embar~ 
gada a los demandados: 

Urbana. ('..asa de planta sótano: destinada a gara· 
je y a otros usos, planta baja y planta bRja cubierta, 
destinadas a vivienda, sita en el lugar de Vico do 
Mar, parroquia de Beal0. municipio de Boiro, de 
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la superficie de 187 metros 27 decimetros cuadra
dos. con terreno UIÚdo hasta completar la superficie 
de 4 hectáreas 68 áreas 20 centiáreas. Linderos: 
Norte. Ramón Francisco Rebollido, Ramiro Domin
guez Lorenzo, Ramón Rehollido Fernández, José 
Rodriguez Lamo, José Redondo Lorenzo, Juan 
Manuel Nliñez Cunha, «Tamo y Suárez. Sociedad 
Limitada», y José Ces Vázquez; sur, Manuel Ces 
Chisca y, en parte, Benito Deira Sánchez, José 
Redondo Lorenzo y Juan Manuel Núñez Cunha; 
este. Manuel Ces Chisca. camino de carro que con
duce a Vico do Mar, Manuel Núñez Cnnha y José 
Ces Vázquez, y oeste, Ramón Francisco Rivadulla 
Figueira, RaimW1do Domínguez Lorenzo. «Tarrío 
y Suárez, Sociedad Limitada», río Brea Y. en parte. 
Francisco Saavedra Miguéns. Linda además por el 
este y norte, con Manuel Ces Chisca, y por el sur 
y este, con Santiago Lesende Saavedra. Datos regís· 
trajes: Finca número 8.443 del tomo 521, folio \O 1, 
libro 84 del Registro de la Propiedad de Noya. 

Se trata de una vivienda unifamiliar formada por 
planta baja, planta alta y espacio bajo cubierta. La 
citada vivienda está enclavada en una parcela con 
una superficie escriturada de 46.820 metros cua
drados. La superficie de la vivienda, según escrituras, 
es de 187,27 metros cuadrados. Posee un galpón 
formado por muros de carga de bloque de hormigón. 
La cubierta del mismo está ejecutada a base de 
correas de hormigón y planchas de fibrocemento 
gran onda. Las dimensiones de galpón son aproxi· 
madamente de un"s 9 por l4 metros. Todo ello 
está valorado pericialmente en la suma de 
58.456.794 pesetas. 

La subasta tendrá lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Santa Eugenia de Ribeira, 
plaza do Concello, sin número, bajo, del Ayunta
miento, el dia II de febrero de 1997, a las diez 
treinta horas, con arreglo a las siguiente condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el anterionnente 
indicado, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por LOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por \00 del tipo del remate. 

Cnarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adrrritan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a ravor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y, gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el ,Ua l2 de marzo de 1997. a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, _ excepto el tipo del remate, Que será. del 75 
por LOO de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 9 de abril de. 1997. a las 
diez treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Ribeira a 28 de noviembre de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-8l.220. 
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ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Francisco Javier Gómez Bermúdez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de Roquetas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 38111993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de B.arcelona -La Caixa-, contra «BRZ-Bienes Rai
ces A. Zúñiga Gómez, Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario, se acordó sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes Que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 7 de febrero de 
1997, a las diez horas, acordándose adicionar en 
el edicto de fecha 6 de noviembre de 1996, publi
cado en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 
26 de noviembre de 1996. en el que. por error 
material involWltariO. se consignaron erróneamente 
los tipos de subasta. siendo reahnente los correctos 
los que a continuación se expresan: 

Frnca número 22.232. Tasada, a efectos de subasta, 
en 10.360.000 pesetas. 

Frnca número 22.242. Tasada, a efectos de subasta, 
en 1·2.740.000 pesetas. 

Frnca número 22.244. Tasada, a efectos de subasta, 
en \0.360.000 pesetas. 

Fmca nÍlmero 22.245. Tasada, a efectos de subasta, 
en 6.440.000 pesetas. 

Finca número 22.246. Tasada, a efectos de subasta, 
en 11.900.000 pesetas. 

Finca número 22.247. Tasada, a efectos de subasta, 
en 11.900.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 20 de diciembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Francisco Javier 
Gómez Bermúdez.-EI Secretario.-762. 

RUBí 

Edicto 

Doña Marta del Carmen Tejerina Antón, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
bajo el número 28911995, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima., por 
proveido del dia de hoy se ha acordado sacar a 
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Pere Esmendla, número 15. 1.8 planta, 
de Rubí, por primera vez el dia 5 de febrero 
de I 997. por segunda vez el dia 4 de marzo de 
1997 y por tercera vez el día 2 de abril de 1997, 
siempre a la hora de las diez, la finca que al final 
se describe. bajo las siguientes condiciones: 

Primer d.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo y no admitiéndose en las dos primeras pos
turas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
deLJuzgado en el Banco Bilbao VIZcaya una cantidad 
no inferior al 20 por lOO del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no serán inferiores 
al 20 por LOO del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can· 
tidades indicadas y en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas ante
riores y preferentes. si las hubiere. al crédito del 
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actor continuarán subsistente, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cnarta.-Sirva la publicación del presente edicto 
de notificación en forma al demandado caso de 
resultar negativa la notificación personal. 

Quinta.-Si el día señalado es festivo o no puede 
celebrarse por fuerza mayor, la celebración de la 
subasta tendrá lugar al día siguiente hábil. excepto 
sábados. 

Sexta.-El tipo de subasta es de 7.940.000 pesetas. 

La flnca se describe así: 
Vivienda puerta 3.a, en la planta piso 2.° de la 

escalera A-2) del citado inmueble. Tiene una super
ficie útil de 84,29 metros cuadrados. Linda: Frente. 
con relación a la fachada principal. con vuelo zona 
verde: izquierda, entrando, mismo frente, parte con 
vivienda puerta 3." de la misma planta del bloque 
A-S) Y parte con patio interior de luces: derecha. 
parte con caja del ascensor; parte con rellano de 
la escalera por donde tiene su entrada y parte con 
la vivienda 4.a de la misma planta, y fondo, parte 
con caja ascensor. parte con la vivienda puerta 2.ade 
la misma planta y parte con patio interior de luces. 

Inscrita en el tomo 924, libro 459 de Rubi, folio 
49, fmca número 24.620. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Terrassa. 

Dado en Rubí a 7 de noviembre de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria, María del Carmen Tcjcrina 
Antón.-7 8.027. 

RUBI 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramirez Sunyer, Juez del J uz
gado de Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se _ siguen autos 
de juicio ejecutivo número 417/1994, promovidos 
por Caixa d'Esta1vis i Pensions de Barcelona. repre
sentada por el Procurador don Jaume Paloma Carre· 
tero. contra don José Fariza Salvador y doña Maria 
Alba Esteban Sáez, en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y el plazo de tasación que se indicará, 
el siguiente bien: 

Finca registra! número 7.4 77 -N, del Registro de 
la Propiedad número I de SabadeLL Urbana, vivien
da piso tercero. puerta cuarta. del edificio sito en 
carretera de Terra.~sa, número 446. de Sabadell. 
Superficie de 66 metros 22 decimetros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pere Esmedia, núme
ro 15, segundo piso, de Rubí, el próximo dia l7 
de marzo de 1997, a las doce horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, de 8.087.650 pesetas. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parten en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente, en la cuen
ta de consignaciones y depósitos de este Juzgado. 
el 20 por lOO dél precio de la tasación, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Quc las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, 4uedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cnarta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 
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Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaCiones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate. impuesto de trans
misiones patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segnnda el dia 17 de abril de 1997, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las 
doce horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el 
dia 15 de mayo de 1997, a las doce horas, en la 
referida Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en Rubi a 25 de noviembre de 1996.-EI 
Juez, Juan Antonio Ramirez Sunyer.-EI Secreta
rio.-80.934. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrisima seño
ra Magistrada-Juez del Juzgada de Primera Instancia 
númerO 2 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 90/1994, instados por «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima., repre
sentado por la Procuradora doña Maria Dolores 
Ribas Mercader. contra fmea especialmente hipo
tecada por doña Maria Rosa Urbano Ruano. don 
Jaime Roselló Fabres y ilExcavaciones Sentmenat. 
Sociedad Anónima». por el presente -se anuncia la 
pública subasta de la finca que se dirá. por primera 
vez, para el dia 17 de marzo de 1997, a las once 
treinta horas o, en su caso, por segunda vez, término 
de vcinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el día 17 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, ténnino de veinte dias y sin sujeción 
a tipo, para el dia 20 de mayo de 1997, a las diez 
treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar. expresamente. que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 15.000.000 de pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número uno. Nave industrial de planta 
baja, solamente cubierta de uralita, sita en Sent
menat. zona industrial A. hoy calle Can Perich, 
nave uno, de superficie construida 540 metros cua
drados. Lindante; Al frente, fondo e izquierda, 
entrando, con solar de la propia fmca destinado 
a paso y zona de maniobras, y por la derecha, entran
do, con la entidad número dos. Coeficiente; 50 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de SabadelL tomo 2.701, libro 109 de Sent
menat, folio 127, fmca número 4.302, inscripción 
primera. 

Dado en Sabadell a 26 de noviembre de 1996.-EI 
Secretario.-80.973. 
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SAGUNTO • 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Sagunto, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 345/1995, se ha acordado sacar a pública subasta 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. a las 
once horas. por primera vez, el día 25 de febrero 
de 1997, en su caso, por s~gnnda, el dia 25 de 
marzo de 1997, y en su' caso, por tercera vez. el 
dia 25 de abril de 1997, a la misma hora, el bien 
que al fmal se relaciona bajo las siguientes con
diciones: 

f'rimera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar en la oficina del Banco 
Bilbao V1Zcaya. sita en la calle Cami Real, núme
ro 6 1, el 50 por 100 del tipo de cada subasta, y 
para la tercera el 50 por 100 del tipo de la segnnda. 

Segnnda.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada un~ no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo, para la segnnda el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos' tercios de este tipo. y la tercera. sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Los titulas de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que confonnarse con ellos. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes COn
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
al deudor, para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada de fOTIna personal, y si 
por causa de fuerza mayor se tuviera que suspender 
la subasta, la misma se celebrará al dia siguiente 
y a la misma hora, y en sucesivos dias si se repitiere 
o subsistiere tal impedimento. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valenci~ avenida Constitución, 
número 216-9, de 124 metros 77 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Valencia, al tomo 2.327, folio 47, li
bro 77. fmca número 9.647. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 9.357.750 pesetas. 

Dado en Sagunto a 10 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Matilde Sabater A1amar.-La Secretaria judi
cial.-80.845. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Blanca Gómez Sánchez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de San 
Fernando (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
ejecutivos con el número 170/1993, seguidos a ins
tancia de «Banco Santander, Sociedad Anónima., 
representado por la Procuradora seftora Lepiani, 
contra don José M. Julbes González, don A. Herrero 
Sevilla y otros. en los que por resolución -de esta 
fecha he acordado, por medio del presente, sacar 
a pública subasta, por primera Y. en su caso. segunda 
y tercera vez y termino de veinte días el siguiente 
bien del ejecutado; 

Finca registral urbana número 5.245, libro 223, 
folMo 210 vuelto del Registro de la Propiedad de 
San Fernando, parcela de terreno al sitio IIamado 
Casas Viejas, hoy prolongación de la calle Luis Mile
na, carretera de Camposoto, sin número. finca .EI 
Almendruco., con una superficie de 1.168 metros 
cuadrados. 
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La cuantía del presente procedimiento es de 
21.736.908 pesetas de principal más 7.500.000 pese
tas para intereses y costas. 

La finca descrita ha sido valorada en 50.982.250 
pesetas. 

Para los actos del remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

La primera, el día 12 de febrero de 1997. a las 
once treinta horas. 

La segunda, el dia 12 de marzo de 1997, a las 
once horas. 

La tercera, el dia 16 de abril de 1997, a las once 
horas. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en las 
subastas deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones número 
128417017093, que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao V1Zcaya de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitido~. La consig
nación en tercera subasta será igual a la de la segun
da. Dichas cantidades a excepción de la que corres
ponda al mejor postor. se devolverán a sus res
pectivos dueños. 

Segnnda.-Los tipos para las distintas subasta son, 
para la primera, el de tasación; para la segunda, 
el 75 por 100 del de tasación y para la tercera, 
sin sujeción a tipo, con la prevención a que se refiere 
el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
del tipo. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la· entidad bancaria 
referida el importe de la consignación, acompañan
do resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Respecto de los bienes inmuebles, los titu
las de propiedad de los mismos se encuentran en 
Secretaria, para que puedan examinar los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndoles que 
deberán comonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes de 
los inmuebles continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en San Fernaodo, diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Blanca Gomez Sánchez.-81.260. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Matilde Dominguez González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Saniúcar 
de Barrameda, 

Hace saber; Que este Juzgado tramita procedi
miento articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 225/1993, instado por el Procurador don Caye
tano García Guillén, en nombre de .Caja Postal, 
Sociedad Anónima., contra don Rafael Margado 
González y doña Ana Martin Medina, confonne 
a lo solicitado por la parte actora con esta fecha 
se ha acordado las subastas que se dirán término 
de veinte dias ante este Juzgado (Bolsa, 30). 

Condiciones 

Primera.-En primera subasta a las diez cuarenta 
y cinco horas del dia 19 de febrero de 1997, por 
el tipo pactado para la subasta de 7.520.000 pesetas. 

En segnnda subasta a las diez cuarenta y cinco 
horas del dia 19 de marzo de 1997. por el 75 
por 100 del tipo de la anterior. es decir 5.640.000 
pesetas. (Ello en prevención de que no hubiere pos
tares en la primera. regla 7.· del articulo 131). 
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En tercera subasta a las diez cuarenta y cinco 
horas del día 22 de abril de 1997, sin sujeción 
a tipo, para el caso de no haber postores en la 
segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas anteriores a 
dichos tipos debiendo consignarse, previamente, en 
la cuenta de depósitos número 1292000018022593, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal calle 
Ancha en esta ciudad, el 20 por lOO y en la tercera 
el 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito, en pliego cerrado, (regla 14) así como el 
remate que podrá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación, a que se refie
re la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie· 
ra celebrarse estas subastas en las fechas señaladas. 
tendría lugar al siguiente día hábil. a la misma hora. 

El presente servirá de notificación al deudor y 
a cualqUier parte interesada, caso de no haberse 
podido efectuarla personalmente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 6. Vivienda unifamiliar 06, en esta ciudad, 
avenida Huelva, sin número. Se ubica sobre una 
parcela de 96.75 metros cuadrados. Consta de plan
ta baja y alta. Inscrita al tomo 1.027, libro 578, 
folio 200, fmca 30.126. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 17 de diciem
bre de 1996.-La Juez, Matilde Domínguez Gon
zález.-81.164. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don íñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia·San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 65/1996, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de (Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima». contra doña Salomé 
Mendoza Pérez y doña Antonia Mateas Carrillo, 
entre otros, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 17 de febrero de 1997, a las nueve horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima») numero 1855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en -pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiendose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de marzo de 1997, a 
las nueve horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la' segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 14 de abril 
de 1997, a las nueve horas'. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día Mbil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Piso 4.°, D, del portal, letra A en la 
travesía .de Llorente, número 36 de Don Benito. 

SuperfiCie: 82,68 metros cuadrados construidos 
y 69.63 metros cuadrados útiles. 

Tomo 1.235, libro 523, folio 85, fmca 32.820 
del Registro de la Propiedad de Don Benito. 

Valor: 8.000.000 de pesetas. 
Urbana. Número 3.-Vivienda izquierda del 

piso 1.0 del portal sur. situada en la parte norte 
de la casa número 10 de la calle Idiazábal, de 
Umieta. 

Superficie: 58,85 metros cuadmdos. 
Libro 189, folío 33, finca 1.255 del Registro de 

la Propiedad numero 6 de San Sebastián. 
Valor: 3.000.000 de pesetas. 
Urbana. Número l.-Local de planta baja, des

tinado a usos comerciales, susceptible de división, 
del portal sur, de la casa número 11, de la calle 
Idiazábal de Umieta. 

Superficie: 27,87 metros cuadrados. 
Tomo 1.398, libro 186, folio 188, fmca 2.690. 
Valor: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 17 de dicíem
bre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Íñigo Suárez de 
Odriozola.-EI Secretario.-81.189. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do~Juez del Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 5 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber. Que en dicho ~uzgado, y con el núme
ro 47911996, se tramita/procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Santander. Sociedad 
Anónima», contra «Videobai. Sociedad Anónima». 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, senalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 18 de febrero 
de 1997, a las nueve treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima») número 1.833, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4" del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes WIteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de marzo de 1997, a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación· las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 10 de abril 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebmrse la subasta en el dja y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El pres~nte edicto servirá de notificación al deudor 
para "el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno, en los ténninos denominados 
«Arrichulo)) y «Belabieta .Azpia», jurisdicción de San 
Sebastián. Tiene una superticie de 9.501,41 metros 
cuadrados. 

Linda: Norte, fmca de don José Maria Melena 
y doña Maria del Mar Hontoria, y con fmca de 
doña Maria Luisa Arrillaga, y en una pequeña parte. 
con fmea de don Jesus Dwnborenea; sur, con cami
no público dirección San Sebastián~Oria; este. fmea 
de don José Maria Melena y doña María del Mar 
Hontoria y camino de servidumbre de paso que 
le separa de la finca propiedad de don Jesús Dam
borenea, y oeste. finca propiedad de dona Josefa 
Antonia !raola. 

Datos registrales .de la fmea: Tomo 1.113, libro 
15. sección tercera, folio 128. fmca número 629 
del Registro de la Propiedad número 4 de San 
Sebastían. 

Datos registroles derecho real: Tomo 1.183, folio 
105, libro 45 de la sección segunda, fmca número 
629, inscripción sexta. 

, Datos de la escritura causa de este procedimiento: 

Fecha de escritura: 10 de octubre de 1992. 
Nombre del Notario: Don Juan Aurelio Lázaro 

Pérez, Notario en la plaza de San Sabastián. 
Número de protocolo escritura: 1.875, 

Tipo de subasta: 14.018.437 pesetas. 

Dado en Donostía-San Sebastian a 18 de diciem
bre de 1 996.-El Magistrado·Juez. Ignacio José Subi
jana Zunzuneguí.-El Secretario.-81.19 3. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña Margarita Peña Bonet, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 5 de 
los de Santa Cruz de T enerife, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el 
número 332/1989, se tramita procedimiento de 
menor cuantia. a instancia de Colegio Oficial de 
Ar~tectos de Canarias y otro, contra «Himacopa, 
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Sociedad Anónima», en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de treinta dias. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 6 de febrero de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.~ue los licitadores, para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
3788000017033289, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los tíhIlos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaran 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subast.."1, se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de marzo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de abril 
de 1997, a las doce huras, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hura, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Rustica. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granadilla de Ahona al libro 94. tomo 
582. folio ISO, finca 11.229. Trozo de terreno labra· 
dío y erial, donde dicen El Puertita. ténnino muni
cipal de Adeje. Lindando al norte, camino de la 
playa, llamado Pista de la Casa; al naciente, pro
piedad de los hermanos Ponte y Cologan, yen parte, 
resto de la finca matriz; al sur, con dicho camino 
viejo de El Puertito; al poniente, con porción de 
finca segregada. Mide 8 hectáreas. 

2. Uroana. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granadilla de Abona al libro 28, tomo 
294, folio 231. finca 1.989. Parte orienta del alma· 
cén de empaquetado en El Puertito, en el término 
municipal de Adeje, la cual queda formando una 
finca urbana indepcllG:cntc que ocupa una superficie 
de 290 metros cuadrados, y linda: Al sur. norte 
y derecha, entrando, (.~on terrenos adjudicados al 
lotl..: A, en las proximidades del mar, y poniente, 
con la parte central del mismo almacén. 

3. Rústica. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granadilla de Abona al libro 28, tomo 
294. folio 227. fmea 2.012. Trozo de terreno sito 
en El Puertito, en el ténnino municipal de Adeje. 
que mide 8 hectáreas 96 áreas 91 centiáreas 25 
decimetros cuadrados, y linda: Norte, con más de 
la fmca de la que se segregó en porción que se 
adjudicara doña María de la paz Verdugo Curbelo; 
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sur, con el mar; naciente. con fmca propiedad de 
doña María Curbelo Grondona y doña María de 
la paz Verdugo Curbelo, y poniente, con el camino 
de El Puertito. que le separa de la propiedad de 
los señores Curbelo Iglesias. 

Dado en Santa Cruz de Tcncrife a 24 de diciembre 
de 1996.-La Secretaria, Margarita Peña 
Bonet.-756·12. 

SANTANDER 

Edic/U 

Don José Luis López del Moral Echeverría. Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 10 de 
Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 553/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra don José Luis Pérez Pendas, doña 
Maria Eugenia Santos Gómez, don Tomás Bolado 
Luján y doña Cándida Cueto Muriedas, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 20 de marzo de 1997, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda_-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» numerO 
38490000180553, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico () che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.<1 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todu licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al credito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se senala para la celebración 
de una segunda, el día 21 de ahril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sefialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de. la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitauorc:-i en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia ~ 1 de mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta ~c l:l:lcbrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 de] tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~jenas al JuzgadO 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 
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Bien que se saca a subasta 

Número 6 B-I. Nave industrial, comercial, etc., 
o para cualquier otro liSO pennitido, situada en la 
segunda planta natural del cuerpo destinado a naves 
comerciales, correspondiente al conjunto industrial 
radicante en el pueblo de Cacicedo, Ayuntamiento 
de Camargo, sitio de El Cierro, barrio la Central, 
que ocupa una superficie construida aproximada de 
166 metros 29 decímetros cuadrados, es corrida 
y sin distribución interior, tiene sus únicos accesos 
por el portal y caja de escalera, elemento común, 
y linda: al norte, con la nave número 6-B y portal 
y caja de escaleras; al sur y este, con terreno de 
la fmca sobrante de edificación, y al oeste, con la 
nave número 6. 

Se le asignó como cuota de participación en rela
ción al total valor del conjunto industrial, de 1.05 
por 100 y otra cuota de participación en relacjón 
exclusivamente a su cuerpo destinado a naves de 
un 1.09 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Santander al tomo 2195. folio 59, fmea 35.173. 

Tipo de subasta: 12.098.000 pesetas. 

Dado en Santander a 13 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Luís López del Moral Eche· 
verria.-EI Secretario.-80.919. 

SANT FELJU DE GutxOLS 

Edicto 

Doña Maria Jaén Bayarte, Secretaria del juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Sant Feliu de 
Guixols (Guona), . 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 3/1995, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de Gerona, representada por la 
Procuradora doña Camlen Heller Woerner, contra 
«Promociones Inmobiliarias Edi, Sociedad Limita
da». don Carlos Lamarca Lafontana y doña Pilar 
López Molano, en reclamación de la suma 
de 793.285 pesetas y otras 250.000 pesetas fijadas 
prudencialmente para intereses y costas. se ha acor
dado sacar a públicas subasta, por primera vez y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, en los días 
y horas que se dirán los siguientes bienes: 

Lote 1. Urbana. entidad número 27, apartamen
to señalado como 3.o_8.a , situado en la planta tercera 
del edificio en construcción denominado «Riera de 
Valentina» situado en Sant Antonio de Calonge. 
del término municipal de Calonge, fonnando esqui
na con las calles Vermell, antes de La Pesca. y 
Ferrán Agulló. Tiene una superficie construida de 
40 metros 21 decimetros cuadrados y se distribuye 
en cocina, comedor-estar. un dormitorio y un baño. 
Linda: Derecha entrando o norte, entidad numero 
26; izquierda o sur. con entidad 20 y en parte con 
pasillo común; fondo u oeste. con entidad 20 y 
en parte en sU proyección vertical con la calle Ferrán 
Agull6, y este, con entidad 26. paso de entrado 
y patio de luces. Tiene como anejo inseparable el 
uso y utilización exclusiva de una plaza de apar
camiento situada en la planta sótano que viene seña
lada con el número 27. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós. 
a favor de don Carlos Lamarca Lafontana, al tomo 
2.643, lihro 244 de Calonge. folio 29, finca número 
13.436, inscripción cuarta. 

Valorada en 4.400.000 pesetas. 
Lote 2. Urbana, entidad número 19, apartamen

to señalado como 2.° 8.(>, situado en la planta segun
da del edificio denominado «Riera Valentina»), sito 
en Sant Antonio de Calongc, del térntino municipaJ 
de Calonge, formando esquina con las calles VermeU 
(antes de La Pt:sca) y Ferrán Agulló. Tiene una 
superficie construida de 40 metros 21 decímetros 
cuadrados y se distribuye en cocina, comedor-eslar, 
un dormitorio, un baño. Linda: Derecha entrando 
o norte, con entidad número 18; izquierda o sur, 
con entidad número 12 y en parte pasillo común: 
fondo u oeste, con entidad número 12 y en parte, 
en su proyeCCión vertical, con la calle Ferráh Agulló, 
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y frente o este. con entidad número 18. paso de 
entrada y patio de luces. Tiene como anejo inse
parable el uso y utilización exclusiva de una plaza 
de aparcamiento. situada en la planta sótano que 
viene señalada con el número 19. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palarnós 
a nombre de don Carlos Lamarea Lafontana a titulo 
de compra. al tomo 2.643. libro 244 de Calonge. 
foUo 4. fmea número 13.428, inscripción cuarta. 

Valorada en 4.400.000 pesetas. 
Lote 3. Urbana, entidad número 23, apartamen

to señalado como 3.° 4.a, situado en la planta tercera 
del edificio denominado «Riera Valentina», sito en 
Sant Antonio de Calonge, del ténnino. municipal 
de Calonge formando esquina con las calles Vcrrncll 
(antes de La Pesca) y Ferrán Agulló. Tiene una 
superucie construida de 37 metros 87 decimetros 
cuadrados y se distribuye en cocina, comedor-estar. 
un donnitorio, un baño. Linda: Tomando como fren
te su puerta de acces(Y, derecha entrando o sur, 
en su proyección vertical con la calle Vennell; 
izquierda o norte, en parte con la entidad número 
24 y parte con el pasillo de entrada; fondo o este, 
con fmca de la señora viuda Turet, y frente u oeste, 
en parte con la. entidad número 22 y en parte con 
el pasillo de entrada. Tiene como anejo inseparable 
el uso y utilización exclusiva de una plaza de apar
camiento situada en la planta sótano que viene seña
lada con el número 23. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palarnós 
a nombre de don Carlos Lamarca Lafontana a titulo 
de compra. al tomo 2.643, libro 244 de Calonge. 
folio 16, finca número 13.432, inscripción cuarta. 

Valorada en 3.920.000 pesetas. 
Lote 4. Urbana. Casa planta baja y un piso con 

un huerto detrás de ella, sita en la villa de Llagostera. 
calle Constancia, número 18, de superficie 173 
metros 17 decímetros cuadrados, de cuya superficie 
de la edificación ocupa unos 50 metros cuadrados. 
Linda: Al frente mediodía. con dicha calle; a la 
izquierda saliendo oriente, con Joan Pi; a la derecha 
poniente. con herederos de Salvador Homs, y a 
la espalda norte, con José Carbó Lluis. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1-4 de Girona a favor de don Carlos Larnarca Lafon
tana y doña Pilar López Molano, por mitad e indi
viso. a titulo de adjudicación, al tomo 2.078, libro 
98 de Llagostera. folio 250, fmca número 1.221, 
inscripción décima. 

Valorada en 8.400.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 4 de febrero de 
1997, a las once horas, sirviendo de tipo de la subas
ta la cantidad expresada en que ha sido tasada, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

La segunda subasta se celebrará. en su caso, el 
dia ti de marzo de 1997, a la misma hora. sirviendo 
de tipo de subasta el 75 por 100 del valor de la 
misma. según tasación rigiendo en lo demás las 
rnlsmas condiciones que en la primera. 

y la tercera subasta y para el caso de no haber 
postor tampoco en la segunda. se celebran'! el día 
8 de abril de 1997, a la misma hord, sin sujeción 
a tipo. 

Los titulos de propiedad de las fmeas que se subas· 
tan están de manifiesto en la ~ Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la misma, previniéndose que 
Jos licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir otros. 

Todos los gastos del remate, pago de impuestos 
y demás inherentes a la subasta serán a cargo del 
rematante. 

Los postores deberán consignar el 20 por 100 
del tipo de la subasta previamente en la cuenta 
provisional que mantiene este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta localidad, rambla Portalet 
y sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Las cantidades consignadas se devolverán a los 
licitadores, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso. a cuenta y como parte 
del total precio del remate. 
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El rematante deberá consignar la diferencia entre 
10 depositado para tomar parte en la subasta y el 
total precio del remate, dentro del ténnino de ocho 
dias. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 8 de julio de 
1996.-La Secretaria, Maria Jaén Bayarte.-81.170 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Francisco Javier MÍguez Poza, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Santiago de Compostela. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo, bajo el número 
83/1991. a instancia de Cllia de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador, señor Garcia Brea. 
contra don Antonio Moar Viqueira y doña Ana 
Victorina Grobas Oliver, representados por el Pro
curador seilor Osear García, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, tos bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 20 
de febrero de 1997, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 250.875.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier· 
ta la primera. se ha setialado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de marzo de 1997. a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunua, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de abril· de 1997, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, todos los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, S~')ciedad Anónima», oficina prin~ 
cipal Je esta ciudad, debiendo facilitar el número 
del expediente o procedimiento siguiente: 
1584-17-0083/91, presentando el resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manmesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjUdicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del reID.ate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-En caso ue Que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a La misma hora para el día siguiente hábil, 
dentro de la semana en que se hubiere señalado 
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del preCio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los particip~tes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siem]')re por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-EI señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate se notificará al deudor en la fmca 
o fincas subastadas y. en su caso, la publicaCión 
de los presentes edictos sirve como notificación de 
los señalamientos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Inculto al sitio de Chousa de Vieites 
o del Croceiro, en la villa de Ordes, y sita en el 
nuevo campo de la feria, sobre la que hay una edi
ficación de planta baja y tres altas; la planta baja 
tiene 18 metros de frente y ocupa hasta el fondo 
de la fmca teniendo adosado en su pared norte 
un portalón que da acceso al resto de la fmca y 
sirve de soporte a parte de las plantas altas; la super
ficie total de 10 edificado es de 775 metros cua
drados; por el frente tiene de sur a norte un vestibulo 
con entrada independiente desde la calle, un ropero; 
el portal da acceso a esta planta y a las dos altas; 
un local destinado a taquilla COn su cuarto de aseo, 
y un local destinado a cocina·oficio. seguidamente 
se encuentra la barra y el local del bar, con dos 
cuartos de aseo junto a la pared del norte; la parte 
posterior la ocupa la pista de baile, y la parte ante· 
rior, la colocación de mesas y sillas para el bar; 
por la parte posterior de la pista el escenario, con 
dos camerinos en la parte posterior; a los lados 
dos cuartos de aseo; en las paredes laterales pos
tenores hay dos puertas de salida: las plantas altas 
ocupan el frente del edificio con una longitud de 
20,S metros, y fondo de 10 metros, con una super
ficie edificada. una de 205 metros cuadrados. La 
planta baja se destina a discoteca. las plantas altas 
están sin dividir. Mide toda la fmca 10 áreas 'O 
centiáreas. Linda: Norte, en 42 metros, Ángel Con
cehiro Iglesias; sur, Maria Vieites; este, más de 
Rafael Moar Lata, y oeste, zona que separa del 
canal del Tia, destinada a calle. Inscripción número 
7.845, folio 202. libro 138 de Ordes. tomo 547. 

Valor: 78.000.000 de pesetas. 
2. Mitad indivisa. Urbana: Sita en la villa de 

Ordes, una casa en constrw;cjón, compuesta de plan
ta baja, tres pisos altl)S y ;itieo, Que mide su solar 
1 10 metros cuadrad'Js, y unido un terreno o labra(ao 
e llculto que lIanj, n «Chousa de Vieites}) o uDo 
Cruceiro y Canteiralt, que mide incluido el solar 
tie lo edificad0. 6 áreas 39 centiáreas, o un ferrado. 
Linda: Norte. Ped ro Vieites Quintans; este, camino 
dellglesario; sur, Rafael Moar Lata, y oeste, el río. 
Inscripción: Finca número 8.657, folio 159, lihro 
119 de Ordes, tomo 491. 

Valor: 13.000.000 de pesetas. 
3. Urbana: Sita en la villa de Drdes, avenida 

Alfonso Senra. Casa que consta de bajo y tres plan
tas, extensión de 220 metros 40 decímetros cua
drados. Linda: Frente. avenida de Alfonso Senra 
o carretera de La Coruña a Santiago; derecha. 
entrando pared medianera y patio de doña Josefa 
y doña Elvira Conde F erreiro; izquierda. c'lilc que 
da entrada al campo de la feria, hoy parque muni
cipal, y espalda, el campo de la feria, hoy parque 
municipal, con vial en medio. Inscripción: Fmca 
número 5.078, folio 34, libro 124 de Ordes, tomo 
506. 

Valor: 145.000.000 de pesetas. 
4. Rústica: Parcela a dehesa. denominada «Fra

ga del Rey», en el lugar de Pereiro. parroquia de 
Buscas, municipio de Ordes; que mide 25 áreas 
58 centiáreas. equivalentes a 4 ferrados. Linda: Nor
te, parcela igua1 de José Iglesias Liñares; sur, igual 
extensión de los herederos de Manuel del Río Rúa; 
este, camino público de Margarida. y oeste, prado 
de Manuel Martinez y de Antonio y Teodomiro 
Moar, o representantes o berederos de Pedro del 
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Río. muro en medio. Inscripción: Finca número 
5.469, folio 201. libro 138 de Ordes, tomo 547. 

Valor: 800.000 pesetas. 
5. Rústica: Finca número 393 del plano genera! 

de concentración de la zona de San Pelayo de Bus
cas; con una extensión de 1 hectárea 17 áreas 90 
centiáreas, de las que 54 áreas 80 centiáreas son 
de regadío y el resto de secano. Linda: Norte. camino 
público que la separa de Rafael Moar Lata 392; 
sur, zona excluida. regato en medio; este y oeste, 
camino público. Esta fmea está cruzada por un rega
to y otro nace en ella y sale por el oeste. Inscripción: 
Finca número 14.905. folio 38. libro 124 de Ordes. 
tomo 506. 

Valor: 3.150.000 pesetas. 
6. Finca número 394 del plano general de la 

zona de concentración parcelaria de la ZOna de San 
Pelaya de Buscas, municipio de Ordes. Secano y 
regadio al sitio de Fraga. Tiene· una superficie de 
2 hectáreas. 99 áreas 83 centiáreas, de las que 75 
áreas 23 centiáreas son de regadío y el resto de 
secano. Linda: Norte y este. cantino público; sur. 
zona..excluida. regato en medio, Andrés Louro Con
de 395 y otros propietarios 396. 397. 398. y oeste. 
Manuel Rosende Louro 399. y Antonio Garabato 
Fuentes 400. regato en medio. Inscripción: Finca 
número 14.907, folio 39. libro 124 de Ordes. 
tomo 506. 

Valor: 8.575.000 pesetas. 
7. Rústica, sita en el lugar de la Margarida. 

parroquia de Buscas, municipio de Ordes. Monte 
con prado al este denominado de los .Pradechos 
da Cima»; de 1 hectárea 14 áreas 57 centiáreas, 
equivalentes a 17 ferrados 22 cuartillos y un quinto. 
Linda: Norte. parcela adjudicada a Jesusa Moar 
Lata; este. más del cupo de la ntisma heredera de 
José Moar Veiras. muro de los colindantes en medio. 
en costa negra; sur. parcela de Juan Louro Candall. 
y oeste. monte de los vecinos del Pereiro y Boucma. 
Pradechos do Fondo. muro en medio. Lo destinado 
a prado son 2 ferrados 15 cuartillos, tiene agua 
diaria procedente de la presa del oeste, que a su 
vez procede de las brañas y monte de Bouciña. 
Inscripción: Finca número 5.465, folio 200. libro 
138 de Ordes. tomo 547. 

Valor: 2.350.000 pesetas. 

Dado en Santiago de Compostela a 28 de noviem
bre de 1996.-EI Magistrado-Juez. Francisco Javier 
Míguez Poza.-El Secretario.-8l.227. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis C. Tejedor f\1uñoz, Juez de Primera Ins
tancia número 3 de San Vicente del Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 90/96. se trantita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Miguel Segura García y doña 
Josefa Perea Rocamora, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día ~ de febrero de 1997. a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 0175, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnt!nte. 

Quinta.-Los autos y la certillcación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seIlala para la celebración 
de una segunda. el día 4 de marzo de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 3 de abril de 
1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la ntisma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzgado 
no pudiera Celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la ntisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) 54 áreas 62 centiáreas 50 decimetros cua
drados de tierra secana, en ténnino de San Vicente 
del Raspeig. partida del Raspeig. lindante: Norte. 
camino; sur y oeste. doña Irene Torregtosa Llopis. 
y este. don José Sánchez Torregrosa, don Julián 
Guijarro Sogorb y fmca adjudicada a doña Manuela 
Segura Garcia, mediando en parte cantino, que es 
común. por ntitad. ambas fmcas. 

Inscripción: Inscrita el Registro de la Propiedad 
de Alicante número 5 en el tomo 1.440. libro 349 
del Ayuntantiento de San Vicente del Raspeig. folio 
10. fmca registra! número 23.155. inscripción pri
mera. 

B) Vivienda unifantiliar aislada, situada en el 
ténnino municipal de San Vicente del Raspeig, par
tida del Raspeig, donde está señalado con el núme
ro 3-N. 

Consta de planta de sótano, destinada a garaje. 
con una superficie construida de 148 metros 90 
decimetros cuadrados y de planta baja, con una 
superficie construida de 250 metros. aproximada
mente, distribuida en vestibulo, salón-comedor, coci
na, seis dormitorios. cuarto de· baño y cuarto de 
aseo. Tiene, además, un porche exterior en su parte 
frontal. 

El resto de terreno no edificado. hasta las 2.522 
metros que ocupa la totaJ parcela, se destina a zona 
ajardinada y de esparcimiento. Enclavada en el inte
rior de la parcela. fonna toda una sola fmca. 

Inscripción: Pendiente el último título citado; la 
parcela fIgura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante número 5. en el tomo 1.440. libro 349 
del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig. folio 
6. fmca registra! nútnero 23.153. inscripción pri
mera. 

Tasación a efectos de la primera subasta: 

Para la fmca A), 5.600.000 pesetas. 
Para la fmca B). 19.600.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 20 de noviem
bre de 1 996.-El Juez. Luis C. Tejedor Muñoz.-El 
Secretario.-80.875. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera hlstancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el 
número 630/l991-A, se tramita procedimiento de 
juicio ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima •• representado por el Pro
curador señor Pérez Perera, contra don Juan Manuel 
Cabrera López. don Antouio López Uréndez y doña 
Ramona Campos Romero. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 3 de febrero de 1997, a las 
doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima", número 
4036000017063091. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamentc el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, hacieI)do el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.- Que al tener la fmca objeto de subasta 
la calificación de explotación fantillar agraria. el 
adjudicatario del bien debe reurtir las siguientes con
diciones que exige la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario. aprobada por Decreto 118/1979. de 12 
de enero, así como la Ley 49/1981. de 24 de diciem
bre. del Estatuto de la Explotación Fantillar Agraria 
y de los Agricultores Jóvenes. y el Real Decreto 
419/1985. de 6 de marzo: 

1.0 La explotación habrá de constituir el medio 
de vida principal de la fantilla. 

2." El titular deberá desarrollar la actividad 
empresarial agraria como principal, asumiendo 
directamente el riesgo inherente a la misma. 

3.° Los trabajos en la explotación deberán ser 
realizados personalmente por el titular y su familia. 
sin que la aportación de mano de obra asalariada 
fija, en su caso. supere el cómputo anual a la fantilla 
en jornadas efectivas. 

El cwnplimiento de todas las condiciones enu
meradas tendrá que ser debidamente acreditado con 
la presentación de los siguientes documentos: 

a) Instancia por duplicado dirigida al Dmo. Sr. 
Delegado provincial de la Consejeria de Agricultura 
y Pesca de Sevilla. 

b) Fotocopia del documento nacional de iden
tidad del adquirente. 

c) Certillcado de la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social que acredite estar aliliado al régi
men especial agrario, el nuevo titular. 

d) Declaración jurada de las tierras que posee 
y régimen de tenencia, caso de no poseer ninguna, 
declaración jurada igualmente de la unidad fantillar 
del nuevo titular. 

e) Certillcado del Ayuntantiento acreditativo de 
no poseer bienes de naturaleza urbana. de la unidad 
fantillar del nuevo titular. 

Los autos y la certillcación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Jnzgado donde podrán ser exa
minados. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de marzo de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,. se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de abril de 
1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Por el presente se notifica los señalamientos de 
subasta al demandado don Juan Manuel Cabrera 
López que se en cuenta en ignorado paradero. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Lote número 327, parcela 63·111, en la zona del 
Viar, en el término municipal de Burguillos. Ocupa 
una superficie de 6 hectáreas 63 áreas 7 centiáreas, 
teniendo la calificación de explotación familiar agra
ria. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Sevilla al tomo 1.106, libro 21 de Burguillos, 
folio 52, fmca registra! número 941. 

La fmea descrita ha sido valorada pericialmente 
en 17.000.000 de peseta •. 

Dado en Sevilla a 7 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-El Secreta· 
rio.-80.857. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez. Magistra· 
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 1 de Sevilla, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.004/l99l-Uno-M, seguidos en este Juz· 
gado a instancia de .Elders Tecsa Financiera Rural, 
Sociedad Anónima, Entidad de Financiación», con· 
tra don José Luis Maldonado Velasco, don José 
Ma!donado Martín y doña Ana Velasco Cortés, he 
acordado sacar a pública subasta, por las veces y 
precios que luego se dirán. en que han sido valorados 
los inmuebles embargados, y término de veinte días 
cada una de ellas, las fmcas embargadas que se 
relacionarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 3 de abril de 1997, 
a las doce treinta horas. al tipo de su tasación; 
no concurriendo postores, se señ.ala por segunda 
vez el dia 30 de abril de 1997, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de tal tasación, y no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el dia 27 de mayo de 1997, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora de 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo Que corresponda 
en cada subasta, Y. en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consiguaciones del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 1 de Sevilla del .Banco Bil· 
bao Vizcaya, Sociedad Anónima., clave de la oficina 
5.566, cuenta número 3997000017100491, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente; en la tercera subasta el depó
sito consistirá en el 20 por 100 del tipo corres
pondiente a la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
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en todos los casos, de concurrir a las subastas sin 
verificar tajes depósitos. 

Tercera.-Sólo la parte actora podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el reluate a un tercero. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate. acompañando, junto a aquél. el 
resguardo de haher hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta antes indicada. 

Quinta.-A instancia de la acreedora y por care
cerse de titulos de propiedad. se sacan las fmcas 
a pública subasta sin suplir previamente su falta. 
conforme al articulo \.497 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. encontrándose de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los posi
bles licitadores los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
de la aetara. si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
de la acreedora. las demás consignaciones de los 
postores que así lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ella res serán devueltas, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del hnpues· 
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta. serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Novena.-Para el caso de que no pudieran noti
ficarse estOs señalamientQs a los demandados, ser
virá de notificación el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Primera. Mitad indivisa de casa en Alhama de 
Granada, en la calle Queipo de Llano, marcada 
con el número 28; se compone de diferentes habi
taciones y corral. Ocupa una superfiCie de 180 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, don 
Ern.jlio Castillo Malina: izquierda, doña Carmen 
Guerrero López, y espalda, calle de Antequera, a 
la que tiene otra puerta de salida. Registra! número 
6.618, al folio 125, tomo 145, libro 52, del Registro 
de la Propiedad de Alhama de GrdIlada, propiedad 
del codemandado don José Maldonado Martin, y 
valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Segunda. Rústica, suerte de tierra de labor seca
no, llamada del Carbón, en el pago de Cañada Hon· 
da, del término municipal de Alhama de Granada, 
de cabida dos fanegas y media, equivalentes a 1 
hectárea 49 áreas 72 centiáreas. Linda: Al norte, 
con camino de Dedil; este, fmca adjudicada a don 
Juan Maldonado Martín; sur, don Salvador Pineda 
Palma y doña Juana Muñoz Márquez, y oeste, doña 
Juana Muñoz Márquez, otra adjudicada a don José 
Maldonado Martin y don Antonio Ruiz Ramos. Es 
la finca registra! número 6.668. al folio 223, tomo 
145, libro 52, del Registro de la Propiedad de Alha· 
ma de Granada, es propiedad del demandado don 
José Maldonado Martín, y valorada en 900.000 
pesetas. 

Tercera. Nuda propiedad de finca rustica, suerte 
de tierra de labor secano, en el pagú de Cañada 
Honda, del término municipal de Alhama de Gra· 
nada. de cabida 1 fanega 3 celemines, equivalentes 
a 80 áreas 50 centiáreas. Linda: Norte, don Antonio 
Hemánde~ Raya; este. herederos de don José Mal
donado Velasco; sur, don Antonio Ruiz Ramos, y 
oeste, don Diego Gerrero Conés. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de AlIlanla de Granada, 
registral número 5.103, al folio 121, tomo 239, libro 
82, perteneciente al codemandado don José Mal· 
donado Martín, y valorada en 500.000 pesetas. 

Cuarta. Nuda propiedad de la fmca rustica, suer
ta de tierra de labor secano en el pago de Dedil, 
en el término municipal de Alhama de Granada, 
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de cabida 7 fanegas, equivalentes a 4 hectáreas 28 
áreas 5 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alhama de Granada, número 7.039, al 
folio 213, tomo 151, libro 55, propiedad de la 
demandada doña Ana Velasco Cortés, y valorada 
en 2.500.000 pesetas. 

Quinta. Nuda propiedad de fmea rustica, suerte 
de tierra de labor secano, en el pago de Dedil. 'en 
término municipal de Alhama de Granada; de cabi
da 1 fanega 4 celemines, equivalente a 8 1 áreas 
54 centiáreas. Inscripción en el Registro de la Pro
piedad de Alhama de Granada, al NR 7038, al 
folio 211, tomo 151, libro 55, propiedad de doña 
Ana Velasco Cortés. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
Sexta. Nuda propiedad de finca rústica, suerte 

de tierra de monte, en el pago de Dedil, en término 
municipal de Alhama de Granada; de cabida media 
fanega o 30 áreas 57 centiáreas. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad de Alhama de Granada, al NR 
7037, folio 198, tomo 242, libro 48, perteneciente 
a la demandada doña Ana Velasco Cortés. 

Valorada en 120.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martí
nez.-La Secretaria.-81.286. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martíncz, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial swnario del aro 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 405/1994, 
promovidos por el Procurador don Mauricio Gor
dillo Cañas, en representación de Caja de Ahorros 
Provincial San Fernando, contra «Cia. Prefabricados 
de Hormigón Ramos, Sociedad Anónima», don José 
Ramos Vázquez y doña Maria Gracia Rodriguez 
Rodríguez, se saca a pública subasta, en lotes- 'sepa
rados. por las veces que se dirán y termino de veinte 
días cada lila de ellas, las fmcas especialmente hipo
tecadas que al final de cste edicto se identifican 
concisamente. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo 
dia 25 de marzo de 1997, a las doce horas. y tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca que al fmal se expresa; no concurrien· 
do postores, se señala por segunda vez el día 25 
de abril siguiente, por el tipo de tasación del 75 
por 100 de cada lote, y no habiendo postores en 
la mism~ se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 26 de mayo siguiente, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura, en cuanto 
a la primera subasta,. para cada uno de los lotes; 
en cuanto. a la segunda subasta, al 75 por lOO de 
dicha suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
Ta, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Sevilla. en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», cuenta número 
399700018040594, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada lote, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por lOO, por lo menos, del tipo fijado para cada 
lote en la segunda. y lo dispuesto en el párrafu 
anterior será también aplicable a ella. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a Wl tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando, junto a aquél. el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, Y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas, conforme a los articu
las 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en ella, este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, <tia y hora para el remate. 

Bienes que salen a subasta 

1. Urbana, piso número 7 de la casa núme
ro 18 de la calle Resolana.. en Sevilla. con una super
ficie de 97,74 metros cuadrados, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Sevilla al 
folio 220, del libro 336, tomo 1.409, fmca registra! 
número 7.44J-N. inscripción novena. El tipo pac
tado para su subasta es el de 10.000.000 de pesetas. 

2. Urbana, casa en la villa de Brenes, situada 
en la calle Santa Marta, número 18, con una super
ficie de 228 metros cuadrados, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Sevilla al tomo 88, 
libro 88 de Brenes, folio 65, fmca registra! núme
ro 4.946, inscripción primera. El tipo pactado para 
su subasta es el de 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martinez.-El 
Secretario.-81.285. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber; Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 728/1994-4, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco Central Hispanoa
mericano, contra doña loaquina Pérez Márquez, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 23 de abril 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava!üo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 
4034000017072894, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimíento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptAndose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra!, que 
suple los titulas de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde .podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como ba,stante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el preciO 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dla 23 de mayo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 20 de juma 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a la demandada, caso de resultar negativa su noti
ficación personal. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana tipo C, en planta 5." del bloque 3, urba
nización Los Andes, calle Calzada del Ejército, sin 
número~ de superficie útil 76 metros 70 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sanlúcar de Barrameda al tomo 773, libro 428, 
folio 164, fmca número 18.789, inscripción 2.·, ano
tación letra A. 

Valorada en 8.075.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 11 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-El Secreta
rio.-81.158. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 305/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articnlo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja San Fernando, contra 
don Jorge Lorenzo Peña y doña Esperanza Garcia 
Lara, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta. por primera vez 'y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 14 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, con . las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que nO 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anóuima», número 409100018030596, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndóse 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tndas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mauifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que tndo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 16 de juma de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de julio 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 10. VIvienda unifamiliar tipo A. 
en Bormujos, edificada sobre la parcela número 69 
de la urbanización El Prado. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de esta capital al folio 122, 
del tomo 473, libro 63 de Borrnujos, fmca núme
ro 4.146. 

Tipo de subasta: 8.550.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 16 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-El Secretario.-81.283. 

SEVILLA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
JlJZ83do de Primera Instancia número 8 de Sevilla, 
procedimiento número 133fl991-A, publicado en 
el .Boletin Oficial del Estada> número 273, de 
fecha 12 de noviembre de 1996, página 21491, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la condición octava de la subasta, donde dice: 
« ... se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
dia 16 de juma de 1997 ... », debe decir: .... se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 16 
de julio de 1997 ..... -68.854 CO. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Agustina Mana Gómez Cintas, Secretaria 
judicial sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 8 de Tarragona y su partidó, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos ante este JlJZ8lIdo con el número 160/1996, 
instados por el/la Procurador/a VIdal Rocafort. en 
nombre y representaCión de Caixa d'Estalvis y Pen
siones de Barcelona, contra «Irunobiliaria Montaña!. 
Sociedad AnólÚ1llll», en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a su venta, en 
pública subasta, por término de veinte dias, y por 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez, los 
bienes hipotecados que luego se dirán, habiéndose 
señalado para su celebración las siguientes fechas: 
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Primera subasta: El día 7 de marzo de 1997. por 
el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El dia 7 de abril de 1997, por 
el 75 p(.r 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
para la primera subasta. 

Tcrccrd subasta: El día 5 de mayo de 1997, sin 
sujeci6n a tipo. 

1 lo.!'a: En cualq1.lier caso a las diez treinta horas. 
L!_~gar: Sala ~le Audiencias de es.te Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 8 de Tarra
gana. sito en avenida Lluis Companys, sin nÚ·nero. 
Palacio de Justicia, planta primera. 

Condiciones generales de h subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse, previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. en el 
Banc-o Bilbao Vizcaya, una cantidad, al menos, igual 
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta, tanto en la primera como 
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas 
que, en su caso, puedan celebrarse el depósito con· 
sis!irá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-SefV1rá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo, 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pOI' 
escrito, en pJiego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig· 
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar rlicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz· 
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
dei cesionario. quien deberá aceptarla. y todo ello 
pre via o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

<)uinta.-Podrán reservarse a instancia del acree~ 
dor las consignaciones de los postores que lo admi
tan y hayan cubie.rto el tipo de la subasta. a efectos 
de que. si el rematante no cumpliese la obligación, 
pueda aprobar.;;e el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus res!1cctivas postur::s-. 

Scxt;'l.-Los autos. y la certificación del Heg:"lro 
a que se refiere la regla 4 . ..1 del articulo· 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 1::'1 Sec, 
tana de este Juzgado, e-ntcndiéndQse que tndn lici
tador aceptará como bastante la titulat.;ión. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anterio~ es y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Caso de la diligencia de notificación a 
la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en fonna a dicha parte de 
los señalamientos de la subasta. 

Bienes a subastar 

Edificio ... Acuario·ll», sito en la calle Enrico Caro· 
so, esquina Amadeo Vives de la Pineda, termino 
de Vilaseca (Tarragona). 

Apartamento d~ la planta baja. puerta CUaIt~. ins~ 
crita al tomo 1.633, libro 545, flnca número 47.639 
del Registro de Vilaseca. 

TaoaJa, a efectos de subasLl, en 6.140.000 peseta,. 
Apflttamento de la planta primera, pu¡;rta sexta. 

ins\.T:ta al tomo 1.633, libru 545, finca nume
ra 47657 del Registro tIe Vilas\!ca. 

1 asada, a efectos de 'lUbaSili, en 6.025.000 pesetas. 
Apartamento de la planta segunda, pW.:lia pri· 

mera, ínscrita al tomo 1.633, libro 545, tinca í"lúme~ 
ro 47.677 Jel Registro de Vilaseea. 

Tasada, a efectos de subasta. en 6.140.000 peset¡:¡s 
Apartament,) de la planta tercera, puerta sexta, 

inscrita al tomo 1.633, libro 545. flnca núme
ro 47.717 del Registro de Vilaseca. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.255.000 pesetas. 

Apartamento de la planta cuarta, puerta sexta, 
inscrita al tomo 1.633, lioro 545, fmca núme~ 
ro 47.747 del Registro de Vilaseca, 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.370.000 pesetas. 
Apartamento de la planta quinta, puerta ~éptima, 

inscrita al tomo 1.633, libro 54 S, finca núme~ 
ro 47.779 del Registro d~ Vilaseca. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7.910.000 pesetas. 
Apartamento de la planta sexta. puerta sexL.1, ins~ 

cota al tomo 1.633. libro 545, finca .~úrnero 47.807 
dd Registro de ViJaseC3. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.600.000 pesetas. 
Apartamento de la. planta sexta, puerta nt:n,.-ena. 

inscrita al tomo 1.6.13, libro 545. fUlC~ nume
ro 47.813 del Registw de Viláseca, 

Tasada. a efectos de subasta, en 6.600.000 pesetas. 
Aparti.mlCnlo de la planta ático, puerta primera, 

inscrita al torno 1.633, libro 545, ftn·::a númeM 

ro 47.827 del RegisIro de Vt1a:::eca. 
Tasada. a efi:cto; de· subasta. en 7.510.000 pescté.'s. 
Apartam~nto de la planta ático. puerta segunda, 

inscrita al tome 1.633. libre> 545, fmea núme
ro 47.829 del Registro de Vilaseca. 

Tasada. a efectos de ~ubasta, en 9.910.000 pesetas. 
Apartamento de la planta áüco, puerta cuarta. 

inscrita al tumo 1.633, libro 545, finca núme
ro 47.833 del Registro de Vilaseca. 

Tasada, a efectos de subasta. en 9.295.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 2 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Agustina Maria Gómez Cin
tas,--80,906. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don. Juan Manu\!l Sáncht:z f\.loreno, SCCf>!tarIO del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Tan'a· 
gOTla, 

Hago saber: Que en et>tc Jazgadc,. y.-: I el núme
ro 163/1994 se tramita pro.::cdJn-.I¡(~'·!O judicial 
sumario. al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'E'Staivis i Pe,nsions 
de Barcelona. l:ontrü. uun S~lJltos Gan::ía Talavera, 
en reclamación de crédito hipote¡;a;-io, en el que. 
por ff."sollF'ión de esta fecha, se ha w'ordado sacar 
a púhlica subasta, por primera vez y ténníno de 
veinte días. el hien que luego se di.·á. Se ser1dla 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de. este Juzgado, el día 6 de marzo 
lle t 997. a las once treinta horas, con las preven
dones siguientes: 

Primcra.-No se o.ldmltirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberan consignar, previamente. en la cuen~ 
la de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4213-0000-0163-94, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podra participar eon la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desue el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrii.o, en pliego cerraJo, hacíendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los. autos y la cel1 i,icación del Regi:)tw 
a que se fenere ].01 r~g¡a 4.:.1 del artículo 131 de 
la Ley Hípotecaria están Je ll1<.la"1iilcsto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que toJo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si tos hubiere- al crédito del actor continuaran 
subsi~tentes, entendiéndose que el rematante lus 
al:epla y queda subrogado .-;:n la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera suba.r:¡ta, se señala para 10. celebración 

de una segunda el &a 3 de junio de 1997. a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
dd señalado para. la primera subasta, si::ndo de :.tpli
cación las demás pr-.::venciones de la primera. 

Igualmente, y para e: case de que tampoc.-:'t :l~.!bü?-~ 
licitadores en la sf(gnnda suba.sta, se ~eñala pa.n 
la celebracjón de-. una tercera el día 1 (fe> julio 
de 1997, a las once treinta horas. Es.a subasta se 
celebrará sin sujeció:t a tipo, debiendo (,0nsig~1ar 
.quien desee tomar parte en la rrüsm2: _:0 P')~.-
100 del tipo que sirvió de base para i~ segl.l:1d3.. 

Si por fuerza ma)(l, o CUl!sas ajenas al JU'::'.;2:ado 
:10 pudiera celebrarse la subast~ l':n el dh. y h".)j~t 

señalados, se entenderá que se celebrará el sigt:i"::::1 t e 
dia hábil, a Lt nüsma hora, exceptuandQ los su.b:.!~·;o~,. 

El presente t:uictu serviril de nutificüdón :.tI dc.:l1' 
dor, para ..:l C<iSCi de no poder lk,vaisc a cf.:.c:.~ Cil 

la fíl1ca subastada. 

Bien ql.1G 5<"; sac¡¡ a sllb::lsta: 

Casa, sita en Tarragona, calle Ventallols, rtllmC
ro 9. Compuesta de planta baja y tres pisos. ior
mando una sola vivienda. Cabida: 46 m~tros cua
drados apr·;.;.w.nadamente. Linda: A la der~ch3, CU¡~ 
tinca di! d( n Rafaei Gabriel; ízquierda, doJia LVlag
dalcna S • .lias; espalda, herederos de don rrancb.co 
Belitall, y frente, calle de su situación. 

Inscrita en el Regir-.tro de la Propiedad número 1 
de Tarragona ai tomo 1.459, libro 645, follo i 2.i, 
fmca número 574. 

Tipo de subasta: 5.250.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 12 de diciembre de ! 996.-EI 
Secretario judicial, Juan Manuel Sánchez MOfC' 
no.-80.905. 

TERRASSA 

Edicro 

Don Juan Ant!)nio R..mlÍre.z Sunyer. Nhgist! a 
do-Juez del Juzgado J.; Primot-ra Instancia númr;
ro 5 de T erraS:lU, 

Hago saber: Que er~ los !,mtns de sumario !->ip:·)·. 
tecano número 40S/19~;), ~egtlid(J mte este J~]z'p:a,j,~· 
~ instancia de Caixa. d'r':Jta.lvis G~ Terrassíl, que 11~¡g.\ 
con el beneficio de justicia gratuita, contra )a f¡"!1cJ. 
especialmente rupotec:ld3. per don Jorge Bo..! ,\f'J:
lar. don José Bou Masip y doña ~1aría A~.;:;m::i(-;n 
Aguilar Plana, por rt:sl\lw.:ión del ilia de 1.. 11.:·--::11a 
he acordado a petición de (a parte 2ctoía .';acar 
a pública subasta bajo las condiciones que se dirá 
y demás previstas en los artículos 131 y concor
dantes de la Ley Hipotecaria y de su Regh-;:m: .. lt,·;, 
anunciándose con veinte días de antelación el bien 
que asimismo se dirá, por primera vez y por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de h~t)o
teca, que posteriormente se fijara, el prÓXIl1l0 día 
18 de febrero de 1997 y hora de las once, y de 
resultar esta desierta, por segunda vez e igui:\.i ter
mino, con rebaja del 25 por 100 de dicho tipu, 
el día 18 de marzo de 1997 y hora de las once, 
y asimismo, de resultar desierta, por tercera vez, 
por igual término y sin sujeción a típo, el día 18 
de abril de 1997 )' hora de las once. que ter,drá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta e i pn~¡;jo 

de valoración asign~ldo en la escritura de ccr.5ti· 
tución de hipoteca. que es el de 5.275.000 ;)eset3s. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deherá;-, 
lus licitadores acreditar hnber efectuado 1:: cons:t;
n;:¡ción previa, al menos, de! 20 por 100 de! 1 ('<",. 

pectivo tipo, en la cuenta de depósito" y consi~
naciones abierta por este Juzgado en el (\Banco E¡t~ 
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito en esta ci~
dad, calle Portal de San Roque. 29, d.:biendó hacers'~ 
constar como número ocl procedimiento los siguien
tes lligitüs 087300018 40895, sin cuyo rcqui:.;ito 
no serán admitidos y dcvotvíéndosc tan pronto sea 
disponible el saldo dichas consignaciones a sus res~ 
pectivos dueños. excepto la que corresponda al 
mejor. postor. la cUJ.J se reservará en depósito como 
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garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta. pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas y/o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabjl~¡Jad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el pt ~cio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los títulos y certificación regis
tral obrantes en la Secretaría del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Scxta.-Sirva el presente edicto de notificación a 
la parte deudora para el caso de que no pudiere 
practicarsc personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número siete. Vivienda piso primero, puer
ta primera, en la cuarta planta de la casa señalada 
con los números 11, 13 Y J 5 en la calle Nueva. 
hoy calle Nou de Sant Pere, y con el número 10 
en la calle Ca1vo Sotelo, hoy calle No "d. de esta 
ciudad de Terrassa. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Terrassa en el tomo 2.126, 
libro 627 de Terrassa, sección primera, folio 61, 
tinca l6.996-N, inscripción séptima_ 

D,ldo en Terrassa a 6 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Antonio Ramirez Sun
yer.-La Secrctaria.-80.930. 

TERRA.SSA 

Edit:to 

Don José Grau Gassú, Mag¡strado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
los de Terrassa, 

Hago saber: Que en resolución del dia de la fecha. 
dietada en autos de sumario hipotecario 207/1996, 
promovidos por Caixa d'Es.taJvis de Terrassa, repre
sentado por el Procurador don Jaime Palana i Carre
tero, contra doña Piedad López Sillero y don Rafael 
Gonzalez Campillos, en reclamación de 7_020,556 
pesetas como principal, más 500.000 pesetas en 
concepto de costas e intereses prudencialmente pre
supuestadas. en los que por resolución del día de 
la fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por 'término de veinte días y tipo que se 
dirá., los bienes que luego se describirán. bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-En primera subasta, para el próximo 
dia 24 de febrero de 1997, a las doce horas, por 
el tipo de 9.845.000 pesetas, y no se admitirán pos
turas que no lo cubran. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido _la adju
dicación en forma por el actor, el próximo día 3 
de abril de 1997, a las doce horas, con el tipo 
igual al 75 por 100 de la primera, y no se admitirán 
posturas Que no cubran este segundo tipo. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
por parte del actor la adjudicación, el próximo 
dia 12 de mayo de 1997, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

SeglInda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Terrassa. abierta en la oficina del «Ban· 
ca Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 6260, sita en Terrassa, calle Portal de San Roc. 
números 29-31, una suma igual. al menos. al 20 
por 100, como minimo. de la respectiva valoración 
de los bienes. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a un tercero, 
y el precio del mismo habrá de consignarse dentro 
de los ocho días siguientes a la notificación de la 
aprobación de remate. 

Cuarta.-Las cargas y graváme:nes anteriores )1 las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las· acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de las mismas. sín destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando para ellos en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo 
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna
ción correspondiente en cada caso. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. . 

Sexta.-Los autos estarán en Secretaria de mani
fiesto. 

Séptima.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 
designado para notificaciones, sirve este edicto de 
notificación en legal fonna. 

Octava,-La parte actora, Caixa d'Estalvis de 
Terrassa. litiga con el beneficio de justicia gratuita 
por disposición legal (Decreto Ley de 14 de marzo 
de 1933), y de acuerdo con la disposición transitoria 
única de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia 
jurídica gratuita. 

Bien objeto de la subasta 

Urnana Número 15. Vivienda en piso segundo, 
puerta primera, situado a la segunda planta alta, des
tinada a vivienda, del edificio denominado bloque 
1, hoy con parte frontal a la calle Vendrell, núme
ros. 25-27, de Terrassa. Tiene una superficie útil 
aproximada de 66 metros 50 decimetros cuadrados. 
y tiene una zona ajardinada de maniobra y circu
lación de vehír:.ulos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número l de Terrassa. en el tomo 2.286, 
libro 1.184, de l~ secdón segunda, folio 223, finí,a 
número 73.661. 

Propiedad de doña Piedad López Sillero y don 
Rafael González Campillos, por mitades indivisas. 

La finca dcsl7rit.a ha sido valorada. según la escri
tura de rup</teca, en ]a cantidad de 9.845.000 pese
ms. 

Dado en Terrassa a '27 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado~Jue-z José Grau Gassó.-La Secreta
oa.-80.937. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Santiago Senent Martinez, Magistrado-Juez del 
J~do de Primera Instancia número 4 de Toledo, 

Hago saber. Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 148/1996, a 
instancia· de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Marta Graña Poyan, contra .Inmobiliaria 
Lezango, Sociedad Anónima., en resolución dictada 
con esta fecha he acordado sacar a - la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, los bie
nes hipotecados que al fmal se describen, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, sin número, 
de esta capital, en los días y en la forma siguiente. 
haciendo constar que si alguno de los días señalados 
para la celebración de ¡as mismas fuera festivo, se 
l:elebrará el siguiente di .... hábil: 

En primera subasta, el día 28 de febrero de 1997, 
a las once horas, por e-I preciO de 17.738.000 pesetas 
para la finca número 37.946, y 13.804.000 pesetas 
para la fmca número 37.947. señalado en la escritura 
de constitución de hipoteca. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, el dia 25 de marzo de 1997, 
a las once horas, por el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran tal cantidad, 
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En tercera subasta, sí no hubo postores en la 
segunda, el día 22 de abril de 1997, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, número 4323-0000-18-148/96, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación, a excepción del acreedor eje
cutante. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tcrcera.-Que el remate podra hacerse en calidad 
de ceder a terceros. El rematante que ejercitare esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado, que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio. 

CUarta. -Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta,--Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.--Que los autos. títulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose Que 
tuJo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del act.or 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta. quedando subrogado el rema
tante en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda número lOA. tipo «dúplex», en las plan
tas segunda y ático. con entrada por planta segunúa 
y ático, con entrada por planta segunda, segun se 
llega desde la escalera al fondo. Tiene una superficie 
construida de 161 metros 36 decimetros cuadrados, 
y útil de 142 metros 9 decímetros cuadrados. 

Linda en planta segunda: Por el frente, con pasillo 
diSiribuidor y con la planta baja de la vivienda 10 B 
tipo «dúplex»; por la derecha. entrando. con la 
vivienda 7-B, y por la izquierda y fondo, con la 
via pública, y en planta de ático: Por el frente, 
con la planta segunda de la vivienda 100B, tipo 
«dúplex»; por la derecha. con cubierta planta segun~ 
da, y por la izquierda y fondo, con la via pública. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Toledo, al tomo 1.049, libro 541, fo
lio 7, fmea número 37.946. inscripción segunda. 

Vivienda número 10-B, tipo «dúplex., en las plan
tas segunda y ático, con entrada por la planta segun· 
da. según se llega de la escalera al fondo a la izquier
da. Tiene una superficie construida de 124 meM 

tras 6 decímetros cuadrados, y útil de 109 me
tros 72 decímetros cuadrados. 

Linda en planta derecha: Por el frente, con el 
pasillo-distribuidor y con el hueco del ascensor, por 
la derecha. entrando. con la planta baja vivien
da 10 A, tipo .dúplex.; por la izquierda, entrando, 
con la planta baja de la vivienda 9-B, tipo .dúplex>, 
y por el fondo, con la via pública_ En ático: Por 
el frente, con la cubierta planta segunda; por la 
derecha, con la planta segunda de la vivienda lO-A, 
tipo ~dúplex»; por la izquierda, con el cuarto de 
maquinaria del ascensor y con la planta segunda 
de las viviendas 9-A y 9-8. tipo «dúplex>, y por 
el fondo, con via pública. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Toledo, al tomo 1.049, libro 541, fo
lio 9, fmca núm.ero 37,947, inscripeión segunda_ 

Dado en Toledo a 27 de septiembre de 1996_-El 
Magistrado-Juez, Santiago Senent Martinez,-La 
Secretaria.-80.924_ 
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TOLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Toledo, 

Hago saber: Que en el procedimiento swnario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 205/1996, instado por Clija de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha, contra ,Parquets Bemabé García, 
Sociedad Limitada., he acordado la celebración de 
la primera y pública subasta para el día 20 de febrero 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

En sc;,gunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, se señala el dia 10 de abril 
de 1997, a las doce horas, con la reblija del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataren en ninguna 
de las anteriores, se señala el día 23 de mayo de 
1997, a las doce horas, con todas las demás con· 
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen· 
derse por causa de fuerza mayor. se celebrará al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asintismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.~e el tipo de subasta es el de 
24.800.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de constitución de hipoteca, no adnútiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 4.317, clave 18, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del preCio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
Tercero.~e el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 
Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta, oficina 
del Banco Bilbao VIZCaya y clave anteriormente cita
das, el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado segundo, acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre· 
tarla, y que los licitadores deben aceptar como baso 
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Perteneciente al conjunto de edificios formado 
por I3 viviendas uuifamiliares adosadas, sitas en 
Olias del Rey (Toledo), calle Isla de Maliorca, 5. 
Vivienda unifamiliar, señalada con el número 9. Lin
da: Al frente, con calle C, hoy isla de Maliorca; 
al fondo, con resto de fmca matriz; d..1recha. vivienda 
número 11; izquierda, vivienda número 7; ocupa 
una supedicie de 148,50 metros cuadrados y consta 
de planta baja, con una supedicie de 53,20 metros 
cuadrados. con porche de aparcamiento en el acceso 
con una supedicie de 35,96 metros cuadrados; plan· 
ta primera, distribuida en cuatro dormitorios, dos 
cuartos de baño, ocupando una supedicie de 54,52 
metros cuadrados, y la planta segunda, altillo-ático, 
ocupando una superficie de 25 metros cuadrados. 
Se inscribió la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Toledo al tomo LO 18, libro 108, 
folio 24, fmea 7.847, inscripción segunda. Precio 
de subasta: 24.800.000 pesetas. 
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Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco
nomía procesal, y para el caso de que la notificación 
a que se refiere la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 4 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-El Secre
tario.-80.91O. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Toledo, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme· 
ro 323/1995, instado por Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha, contra don Francisco Sánchez 
Ramos y doña Maria Isabel Cuartero Enamorado, 
he acordado la celebración de la primera, pública 
subasta, para el dia 6 de marzo de 1997, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anW1ciándola con veinte días de antelación y bajo 
la.s condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera se señala el dia 23 de abril 
de 1997, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataren en ninguna 
de las anteriores, se señala el dia 28 de mayo de 
1997, a las doce horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.~e el tipo de subasta es el fijado a 
tal efecto en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 
Segundo.~e para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta, de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 4.317, clave 18, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
adnútidos. 
Tercero.~e el emate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 
Cuarto.~e desd" el anuncio de la subasta hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrad.o. depositando en la cuenta, oficina 
del Banco Bilbao VIzcaya y clave anteriormente cita
das, el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado segundo, acompanando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre· 
taria, y que los licitadores deben aceptar como baso 
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Edificio en Toledo, calle Pozo Amargo, 36, antes 
46 y 48 (y antes 27 y 28): Apartamento vivienda, 
en planta baja, situado a la izquierda en el patio 
al que se accede desde el portal. Ocupa una super~ 
ficie construida de 72 metros 49 decimetros cua· 
drados. Linda: Frente, patio centra!; derecha, núme· 
ro 30 de la calie del Plegadero; izquierda, escalera 
y el número 32 de su calle y fondo patio. Tiene 
una cuota de participación de 10 enteros 8 cen
tésimas por lOO. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Toledo al tomo 991, libro 483, folio 32, ins· 
cripción segunda de hipoteca, fmca registra! núme
ro 33.602. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco
nomia procesal. y para el caso de que la notificación 
a que se refiere la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 4 de diciembre de 1 996.-EI 
Magistrado--Juez, Mariano Zabala Alonso.-Fl Secre
tarlo.-80.920. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tole
do, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 152/1992, a instancia de Caja 
Rural Provincial de Toledo, contra don Tomás Arias 
Camacho, doña Luisa Martin de San Pablo Caso 
tellanos, don Pedro Luis Arias Camacho y doña 
Demetria Jiménez Martin. y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en públi::-a 
subasta, por térmíno de veinte días, del bien inmue
ble embargado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad que se dirá, cuyo remate 
tendrá lugar, en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, sito en la calie Gerardo Lobo, sin número, 
Toledo, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de marzo de 1997, 
a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 3 de abril de 1997, a las once horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de abril de 1997, a 
las once horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Para el supuesto de que algnna de las subastas 
que vienen señ.aladas no pudiere tener lugar en el 
dia y hora que vienen fijados por causas de fuerza 
mayor o coincidir en día festivo local o nacional. 
se entiende que la ntisma se celebrará al siguiente 
dia hábil, en los ntismos lugar y hora, sin necesidad 
de nuevo señalamiento. 

Se advierte: 

Primero.~e no se adnútirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 
Segundo.~e para tomar parte deberán consigo 

nar previamente los licitadores, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este JuzgadQ. oficinas del 
Banco Bilbao VIZcaya, cuenta número 4.317, clave 
17, una cantidad igual o superior al .20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, acompañando al mis
mo el resguardo de ingreso a que se refiere el punto 
segundo, sin cuyo requisito no serán tenidas en 
cuenta. 
Cuarto.~e la p.ilte actora ejecutante podrá licio 

tar en calidad de <:cder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 
Quinto.~e, a instancia del actor, podrán reser· 

varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo adnútan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cwnpliese sus 
obligaciones pueda. aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 
Sexto.~e los titulos de propiedad, suplidos por 

certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
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con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros~ que. asimismo, estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La flllca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Una casa en Ajofrin (Toledo). en la calle 
del Angel. 27. Consta de planta baja, con vesti· 
bulo-comedor, tres dormitorios, cocina y aseo, con 
luces directas todas eUas. "Mide una superficie de 
225 metros cuadrados, de los que corresponden a 
lo edificado 78.30 metros cuadrados. destinado el 
resto a patio y corraL Linda: Al frente. con la calle 
de su situación; izquierda. casa núulcro 25 de don 
Hilario Corrales: derecha. propiedad de don José 
Pérez Grueso, y al fondo, parcela de don Antonio 
de la Cruz. Finca inscrita al tomo 983. libro 46. 
folio 127, fmca 3.667 del Registro de la Propiedad 
de Orgaz. inscripción tercera. 

Precio tipo de salida en subasta: K008.000 pc·sctas. 

Sitva la pUblicación de este edicto de notifical'i6n 
bastante para los demandados. por razones de ec~ 
nomi 3. procesal y para el caSo de que la notificación 
a que ,0 refiere el articulo 1.498 de la Ley de Enjui· 
c·.mllento Civil y regla 7." del articulo 131 de la 
L,,!y Hipotecaúa no pudiera tener lugar con la noti
'-• ...:ación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 10 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Mariano ZabalaAlonso.-EI Secre
tario.-80.939. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tole
do, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 437/1995. a instancia de Olia 
Rural Provincial de Toledo, contra «Gascogar, Socie
dad Limitada». don Ángel Gasc6 Pav6n y doña 
Juana García González, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por ténnino de veinte días, del bien inmueble 
emhargado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad que se dirá, cuyo remate 
tendrá lugar. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la calle Gerardo Lobo, sin número. 
Toledo. en la forma sigujente: 

En primera subasta, el dia 14 de marZO de 1997. 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en le primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el dia 16 de abril de 1997. a las once 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 14 de mayo de 1997. a 
las once horas. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Para el supuesto de que alguno' .: las subastas 
que vienen señaladas no pUf í ller lugar en el 
día y hora que vienen fijad. L' " .... sas de fuerza 
mayor o coincidir en dla íe~HVO local o nacional. 
se entiende que la misma se cdebrará al siguiente 
día hábil, en los mismos Jugar y hora. sin necesidad 
de nuevo señalamiento. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, oficinas del 
Banco Bilbao VIZcaya. cuenta número 4.317. clave 
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17. una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitaci6n. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, acompañando al mis· 
mo el resguardo de ingreso a que se refiere el punto 
segundo, sin cuyo requisito no serán tenidas en 
cuenta. 

Cuarto.-Que la parte aclora ejecutante podrá licio 
tar en calidad de ccder a un tercero. cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 

Quinto.-Que. a instancia del actor. podrán reser· 
V3TIie los depósitos de aquellos postores que hayan 
cuhierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cwnpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, Que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; Que, asimismo. estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere. al crédito del artor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogad e 
en la responsabilidad de las mismas, sin destina!"" .; 
a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitaci6n es la siguiente: 

Urbana. Casa sita en la poblaci6n de Magán (To
ledo) y su calle de Calvo Sote lo, señalada con el 
número 2, de una planta encamarada. compuesta 
de cuatro habitaciones. tres cuadras. pajar, corral 
y patio. en una superficie d 128.50 metros cua· 
drados. Linda: Por su frente, al norte, con la calle 
de su situaci6n: dere ha, entrando. Dorotea Aguado: 
izquierda y espalda, Francisco Burgos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Toledo. 
al tomo 1.061. libro 55, Jolio toO. fmca 3.447·N. 

Precio tipo de salida en subasta: 5.844.292 pese· 
taso 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco
nomia procesal y para el caso de que la notificación 
a que se refiere el articulo 1.498 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil y regla 7.3 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la noti· 
ficación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 10 de dicierr '>re de 1996.-EI 
Magistrado·Juez; Mariano Zaba'·j I.!onso.-EI Secre· 
tario.-80.942. 

TOMELLC,O 

Edicto 

Doña Ascensión Prieto de la Calle. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n núme· 
ro 1 de TomeRoso, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ·ejecutivo. número 382/1994. a instancias 
de Banco Español de Crédito. contra don Julián 
Buendia G6mez y doña Pilar Garrido Sánchez. en 
los que se ha acordado sacar a la venta. en prirner,a 
y pública subasta, el bien que al fmal se relaciona. 
subasta que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 11 de febrero de 1997. a 
las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta será el precio de 
tasaci6n del bien. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta los licio 
tadores deberán consignar, ,previamente, una can· 
tidad de. al menos. el 20 por 100 del tipo señalado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado. abierta en la sucursal de Banco Bilbao VIZcaya, 
en Tomelloso. nÍlmero 1408/000/17/0382/94. 
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Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositaran en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. '. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de efectuar el depósito previo y con la 
facultad de hacer posrura en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad. suplidos. en su 
caso, por la certificación del Registro, se encuentran 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por los licitadores, previniéndoles 
que deberán confoffimrse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogada en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para Que tenga lugar la segun
da el dia II de marzo de 1997. a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo que será del 75 por 100 del de aquélla. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará lUla tercera subasta en las n;is· 
mas condiciones que la segunda. pero sin sujC,:iÓf. 
a tipo. el dia 10 de abril de 1997. a las once i -ras. 

Bienes que se subastan: 

L Casa. en Socuéllamos. 'alJe Ruidera. núme· 
ro 31, fmca registral número 3h.349. 

Valorada en 1 1.000.000 Je pesetas. 
2. Fiat Tip, ID. marncula CR·3806·K. 
Valorado e'1 4 '0.000 pesetas. 

Dado ~n TOJ.,cll"SO al 1 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria. Ascensión Prieto de la Calle.-80.878. 

TORRELAVEGA 

Ei1icto 

Dona Maria Antonia Villanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera. Instancia número 1 de 
Torrelavega. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 581/1994. se tramita juicio especial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
«Fabricación de Electrodomésticos. Sociedad Anó
nima •. contra don Luis Miguel Argueso Femández 
y doña Maria Cristina Sánchez Saiz. en reclamación 
de 17.365.803 pesetas. en el que por resolución 
de esta fecha se ha "jcordado sacar a pública subasta. 
por primera vez. y término de veinte días, el bier 
que luego se diTá, señalándose para que el acto 
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 3 de febrero de 1997. " 
las diez y cuarto horas. con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a los respective, tipos de subasta. 

Segunda.-Que ". ., ·,Iadores. para taL'" parte 
en la subasta. debe:án consignar. previamente. en 
la cuenta de LSh., Tl.1.:;....,aGu. en el Banco Bilbao VIZ
caya. número Jdlil"'G(1/18/581/94. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no ~cer--~"ndose entregá de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En 1¡lS subastas. desde su anuncio hasta 
su celebrnci6n. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. haciendo el depósito al que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos están de manifiesto en la 
Secretaria y la certificaci6n del Registro de la Pro
piedad. a la que se refiere la regla 4." del articu-
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10 131 de la Ley Hipotecari~. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre· 
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para. la celebración 
de una segunda. el dia 3 de marzo de 1997. a las 
diez y cuarto horas. sirviendo de tipo el 75 
por lOO del señalado para la primem subasta. 

Igualmente y para el caso que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera, el día 3 de abril 
de 1997. a las diez y cuarto horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juz· 
gado. no pudiem eelebmrse la subasta en el dia 
y hora señalados. se tendrá que celebrar el siguiente 
dia hábil a la misma hora. exceptuándose los sába· 
dos. 

Asimismo. que el presente sirva de notificación 
a los deudores para el caso de que resulte negativa 
la que se intente en fonna personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda letra A, del piso primero o 
segunda planta, en alto, del edificio radicante en 
Torrelavega, calle Augusto G. Linares, número 1 
de gobierno. Tiene una superficie construida de 105 
metros 54 decímetros cuadrados. Se compone de 
vestíbulo, estar·comedor. tres dormitorios, cocina, 
baño y terraza exterior: Linda: Norte, vuelo sobre 
la terraza que cubre el patio de manzana. patio 
de luces y descanso de escalera; sur. calle Augusto 
G. Linares; este, vivienda letra B, de esta misma 
planta, descanso y caja de escalera, y patio de luces, 
y oeste, edificio-casa de doña María Carmen Díaz 
Bustamante y otros. Inscripción, libro 290, fo
lio 232. fmea número 35.015. tnscripción segunda. 
Valor 19.970.673 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 28 de noviembre 
de 1996.-La Secretaría. Maria Antonia Villanueva 
Vivar.-81.119. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Torremo
linos. 

Hago saber: Quc en dicho Juzgado, y con el núme
ro 33/1995, se tramita procedimiento de juicio eje· 
cutivo, a instancia de «Honesta Manzaneque, Socie
dad Anónima'». contra «Panificadora Garela Anaya, 
Sociedad Anónima», en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalandose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 5 de febrero de 1997. a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previa· 
mente en la cuenta de este Juzgado en el ((Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». número 3.113. 
una cantidad igual. por lo menos. a! 20 por lOO 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y Rilo del procedimiento, sin cuyo 
rcquisito no serán admitidos, no aceptándose enlre· 
ga de dincro en metálico o cheques. 

Tercera.-Ünicamcnte el ejecutante podrá con· 
curnr con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta. -Los autos y la certificación del Registro. 
que suple los títulos de propiedad, estar'dfi de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. e1 dia 5 de marzo de 1997, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uálmente, y para el c~~so de que tampoco hubiere 
licitadores en la segund.... subasta, se señala· para 
la celebración de una tercera, el día 7 de abril 
de 1997, a las once horas. cuya Jubasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo cor5ignar, quien desee 
tomar parte en la nüsma, el 20 por 100 dcl tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1.0 Urbana. Local comercial número 7 de la 
planta sólano del cdificio con fachadas a calles 
Serramar e Inmaculada Concepción, que forma par· 
te del edificio denominado «Cerro del Viento», en 
término de Benalmádena, con una superficie cons· 
truida de 113 metros 75 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Bena!· 
mádena número 2. al folio 65. libro 478 y tomo 
478. finca número 24.582. 

2.° Urbana. Plaza de aparcamiento con los 
números 1 y 2, en planta sótano del edificio con 
fachadas a calle Serramar e Inmaculada Concep
ción, que forma parte del edificio denominado 
«Cerro del Viento», cn término de Benalmádena, 
con una supcrficie de 43 metros 90 decimetros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Benal· 
rnádena número 2, al folio 67, libro y tomo 478, 
finca número 24.584. 

3.u Solar situado junto a la sierra y por encima 
del ferrocJrril suburbano de Málaga a Fuengirola. 
cuya suerte se denomina Cerro del Viento y pro
cedente a su vez de la hacienda llamada del «To
millar». pago Arroyo de la Miel, ténnino de Benal
mádena. Tiene fachadas a las calles José Maria Ro· 
res y avenida Inmaculada Concepción, con una 
extensión superficial según última medición de 
1.239 metros 78 decimetros cuadrados. 

Inscripción: .Registro de la Propiedad de Benal· 
mádena número 2, fmca número 24.315-I1. inscrita 
al folio 66. 

Tipo de subasta: Primera. 5.687.500 pesetas; 
segunda. 482.900 pesetas; tercem. 154.972.500 
pesetas. 

Dado en Torrcmolinos a 20 de noviembre de 
1996.-La Juez, María Teresa Guerrero Mata.-EI 
Secretario.-81.302. 

TORRIJOS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrijas y su 
partido judicial, en providencia de esta fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 280/1994. 
promovido por la Procuradora doña Marta Isabel 
Pérez Alonso, en representación de «Banco Español 
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de Crédito, Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnin:o de 
veinte días cada una de ellas la fmca que lucgo 
se describirá. especiahncntc hipotecada por los 
demandados don Juan Maria Jaén Ávila y doña 
Patricia Sanint Gutiérrez, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado por primcra 
vez el día 19 de febrero de 1997. a las once horas, 
al lipa del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
26.800.000 pesetas, no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el dia 19 de marzo de 1997, 
con el tipo de tasación del 75 por lOO de esta 
suma: no habiendo postores en la misma se seftala 
por tercera vez, sin sujeción a lipa, el día 21 de 
abril de 1997, celebrándose, en su caso, estas últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pqctada en la escritura de 
constitución de hipoV:-ca; en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 ce la suma antes mencionada, 
y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a lipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig· 
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será -también aplicable a ella. 

Tercera . ...:..Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito. en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqUél, el importe de la consignación o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se rcfic· 
re la regia 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulas 269 
a! 279 de la Ley de Enjuiciruniento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa chalet en término de El Casar de Escalona, 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Escalona 
al tomo 676. libro 52. folio 18, fmca número 
4.322·N, tnscripción cuarta. 

Sirva el presente de notificación del señalamiento 
de subastas a los deudores: que se hallan en domi
cilio desconocido. 

Dado en Torrijas a 18 de noviembre de 1996.-La 
Juez.-EI Secretario.-80.842. 
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TORRUOS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 2 de Torrijos y su partido judicial, 
en providencia de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria nÚmero 129/1995, promovido 
por la Procuradora doña Marta Isabel Pérez Alonso, 
en representación de Caja de Castilla La Mancha, 
se saca a publica subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte dí~s cada una de- ellas, las fmcas 
que luego se describir{¡n. cf.peciaLTtlcnte hipotecadas 
por los demandado~; (P'H,:al, So.ciedad Anónima»; 
'<Prigan, Sociedad !\ró'!1ima_',. dc-n Francisco Alia 
Alonso, doña M;1r::~ tnisi1: /dherca Martín. Que ten
drá lugar en la S1:l1;: d(' Audiencias de este Juzgado 
por primera vez d di::I !)' d~I mes de febrero y 
año de 1997, :~ ¡a~ i)PCe h'-'¡J:,~ al tipu del precio 
tasado en la es-;;r\((1¡., dI,;: (tw .. ,~t.tución de la hipoteca 
que es la c:m.11(iad ,j(:, ¡ 30.(11 ).000 de pesetas, no 
concurriendo pu:.-tores, "iC ~ ~ la por segunda vez 
el dia 19 del mes dc mar y afio 1997, con el 
tipo de tasadon del 7 S P! 100 de esta suma; no 
habiendo postores en la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo el día 21 del mes de abril 
y año 1997, celebrándose, en su caso, estas últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada en la escritura de 
constitución de hipoteca; en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de esta suma antes men
cionada, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a eJlo, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó-
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de ljue se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los· preferentes, si los hubíere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le sera admitida,la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de -esas obligaciones. 

Scxta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulas 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del tri pIe señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Rústica en Escalonilla al sitio Pozo Dulce, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrijas 
al tomo 1.640. libro 53, folio 95, fmca 1.627 N. 
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inscripción novena. Tipo subasta: 95.000.000 de 
pesetas. 

2. Apartamento. letra B, calle Orense, número 
28. 4.", de Madrid, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid nÚmero 6 al tomo 2.535, libro 
1.976. folio 221, fmca 54.616·N, inscripción segun· 
da. Tipo de subasta: 35.000.000 de pesetas. 

3. Apartamento, letra e, en el mismo edificio 
que la anterior, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid, número 6 al tomo 2.356, libro 
1.797, folio 145, fmca 54.618 N. inscripción sép
tima. Tipo de subasta: 35.000.00 de pesetas. 

Sirva el presente de notificación de subastas a 
los deudores «Grupo Editorial Paca!. Sociedad Anó
nima»; «Prigan~ Sociedad Anó~a», don Francisco 
Alia Alonso y doña María Luisa Alberca Martín 
de los Pueblos, que se hállan en domicilio desco
nocido. 

Dado en Torrijas a 19 d noviembre de 1996 
Jucz.-El Secretario.-80 ~ ¡. 

TORRIJOS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Torrijos y su partido judicial, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 55/1996, promovido por la Procuradora 
doña Marta Isabel Pérez Alonso, en representación 
de «Banco de Santander, Sociedad Anónima», se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas la finca 
que luego se describirá, especialmente hipotecada 
por la demandada «Auxiliar Toledana de Construc
ciones, Sociedad Limitada». que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado por primera 
vez el dia 19 de febrero de 1997, a las once horas. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titnción de la hipoteca, que es la cantid;!d de 
26.743.346 pesetas, no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez el día 18 de marzo de 1997. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores en la misma. se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo el día ] 7 de 
abril de 1997, celebrándose, en su caso. estas ú1t1mas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada en la escritura de 
constitución de hipoteca; en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de la suma antes mencionada, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitin\n sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

T ereera. -Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del~ 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom· 
pañando el resguardO de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Oiarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria: se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
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ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la propoSición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 269 
a! 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificac.ión a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Tierra, suelo de aprovechamiento industrial al sitio 
de El Gallito. con nave industrial Inscrita al tomo 
1.677. libro 132, folío 33, finca 8.958. 

Dado en Torrijos a 20 de noviembre de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-80.835. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Arturo Garcia del Castillo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos del juicio ejecutivo de 
este Juzgado número 377/1995, iniciado a instancia 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Pérez 
Ferrer, contra don Fernando Álvarez Robles y otros, 
en reclamación de l. suma de 20.022.786 pesetas, 
se ha dictado providencia en que se acuerda sacar 
·a pública subasta la ftnca que luego se relacionará, 
señalándose como fecha para la primera subasta 
el dia 4 del mes de febrero de 1997; para el caso 
de quedar desierta la primera subasta, la segunda 
tendrá lugar el dia 20 del próximo mes de marzo. 
con una reb'lja del 25 por 100 del tipo de la primera; 
para el caso de resultar desierta la segunda subasta, 
la tercera tendrá lugar, sin sujeción a tipo, el día 
24 del próximo mes de .bril de 1997. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en plaza de San Isidro, sin 
número, de esta villa, a las once horas de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el precio en 
que se han valorado pericialmente y que luego se 
indicará. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. Pudiéndose 
hacer posturas, por escrito, en pliego cerrado, desde 
la publicación de] presente edicto, depositando en 
la cuenta de este Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación establecido o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 43320000/17/0377/95, el 20 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho del actor a con
currir a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad. suplidos 
por certificación registrdl, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa· 
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

'Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los llÚsmos. sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer las pos
turas a calidad de ceder el remate a terceros. Sir
viendo, asimismo, el presente de notificación en 
forma a los demandados. 

Finca objeto de subasta y tipo de las llÚsmas 

Vivienda letra B en la plaza del Caño Nuevo. 
número 9. de Torrijos (Toledo). y carretera de Gerin· 
dote, número 6, de una superficie de 106 metros 
cuadmuos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrijos. tomo 1.507. libro 105. folio 44. fmca 
numero 9.319. Valorada a efectos de subasta en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Torrijos a 3 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario, Arturo García del Castillo.-El Secreta· 
rio.-716. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plinúento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado 
número 2 de Torrox (Málaga), que cumpliendo lo 
acordado, en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 86/1995, 
promovido por la Procuradora doña Remedios 
Peláez Salido, en representación de Unicaja, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dlas cada una de ellas las fmcas espe
cia1mente hipotecadas por doña Carmen Rosas Váz
quez y don Francisco González, que al fmal de 
este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 4 de febrero 
de 1997, a las diez treinta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 4 de marzo de 1997, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la mism~ se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dla 4 de abril de 1997, cele
brándose, en su caso. estas dos últimas a la llÚsma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se adnútirá posrura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.914.032 pesetas para 
la fmca registra! número 16.688; la de 7.316.244 
pesetas para la fmca registra! número 16.656 y para 
la número 16.692; la de 6.914.032 pesetas para 
la fmca registra! número 16.664 y la cantidad 
de 8.740.777 pesetas para la fmca registra! núme
ro 16.684, que son el tipo pactado en la mencionada 
escritura, en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de esta suma y, en su caso. en cuanto 
a la tercera subasta. se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los caSOS, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
llÚsmo, abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZ
caya, de Nerja, número 3.025. 0000· 1 8-D086·95, una 
cantidad del 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las llÚSmas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las.posturas podrán hacerse a cali
da<:l de ceder el remate a un tercero y rea1izarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta comente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la til\llación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cre
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los articu
las 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados en ella este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número veintiocho. Apartamento. ti
po B·1, siendo el segundo del ala este de la planta 
segunda, del edificio A. de la urbanización <.Jardines 
del Mar., del término municipal de Torrox, pago 
de Carlaja. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrox, al tomo 503, libro 144, folio 167, fmca 
número 16.688, inscripción segunda. 

Finca número doce. Apartamento, tipo O, sien .. 
do el cuarto del ala oeste de la planta primera, 
del edificio A. de la urbanización <Jardines del Mar>, 
del término municipal de Torrox, pago de Carlaja. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox, 
al tomo 503, libro 144, folio 1 S 1. fmca núme· 
ro 16.656, inSCripción segunda, 

Finca número treinta. Apartamento, tipoD-l, 
siendo el cuarto del ala este de la planta segunda, 
del edificio A. de la urbanización <.Jardines del Mar», 
del término municipal de Torrox, pago de Carlaja. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox. 
al tomo 503, libro 144, folio 169, finca núme· 
ro 16.692, inscripción segunda. 

Finca número dieciséis. Apartamento. tipo B-l, 
siendo el segundo del ala este de la planta primera, 
del edificio A. de la urbanización <Jardines del Mar>, 
del término municipal de Torrox. pago de Carlaja. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox, 
al tomo 503, libro 144, folio 155, fmca núme
ro 16.664. inscripción segunda. 

Finca número veintiséis. Apartamento, tipo F, 
siendo el sexto del ala oeste de la planta segunda, 
del edificio A. de la urbanización <.Jardines del Mar>, 
del término municipal de Torrox, pago de Carlaja. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox, 
al tomo 503, libro 144, folio 165, fmca núme
ro 16.684, inscripción segunda. 

Dado en Torrox a 14 de octubre de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.-80.853. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Totana 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 46/1996, se tranúta procedimiento de juicio 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de .Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima', contra don Eusebio Jumilla Marta y 
doña Maria Isabel Sánchez Caballero, en el que, 
par resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el· bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 4 de febrero 
de 1997, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que todos los licitadores, salvo el eje· 
cutante, para poder tomar parte en las subastas debe· 
rán consignar, previamente, en la cuenta de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, número de 
cuenta 3.11 7. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidas, no 
aceptándose entrega de metálicos o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido anterionnente. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis· 
tentes, sin destinarse a su extinción el precío del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de marzo de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli. 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Iguabnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de abril 
de 1997, a las once treinta horas, que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la llÚsma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, y celebrada esta 
subasta, si la posrura fuese inferior al tipo de la 
segunda, podrán el actor --que no hubiese sido rema
tante-, el dueño de la fmca o un tercero autorizado 
por ellos mejorar la postura en el ténnino de nueve 
dias, a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrarán el siguien
te dia hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

VIvienda número tres. Vivienda, en planta alta. 
Está asentada sobre la. número uno. Tiene una super
ficie de 63 metros cuadrados, distribuida en 
salón~medor, cocina, pasillo, tres dormitorios y 
baño. Linda; Frente, vuelo' de la calle Tutores; dere
cha, entrando, la número cuatro; izquierda, vuelo 
de la parcela 114; fondo, vuelo de la calle de la 
Literarura y del Catecismo. Le corresponde, pri
vativamente, una terraza en la azotea de 30 metros 
cuadrados. Coeficiente: 26,25 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mazarrón, fmca regis
tra! número 37.182. 

TIpo: 5.533.750 pesetas. 

Dado en Totana a 31 de julio de 1996.-La Secre
taria, Asunción Castll.ño Penalva.-80.855. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Totana 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 103/1995, se trallÚta prncedinúento de juicio 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
ce�ona (La Caixa), contra don Juan Francisco Ternel 
Cascales, doña Maria del Carmen Iglesias Portillo, 
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don Julián Cayetano Costa Sánchez y doña Maria 
Teroel Cascales. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien Que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 4 de febrero de 1997, a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores, salvo el eje
cutante, para poder tomar parte en las subastas. 
deberán consignar previamente en la cuenta de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya. número de 
cuenta 31 L 7. una cantidad igual, por Lo menos, al 
20 por lOO del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi· 
miento. sin cuyo requisito no serán admitidas, no 
aceptándose entrega en metálico o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe-. 
rido anterionnente. 

Los autos, la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante tos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subas~ se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 5 de marzo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en La segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 8 de abril. 
a las doce horas, que se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en Las mismas, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda; y celebrada esta subasta, 
si la postura fuese inferior al tipo de la segunda. 
podrán el actor -que no hubiese sido rematante-, 
el dueño de la fmca o un tercero autorizado por 
ellos. mejorar la postura en el término de nueve 
dias a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el dia y hora 
señalado, se entenderá que se celebran el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. Asi como a la mercantil «A.bu Javier 
Export, Sociedad Limitada». 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda número 2. Vivienda en pLanta baja. de 
tipo A, con acceso por el patio y zaguán de entrada 
a la indicada vivienda, que tiene una superficie útil 
de 87 metros 42 decímetros cuadrados. Está dis
tribuida en varias habitaciones y dependencias, que 
linda, tomando su frente. el del edificio. del que 
torma parte: Frente. sur, avenida de la Mujer; fondo, 
norte, patio de la parcela, destinado a aparcamiento 
de vehículos, y en parte con escalera de acceso 
a la vivienda de tipo B, en planta alta, deL edificio; 
derecha. este. vivienda descrita anteriormente. e 
izquierda, oeste, con patio de entrada de vehículos 
y jardín QUC rodea la edificación. Cuota: 33.33 por 
LOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mazarrón, fmca registral número 35.083. 

Tipo: 11.800.000 pesetas. 

Dado en Totana a 31 de julio de I 996.-La Secre
taria. Asunción Castaño Penalva.-81.128-3. 
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VALDEMORO 

Edicto 

Doña ConcePción García Roldán, Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de VaLdemoro y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 1.724/1994, pro
movido por doña Violeta de las Cuevas de La Rubia, 
contra don Eloy Gonzalo deL Río Pariente y doña 
Maria Mercedes Galera Márquez. en los que reso
lución de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los inmuebles que al fmal se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 6 de febrero de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, asciende a la suma 
de 22.000.000 de pesetas por las fincas que se rese
ñarán al fmal. 

En segunda subasta. en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primer.., el dla 6 de marzo 
de 1997. a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no remataran en ninguna 
de las anteriores, el dla LO de abril de 1997, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera, ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. en la cuenta de depósitos y 
consignaCiones que el Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIZcaya, sita en esta localidad en la 
calle EstrelJa de Elola, sin número, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la 1Jana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escritO en pliego cerrado, pudiéndose ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en secre· 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Se describen las fmcas según se señala en la 
demanda: 

Sitas en Valdemoro (Madrid), calle Severo Ochoa, 
número 4: 

Número cinco. Local comercial. situado en la 
planta baja Que en orden de construcción es la ter
cera. de la unidad o cuerpo de edificio del portal 
número 4. Ocupa una superficie de 115 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto, al tomo 872, libro 244, folio 16 \, fm
ea 15.967, inscripción 2.' 

Participación indivisa equivalente a un 90 por 100 
de la siguiente fmca: 

Número dos. Local destinado a garaje aparca
miento, situado en la planta semisótano. que en 
orden de construcción es la segunda. Tiene su acceso 
por un paso que parte de la rasante de la calle 
Severo Ochoa en la parte correspondiente a la imi
dad o portal número 4 y que es común para acceso 
al local que se describe y al local garaje aparcamiento 
de la planta baja Ocupa una superficie de 550 
metros cuadrados. 
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Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto, al tomo 872, libro 244, folio 152, fm
ca 15.964, inscripción 2.' 

Por su origen la fmea se halla gravada eDIl el 
derecho de vuelo de la finca matriz. 

Valor de subasta de las fincas: 22.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Va1demoro a 4 de noviembre 
de 1 996.-La Secretaria judicial, Concepción Garcia 
Roldán.-81.3 I3. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Manuel José Baeza Diaz-Portales, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de esta ciudad de Val
depeñas y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por Caja Rural Pro
vincial de Ciudad Real, representada por el Pro
curador de los Tribunales don Francisco Delgado 
Merlo, contra dona Rosa Sánchez Saavedra, en trá
mite de procedimiento de apremio. en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta 
por primera vez, plazo de veinte dias y el precio 
de tasación que se indicará, de las siguientes fmcas: 

l. Urbana. Sita en Castellar de Santiago, en calle 
del Sol, antes Calvo Sotelo, número 14, con una 
superficie de 220 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valdepeñas al 
tomo 1.212, folio 85, libro 74 y con el número 
de finca 7.852. Valorada a efectos de esta subasta 
en la suma de 7.128.000 pesetas. 

2. Urbana. Casa mitad indivisa en Castellar de 
Santiago, calle del Oro, antes Ruiz de A1da, núme
ro 3, con una superficie toda de 90 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valdepeñas, al tomo 1.098, folio 82, libro 66, finca 
número 6.839. Valorada a efectos de esta subasta 
en la suma de 1.151.370 pesetas. 

3. Urbana. Solar cercado sito en Castellar de 
Santiago. calle Cervantes, número 16. con una 
superficie de 1.250 metros cuadrados, con edifi
cación de porches y bodega. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Valdepeñas al tomo 1.212, 
folio 87, libro 74, finca número 7.853. Valorada 
a efectos de esta subasta en la snma de 11.515.625 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el paseo de la Estación. 
número 9, de esta ciudad, y a las diez treinta horas 
del próximo dla 3 de febrero de 1997, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
el 20 por lOO del precio de su tasación, que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido, previamente, la falta de titulas de propiedad, 
estándose a 10 previsto en la regla 5.· del articu
Lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante 1IIs acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. de la fonna que 
dispone el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en su párrafo tercero, refonnado por 
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la Ley 10/1992, de 30 de abril, de MeJidas Urgentes 
d~ Refonna Procesal. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades. previamente, 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la conespondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservarán las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan, que hubieren cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación del adju
dicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación a los deudores, a fin de que puedan 
hacer uso del derecho que les concede: el articu
lo 1.498 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
scñala para la segunda el dia 3 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de dicha valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el 
dia 31 de marzo de 1997, a las diez treinta horas, 
en la referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Valdepeñas a 2 de diciembre 
de 1996.-El Juez, Manuel José Baeza Diaz-Por
tales.-El Secretario.-80.886-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José L6pez Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en el Procedimiento de demanda 
de venta, en subasta publica de fmca hipotecada, 
Ley de 2 de diciembre de 1987, que se sigue en 
este Juzgado, con el nUmero 239/1996, a instancia 
del Procurador don José Luis Esteve Barana, en 
nombre de don Ramón Gómez Soriano, contra don 
Daniel Lozano Sánchez y dona Teresa Gómez Sarla· 
no, he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, con, quince días de antelación, por 
el valor de su tasación. los bienes Que se dirán, 
para lo que se señala el dia 3 de febrero de 1997, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en ]a 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, 
el día 3 de marzo de 1997. a la misma hora, en 
iguai lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo, el día 31 de marL.O de 1997, 
a la misma hora y en ig'uallugar. 

Si cualquiera de las subastas, tuviere que suspcn· 
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría al 
siguiente día há.bil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deberán depositar 
Jos licitadores en el establecilnienta de.stinado al 
efecto una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con· 
diciones establecidas en los artículos 1.488 y siguien· 
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; hadéndose 
constar que el establecimiento donde habrán de 
hacerse la consignación del 20 por 100 es en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima» (oficina 
594 1). cuenta 4442, abierta a nombre de este Juz
gado, previniéndose a tos postores que no serán 
admitidos, sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación; los autos y la cer
tificación del Registro a Que se refiere la regla 4. ade 
dicho artículo están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastan~e la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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an1eriores y los preferentes al crédito del actor, si 
íos huhiere, continuarán subsistente5, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quéda subrogado en 
ia responsabilidad de los mismos, sin dc~tinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar, que el presente 
edicto servirá de notificación en fanna a los deu
dores, de los señalamientos efectuados, para el caso 
de fl(' ser habidos en el domicilio designado para 
oír notificaciones. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda. en piso cuarto interior, puerta novena, 
con superficie aproximada de 100 metros cuadrados, 
del edificio sito. en Valencia, calle Sueca, núme
ro 15. Imcrito en el Registro de la Propiedad de 
Valencia numero 12, al tomo 1.637. libro 300 de 
la segunda sección de Ruzafa, folio 179, fmca nUme
ro 17.511. 

Valor de tasación: 6.786.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de octubre de 1 996.-El 
Magistrado·Juez, Manuel José L6pez Orellana.-El 
Secretario.-80.858. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Magis· 
trado·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
21 de los de Valencia, en providencia dictada en 
los autos de juicio ejecutivo nUmero 205/1995, a 
instancia de la mercantil «Grecal, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Emilio 
Sanz Osset. contra doña Diana Zaga, en reclama
ción de 395.000 pesetas más 15.728 pesetas para 
el principal, más 240.000 pesetas, que se presu
puestan para intereses y costas. se anW1cia por medio 
del presente edicto la venta en pública subasta por 
primera vez y por término de veinte días. del bien 
que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta. se señala 
el dia 5 de febrero de 1997, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en Valen· 
cia, calle del Justicia. número 2, undécima, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta del bien que al fmal 
se describe es el siguiente: 6.634.726 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubra 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Que todos los licitadores que desecn 
tomar parte en la subasta deberán acreditar haber 
depositado en la cuenta de depósitos y consigna· 
ciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, urbana Colón. número de cuenta 
4553, el 40 por lOO del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta,-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrim hacerse posturas por escrito, en pliego celTa· 
do, acreditando haber depositado en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, urbana Colón, número 
de cuenta 4553, el 40 por 100 del tipo de la subasta. 

Quinta.-Los autos y titulos de propiedad, suplidOS 
por certificación del Registro de la Propiedad. del 
bien que se saca a pública subasta. estarán de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiendo que todo licitador los 
acepta como titulación bastante sin tener derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Todas las cargas y gravámenes anteriores 
o que fueren preferentes al crédíto del ejecutante 
quedan subsistentes, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones Que de los nlismos deriven. 

Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta se señala para la segunda, el mismo 
lugar y el dia 11 de marzo de 1997, a las doce 
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horas, sirviendo de tipo para esta segunda el 75 
por 100 del tipo de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo y d .. 'bicndo los licitadores que des~e! 
tomar parte en la subasta consignar el 40 por Ion 
del mencionado tipo. rigiendo para esta segu ¡ ¡da 
subasta las condiciones cuarta, quinta. sexta y sep 
tima antcrionnentc ex-puestas. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda "ubasta se señala para la terc~nL 
sin sujeción a tipo, el mismo lugar que las anteriores. 
yel dia 9 de abril de 1997, a las doce boras, debiendo 
los licitadores que deseen tomar parte en la misma 
consignar ei 40 por 100 como mJ.rtimo del tipo 
que sirvió para la segunda subasta, rigiendo para 
esta tercera las condiciones cuarta. quinta, sexta y 
séptima anteriores. 

En caso de que la demandada hubiera abando
nado el dorncilio fijado, se hace extensivo el presente 
edicto para que sirva de notificación de dichos señaw 

lamientos a la demandada. 
En el caso de que las subastas no pudieren cele~ 

brarse en los dias señalados anteriormente, por causa 
de fuerza mayor, éstas se celebrarán el siguiente 
día hábil en que haya cesado la causa de fuerza 
mayor que impedía su celebración, en los mismos 
lugar y hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Bétera, calle Teodoro Llorente, 
número 23. cuarta planta alta, puerta seis. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Moneada, al folio 
109, finca nUmero 20.963, del tomo 1.530, libro 
J 87. de Bétera. 

El presente se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en el .Boletin Oficial del Estado. 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

y para que sirva de edicto de subasta, extiendo 
el presente en Valencia a 22 de noviembre de 
1996.-El Magistrado·Juez.-El Secretario.-81.l66. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jesus Olarte Madero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los de Valen-
cia. 

Hago saber: Que en este JuzgadO se siguen autos 
de juicio ejecutivo nUmero 689/1993, a instancia 
del Procurador de los Tribunales don Rueda Annen
got, en nombre y representación de Banco Zara
gozano, don Vicente Terol Francés y doña Pilar 
Toboso Gabaldón. contra «Loyter, Sociedad Limi
t..'lda», y don Antonio Lópcz Bemabeu. sobre recia· 
maci6n de 13.614.303 pesetas, en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y ténnino de veinte días los bienes que luego se 
dirán. 

Esta primera subasta se ce]ehrará en la Saia d~ 
Audiencias de este Juzgado el día 17 de febrero 
y hora de las doce treinta. sirviendo de tipo el valor 
asignado, ascendente a la suma señalada para cada 
uno de los lotes. 

En previsión de Que no concurra rungUu postor 
a esta primera subasta ~e celebrará 1a segunda en 
este mismo Juzgado el día 17 de marzo y hora 
de las doce treinta, sirviendo de tipo para csta segun· 
da subasta el 75 por 100 del valor asignado pam 
cada uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segW1d.a subasta. la tercera tendrá lugar en este luz· 
gado el dia 17 de abril y hora de las doce treinta, 
y los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
Quiera de las subastas. se celebrará al siguiente día 
y a la misma hora y en el mismo lugar. y días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en 
su c~so, en la segunda subasta posturas que no 
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cubran al menos las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a tercero exclu· 
sivamente por el ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del actor ejecutante,' deberán con
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expresado 
¡;:n la cuenta de consignaciones numero 4.3 70 de 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio 
de Juzgados. avenida de Navarro Reverter, núme
ro 2, bajo, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedímiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así cornmo los titulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Rústica. Finca sita en el término muni
cipal de Alcántara del Júcar, en la partida deno
minada «Barranco de los Pílares»), de una superficie 
aproximada de 9.820 metros. En el interior de esta 
fmca existen tres naves. cuatro silos de almacena
miento, una piquera de recepción y una tolba. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alberique 
al folio 4. tomo 603. libro 23 de Alcántara del 
JÚcar. finca 1.774. Tipo de subasta: 19.250.000 
pesetas. 

Lote 2. Rústica en término de Alcántara del 
Júcar, partida Barranco de los Pilares. 6 hanegadas, 
equivalentes a 49 áreas 86 centiáreas de tierra huer
ta, que riega con aguas compradas del motor del 
señor Victorla, dentro de cuyo perímetro existe una 
casita de retiro. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alberique al folio 4 del tomo 779. li
bro 31 de Alcántara del JÚcar. fmca 416. Tipo de 
subasta: 2.250.000 pesetas. 

Lote 3. Rústica. 41 áreas 79 cen~areas. equi
valentes a 5 hanegadas 6 brazas, de tierra arrozal 
con riego a motor, sita en término de Alcántara 
del JÚcar. partida Barranco de los Pilares. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alberique. fo
lio 110. tomo 779, libro 31 de Alcántara del JÚcar. 
Finca 327. Tipo de subasta: 1.800.000 pesetas. 

Lote 4. Rústica. Tierra huerta de forma rectan
gular, sita en término de Alcántara del JÚcar. partida 
Barranco de los Pilares, comprensiva de 2 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alberique 
al folio 170. tomo 805, libro 32. finca 1.993. Tipo 
de subasta: 50.000 pesetas. 

Lote 5. Rústica. 4 hanegadas 68.5 brazas. equi
valentes a 36 áreas 9 centiáreas de tierra plantada 
de naranjos, riego a motor. en parte. y en parte 
olivos, en ténnino de Alcántara del JÚcar. partida 
Barranco de los Pilares o Barranquet. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alberique al folio 
8 del tomo 759. libro 30 de Alcántara del JÚcar. 
finca 1.927. Tipo de subasta: 1.650.000 pesetas. 

Lote 6. Urbana. Unidad número 15, vivienda 
<eñalada con la letra A de la quinta planta alta 
de! edificio en Almenara. con fachadas a la carretem 
nacional 340 de Valencia a Barcelona. Del tipo A. 
con una superficie útil de 89 metros 78 decimetrm: 
cuadrados y construida de 113 metros 36 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nules TI en el folio 23 del libro 93 de Almenara. 
tomo 1.127. finca 8.148. Tipo de subasta: 6.200.000 
pesetas. 

Lote 7. Planta baja derecha, entrando, con una 
superficie de 106 nietros 86 decimetros cuadrados, 
parte del edificio en Valencia, calle Cuenca, núme
ro 45. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia VII al folio 182. tomo l. 712. libro 268 
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de la Sección Tercera de Afueras, finca 8.306. Tipo 
de subasta: 16.000.000 de pesetas. 

Lote 8. Rústica. Pieza de tierra en término de 
Alcántara del JÚcar. partida Camino de Játiva o 
Barranco de los Pilares o Racó, con superficie de 
10 hanegadas 101 brazas. equivalentes a 87 áreas 
31 centiáreas. sobre la que se han construido tres 
naves. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alberique al folio 17. tomo 402. libro 16 de Alcán
tara del JÚcar. finca 967. Tipo de subas
ta: 19.000.000 de pesetas. 

Lote 9. Rústica. 4 hanegadas. equivalentes a 33 
areas 24 centiáreas de tierra secano plantada de 
huerto, sita en ténnino de Alcántara del Jucar, par
tida de la Montaña. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alberique al folio 210 del tomo 779. 
libro 31 de Alcántara del JÚcar. fmca 18. Tipo de 
subasta: 2.400.000 pesetas. 

Lote lO. Rústica. Tierra huerta y frutales con 
dos casas de labor. balsa y un pozo sin maquinaria. 
sita en térnúno de Benegida. partida de la Montaña, 
con una superficie de 9 hanegadas 3 brazas, igual 
a 64 áreas 94 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alberique al folio 58 del tomo 
580. libro 17 de Bcnegida. fmca 391. Tipo de subas
ta: 5.400.000 pesetas. 

Lote 1 L Rústica. Indivisible. Pieza de tierra en 
término de Benegida, partida de la Caseta o Venta 
de Carbonell. de 10 hanegadas 194 brazas. igual 
a 91 áreas 20 centiáreas de naranjos con riego de 
noria. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alberique al folio 164. tomo 539. libro 16 de Bene
gida. fmca 881. Tipo de subasta: 3.300.000 pesetas. 

Lote 12. Rústica. 90 áreas 40 centiáreas. equi
valentes a ]() hanegadas 175 brazas de tierra plan
tada de naranjos, en ténnino de Alcántara del JÚcar. 
partida Barranco de los Pilares o Racó. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alberique al folio 
163. tomo 709, libro 28 de Alcántara del JÚcar. 
fmca 1.099. Tipo de subasta: 6.500.000 pesetas. 

Lote 13. Rústica. Tierra plantada de naranjos 
con riego de noria y motor, sita en ténnino de 
Alcántara del JÚcar. partida del Racó o Cámino 
de Játiva. de 5 hanegadas 37 brazas. equivalentes 
a 43 áreas 8 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alberique. folio 83. tomo 837. libro 
33 de Alcántara del JÚcar. fmca 296. Tipo de subas
ta: 2.600.000 pesetas. 

Lote 14. Rústica: Tierra de huerta con riego de 
noria y motor en ténnino de Alcántara del Jucar. 
partida del Racó o Camino de Játiva, con una super
ficie de 5 hanegadas 67 brazas o 44 áreas 34 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alberique al folio 94 del tomo 564. libro 22 de 
Alcántara del JÚcar. tinca 993-N. Tipo de subas
ta: 2.700.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de noviembre de 1996.-El 
Secretario. Jesús Olarie Madero.-80.866. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia numero 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
582!l996. instado por «Banco de Sabadell. Sociedad 
Anónima», y «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima», contra don Georges León Chiche 
Dahan, he acordado sacar a la venta en públic.a 
subasta, pUf" primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, por término de veinte dias. las fIncas 
hipotecadas que al final se describen, formando lote 
separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próxima día 11 de marzo de 1997. a 
las diez quince horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. para la segunda subasta el próximo 
dia 15 de abril de 1997. a las nueve treinta horas. 
y para la tercera subasta el próximo día 13 de mayo 
de 1997, a las nueve treinta horas, ambas en el 
mismo lugar. si alguna de ellas se suspendiera por 
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causas de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente 
dia ° sucesivos días hábiles. a la misma hom. si 
persistiese el impedimento, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fUlca; para la segunda. el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiénGose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, sí los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el restante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en, la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», urbana de la calle 
Colón. número 39, número de cuenta 4448, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o segunda subasta, y para la tercera igual 
cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. devolviéndose acto seguido 
del remate, excepto la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
el importe de la consignación en la forma ya esta
blecida con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado el efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.a , párrafo último, del mencionado artícu
lo 131 de la Ley lIipotecária (modificado por 
Ley 19/1986. de 14 de mayo. «Boletín Oficial del 
Estado» del 20), se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al lugar. dia y hora del remate. quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial en planta baja del edificio sito 
en Valencia, con fachada principal a la calle Carlos 
Dinnbier. números 10, 12 y 14. contados de derecha 
a izquierda, mirando a esta fachada. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 5 de los de 
Valencia, finca registral 24.949. Tasada a efectos 
de subasta en la cantidad de 32.078.250 pesetas. 

Dado en Valencia a 29 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-80.865. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que eri autos ejecutivo otros títulos. 
número 541/1994, promovidos por doña Carmen 
Rueda Annengot, en nombre de ({Banco de Sab3.
del!». contra don José Ramón SanjUán López y doña 
María Elvira Delgado Moreno. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta lo siguiente: 

Vivienda sita en Gregario Oca, número 47. puer
ta 14 Mislata. bloque 2, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia numero 13, tomo 621. 
libro 234. folio 10. fmca número 18.412. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 10.075.000 pesetas. 

Se han señalado los dias 5 de marzo. l O de abril 
y 8 de mayo de 1997. a las doce horas. para la 
primera, segunda y tercera subastas, o al día siguiente 
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cuando por causa no imputable a la parte actara 
no pudiere celebrarse en el dia seijalado. sirviendo 
de tipo la valoración de los bienes en la primera, 
la rebaja del 25 por 100 de tal valoración en la 
segunda y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
número 4441 del .Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad 
Anónima. (urbana, calie Colón, número 39), con 
indicación del nfunero y año del. procedhniento, 
el 50 por 100 del tipo en las dos primeras y tal 
tanto por ciento del tipo de la segunda en la tercera, 
presentando en este Juzgado el resguardo que se 
facilite, para ser admitidos como tales y guardando 
en su celebración el orden y prescripciones legales. 

No se admitirán posturas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado para la subasta 
y las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. en cuanto a los incoados 
antes de la Ley 10/1992, de 30 de abril, y ceder 
el remate únicamente la actara. en cuanto a los 
incoados con posterioridad a dicha"Ley. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
a disposición de los licitadores, que no podrán exigir 
otra titulación. L~ cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de IlOtificación en forma 
a los ejecútados, para el caso de no ser habidos, 
de todo el contenido del presente edicto. 

Dado en Valencia a 29 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-EI Secretario.-80.86l. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Valencia, 

Hace saber. Que en autos ejecutivo otros titulas, 
número 15 1/1996, promovidos por doña Carmen 
Rueda Annengot. en nombre de <Altae Banco, 
Sociedad Anónima., contra <Aspeval, Sociedad 
Limitada., don Antonio Asensi Pérez, doña Ana 
Asensi Pérez y doña Isabel Ferrer VIia. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta lo signiente: 

Urbana, vivienda en Alfafar, calle Rey Don Jaime, 
número 2, tercero, 30.·, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alfafar, al tomo 2.047, libro 164, 
folio 65, fmca 12.424. 

Valorada. a efectos de subasta. en la cantidad 
oe 6.000.000 de pesetas. 

Urbana, loca{ comercial en Alfafar, calle Palacio, 
número 2, de 39,08 metros cuadrados, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de A1fafar, al tomo 1.47 S, 
libro 125, folio 250, fmca 11.540. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.400.000 pesetas. 

U rballa, local comercial. planta baja de 20 metros 
cuadrados, en Alfafar, calie del SoL número 10. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alfafar, 
al tomo 1.821, libro 147, folio 64, fmca 13.117. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.500.000 pesetas. 

Urbana. local comercial en Alfafar, calle Palacio, 
número 2. de 11 metros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de A1fafar, al tomo 1.475, 
libro 125, folio 242, fmca número 11.536. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
400.000 pesetas. 

Se han señalado los dias 6 de marzo, 3 de abril 
y ocho de mayo de 1997, a las diez horas, para 
la primera. segunda y tercera subastas, o al día 
siguiente cuando por causa no imputable a la parte 
actora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en 
la primera, la rebaja del 25 por 100 de tal valoración 
en la segunda y celebrando la tercera sin. SUjeción 
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a tipo, debiendo los licitadores consignar en la cuen
ta número 4441 del .Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima> (urbana, calle Colón, número 39), 
con indicación del número y año del procedimiento, 
el 50 por 100 del tipo en las dos primeras y tal 
porcentaje del tipo de la segunda en la tercera, pre
sentando en este Juzgado el resguardo que se facilite, 
para ser admitidos como tales y guardando en su· 
celebración el orden y prescripciones legales. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado para la subasta 
y las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, en cuanto a los incoados 
antes de la Ley 1"0/ 1992, de 30 de abril, y ceder 
el remate únicamente la aetara. en cuanto a los 
incoados con posterioridad a dicha Ley. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los licitadores, que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose qqe el rematante las acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los ejecutados para el caso de no ser habidos 
de todo el contenido del presente edicto. 

Dado en Valencia a 29 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-EI Secretario.-80.862. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 764/1996, promo
vido por .Banco de Santander, Sociedad Anónima., 
contra don José Luis Cañas Huerta y doña Josefa 
Marti Jorge, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 6 de marzo de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado' 
el bien en la primera, el dia 16 de abril de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

Y. en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 13 de mayo de 1997, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la re8Ia 7.· y signientes con
cordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta. a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado, previamente, en la cuenta corrien
te número 4445, que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao V1Zcaya, agencia Juzgados, de esta 
capital. ~ 20 por 100 del tipo de relnate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas y 
graVámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continUarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda' 
subrogado en la responsabilidad de los nñsmos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en fanna a la deudora.. a los efectos procedentes. 
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Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrdrá 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Lote único. Vivienda sita en Valencia, calle Chiva, 
número 20. segundo piso. recayente a la izquierda. 
puerta ·cuatro. con distribución propia de su uso. 
solana y galena. Mide 119 metros 90 decimetros 
cuadrados, y linda: Frente, el general del edificio 
y patio de luces; derecha, puerta tres, rellano, y 
caja de escalera y patio de luces; izqnierda, el general 
del edificio y vuelo de la terraza posterior en la 
puerta dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Valencia, al tomo 1.815, libro 314 
de sección cuarta, de Afueras, folio 124, finca nÚMe
ro 33.395. 

Dado en Valencia a 9 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-80.927. 

VIC 

Edicto .. 
Doña Gu.illermina Mora, Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número 3 de Vic, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y. con el núme
ro 301/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de t<Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima., contra don Ramón Freixa Sala 
y don Pedro Freixa Soy. sobre juicio ejecutivo en 
el que por resolución de esta fecha se ha acÓrdado 
sacar a pública subasta. por primera vez y por el 
termino de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto de remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
20 de marzo de 1997, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

El tipo del avalúo es la cantidad de 20.557.108 
pesetas. 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Que los titulos de propiedad del bien estarán de 
manifiesto en la Escribania, que pueden examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ
niéndose además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima., número 0890, sucursal 
229, de Vic, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques . .. 

Tercero.-Únicarnente el ejecutante podrá. con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar. parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
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que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el dia y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará el siguiente dia hábil, 
a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Porción de terreno con una casa semiderruida, 
sita en ténnino de esta ciudad de Vic, de procedencia 
de la fmca denominada «La Fura'. de superficie 
7.997 metros cuadrados. Linda: Al norte, parte con 
calle en proyecto sobre resto de la fmea matriz 
y parte con un camino: al sur, con la avenida Olim
pia; al este. con el referido carlina, y al oeste. con 
resto de la fmca matriz. 

Finca número 15.363, inscrita en el Registro de 
la Propiedad nwnero 1 de Vic, inscripción primem, 
folio 106, tomo 1.733. libro 371 de Vic, a favor 
de don Pedro F reixa Soy. 

Dado en Vic a 5 de diciembre de 1 996.-La Secre
taria judicial, Guillermina Mora.-80.968. 

VIGO 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de VIgo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita juicio ejecutivo número 725/1995-A, 
seguido a instancia de «Banco de Gallcia, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
A, Fandiño Carnero, contra «Manuel González 
Rodríguez, Sociedad Limitada», don José González 
González y don Cesáreo González González, todos 
con domicilio en avenida del Aeropuerto, núme
ro 45, 36206 Vigo,· y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, del bien embar
gado a la parte demandada, .cuyo remate tendrá. 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Latin, 4, cuarto, Vigo. a las doce 
horas. de los respectivos días señalados, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el próximo dia 24 de febrero 
de 1997. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próxima dia 26 de marzo de 1997. 

Y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de la anteriores. el próximo dia 30 de abril de 1997, 
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura en primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores. en el establecimiento desig
nado a tal efecto, «Banco Bilbao VlZCaya, Sociedad 
Anónima», agencia urbana de la avenida de La Flo
rida, número 4, de Vigo, en la cuenta húmero 
3561/000/17/0725/95, una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia seftalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que el bien sale a subasta en lote único. 
Que solamente el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero, mani
festación que deberá hacer en el acto de subasta. 

Que a instancia de actor, podrán reservi;lrse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse eJ remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulas de propiedad, suplldos por cer
tificación registraI, estarán de manifiesto en la Secre-
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taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningWlOS otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las niismas, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la Siguiente: 
Como de la propiedad de don José y don Cesáreo 

González González. 
La nuda propiedad de la casa señalada actual

mente con los número 41 de la avenida de Aero
puerto, Y 2-A del camino de Laxe Redomeira (antes 
número 156 del camino de Lage), en el barrio de 
Lavadores, del municipio de VIgo. 

Consta de bajo y un piso en alto (el bajo con 
parwnentos exterior y granito, y el piso con ello 
de ladrillo revestido); que ocupa una superfiCie de 
150 metros cuadrados, siéndole anejo un terreno 
por sus vientos este y sur, de la mensura aproximada 
de unos 50 metros cuadrados. aproximadamente, 
siendo los lindes del conjunto. los siguientes: Norte. 
herederos de Manuel González González; sur, Luisa 
Vida! Abad (actualmente avenida del Aeropuerto; 
este, .Manuel González Rodriguez, Sociedad Limi
tada», y oeste, camino de Laxe Redomeira. 

La casa no está habitada actualmente, aparen
tando exterionnente un estado de conservación no 
bueno. La nonna urbanística permite en el solar 
una edificación alta con frente a la avenida del Aero
puerto, aUnque exigirla retranqueo de la construc
ción para adaptarse a la alineación de dicho vial. 

La [mea fIgura inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Vigo, al libro 723 del Ayun
tantiento de Vigo, tomo 1.609, fmca 45.252. Ano
tación A. 

El avalúo es de 18.000.000 de pesetas. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto, para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que procedan, 
dado en VJgo a 19 de diciembre de 1 996.-La Magis
trada-Juez.-El Secretario . .,...81.292. 

VITORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 405/1991, se tramita procedimiento de desahu
cio, a instancia de doña Carmen Pérez Victoriano. 
contra «Entidad Mercantil Sercrom, Sociedad Anó
nima», en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 3 de febrero, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los llcitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 
00090000140405/91, una cantidad iguaL por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

BOE núm. 8 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el su puesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de marzo, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de abril, a 
las once horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa de fmca registra! número 4.052-N, 
inscrita al tomo 868, libro 35 y folio 179, al sitio 
de El Prado, en Oyón (Á1ava), por un valor de 
24.085.600 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 16 de diciembre de 
1996.-El Magistrado-Juez, Julio Sáenz de Burua
ga.-El Secreta!io.-81.642-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Miriam Iglesias Garcia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio de menor cuantía núme~ 
ro 146/1992, a inst.ancia de don Segundo Cadenas 
Fernández. contra «Comercial C'.I3nadera Natal, 
Sociedad Anónima», y otros sobre reclamación de 
10.355.702 pesetas de principal, más otros 
7.000.000 de pesetas calculadas para intereses, gas
tos y costas, y por proveido de esta fecha se ha 
acordado sacar en pública subasta por primera vez 
y ténnino de veinte dias los bienes que luego se 
dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
la calle del Riego, número 5, el dia 5 de febrero 
de 1997, a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen~ 
ta de depósitos y consignaciones abierta a nombre 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina 
principal sita en la calle Santa Clara, de esta capital, 
número de cuenta 4832, el 20 por 100 del valor 
de la tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrarlo, haciendo el depósito refe
rido en el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que. se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
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cesión mediante comparecel~da umé ~1 propic Juz· 
gado que haya celebrado 1<1 subasta, cun asistencia 
del cesíor:1.rio. qui!;m ddxrá. ejercibula y todQ ello 
previa o sim111t.íneamcnte 8~ pago del resto del precie 
del r,:~H. _o.;. 

Sexta.-Los pl\ .. seates bienc.~ se sacan a pública 
subasta a instancias del acreedor sü, suplir (lr-evia· 
mente la falta de titulos de propiedad. 

En prevención de Que no haya postor en la prj· 
mera subasta, se señala para la segunda el día S 
de marzo de 1997. a las diez horas, en el miSmo 
lugar y condiciones, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el dia 9 de abril de 1997, 
a las diez horas, en el mismo lugar y condiciones, 
sin sujeción a tipo. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi· 
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fm. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto. izquierda, letra A, de la avenida San 
Martín de Laspra, número 5, de Salinas (CastrilJón). 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Avilés, al tomo 1.538, libro 345, folio 2 JO. fmca 
número 27.934. 

Valoración del bien: 1 J. 780.000 pesetas. 
Piso primero, centro izquierda. de la calle Capitán 

Almeida, número 9, de Oviedo. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 

de Oviedo, al tomo 2.702, libro 1.959, folio 5, finca 
número 3.807. 

Valoración del bien: 6.983.450 pesetas. 

Dado en Zamora a 11 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Miriam Iglesias García.-La Secre
taria judicial.-80.8 89-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 14 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 400/96-C, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancía de «Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima», contra «Terpiel. Sociedad Limitada*;' y 
doña Maria del Carmen Garcia Garcia, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por rescr 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y termino de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 13 de febrero de 1997, a 
las nueve treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admi.tirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4944-6902, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndpse constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo J3l de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 

SI los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sJstentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
n:mate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de marzo de 1997, a 
las nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segnnda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de abril 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrani sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
Quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se cclebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra A, en la tercera planta superior. 
de 76,69 metros cuadrados de superficie útil, con 
una cuota de participación en el valor total del 
inmueble de 14.18 por 100, y linda: Por la derecha, 
entrando, con caja del ascensor y patio posterior 
de luces; por la izquierda. con camino del Puente 
Virrey, por el fondo, con fábrica de curtidos de 
don Bias Valero; por el frente, con vivienda letra 
B dúplex, rellano de escalera y cajas del ascensor 
y de la escalera. Lleva anejo el cuarto trastero núme· 
ro 5, en la planta de ático. de 7,78 metros cuadrados 
útiles, según titulo, y 11,20 metros cuadrados, según 
calificación. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Zaragoza número S al tomo 4.180. 
libro 47, folio 53, fmca número 2.917. Forma parte 
de la casa sita en esta ciudad, en el camino del 
Puente Vrrrey, señalada con el número 72. 

Valoración: 10.800.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 26 de septiembre de 
1 996.-El Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez 
Burred.-La Secretaria.-80.895. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el·número 489/l995-C, a 
instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
Aragón, contra «Industrias Metálicas Jortud. Socie~ 
dad Limitada»; don Pedro Jordán Samblas, doña 
Ana Maria Tudela Duato y don David Jordán Tude
la, sobre reclamación de cantidad, en los cuales. 
por proveído de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, número 2, 
edificio A, tercera planta. los días 3 de marzo, 3 
de abril y 5 de mayo de 1997, a la diez treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorado, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estab1e
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la misma. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 

el Banco Bilbao VIZcaya, agencia urbana número 
2, sita en la avenida César Augnsto, 94, de Zaragoza, 
número de cuenta 4943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do. depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los créditos anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, Quedan subsistentl,;':s, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose Que el rematante los acepta y quc
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri" 
mera subasta se señala en segunda el día 3 de abril 
de 1997, en los mismos lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunqa subasta, 
se señala para la tercera el día 5 de mayo de 1997, 
en los mismos lugar y hora, sin sujeción a ti po. 

En el supuesto de que las subastas acordadas no 
puedan ser notificadas al demandado en el domicilio 
que consta en autos. sirve el presente a tal fin. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda uniíamiliar. sita en Pedro la, calle San 
José, sin número, de dos plantas con jardín y corral. 
Inscrita para su sociedad 'conyugal en el Registro 
de la Propiedad de la Almunia, al tomo 1.839, folio 
134, fmca número 6.459·N. 

Valor de tasación: 9.860.000 pesetas. 

y en cumplimiento de .10 acordado libro el pre
sente edicto en Zaragoza a 29 de noviembre de 
1996.-El Magistrado-Juez, Luis Ignacio Pastor 
Eixarch.-El Secretario.-80.94 7. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

ALBACETE 

Edicto 

Don Pascual Martinez Espin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de Albacete, 

Hago ,saber: Que en este Juzgado de lo Social, 
y con el número 464/1994 de procedimiento y 
número 33/1995 de ejecución. se sigue procedimien
to a instancia de don José D. Alcaraz Tornero contra 

-la empresa ~Calzados Jhonelli, Sociedad J~jmitada),. 
y don Juan Valiente Belmonte. en reclamación de 
350.000 ·pesetas de principal y 50.000 pesetas en 
concepto de intereses y costas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a ]a venta, en pública subasta, 
el bien embargado como propiedad de la parte eje
cutada, que con su valoración se describirá al fmal. 
y al efecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores: 

Primero.-Haciendo constar que se celebrará la 
primera subasta el dia 11 de febrero de 1997. a 
las doce horas; la segunda subasta. en su caso, el 
dia 11 de marzo de 1997, a las doce horas. y la 
tercera subasta, también en su caso, el día 11 de 
abril de 1997, a la misma hora que las anteriores, 
señalándose bajo las condiciones siguientes. 

Segundo.-Que los licitadores deberán depositar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado de lo Social número 2 de Albacete, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta número 003900064003395. 

Tercero.-Que el ejecutarite podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin n.ycesidad de consigilar depósito. 
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Cuarto.-Que las subastas se celebrarán por el siso 
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el justificante de 
la consignación antes señalado. Los pliegos se con· 
servar'.m cerrados por el Secretario, y serán abiertos 
en el acto de subasta al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
adjudicándose el bien al mejor postOL 

Quinto.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexto.-Que en la segunda subasta, en su caso, 
el bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptimo.-Que en la tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan el 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubiere justipreciado el bien. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se aproo 
hará el remate. 

Octavo.-Que de resultar desierta la tercera subas· 
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse el bien por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoles a tal fm el plazo común de diez 'días, 
con la prevención de que de no hacer uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

Noveno.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería serIes 
atribuido en el reparto proporcional. y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Décimo.-Que sólo la adquisición practicada en 
favor de los ejecutantes, de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Undécimo.-Consta en autos la certificación regis
tral del inmueble, no habiendo presentado la eje
cutada los titulos de propiedad. Se advierte que la 
documental existente en autos, respecto a titulación, 
cargas y gravámenes, están en los mismos a la vista 
de los posibles licitadores. los cuales entenderán 
como suficientes dicha titulación, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. las acepta 
el remátante y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; el bien está anotado precep
tivamente de embargo en el Registro de la Propiedad 
del mismo. 

Duodécimo.-Que el precio del remate deberá 
completarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la adjudicación del bien. 

Bien objeto de subasta 

Casa situada en Almansa (Albacete), en calle Ani
ceto Coloma, 40; con una superficie edificada de 
50 metros cuadrados en el sótano y 88 metros cua
drados en las dos plantas restantes. Inscrita a! folio 
128 del libro 462 del Registro de la Propiedad de 
Almansa, fmca número 4.112. 

Valorada en la cantidad de 6.904.184 pesetas; 
una vez deducida hipoteca a favor del Banco His
pano de 9.095.816 pesetas. 

Dado en Albacete a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Pascual Martinez Espin.-El Secre
tario.-80.948. 

GIRONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Socia! número I 
de Girona,. del bien embargado· como propiedad 
de la apremiada en el proceso de ejecución núme
ro 112/1982, instado por don Sebastián Mora Rei
naso y otros frente a Industdas Litográficas de Joa-
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quin V¡Ja Roca, en las condiciones reguladas en 
los articulos 234.1, 261, 262, 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.488 Y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente: 

Urbana. Parcela de terreno que mide de ancho: 
Por su frente 6,85 metros; por espalda 6,70 metros, 
y de largo 18,15 metros, equivalentes a 122 metros 
50 decimetros cuadrados, y ocupando una superfiCie 
de 68,50 metros cuadrados se halla edificada una 
casa compuesta de planta baja y dos pisos, estando 
destinado a patio el resto del solar. Situada en San 
Juan de Palamós, agregado de Palamós, linda: Al 
este, frente, calle Hospital. donde le corresponde 
el número 45; a! norte, derecha, con una franja 
de terreno de 60 centimetros de ancho por 18,15 
metros de largo que queda para doña Luisa Clara 
Vemes; al sur, izquierda. entrando. fmea de los con
sortes don Rafael Torrent y doña Josefa Costa, y 
por su espalda, con doña Luisa Clara Bames. Ins
crita en' el Registro de la Propiedad de Palamós, 
a! tomo 2.694 del archivo, libro 108 de San Juan 
de Palamós, folio 143, finca 1.639, anotación letra B. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
12.305.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 24 de marzo de 1997, a 
las nueve treínta horas. Consignación para tomar 
parte: 50 por lOO del tipo tasado del bien, es decir, 
6.152.500 pesetas; Postura minirna: Dos tercios de 
dicha cantidad, tipo de tasación, es decir, 8.203.333 
pesetas. 

Segunda subasta: Día 21 de abril de 1997, a las 
nueve treinta horas. ConsigJ;lación para tomar parte: 
50 por 100 del tipo tasado para la segunda subasta, 
es decir, 4.614.375 pesetas. Postura minirna: Dos 
tercios de dicha cantidad, tipo de la segunda subasta, 
es decir, 6.152.500 pesetas (75 por 100 del tipo 
de tasación). 

Tercera subasta: Dia 26 de mayo de 1997, a las 
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte: 
50 por 100 del tipo de la segunda subasta, es decir, 
4.614.375 pesetas. Postura minirna: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que está tasado 
el bien, es decir, 3.076.250 pesetas. 

Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o. en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días; de no hacer uso de este derecho se alzará 
el embargo. 

La segunda o tercera subasta sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar dividido el bien en lotes puede parti
ciparse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la pos
tura mínima proporciona! a! valor de tasación del 
~te. . 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar deberán, para poder tomar parte en 
1&s subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformádo o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 167000064-112/82 del Banco Bilbao VIzcaya. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas, hasta el momento de su 
celebmción pueden hacerse p.osturas por escrito, en 
pliego cerrado. que se abrirán en el acto del remate, 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. Junto 
a la postura por escrito, en pliego cerrado, deberá 
remitirse o presentarse en el Juzgado resguardo acre
ditativo de haber efectuado la consignación para 
tomar parte, y ellO exclusivamente mediante cheque 
librado por entItlad de crédito, taJón conformado 
o resguardo acreditativo de depósito en la cuenta 
corriente número 167000064-112/82, del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina prineipal de Girona. Se 
harán constar los datos identificativos del remitente, 
que no se harán públicos si no lo desea, salvo que 
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resulte adjudicatario, entendiéndose, sálvo que se 
indique lo contrario en el pliego, que: a) Se acep
tan las condiciones de la subasta; b) se reserva 
la facultad de ceder el remate a un tercero, de ser 
procedente, y c) se acepta. si su postura no fuere 
la mejor, el Que quede reservada la cantidad con
signada, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obJigación de pago del resto. pudiera 
aprobarse el remate '" su favor. Del resultado de 
la subasta se le dará cuenta, y de resultar ser el 
mejor postor se le requerirá para que. en el plazo 
de tres dias, acepte la adjudicación, bajo aperci
bimiento, en caso contrario, de pérdida de la can
tidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi· 
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dic'atarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que. sobre el precio de la adjudicación, 
debería sedes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las postur~s realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi· 
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado. previa o simultá· 
neamente a! pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den· 
tro de los ocho dias siguientes a su aprobación, 
caso de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el aprentiado y terceros interesados. 

Dado en Girona a 5 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario.-80.949. 

GIRONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Socia! número I 
de Girona, de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 180/1992, instado por don Manuel Arévalo 
de la Torre y_ otro, frente a «Ayjac, Sociedad Limi
tada», en las condiciones reguladas en los articu
los 234.1, 261, 262 y 263 de la Ley de Proce· 
dimiento Laboral, y 1.488 Y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, cuya relación circunstan
ciada es la siguiente: 

Urbana. Solar en término municipal de la Cellera 
de Ter, señalado con el número 2, del plano de 
parcelación de superficie 203 metros 17 decímetros 
cuadrados, sobre el Que existe construida una vivien
da unifamiliar de planta baja, y un piso de superficie 
útil 109 metros 74 decimetros cuadrados. y' cons
truida de 128 metros 77 decimetros cuadrados. Se 
compone de planta baja, de porche, vestibulo, come
dor-estar, cocina y aseo, y en planta piso de cuatro 
habitaciones, baño y dos terrazas, y en junto, linda: 
Al norte, con parcela número 1; a! sur, con parcela 
·número 3; a! este, con parcelas número 9 y 10, 
y a! oeste, con vial de la urbanización. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Coloma de 
Farners, a! tomo 1.885, libro 48 de la Cellera, fo
lio 59, fmcanúmero 1.615. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
19.100.000 pesetas. 

Primera subasta: Dia 24 de marzo de 1997, a 
\as nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte 50 por 100 del tipo tasado de los bienes, 
es decir, 9.550.000 pesetas. Postura minima dos 
tercios de dicha cantidad, tipo de tasación, es decir, 
12.733.334 pesetas. 

Segunda subasta; Dia 21 de abril de 1997, a las 
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte 
50 por 100 del tipo tasado para la segunda subasta, 
es decir, 7.162.500 pesetas. Postura minima dos 
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, orcios de dicha cantidad, tipo de la segunda subasta, 
es decir, 9.550,000 pesetas (75 por lOO del tipo 
de tasación). 

Tercem subasta: Día 26 de mayo de 1997, a las 
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte 
50 por 100 del tipo de la segunda subasta, es decir, 
7.162.500 pesetas. Postura núnima, deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes, es decir, 4.775.000 pesetas. 

Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o. en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 
100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo com6n 
de diez días, de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo, 

La segunda o tercera subasta, sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separodamente en la subasta cada uno de 
ellos. siendo el importe de la consignación y la pos
tura núnima proporcional al valor de tasación del 
lote, 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pl!dieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán paro poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación. y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente n~e
ro 1 ~000064, del Banco Bilbao VIZCaya. 

No es necesario personarse en el Jll2'8"do. para 
illte:'"Vcrur en las subastas, hasta' el momento de su 
cekhraci6n pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se abrirán en el acto del remate 
al publicarse las posturas surtiendo los mismos efec
tos qüe las que se realicen en dicho acto. Junto 
a la postura por eserito en pliego cerrado, deberá 
remitirse o presentarse en el Juzgado, resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación para 
tomar parte. y ello exclusivamente mediante cheque 
librado por entidad de crédito. talón conformado 
o resguardo acreditativo de depósito en la cuenta. 
corriente número 167000064, del Banco Bilbao Viz
caya. Se harán constar los datos identificativos del 
remitente, que no se harán publicos, si no lo desea 
salvo que resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo 
que se indique lo contrario en el pliego. que: a) 
se aceptan las condiciones de la subasta. b) se reserva 
la facultad de ceder el remate a un tercero. de ser 
procedente, y c) se acepta. si su postura no fuere 
la mejor, el que quede reservada la cantidad con
signada a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación de pago del resto pudiera 
aprobarse el remate a su favor. Del resultado de 
la subasta se le dará cuenta, y de resultar ser el 
mejor postor, se le requerirá, para que en el.plazo 
de tres dias acepte la adjudicaci6n, bajo apercibi
miento. en caso contrario, de pérdida de la cantidad 
consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de la parte de los ejecutantes. y el precio de adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberla serIes atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

S610 las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del preCio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate debed abonarse den
tro de los ocho dias siguientes a su aprobación, 
caso de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados, 

Dado en Girona a 5 de diciembre de 1996.-EI 
Secrctario.-80.951. 

GIRONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 1 
de Girona, del bien embargado como propiedad 
de la apremiada en el proceso de ejecución núme
ro 131/1995, instado por don Juan Ruiz Molina 
frente a doña Josefa Puntonet Vldal (.Restaurante 
Durán¡'), en las condiciones reguladas en tos ar" 
ticulos 234.1. 261. 262, 263 de la Ley de Proce
dimiento Laboral y 1.488 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, cuya relación circunstan
ciada es la siguiente: 

Finca número 2.297, tomo 2.439, libro 46, 
folio 141. inscripción primera-D. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
45.791.325 pesetas. 

Primera subasta: Día 24 de marzo de 1997, a 
las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: 50 POr 100 del tipo tasado del bien, es decir, 
22.895.662 pesetas. Postura núnima: Dos tercios 
de dicha cantidad, tipo de tasación, es decir, 
30.527.550 pesetas. 

Segunda subasta: Día 21 de abril de 1997, a las 
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte: 
50 por 100 del tipo tasado para la segunda subasta, 
es decir, 17.171.747 pesetas, Postura mínima: Dos 
tercios de dicha cantidad. tipo de la segunda subasta, 
es decir, 22,895,662 peseta, (75 por 100 del tipo 
de tasación). 

Tercera subasta: Día 26 de mayo de 1997. a las 
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte: 
50 por lOO del tipo de la segunda subasta, es decir, 
17.171. 747 pesetas. Postura núnima: Deberá exce
der del 25 por lOO de la cantidad en que está tasado 
el hien, es decir, 11.447.831 pesetas. 

Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o. en su defecto. Jos res· 
ponsables legales solidarios o subsidiarios tendran 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avaluo. dándoseles a tal fm el plazo com6n de 
diez dias; de no hacer uso de este derecho se alzará 
el embargo. 

La segunda o tercera subastas .610 se celebrarán 
de resultar desiertas las pn:cedentcs. 

De estar dividido el bien en lotes puede parti
ciparse separadamente en la subasta cada WIO de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la pos~ 
tura rninima proporcional a1 valor de tasación del 
lote, 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón confonnado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme~ 
ro 167000064-131/95 del Banco Bilbao VIzcaya. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas, hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que se abrirán en el acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto, Junto 
a la postura por escrito. en pliego cerrado. deberá 
remitirse o presentarse en el Juzgado resguardo acre
ditativo de haber efectuado la consignación para 
t.omar parte, y ello exclusivamente mediante cheque 
librado por entidad de crédito, talón conformado 
o resguardo acreditativo de depósito en la cuenta 
corriente número 167000064-131/95, del Banco 

Bilbao Vizcaya, oficina principal. Se harán constar 
los datos identificativos del remitente, que no se 
harán públicos si no lo desea, salvo que resulte 
adjudicatario. entendiéndose. salvo que se indique 
lo contrario en el pliego, que: a) Se aceptan las 
condiciones de la subasta; b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero. de ser procedente, 
y e) se acepta, si su postura no fuere la mejor, 
el que quede reservada la cantidad consignada, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta,. y de resultar ser el mejor postor 
se le requerirá para que, en el plazo de tres días, 
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento. en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada, 

Si la adquisición en subasta se rea\iza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju~ 
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que, sobre el precio de la adjudicación. 
deberia series atribuida en e¡ reparto proporcional, 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarlos podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. cesión que deberá efectua.J1¡e mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de Jos tres días hábiles 
Siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los ocho días siguientes a su aprobación. 
caso de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados, 

Dado en Girona a 16 de diciembre de 1996.-El 
Secretario.-80.954. 

GIRONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasti en la S ... ;?; 
de Audiencias del Juzgado de lo Social nÚIneTo l 
de Girona. del bien embargado como propiedad 
de La apremiada en el proceso de ejecucíon nlimer.j. 
153/1991, instado por el Fondo de Ganmtia Sala· 
rial, frente a «Hilados Moto. Sociedad Anonima., 
en las condiciones reguladas en los articulos 234.1, 
261,262 y 263 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
y 1.488 Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

Finca número 479, tomo 387, libro 5 de Gom
breny, folio 55, inscripciones segunda y tercero, 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad 
de 189.200.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 24 de marzo de [997, a 
las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte 50 por 100 del tipo tasado del bien, es deCIr, 
94,600.000 pesetas. Postura núnima dos tercios de 
dicha cantidad, tipo de tasación, es decir, 
126,133.333 pesetas. 

Segunda subasta: Día 21 de abril de 1997. a las 
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte 
50 por lOO del tipo tasado para la segunda subasta, 
es decir, 70.950.000 pesetas. Postura núnima dos 
tercios de dicha cantidad, tipo de la segunda subasta, 
es decir, 94.600.000 pesetas (75 por lOO del tipo 
de tasación). 

Tercera subasta: Dia 26 de mayo de 1997, a las 
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte 
50 por 100 del tipo de la segunda subasta, es decir, 
70.950.000 pesetas. Postura núnima. deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que está tasado 
el bien, es decir. 47.300,000 pesetas. 

Si hubiere postor que ofrezca swna superior. se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o en su defecto los rcspon~ 
sables legales solidarios o subsidiarios tendran el 
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derecho a adjudicarse el bien, por el 25 por 100 
del avali:o, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días. de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

Las segunda o tercera subasta5, sólo se celebrarán 
de resultar úesiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la pos
tura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes· pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y eUo 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito. talón conformado o resguardO acredi· 
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro l67000064-l53i91. del Banco Bilbao VIzcaya. 

No es necesario personarse en el Juzgado, pata 
intervenir en las subastas. hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que se abrirán en el acto del remate 
al publicarse las posturas surtiendo Jos mismos efec
tos que las que se realicen 'en dicho acto. Junto 
a la postura por escrito en pliego cerrado, deberá 
rt:miúrse o prt:senlarse en el Juzgado, resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación para 
tomar parte, y ello exclusivamente mediante cheque 
librado por entidad de credito, talón conformado 
o resguardo acreditativo de depósito en la cuenta 
corriente número 167000064-153/91. del Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina principal Se harán constar 
los datos identificativos del refiÚtente, que no se 
harán. públicos, si no lo desea salvo que resulte 
adjudicatario. entendiéndose, salvo que se indique 
lo contraJio en el pliego, que: a) se aceptan las 
cond¡dones de la subasta. b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente, 
fe) 5;; acepta. si su postura no fuere la mejor, 
':: .. .¡!le que-de reservada la cantidad consignada a 
efectos de 'que si el primer adjudicatario no cum
pli:.~~,-:; la obligación de pago del resto pudiera apro
bar<.;e ~! reCi:,ih. d Sil tavor. Del resultado de 1a subasta 
St le dará cuenta, y de resultar ser el me-jor postor. 
~,~' le Tt'.q,leri.t"á, para que en el pla1.o de tres ellas 
:;¡'~('!Jt~ la adjudicación, bajo ar'~rdbi.mjento. en >.:aso 
tc·;,tra!io, de pérdida de la c2ntidad consignada. 

Si t: adquisición en subasta se realiza en favor 
f.';: 13 pa~~ de los ejecutantes. y el precio de adju
di'-."":lchm no es suficiente para cubrir todos los cré· 
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguir.rn hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación debería series atribuida. en el reparto pro
porcionaL De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el. exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi· 
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a ~1 n tercero, cesión que rleberá efectuarse, mediante 
c()mpc~_recencia ante el Juzgado, previa o simulté~ 
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o ;;;n todo caso, dentro de los tres días hábiles 
sigJ.ieDt(!~. 

El precio int(>gro del remate deberá abonarse den
tro dI" los ocho días sigulentes a su aprobación, 
c~,;n de n0 efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El p¡-esente edicto servirá de notificación en fOffila 
para e-I apremiado y terceros interesados. 

Dado en Girona a 16 de diciembre de 1996.-El 
Secrctari".-80.952. 

GRANADA 

Edicto 

Duh.a MarIa Dolores Hernández Burgos, Secretaria 
del Juz.gauo ue lo Social n(lIllcro 4 de Granada 
y su provincia,. 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de lo Social, y en ejecución de sentencia 

número 66/1994, se sigue procedlrniento a instancia 
de don Serafln Sánchez Rodriguez, contra don Gre
gorio Martinez Sierra. sobre reclamación de can
tidad y despido. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta. el bien embar
gado como propiedad de la parte uemandada que, 
con su valoración, se describirá al fmal, y al efecto 
se publica para conqcimiento de los posibles lici
tadores: 

Primero.-Que habiéndose celebrado en fecha 4 
de octubre de 1995 primera. subasta, y habiendo 
quedado desierta. se ha señalado para que tenga 
lugar ía segunda el día 6 de marzo de 1997, y para 
la tercera, caso de quedar desierta la segunda, el 
dia 2 de abril de 1997. ambas a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente dia 
hábil, a la misma hora l' en el mismo lugar. y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiese tal impe
dimento. 

Segundo.·-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las sunastas los licitadores habrán de consignar. pre
"iamente, en la Mesa de este Juzgado o en el e~1a
blecimiento destjnado al ~fecto, IDla cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que pretenden licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que en la segunda subasta el tipo queda 
rebajado en el 25,por 100 de su avalúo, no admi
tiéndose posturas' que nu cubrdll las dos terceras 
partes del mismo. En la tercera subasta se aprobará 
el remate en favor del postor que ofrezca la suma 
superior al 25 por 100 en la cantidad en que ha 
sido peritado el bien. Dc resultar desierta esta tercera 
subasta podrá !a parte actora solicitar. en el plazo 
común de diez días, !:} :1djudicación del bif"fl por 
el 25 por 10:) .:1e! a\'~ 1ú;J; de no hacerse uso de 
este derech.o se ~Ü7..an\ (",1 ,~mbargo. 

Quinto.·-Que. oesde d .,mucio hasta la celebra
ción de cualqUiera de las dos subastas, podrán hacer
se ~..)! .• ' .... 2.S en pliego cerrado. depositándolo con 
el im¡A>rte del 20 por 100 del valor del bien en 
la Mesa del Juzgado, o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Sexto.-Si la adquisicion o adjudicación se practica 
en favor del ejecutante o de los responsables legales 
solidarios o subsidfarios. poorá verificarsE- en calidad 
de ceder a terceros. 

Séptimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala ~n las ilnteriores condiciones 
eS él Banco Bilhoo Vii-< ya, sucursal de plaza del 
Camie-il de esta ciudad., hadendo C~lnf:l1ar el siguiente 
número de procedimient.o: 1735·0000-64-0066/94. 

Octavo.-Consta en autos certificación registral 
del inmueble, no habiendo presentado el ejecurado 
los titulos de propiedad. Se advierte que la docu
mental existente en autos. respecto a titulación. car
gas y gravámenes, está en los autos a la vista de 
los posibles licit..dores, los cuales entenderán como 
suficientes dichh titulación. y que las ,cargas y gra
vámenes anteri9res y los preferentes, si ~os hubiere, 
los acepta el rematante y queda subrogado en la 
responsabilidad de los rrusmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. El bien embargado' 
est.á anotado preceptivamente de embargo en el 
Registro de la Prnpied.i.\d mJnlero 3 de Granada. 

Bien otjeto de subasta 

Urbana 3. Local o vivienda en planta tercera 
del edificio, a contar desde la calle, segunda de 
pisos, del edificio <n Granada, calle Acera de Darro, 
número 16. con varias dependencias. Ocupa una 
superficie de 120 metros 5 de-.'imetros cuadrados. 
Linda. teniendo en cuenta su particular puerta de 
entrada: Frente, rellano de escalera, hueco del ascen
sor, don José Aranda y patio; derecha, entrando, 
aires de calle Duente; izquierda, patio y doña Car
men Costa, y espalda, aires de la calle Acera del 

Darro. Es la finca número 76.712-bis. inscrita .', 
folio 032. tomo 1.266, libro 1.283, del Registre d" 
la Propiedad número 3 de Granada. 

Valoración del bien objeto de subasta; l6.125.00c. 
p~etas. 

y para que sirva de notificación a las partes, así 
como a los posibles licitadores, se expide el presente 
en la ciudad de Granada a 16 de diciembre de 
1996.-La Secretaria judicial, Marta Dolores Her
nández Burgos.-80.940. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Fernando Benitez Benitez, Secretario dei Juz
gado de lo Social de Guadalajara y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
registrado en este Juzgado con el número 87/1995, 
y seguido a instancia de don Aurelio del Río Ibáñez. 
contra la empresa Antonio del Saz García y Maria 
Luisa del Saz Garcia, en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veint~ dias, el siguiente bien embargado como de 
propiedad de la parte ejecutada, cuya relaci6n y 
tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Finca· urbana número 83-A Local comercial 
número 1, situado en la planta baja o natural del 
inmueble que se identifica con los números l. 2, 
3 Y 4 de la avenida de: Ejército, hoy nún~f'- o 5, 
en el ténnino de Guc .• á1ajara. gr Jpo GU-7, ,¡ 8 L 
Viv. el Balconcillo». Dicho local tiene una s' ·'"\erfkie 
de 221 metros cuadrados, y linda, según se "\ 
desde la fachada pri"cipal: En parte. con acera y 
zona ajardinada qae lo separa de la avenida del 
Ejército. acceso '~ tJlanta primera de oficinas; izquier
da, con fmea resto de la que se segrega, y al fondo, 
con aparcamiento de superticie. Cuota: El 1,39 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Guadala,iara, libro 42, tomo 1.450. 
fmca 3.292. Valorada en 21.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social, en primera subasta, 
el dia 26 de febrero de 1997; en segunda subasta, 
en su caso, el dia 2 de abril de 1997, Y en tercera 
subasta, también en su caso, el dia 7 de mayo 
de 1997, señalándose para todas eUas las diez treinta 
horas. 

Segunda.-Antes de verificarse el remate podrá 
la deudora liberar SU bien, pagando el principal y 
las costas; después de celebrada quedará la venta 
irrevocable. 

Tercera-Los licitadores deberán ingresar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, en el Banco Bilbao Ylzcay-d, oficina principal 
de Guadala,iara, cuenta y clave 1808000064008795. 
el 20 por 100 del tipo de tasación. debiendo com
pareceder a la subasta con el resguardo correspon
diente qe haber ingresado el impone, sin cuyo requi
sito no será admitida postura alguna. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de ptlias a la Uana o por escrito, en pliego cerrado, 
desde el anuncio hasta la celebración de las mismas, 
depositando en la Mesa del Juzgado. junto con 
aquél, el resguardo del Banco Bilbao '1izcaya de 
la consignación. antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate, al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que na 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

Sexta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 
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Séptima.-En segunda subasta. en su caso. el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Octava.-Que en tercera subasta, si fuese necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no exceda 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiere 
justipreciado el bien. Si hubiere postor Que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta tendrán los ejecutantes 
o, en su defecto, los responsables legales solidarios 
o subsidiarios el derecho a adjudicarse ·el bien por 
el 25 por 100 del avalúo. dándose. a tal nn el plazo 
común de diez días: de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo. 

Novena. -Sólo la adquisición o adjudicación prac· 
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Décima.-Que los títulos de propiedad del bien 
Que se subasta, suplidos por certificación del Regis
tro de la Propiedad, y certificaciones de cargas esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
de lo Social, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán confonnarse con e.Uos 
y no tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere, el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado •. en cumplimiento de lo esta· 
blecido en la vigente legislación procesal. se expide 
el presente en Guadalajara a 16 de septiembre de 
1996.-El Secretario, Fernando Benítez Bení
tez.-80.946. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores OIalla Garcia. Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid. 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to autos número 0-140/1993, ejecución núme
ro 153/ 1993-N (ac. la número 16/ 1 994-M). iniciado 
a instancia de don José Gutiérrez Prieto, contra 
«Stromberg Internacional, Sociedad Anónima»), 
hace constar que en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta. los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada. cuya rela
ción y tasación es la que se incluye a continuación, 
así como las condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan. con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Lote primero: 

Tres mesas de oficina con tres cajones grandes, 
105.000 pesetas. 

Tres mesas tamaño pequeño con tres cajones. 
90.000 pesetas. 

Tres sillas con mesa. 33.000 pesetas. 
Impresora marca <tArnstrad)). modelo PMP 4000. 

60.000 pesetas. 
Máquina de escribir eléctrica marca «lBM». 

45.000 pesetas. 
Televisor «Inter». 8". número serie 3650309. 

12.000 pesetas. 
Proyector de películas «Eusonig-5», Eusonig-Wien 

tippe. 18.000 pesetas. 
Calculadora eléctrica marca ((Texas Inslruments». 

TL·3500. número de serie 34784. 22.000 pesetas. 
Calculadora marca «Precisa», modelo 164-12, con 

el numero B899993972. 9.000 pesetas. 
Banco de termoasiento, 7.000 pesetas. 
Tres armarios de oficina con puerta, 120.000 

pesetas. 
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Archivador con tres cajones, 24.000 pesetas. 
Una estantería. 30.000 pesetas. 
Total 575.000 pesetas. 

Lote segundo: 1.974 amortiguadores marca 
«Macpherson». Valor cada uno., 4.000 pesetas. 

Total 7.896.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 13 de marzo 
de t 997; en segunda subasta. en su caso. el día 
10 de abril de 1997. y en tercera subasta. también. 
en su caso. el día 22 de mayo de 1997. señalándose 
para todas ellas como hora la de las nueve, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Prinlera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre· 
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
tlculo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello eXclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2.519. que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. de la calle Basílica. nÚmero 19. de 
Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y Quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta. tendrá como tipo 
el valor de tasación de los bienes. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptim.a.-En tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla. la postura minima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma 
superior. se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o en su defecto 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios, 
tendrán el derecho a adjudicarse los bienes. por 
el 25 por 100 del avalúo. dándose les a tal fm el 
plazo común de diez días, de no hacerse uso de 
este derecho se alzará el embargo (articulo 262 de 
la Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De Quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutant~ podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos teréeras partes de su avalúo. o que 
se saquen de nuevo a subasta publica, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta. o que se la entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extipción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse 5ientro de los tres días sfguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.) 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
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concurrencia de la suma, que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo· 
ral). 

Los bienes embargados están depositados en 
Madrid. calle Agustin de Foxa. número 16 (apar
camiento). a cargo de don Santiago Femández 
Baquero. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso. en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 16 de diciembre de 1 996.-La Secretaria 
judicial. Maria Dolores Olalla García.-80.938. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Teresa Casado Lendinez. Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 16 de Madrid. 

Por el presente edicto dimanante del procedimiento 
autos numero D-544/1994, ejecución número 
81/1995. iniciado a instancia de don Pedro Córdoba 
Paredes. contra «Transportes Almela Sánchez, 
Sociedad Limitada», hace constar que en el día de 
la fecha, se ha ordenado sacar a subasta, los siguien
tes bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la que se 
incluye a continuación, asi como las condiciones 
de las subastas. 

Bienes que se subastan. cOn el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana. Finca número 69~ piso tercero. número 
7 de la hoy calle Cuba. número 6. de Coslada. 
con fachada al oeste de inmueble sito en el polígono 
Malro del conjunto Ciudad Parque Blanco dc Cos
lada. Tiene una superficie de 65 metros cuadrados, 
distribuida en cocina. cuarto de baño, «hall», pasillo, 
cuatro habitaciones; terraza, tendedero y terraza 
orientada al oeste. Linda por su frente, al este. con 
meseta de escalera por donde tiene su entrada y 
vivienda o piso tercero número 8. a la derecha 
entrando al norte con vivienda. o piso tercero núme
ro 8 y zona ajardinada, y al fondo. al oeste, vivienda. 
entrando al sur con meseta de escalera y vivienda 
o piso tercero número 6. Cuota: 0.771 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Coslada 
(Madrid). se forma por división de la 19.386. ins
cripción segunda. folio 244 del tomo 776. libro 235. 
fmca número 17.595. 

Valor precio en zona y situación: 22.500.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta. el dia 3 de febrero 
de 1997; en segunda subasta. en su caso. el dia 
3 de marzo de 1997. y en tercera subasta. también. 
en su caso. el dia 3 de abril de 1997. señalándose 
para todas ellas como hora, la de las nueve treinta 
horas y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Prirnera.-Que antes de verificarse el remate. 
podrá el deudor librar los bienes pagando el prin
cipal, intereses y costas; despues de celebrado. que
dará la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley 
de Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar. pre
viamente. haber depositado el 20 por 100 al menos, 
del valor de los bienes que halla servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito, en la cuenta corriente, número 
2514. que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
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Bilbao Vizcaya de la calle Basilica, número 19, de 
Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las poSturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes. no admitiéndose 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
precio. que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admítiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio, Que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. la postura mínima, deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura que ofrezl.'a suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta. los ejecutantes o en su defecto 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios. 
tendrán el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por lOO del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez ruas, de no hacerse uso de este dere~ 
cho, se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes, por las dos terceras partes de su avalúo, o 
Que se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por lOO de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes, 
del precio Que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos, al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que cl rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulas 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatariOS, sólo se extinguirán hasta la 
concurrcncia de la suma, que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodécima. -Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios. 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
de la Comwildad Autónoma de Madrid», en cum
plimiento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Madrid a 16 de 
diciembre de 1996.-La Secretaria. Maria Teresa 
Casado Lendinez.-81.249. 

Jueves 9 enero 1997 

NAVARRA 

Edicto 

Doña Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz, Secre
taria judicial del Juzgado de lo Social numero 2, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
número 61/1996, tramitado a instancia de doña 
Delia Araqa Erdocia, don Benito Bacaicoa Razquín. 
don José Ignacio Larrea Percaz. don José León 
Segura, don Cecilia Razquin Unanua. don Martín 
Reparaz Mendinueta y don Ildefonso Ruiz Moreno, 
frente a «Mecanizados de Aluminio y Derivados 
la Decoración, Sociedad Limitada» y «Mecalde, 
Sociedad Anónima», en reclamación de extinción 
de contrato, en resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte ejecutada y que se 
encuentran en poder del depositario don José Igna
cio Larrea Percaz, con domicllio en Monasterio lra~ 
che. 22, Pamplona, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Primer lote: 

Cortadora. «Elw>, dos cabezales: 450.000 pesetas. 
Recubridora protectora de cabezas de pulir incor-

porada, automática, modelo FVI: 350.000 pesetas. 
Prensa, «Matie», 40 toneladas: 200.000 pesetas. 
Fresadora de cantos, Ind. Zaragoza FC 55: 

200.000 pesetas. 
Fresadora acople neumático. «Nicolás Correa». 

modelo FV 1: 45.000 pesetas. 
Cortadora de banda. «Proin», con cuchillas y sepa~ 

mdores: 1. 7 50.000 pesetas. 
Carretilia elevadora, «Fenwinch», DZP·155/85: 

850.000 pesetas. 
Carretilla elevadora, «Matrad», 400.000 pesetas. 
Grua polipasto, «Demag», de 500 kilos: 150.000 

pesetas. 
Traspale, .Funbacof»: fo.oOO pesetas. 
Precintadora. ~Comasa Sivaron»: 80.000 pesetas. 
Recubridora de perfiles, «Barberán»: 275.000 

pesetas. 
Instalación de pintura con pistolas-robot. modelo 

Imamsa y horno de secado con quemador ACV 
Imasa: 6.000.000 de pesetas. 

Instalación anodizado que incluye: Veinte cubas 
con contenido, cuatro rectificadores, un programa~ 
dar color, cinco aspiradores, un cuadro de mandos 
y un carro de traslación de piezas: 13.000.000 
pesetas. , 

e Equipo de ftItración de gases, modelo Platoqui
mica: 2.000.000 de pesetas. 

Caldera de vapor, «Armasa»: 1.000.000 de pese· 
taso 

Equipo de presión de aguas, que incluye: Equipo 
filtro de agua y descalcificador. «Tecniagua» y equipo 
desmineralizador de agua. «Tecniagua», total trata
miento de agua: 4.500.000 pesetas. 

Compresor de agua. «Samur». con motor de 8 CV: 
10.000 pesetas. 

.Equipo de fria, «Koxka»: 4.000.000 de pesetas. 
Depuradora, «Mo Tecniagua»: 4.000.000 de pese

tas. 
Furgoneta, «Mercedes 1.300», (NA 7825): 

150.000 pesetas. 
Cortadoras de un cabezal, «Bima», modelo Adige: 

40.000 pesetas. 
Gillotina, «Arrieta»: 200.000 pesetas. 
Soldadura con hilo, «Elor Ra 450»: 125.000 pese· 

taso 
Máquina de roscar, «Rosca-Matic», modelo RH: 

75.000 pesetas. 
Compresor y depósito, «Atlas·Coppo»: 200.000 

pesetas. 
Máquina de curvar y roscar asas, «Transfer»: 

25.000 pesetas. 
Prensa, «Gaba»: 250.000 pesetas. 
Prensa, «Blanch», de 100 toneladas: 1.000.000 

de pesetas. 
Prensa Ulecia de 40 toneladas, modelo VB: 

650.000 pesetas. 

BOE núm. 8 

Prensa con alimentador GPA S·2 4407: 350.000 
pesetas. 

Cortadora manual: 5.000 pesetas. 
Plegadora. «Agia!», número 81502155: 1.200.000 

pesetas. 
Dos taladros, «Hecüsa»: 180.000 pesetas. 
Taladro, .Erlo TS 25/32»: 120.000 pesetas. 
Fresadora, «Kondia», modelo FV·I: 500.000 pese-

tas. 
Fresadora, .Powermill Kondia»: 1.700.000 pese· 

taso 
Polipasto y grúa, «laso», de 1.000 kilogramos: 

100.000 pesetas. 
Punteadora SR 412: 180.000 pesetas. 
Curvadora, .Tejero»: 500.000 pesetas. 
Máquina progresiva para el 10 19: 150.000 pese

tas. 
Máquina para curvar prolongaciones y uniones 

3 o/y 40: 50.000 pesetas. 
Total maquinaria (lote primero): 47.020.000 pese· 

taso 

Segundo lote: 

Despuntadores: Radio 1.3, pestaña 1020, pestaña 
1047, pestaña 1021, rejilla zócalo dos troqueles. 
pestaña cofasa, pestaña 1097, pestaña 1107, radio 
1107, espiga frontal 1107, pestaña 1107, serie 
gola.cicrre y acoplamiento cajón. 

Placas fresar: 1107, 1047, 1075, 1121, \097, dos 
placas. 

Troquel progresivo de pieza de sujeción, serie gola. 
Placa fresar. espiga serie gola P2 A y P3 A. 
Un troquel prolongaciones y uniones 1090-1099 

de 650)oC 30 Y otro de imitación madera de 
650 x 30. 

Matriz progresivo despuntador, corte radio para 
1108·1144-1118·\093·1 \05-1096-1 \04. 

Embutidor tapa encimera 650 )oC 30. 
Troquel despuntador carro superior vitrina corre-

dera. 
Embutidor 1150. 
Embutidor 650 x JO Ir. 
Embutidor cubre encimeras, varios modelos. 
Despuntadores 1090, 1099. de 650 xF40. 
Troquel de forma encimera especial. 
Troquel agujero sujeción tipo especial. 
Despuntador radio 10-1108·1144. 
Despuntador radio 5·1108·1144. 
Despuntador pestaIla 1144. 
Despuntador radio 2,5 de 1108-1144. 
Despuntador pestaña 1045. 
Despuntador radio 1045. 
Despuntador pestaña 10 19. 
Despuntador radio 10 19. 
Despuntador bisagra, «.Xey», de 200 milimetros. 
Despuntador bisagra, «.Xey», de 100 milimetros. 
Despuntador 1118 vertical, «.Xey •. 
Pespuntador agujero amarre remate zócalo. 
Despuntador hacer radio, tapa de 40. 
Despuntador, referencia 1147. 
Despuntador tapa, P2 A Y P3 A. 
Despuntador referencia 1 108. 
Despuntador progresivo r-l150. 
Despuntador progresivo radio 650 )oC 30. 
Despuntador tapa serie gola 1181 y 1184 . 
Despuntador, referencia 1105 pestaña. 
Total valor troqueles (segundo lote): 400.000 

pesetas. 
Valoración total: 47,420.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta: Tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, calle lturralde 
y Suit, número 13, en primera subasta, el dia 27 
de febrero de 1997; en segunda subasta, el día 25 
de marzo de 1997. Y en tercera subasta. el día 24 
de abril de 1997, señalándose como hora para todas 
ellas las diez treinta y se celebraran bajo las con
diciones Siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos núme
ro 31 59 0000 64 O 06196 de este Juzgado en 
el Banco Bilbao VIzcaya de la calle González Tablas, 
número 4, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
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por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo 
para cada subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación a 
que se refiere el punto anterior. 

Tcrcera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

Cuarta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes, en la segunda subas
ta. los bienes saldrán con reb'lia del 25 por 100 
del tipo de tasación. En tercera subasta, no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor Que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal flll el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho. se alzará el 
embargo. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon~ 
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Séptima.-Los sobres cerrados Que contienen las 
posturas hechas por escrito a qu~ se refiere la con
dición segunda serán abiertos después de la última 
postura efectuada por los presentes en la subasta. 

Octava.-El adjudicatario no ejecutante deberá 
consignar en la cuenta. antes indicada. de este Juz
gado. en término de tres días la diferencia entre 
lo depositado para tomar parte en la subasta y el 
precio de adjudicación siempre que este último fuese 
mayor que aquélla. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a la empresa ~Mecanizados de Aluminio 
y Derivados la Decoración, Sociedad Limitada» y 
<Mecalde, Sociedad Anónima., en particular. una 
vez que haya sido publicado en el .Boletin Oficial 
del Estado» y en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal. expido el presente 
en Pamplona a 18 de diciembre de 1996.-La Secre
taria, Aránzazu Ballesteros Pórez de Albé
niz.-81.244. 

VIGO 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 4 
de Vigo, de los bienes embargados. cuya relación 
circunstanciada posterionnente se describe. propie
dad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 23/1996 y acumuladas. instado por don 
Juan C. Simoes Pequeño y otros, frente a don Tomás 
Rodriguez Costas, en las condiciones reguladas en 
los articulos 234.1. 261. 262, 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, y 1.488 Y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. la relación es la siguien
te: 

1. Una mesa de oficina. dos c'lioneras laterales: 
6.000 pesetas. 

2. Una mesa superncie vidrio, con cajonera late
ral: 8.700 pesetas. 

3. Dos sillas de oficina tapizadas en skay negro: 
6.500 pesetas. 

4. Una silla de oficina. tapizada en paño beige: 
3.000 pesetas. 

5. Una mesa de dibujo .Lastef»: 9.000 pesetas. 
6. Una mesa despacho con ala lateral y cajonera: 

21.000 pesetas. 
7. Dos butacas tapizadas en paño de mezclilla: 

12.000 pesetas. 
8. Un mueble archivador en madera. con puer-

tas desiguales: 9.200 pesetas. . 
9. Una butaca dirección, tapizada mezclilla: 

7 .000 pesetas. 
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1 O. Una mesa superfiCie vidrio, cajonera lateral: 
8.700 pesetas. 

11. Una mesa oficina pequeña,. cajonera lateral: 
5.500 pesetas. 

12. Una butaca tapizada en paño negro: 4.000 
pesetas. 

13. Dos armarios metálicos. dos puertas «Solz»: 
32.000 pesetas. 

14. Una mesa de juntas. ,fanna oval, en madera: 
63.000 pesetas. 

15. Seis butacas tapizadas en paño negro: 24.000 
pesetas. 

16. Una mesa rinconera. estructura metálica. 
superficie vidrio: 6.000 pesetas. 

17. Una mesa oficina,. superficie fanniea. dos 
cajoneras: 7.000 pesetas. 

18. Una mesa similar a la anterio~ 7.000 pesetas. 
19, Un armario de dos puertas «Tubam: 12.000 

pesetas. 
20. Tres sillas tapizadas cn skay negro: 18.000 

pesetas. 
21. Una butaca tapizada en skay negro: 5.000 

pesetas. 
22. Un mueble de oficina metálico, cuatro puer

tas, dos de vidrio. correderas: 21.000 pesetas. 
23. Cuatro butacas skay negro, sala de espera: 

20.000 pesetas. 
24. Mesa baja. sala espera, superficie blanca 

madera: 4.500 pesetas. 
25. Automóvil marca «Renaulb, modelo 8 TL, 

matricula PO-30I 6-E, fecha de matriculación, 18 
de febrero de 1975: 48.000 pesetas. 

26. Puntales metálicos de obras, de 2.5 y 3.0 
metros, en cantidad sin determinar: 375.000 pesetas. 

27. Chapas encofrados de obra. cantidad sin 
determinar: 170.000 pesetas. 

28. Planchas de andamios de obr.¡, metálicas, 
cantidad no defInida: 230.000 pesetas. 

29. Tablones y maderas de obra. formas y tama
ños diversos, cantidades no determinadas: 130.000 
pesetas. 

30. Una tolva de obra sin marca aparente, de 
1,0 metros/3: 210.000 pesetas. 

31. Un tamiz «Durher 90., ·03403 eléctrico: 
52.000 pesetas. 

32. Revestimientos cerámicos de suelos. calida
des y tipos diversos, cantidad indeterminada: 
225.000 pesetas: 

33. Seis unidades de canalones conducción hor
migón encofrados: 18.000 pesetas. 

34. Una grúa «Pingóm, modelo P15, año 1970, 
27,5 metros, 1.000 kilogramos de carga máxima: 
300.000 pesetas. 

35. Una grúa «Pingóm. GP 30-95, 30 metros, 
2.000 kilogramos y 950 kilogramos, en punta: 
1.500.000 pesetas. 

36. Un montacargas «Pingón., 16 metros de altu
ra, 1.000 kilogramos de carga máxima: 250.000 
pesetas. 

37. Un montacargas similar al anterior. marca 
y caracteristicas: 250.000 pesetas. 

38. Una grúa <.laso., 45 metros, carga 3.000 kilo
gramos. en punta 1.000 kilogramos, 35 metros: 
4.000.000 de pesetas. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
8.078.100 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social. sito en Puerta 
del Sol. 11, cuarta planta. señalándose para la pri
mera subasta el dia 3 de febrero de 1997; en segunda 
subasta. el dia 3 de marzo de 1997, y en tercera 
subasta. si fuera necesarlo celebrarla. el dia 2 de 
abril de 1997. señalándose como hora de celebra
ción, para todas ellas, las nueve treinta. Si por alguna 
circunstancia no pudieran celebrarse los días indi
cados, quedarán para el siguiente dla hábil, a la 
misma hora. Se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor librar sus bienes pagando principal 
y costas; después de celebrada. quedará la venta 
irrevocable (articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 
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Segunda.-Que en los remates no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. adjudicándose los bienes al mejor postor. 
Se podrá en todas las subasta. desde el anuncio 
hasta su celebración, hacer posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, resguardo del importe del depósito efectuado 
en el establecimiento deSignado al efecto en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle Urzáiz. núme
ro 7, de Vigo, en la cuenta de este Juzgado abierta 
con el número 3629000640023.96 del Juzgado de 
lo Social número 4, los pliegos se conservarán por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate, 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que los que se realizaren en dicho acto. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitación consignar, previamente. en el Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal de, la calle Urzáiz. núme
ro 7. de Vigo, en la cuenta de este Juzgado abierta 
con el número 3629000640023.96. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta y mejorar posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el aludido depósito ante
riormente citado (articulo 1.501 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. 

Séptima .. -Que en tercera subasta no S!! admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta. tendrán los ejecutantes. o en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal flll, el plazo común 
de diez días. De no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de tos bienes subastados en la foana 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesaL 

Novena.-Que los remates no podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, salvo en el caso de los ejecutantes 
o sus representantes legales. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes interesadas en particular 
en este procedimiento. una vez haya sido publicado 
en el <Boletin Oficial del Estado., .Boletin Oficial. 
de la provincia y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, y en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación proc'" expido el presente 
en VIgo a 13 de diciembre de 1996.-El Secretario 
judicial.-81.248. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento dI! ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades lega/es, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en es/e pen'ódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que u .~eñala, se les cita. llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con· 
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulos correspon· 
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias número 14/72/1996. que 
por un presunto delito de abandono de destino. 
se cita y se llama al soldado José Lopez Martinez, 
nacido en Valencia. el 6 de julio de 1977, hijo de 
José Maria y de Estrella. domiciliado ultimamcnte 
en Valencia. en la calle Carteros, número 52, y 
con documento nacional de identidad 44.865.877, 
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para que dentro del término de diez dias, contados 
desde el siguiente a la publicación de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales. comparezca ante este 
Juzgado Togado Militar Territorial número 14, sito 
en el paseo de Reina Cristina, número 5, de Madrid, 
bajo apercibimiento, s¡. no lo verifica de ser decla
rado rebelde y depararle el peIjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo ala Ley. 

A] propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
Autoridades dviles y militares, que tan pronto ten
gan conocimiento del paradero del mencionado 
inculpado. -procedan a su captura Y. con las segu
ridades convenientes. lo ingresen en prisión, a dis
posición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 11 de diciembre de 1 996.-EI Jucz Toga
do. Guillermo Pérez-Olivares Hinojosa.-81.377-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Dirección General del Servicio Militar 

Contrarrequisitoria 

Por haber regularizado su situación militar queda 
sin efecto la requisitoria relativa a los jóvenes que 
a continuación se relacionan y que fue publicada 
en el ,Boletin Oficial del Estado» número 238, de 
fecha 2 de octubre de 1996. 

Apellidos y nombre: Baque Catalá, Óscar. Fecha 
de nacimiento: 14 de agosto de 1976. Lugar de 
nacimiento: Tarragona. Padre: Gaspar. Madre: 
Maria Dolores. 

Apellidos y nombre: Durán Sanz, José Miguel. 
Fecha de nacimiento: 6 de diciembre de 1976. Lugar 
de nacimiento: Tortosa. Padre: Miguel. Madre: 
Nuria. 

Apellidos y nombre: Garrido Moya, José Antouio. 
Fecha de nacimiento: 5 de octubre de 1976. Lugar 
de nacimiento: Tarragona. Padre: Antouio. Madre: 
Carmen. 

Apellidos y nombre: González Pinel, Josep. Fecha 
de nacimiento: 5 de marzo de 1976. Lugar de naci
miento: Reus. Padre: Juan. Madre: Blasa. 

Apellidos y nombre: Llovet Estrada, Juan. Fecha 
de nacimiento: 14 de enero de 1976. Lugar de naci· 
miento: Reus. Padre: Domingo. Madre: Pilar. 

Apellidos y nombre: Montserrat Rivelles. Nicasio. 
Fecha de nacimiento: 26 de agosto de 1976. Lugar 
de nacimiento: Tarragona. Padre: Nicasio. Madre: 
Josefa. 

Apellidos y nombre: Pérez Ferrán, Óscar. Fecha 
de nacimiento: 8 de septiembre de 1976. Lugar de 
nacimiento: Tarragona. Padre: Diego. Madre: Nuria. 

Tarragona, 16 de di.!embre de I 996.-EI Coronel 
Jefe, José Manuel Bolart Wehrle.-81.396-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
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por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191). se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporación al servicio militar en las fechas 
y orgartismos que se citan a continuación. con expre
sión de apellidos y nombre. fecha de nacimiento 
o inscripción (1). población de residencia (R) y nom
bre de los padres: 

Lugar y fecha de presentación: Cuartel de Ins
trucción de Marinería de Cartagena. Calle Real, sin 
número. 30290 Cartagena. 4 de marzo de 1997. 

Yubero Barros, José. 8 de marzo de 1968. Marin 
(R). Jaime y Mercedes. 

Pontevedra, 17 de diciembre de J 996.-EI Teniente 
Coronel Jefe, José R. Rodriguez Pena.-81.391-F. 

Juzgados militares 

En cwnplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 129.4 del Reglamento aprobado por Real Decreto 
110711993, de 9 de julio (<<Boletin Oficial del Esta
do» número 191). se notifica a los jóvenes rela
cionados a continuación que. por permanecer en 
paradero desconocido un año después de la ini
ciación del procedimiento por incwnplimiento de 
obligaciones relacionadas con el reclutamiento para 
el servicio militar. se les cita para incorporarse al 
mencionado servicio en las fechas y organismos que 
se citan a continuación. con expresión de apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento o inscripción (1), 
población de residencia (R) y nombre del padre 
y de la madre: 

Lugar de presentación: Jefatura de Personal R. M. 
Pirenaia ORo paseo Puerta Paz, sin número, 
08002 Barcelona. Fecha de presenta9ión: 17 de 
febrero de 1997. 

A1mudi Gracia, Alvaro. 1I de julio de 1978. 
Reus. (R). 

Alsarilla Grimal, Antonio José. 29 de diciembre 
de 1978. Reus. (R). Manuel y M. Antouia. 

Amat Núñez, José Manuel. 3 de noviembre 
de 1977. Reus. (R). Pcdro y Filomena. 

AmayaXiménez, Francisco. 20 de mayo de 1978. 
Tarragona. (R). 

Carracelas Morales, Juan José. 4 de mayo 
de 1977. Tortosa. (1). Cándido y Dolores. 

Castro Pérez, Antonio José. 16 de noviernhre 
de 1978. Tarragona. (R). 

CeIma Not, David. 9 de julio de 1977. Tarra
gona. (1). José Antouio y Magdalena. 

Delgado Mohamar, Osear. 28 de agosto de 1977. 
Sant Caries de la Rápita. (1). Doroteo y Maria del 
Canneo. 

Dominguez Nieto, Abelardo. 20 de febrero 
de 1977. Tarragona. (1). José y Elena. 

Feliú Blay, Vicente. 2 de agosto de 1977. 
Reus. (R). Luis y Carmen. 

Femández González. Daniel. 31 de diciembre 
de 1977. Tarragona. (1). Juan y Soledad. 

Fontanet Peguero les. Cristiano 29 de septiembre 
de 1977. Tortosa. O). Andrés y Margarita. 

Forteza A1coverro. Bruno. 12 de agosto de 1977. 
Tortosa. (1). Alfonso y Maria Cinta. 
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Fortuny Cintas, Albert. 21 de enero de 1978. 
Resus. (R). Alberto y Maria Luisa. 

Gabarri Giménez, Bernardo. 27 de octubre 
de 1978. Tarragona. (R). 

Gabarri Pisa, Julián. 13 de diciembre de 1978. 
Reus. (R). 

Garcla Caamaño, Ósc..... 28 de julio de 1977. 
Reus. (R). Pedro y Juana. 

Gesall Tost, Esteban. 4 de junio de 1977. 
Reus. (R). 

Gil Jiménez, Raúl. 1 de julio de 1977. Tarra
gona. (1). Mignel y Adoración. 

Gil Teschendorff, BIas. 7 de noviembre de 1978. 
Tarragona. (R). 

Gonzálcz Pérez, Francisco Javier. 7 de mayo de 
1978. (R). Juan Antonio y Nicanora. 

Helrnhout Afán, Sergio. 13 de diciembre de 1977. 
Tarragona. (1). Foppe y Maria. 

Juanes A1aminos, Fernando. 3 de marzo de 1978. 
Reus. (1). Enrique y Ramona. 

L6pez Torres, Miguel Ángel. 19 de enero de 1978. 
Ulldecona. (1). 

Lozano Sanz, Manuel. 4 de septiembre de 1978. 
Tarragona. (R). 

Marin Uceda, Sergio. 23 de septiembre de 1977. 
Reus. (R). Antouio y Petra. 

Merlos Martinez, Osear. 19 de mayo de 1978. 
Reus. (R). 

Minauchi, Michita. 27 de enero de 1977. Tor
tosa. (1). Tukio y Kilrue. 

Monllor Romén, Isaac. 6 de junio de 1977. 
Reus. (R). 

Morerto Femández. Valentino 10 de agosto 
de 1977. Tortosa. (1). Valentin y Rosa. 

Moreno Garcia, Francisco Javier. 5 de agosto 
de 1977. Reus. (R). Francisco y Manuela. 

Moreso Redo, Juan CarIes. 17.de septiembre de 
1977. Tortosa. (1). Juan Francisco y Maria José. 

Ortiz Perez, Néstor. 15 de abril de 1977. 
Reus. (R). Manuel y Maria. 

Padilla Cano. Juan Francisco. 2 de diciembre 
de 1977. Tarragona. (1). Bartolome y Eugenia. 

Pérez López, David. l3 de noviembre de 1978. 
Reus. (R). Francisco y Maria José. 

Pérez Ribas, José Antonio. 3 de agosto de 1977. 
Vendrell, El. (1). Miguel y Antonia. 

Quintana Felez, Alejandro. 20 de septiembre de 
1978. Reus. (R). 

Ramos Reverter, Domingo. 18 de abril de 1977. 
Tortosa. (1). Domingo y Rosa. 

Rodriguez Bemaus, Marcos. S de mayo de 1977. 
Tarragona. (1). José y Juana. 

Rodriguez Gámez. Cristóbal. 5 de marzo de 1977. 
Tarragona. (1). Miguel y Elisa. 

Sánchez Sierra, Víctor. 17 de junio de 1978. Cala
fell. (R). 

Solto Batista, Xavier. 5 de octubre de 1977. Tarra
gona. (1). Antoouio Maria y Maria Montserrat 

Tolo Lando Candjimbu, Pedro Francisco. 28 de 
marzo de 1977. Tarragona. (1). Pedro y Maria 
Asswleño. 

Torreblanca Cervello. Francisco Javier. 16 de 
diciembre de 1978. Hix. (R). Ángel y Teresa. 

Torres Mora, José Ramón. lO de junio de 1978. 
Tarragona. (R). 

Valvo Manso, Francisco Javier. 17 de febrero de 
1977. Tarragorra. O). José Luis e Isabel. 

Tarragona, 12 de diciembre de 199G.-EI Coronel 
Jefe, José Manuelllolart Wehrle.-81.445-F. 


